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La Auditoría tiene unas reglas científicas y técnicas (las reglas A), un 
cuerpo de doctrina perfectamente definido y sofisticado. 
Pero existen también las reglas B, el día a día del auditor está 
condicionado por las reglas B, que entroncan con eso que se llama 
“politiquería”, “mano izquierda”, “gramática parda” y, en el lenguaje 
parlamentario, “malear la perdiz”. 
La primera regla B dice así: “A veces conviene levantar sólo la punta del 
velo”. La segunda regla B es todavía más prudente. Según ella, “a veces 
conviene escarmentar a los descuidados y a los tontos”. La tercera regla B, 
tan humanista como las anteriores, puntualiza: “Sólo los auditores 
verdaderamente independientes no escriben al dictado de quien los 
contrata”. 
Como el origen del dinero no cuenta, muchos individuos bien preparados, 
que podrían dedicarse a actividades productivas, se dedican a la ingeniería 
picaresca (el arte de construir fraudes y fabricar tinglados inútiles). 
 
Ballestero, Enrique.  “Métodos evaluatorios de auditoría”.  Alianza Editorial.  
Prologo.  Pág. 9. 

 
I. Introducción. 

El desarrollo de los regímenes democráticos a partir de la segunda mitad del 

siglo XX trajo consigo una ola de reformas que pusieron en el centro de su 

atención a los ciudadanos.  

 

Esta nueva configuración involucró la transición de una democracia delegativa 

y representativa que se sustentaba en la práctica de elecciones libres, hacia 

un modelo de democracia participativa, sustentada en el principio de la 

rendición de cuentas. 

 

A partir de entonces, los regímenes democráticos se centraron en el 

fortalecimiento de sus capacidades institucionales para atender a las 

demandas ciudadanas que surgieron ante la nueva configuración del orden 

global.  

 

En este marco, la construcción de las leyes de acceso a la información, así 

como la implementación de esquemas de control y evaluación de las políticas 

públicas se hicieron herramientas indispensables para garantizar al ciudadano 

la verificación del cumplimiento de sus expectativas en la prestación de los 

servicios públicos.  De esta manera la rendición de cuentas se configuró en un 
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sistema que promovió la transparencia gubernamental y el control integral de 

las acciones de gobierno.  

 

México se había caracterizado por una transición democrática 

institucionalizada, sin embargo, había centrado su atención en las reformas de 

carácter electoral que si bien son relevantes para la vida democrática no 

abarcan la totalidad de ésta.  

 

A partir de esta consideración las reformas en México, como parte de esta 

nueva tendencia democrática mundial, iniciaron en 1977 con diversas 

modificaciones a la estructura electoral y persistirían hasta la década de los 

90’s con el surgimiento del Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos.  

 

Estos alicientes sentaron las bases para fortalecer aquellas instituciones 

encargadas de hacer rendir cuentas a los gobernantes.  A partir del sexenio de 

Miguel de la Madrid se inicia el fortalecimiento de las instituciones de control 

con la aparición de la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

(SECOGEF).  

 

Desde entonces la lógica de las reformas encaminadas hacia el control del 

gasto público se orientó hacia el fortalecimiento de las instituciones de control 

interno.  Evidentemente dicha acción se debió más a un proceso de 

justificación de las políticas gubernamentales internas en el ocaso del régimen 

de partido único y no hacia una evaluación objetiva del gasto público.  

 

No es sino hasta el año 2000, ya en el marco del gobierno dividido, cuando 

dichas reformas se centraron en aspectos que no fueran parte del ámbito 

interno del gobierno, en ese año surge la Auditoría Superior de la Federación  

y posteriormente se expide la Ley Federal de Transparencia y  Acceso a la 

Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) en 2002.  
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De esta manera quedaba configurado el sistema de rendición de cuentas en el 

ámbito federal, que en congruencia con sus esquemas implicaba una 

institución garante del derecho a la información: el Instituto Federal de Acceso 

a la Información y Protección de Datos (IFAI) y el control de las acciones de 

gobierno: la Secretaría de la Función Pública (SFP) en el ámbito interno y la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) en el ámbito externo; 

complementado por instituciones pro-defensa de los derechos humanos y de 

procuración de justicia.  

 

A pesar de ello, desde las reformas mencionadas el país no ha avanzado de 

manera significativa en la calidad democrática.  De hecho la alternancia 

política no significo cambios positivos en la estructura gubernamental, tras 

diez años de alternancia en el gobierno este ha estado marcado por la 

ineficiencia gubernamental y la presencia de altos niveles de corrupción1.  

 

A nivel internacional el índice de percepción de la corrupción, elaborado por 

Transparencia Internacional, desde el año 2000 a 2010 ha ubicado a México 

en los últimos lugares de Latinoamérica y en los lugares intermedios del orbe2.  

 

                                                            
1  Los  resultados  de  la  política  de  gasto  público  tras  diez  años  de  alternancia  política  han  arrojado  un 
crecimiento económico promedio del PIB de 2.1 % anual, mas de 68 millones de personas desempleadas, y 
aquellos que tienen empleo tienen un  ingreso  laboral promedio de   1300 pesos, de  los cuales  la mitad no 
cuentan  con  seguridad  social  ni  una  remuneración  fija.  Sin  considerar  que  durante  ambos  sexenios  la 
discrecionalidad en la operación del gasto elevó el número de los fideicomisos y mandatos de 789 en 2000 a 
2006 y 369 en lo que va de 2006 a 2010, que  operan 335 mil 989 millones de pesos es decir 10.5 % del total 
del presupuesto de la Cámara de Diputados, más de tres veces el presupuesto conjunto de las secretarías de 
la Defensa Nacional, de Marina y de Seguridad Pública, así como la Procuraduría General de la República, o 
veinte  veces  más  que  la  asignación  a  Ciencia  y  Tecnología.  
http://www.coneval.gob.mx/cmsconeval/rw/pages/medicion/ITLP/Resultados_a_nivel_nacional.es.do y  
http://www.milenio.com/node/702915  [consultado  el  25  de  abril  de  2011].  En  cuanto  a  la  corrupción 
Transparencia Mexicana a  través del  Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno ha  señalado que de 
2001  a  2005  el  pago  por  actos  de  corrupción  en  promedio  fue  de    17  685 millones  de  pesos  anuales, 
representando el 7.3 % del gasto de los hogares y el 22.26 del gasto de los hogares cuyo ingreso es igual a un 
salario mínimo;  en  el periodo   2007  a 2010 el  índice documentó  serios  retrocesos:  el pago por  actos de 
corrupción  representó  en  promedio  29  500 millones  de  pesos,  representando  el  11 %  del  gasto  de  los 
hogares y el   25.5%   del gasto de  los hogares cuyo  ingreso es igual a un salario mínimo. Índice Nacional de 
Corrupción y Buen Gobierno 2001‐2010 en http://www.transparenciamexicana.org.mx/ENCBG/ [consultado 
el 06 de septiembre de 2011]  
2  Transparency  International,  Informe  Anual  Transparencia  Internacional  2001‐2009  en 
www.transparency.org/chapters  [consultados del 10 de febrero de 2011] 
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Asimismo, el Latinobarómetro3 de 2005 a 2010 señala que en el país existe 

una percepción estática del combate a la corrupción, pues dicho indicador no 

ha cambiado en los últimos 5 años.  Dicho estudio también evidencia que 

existe una percepción negativa acerca del cumplimiento del Estado de 

Derecho por parte de las instituciones encargadas de hacerlo cumplir.  Estas 

situaciones impactan directamente en la satisfacción con el régimen 

democrático.  

 

De igual manera el informe Indicadores de Gobernabilidad en el Ámbito 

Mundial elaborado por el Banco Mundial señala que la efectividad 

gubernamental en México ha disminuido su desempeño notablemente, la 

calificación otorgada a este indicador paso de 54 en 2000 a 67 en 2006; y 

disminuyo drásticamente de 2006 a 2008 calificado en 60; a pesar de ello el 

indicador de control de la corrupción señala que en 2000 obtuvo una 

calificación de  44  y paso al  54  en 2006 y de 2006 a 2009 se mantuvo en 50, 

igualmente el indicador de voz y rendición de cuentas señala que de 2000 a 

2006 paso de 54 a 50 y de 2006 a 2009 se mantuvo en 50 puntos4 .  

 

Ante este panorama cabe preguntarnos de manera general ¿Qué es lo que 

está pasando con la rendición de cuentas?  ¿Por qué después de la 

alternancia política las instituciones pro rendición de cuentas no han 

despegado funcionalmente? 

  

Al hablar de rendición de cuentas, tanto la evaluación como la fiscalización se 

erigen en herramientas estratégicas para promover la mejora en las 

condiciones de la ciudadanía; pues promueven el aprendizaje organizacional, 

                                                            
3  Corporación  Latinobarómetro,  Informe  Anual  Latinobarómetro  2005‐2010,  en 
http://www.latinobarometro.org/latino/LATDatos.jsp [consultado el 13 de febrero de 2011]. 
4  Indicadores  de  gobernabilidad  en  el  Ámbito  Mundial  2009    consultado  en: 
http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/BANCOMUNDIAL/NEWSSPANISH/0,,contentMDK:20483194~
pagePK:64257043~piPK:437376~theSitePK:1074568,00.html y Gobernabilidad Democrática en México: más 
allá de la Captura del Estado y la Polarización Social (2007), documentos del Banco Mundial consultado en: 
http://siteresources.worldbank.org/INTMEXICOINSPANISH/Resources/igr‐espanol.pdf  [consultados el 13 de 
febrero de 2011]. 
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revisan el cumplimiento de las políticas públicas y por lo tanto, mejoran la 

actuación gubernamental y corrige los vicios de la misma.  

 

Es por ello que en el marco de una evaluación objetiva del gasto, el 

establecimiento de mecanismos efectivos de fiscalización de los recursos 

públicos y el cumplimiento del Estado de Derecho, la Auditoría Superior de la 

Federación se erige como una institución sustantiva del sistema mexicano de 

rendición de cuentas. 

 

Hasta este punto es posible formular la hipótesis que guiara la investigación:  

La Auditoría Superior de la Federación es parte fundamental del Sistema de 

Rendición de Cuentas toda vez que se encarga de la revisión de la función 

financiera y programática del gobierno, pero como se encuentra en la 

actualidad no ha producido efectos tangibles sobre su estructura y 

funcionamiento, por lo que es necesario una restructuración de su 

organización y fines.  

 

Con fundamento en lo anterior el objetivo principal de la presente investigación 

es indagar el estado de la institucionalización y organización para la rendición 

de cuentas por parte de la Auditoría Superior de la Federación y conocer las 

limitaciones, fortalezas y posibilidades de mejora.  

 

Para lograr el objetivo principal se procedió a establecer preguntas de 

investigación que nos permitieran observar de manera analítica cada uno de 

los supuestos vertidos: 

• ¿Con que otras instituciones del ámbito federal se vincula la ASF dentro 

del sistema de rendición de cuentas? 

• ¿Cuál ha sido el desempeño institucional de la ASF durante las 

Revisiones a la Cuentas Públicas de 2001 a 2009? 
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• ¿En qué medida la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación supone un avance con respecto a la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación? 

• ¿Cuál es el proceso a seguir  para la Revisión de la Cuenta Pública? 

• ¿Cuáles son las principales limitaciones con las que se encuentra la 

ASF para llevar a cabo sus funciones? 

Para dar respuesta a las preguntas de investigación y consecuentemente 

comprobar o rechazar nuestra hipótesis nos apoyamos en la propuesta 

metodológica del neoinstitucionalismo.  

 

Para llevar a cabo el análisis organizacional la teoría neoinstitucionalista 

brinda un plus al enfoque reduccionista del análisis organizacional  puesto que 

desde este punto de vista las organizaciones surgen de interacciones sociales 

que se basan acciones programadas o respuestas comunes a situaciones 

(instituciones), sin embargo, no asocia de manera directa la 

institucionalización con lo dado por hecho, puesto que las instituciones no 

surgen en un contexto de racionalidad limitada sino en escenarios de libre 

competencia política5. 

 

Por lo anterior la teoría organizacional desde el neo institucionalismo supone 

que en escenarios de libre competencia política las organizaciones, a pesar de 

desenvolverse en estructuras ajustadas a reglas y estándares, su aplicabilidad 

a situaciones particulares a menudo son ambiguas, por ello el estudio de las 

organizaciones a partir del neoinstiucionalismo supone evaluar el 

comportamiento real con base a6: 

1) La relación con los contextos sociales 

                                                            
5  Powell W. Walter. Di Maggio,  Paul.  “El Nuevo  Institucionalismo  en  el Análisis Organizacional”. México, 
Fondo  de  Cultura  Económica/Universidad Autónoma  del  Estado  de México,  1997,  p.  198. March,  James. 
Olsen, Johan. El Redescubrimiento de las Instituciones la Base Organizativa de la Política. México, Fondo de 
Cultura Económica/Universidad Autónoma del Estado de México,1997, pp.71. 
6 Powell W. Walter. Di Maggio, Paul. “El Nuevo Institucionalismo… “, Óp. Cit., pp. 197. 
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2) Al nivel que ocupa la organización particular como parte de un nivel 

secundario de organización.  

3) Vinculado con la dimensión particular de su función en la organización 

secundaria.  

4) En relación con los niveles de competencia política y centralización.  

 

En este sentido, se pretende analizar tanto la estructura institucional como el 

desempeño demostrado en la revisión de las Cuentas Públicas de 2001 a 

2009, es por ello que se tomo como marco de referencia los marcos legales 

vigentes de 2000 a 2010 y los parámetros vertidos en la Declaración de Lima 

de 1977 y la declaración de México del año 2007 emitidas por la Internacional 

Organization of Supreme Audit Institutions (INTOSAI) para interrelacionarlos y 

abordar de manera integral a la ASF.  

 

Las declaraciones anteriormente mencionadas, de acuerdo a Aimée 

Figueroa7, establecen que la función de una Entidad de Fiscalización Superior 

(EFS) en un sistema de rendición de cuentas se avoca a tres aspectos: 

 Fiscalizar 

 Asesorar 

 Informar 

 

Como puede observarse para la comprobación o rechazo de nuestra hipótesis 

se planteó un estudio exploratorio y evaluativo de la ASF; se eligió el periodo 

de 2000 a 2010 porque engloba el periodo de transición entre dos leyes 

reglamentarias del artículo 79: La Ley de Fiscalización Superior (2000) y la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (2009).  

 

Durante el periodo en cuestión se consideran las revisiones a la Cuenta 

Pública de los años 2001 a 2009. Tomando como consideración que la 

revisión de la Cuenta Pública del año 2008 a pesar de que se realizo en el año 

                                                            
7 Vid. anexo 1.  
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2009 estuvo sujeta a la Ley de Fiscalización Superior; en tanto que la revisión 

de la Cuenta Pública de 2009 ya estuvo sujeta a la Ley de Rendición de 

Cuentas y Fiscalización de la Federación.  Cuyo informe de revisión fue 

publicado el 16 de febrero de 2011. 

 

Recalco de manera importante que anterior a esta investigación diversas 

instituciones habían realizado estudios sobre la Auditoría Superior de la 

Federación8, sin embargo, sólo la realizada por el Dr. John Ackerman 

“Organismos Autónomos y Democracia.  El caso de México”, en 2007, había 

propuesto un modelo de revisión integral con base en su desempeño 

institucional y su impacto en la calidad democrática.  

 

La presente investigación surgió por la inquietud propia de conocer los 

mecanismos de fiscalización externa y de conocer las causantes de su bajo 

impacto en la aplicación y elaboración del presupuesto.  Asimismo, la 

investigación se justifica en la necesidad de revalorizar las instituciones 

mediante un ejercicio presupuestal eficiente y eficaz que redunde en la calidad 

de la vida democrática.  

 

De igual importancia es señalar que una de las excitativas para realizar la 

presente investigación fue la realización de prácticas profesionales en la 

institución, que dio la pauta de análisis práctico de la actividad fiscalizadora. 

 

Asimismo recalcó que la presente investigación no se efectúo por medio de un 

ejercicio de benchmarking, sino a través de un análisis de la situación 

particular de la Rendición de Cuentas en México, tomando como 

consideración la singularidad del sistema de rendición de cuentas del país.  

 

                                                            
8 Las  investigaciones del Centro de  Investigación y Docencia Económica  (CIDE) así como de  la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México mencionadas a lo largo de esta 
investigación fueron un insumo sumamente importante para la concentración de datos y cifras.  
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Por esta razón, la presente investigación se divide en 7 capítulos, que no 

contemplan la presente introducción, las conclusiones y un apéndice analítico 

de tres auditorías a la Cuenta Pública de 2009; más los apartados de fuentes 

de información y anexos.  

 

El capítulo primero titulado Conceptualizando la Rendición de Cuentas 

presenta un esquema teórico de la rendición de cuentas a partir de su 

inserción en la transición de los regímenes democráticos, por ello se destacan 

sus antecedentes, sus componentes y los incentivos que dan origen a este 

proceso político-administrativo.  

 

En el segundo capítulo titulado Composición del Sistema de Rendición de 

Cuentas en México (ámbito federal) destaca la conformación del sistema de 

rendición de cuentas a partir de sus componentes de información y control; en 

este sentido presenta un esbozo de las funciones desempeñadas por la 

Secretaría de la Función Pública, el IFAI y la Auditoría Superior de la 

Federación. También se incluyeron aquellas instituciones encargadas de 

evaluar la política social y de defensa de derechos humanos dentro de dicho 

sistema.  

 

El capítulo tercero, titulado Antecedentes de la Auditoría Superior de la 

Federación evoca la evolución histórica de la institución central de esta 

investigación, considerando su evolución desde la aparición de la Contaduría 

Mayor de Hacienda en la Constitución de 1824; asimismo, destaca la 

evolución en cuanto a sus atribuciones y facultades legales en materia de 

fiscalización de la cuenta pública.  

 

Posteriormente el capítulo cuarto, Fundamento legal de la fiscalización 

superior, se avoca a la revisión del marco legal que incide de manera directa 

en el proceso de fiscalización para ello se hace mención de las siguientes 

disposiciones:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley 
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de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su reglamento y la Ley de 

Contabilidad Gubernamental.  

 

En el capitulo quinto titulado El Proceso de fiscalización, presenta una revisión 

del marco metodológico de la fiscalización superior,  para ello identifica los 

sujetos de fiscalización, describe los procesos seguidos para la revisión de la 

Cuenta Pública del Gobierno Federal y por ultimo señala las atribuciones de la 

Cámara de Diputados con respecto a la revisión del accionar de la Auditoría 

Superior de la Federación.  

 

El capitulo sexto La Función de la Auditoría Superior de la Federación en el 

sistema de rendición de cuentas, se encuentra dividido en tres secciones que 

en congruencia con la declaración de Lima se divide en función de 

fiscalización, función de asesoramiento y función de información. 

 

La primera parte se avoca al análisis de la función de fiscalización de la ASF a 

partir de los resultados obtenidos durante el periodo que comprende las 

revisiones de la cuenta pública de 2001 a 2009. Para el segundo apartado de 

este capítulo se expone la función de asesoría de la Auditoría Superior en el 

marco del proceso presupuestal, se destacan los medios con los cuales 

coadyuva en la elaboración del presupuesto como órgano técnico adscrito a la 

Cámara de Diputados.  La tercera y última parte de este capítulo, enfatiza la 

forma en la cual la ASF ha llevado a cabo su función de información, para ello 

se toman en cuenta los indicadores de transparencia vertidos en los informes 

correspondientes; asimismo se analiza el impacto que ha tenido la difusión de 

su actividad en el ámbito ciudadano.  

 

Al concluir el capitulado, se presenta un apartado de conclusiones en el cual 

se plasman las reflexiones finales surgidas del estudio cuidadoso y  

sistemático de la institución, se visualizan además las posibilidades de mejora 



13 
 

y destaca el estado de la rendición de cuentas en el marco de una nueva 

discusión para la reforma del Estado.  

 

Un último apartado, a manera de apéndice analítico, se avoca al análisis de 3 

auditorías que ilustran la relación entre el órgano fiscalizador y la Cámara de 

Diputados, así como la forma en la cual la ASF se ha visto involucrada en el 

debate sobre la política de seguridad pública al incluir dos auditorías en la 

fiscalización de la cuenta pública 2009 que inciden directamente sobre la 

misma: la de impartición de justicia en el Poder Judicial de la Federación y la 

de Seguridad Pública en la Procuraduría General de la República.  

 

Finalmente se presentan los apartados de fuentes de información y anexos. 

En el apartado de fuentes de información se presentan los medios 

bibliográficos, electrónicos y hemerográficos que sirvieron de sustento a la 

presente investigación.  

 

En el apartado de Anexos se incorpora un cuadro resumen de las 

declaraciones del Lima y de México emitida por la INTOSAI, el esquema 

calendarizado del ciclo presupuestal, un informe estadístico de las acciones 

para garantizar el acceso a la información de la ASF del periodo 2003 – 2010, 

el marco  metodológico para la presentación del informe de resultado 

contenido en la normativa institucional de la ASF y las Solicitudes de  Acceso 

a la Información y demás documentos que sirvieron de soporte documental a 

esta investigación. 
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Hay que vigilar a los ministros que no pueden hacer 
nada sin dinero y a aquellos que quieren hacerlo 
todo sólo con dinero. 

Indira Gandhi (1917-1984) Estadista y política hindú.  
 

II. CONCEPTUALIZANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Existe un debate terminológico sobre la manera de referirse a la rendición de 

cuentas, así se le denomina accountability, responsabilizacion, etc. Cabe 

señalar que dichos términos son homólogos más no sinónimos, por lo que su 

significado esta dado por la forma en la cual se ejerce de manera práctica.  

En este sentido podemos establecer que la rendición de cuentas adquiere 

significado en la medida que evolucionan sus mecanismos dentro del régimen 

democrático y que inclusive nos permiten definir el grado de avance de las 

democracias en el mundo.  

Philippe C. Schmitter señala que actualmente una definición genérica de 

democracia involucra necesariamente referirse a la rendición de cuentas, 

inclusive va mas allá al proponer a la rendición de cuentas como condición 

sine qua non de las democracias9 contemporáneas, pues “entre más 

responsables sean políticamente los gobernantes con los ciudadanos, más 

alta será la calidad de la democracia”10 .  

De lo anterior deriva que a pesar de que sus orígenes anteceden a la 

conformación del Estado Moderno11, no es sino hasta la segunda mitad del 

                                                            
9 No es menester de esta investigación proseguir con el debate acerca de la construcción de una definición 
de de democracia, a pesar de ello adoptamos como definición de democracia  la propuesta de Philippe C. 
Schmiter “un régimen o sistema de gobierno en el que las acciones de los gobernantes son vigiladas por los 
ciudadanos que actúan  indirectamente a  través de  la competencia y cooperación de  sus  representantes”. 
Schmiter C., Philippe.  “Calidad de  la Democracia:  Las Virtudes Ambiguas de  la Rendición de Cuentas”, en 
Metapolitica, numero 39, Enero‐ Febrero de 2005, Mexico, Cepcom. P. 62.  
10 Ibidem, p.63. 
11 De esta manera, sus orígenes se remontan hasta el periodo de esplendor de  la dinastía Ch’ing en China 
donde  el  Buro  de  Censura  Imperial  tenia  la  función  de  vigilar  al  gobierno  y  exhibir  sus  ineficiencias 
burocráticas y  los actos de corrupción. Posteriormente en  la Freedom of Press and  the Right of Access  to 
Public Records Act (Ley para la libertad de prensa y del Derecho de acceso a las Actas Públicas) de 1766 en 
Suecia que  inicia  la política de  transparencia en el mundo. Como  se puede observar,  los mecanismos de 
rendición de cuentas imperan desde hace mas de dos siglos e inclusive se insertan en periodos anteriores a 
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siglo XX cuando sus mecanismos comienzan a configurarse como los 

conocemos en la actualidad.   

Cabe señalar que durante la primera mitad del siglo XX  el término “rendición 

de cuentas” se entendía en términos netamente procedimentales dentro de los 

que destacaban: 

 La función del Poder Judicial como garante de los derechos 

ciudadanos y como corte constitucional para la solución de 

controversias entre los poderes del Estado. 

 Los mecanismos horizontales de control al poder mediante la 

fiscalización financiera de los recursos públicos. 

 El control político de los parlamentos para con el Poder Ejecutivo. 

Estos mecanismos, llamados tradicionales,  de rendición de cuentas 

naturalmente, eran llevados a cabo entre los titulares y funcionarios del 

gobierno y sólo de manera indirecta por  los ciudadanos a través de las 

elecciones.  

Esta posición dio lugar a una rendición de cuentas autorferenciada, en virtud 

de que surgieron en un momento en el cual el aparato estatal se encontraba 

en expansión y no había logrado integrar nuevos mecanismos de participación 

social que fueran más allá de los periodos electorales12  

No es sino hasta la creación del ombudsman en Nueva Zelanda en 196013 que 

dicha perspectiva comenzó a erosionarse y a permitir nuevas formas de 

participación social.  

                                                                                                                                                                            
la  independencia de  los Estados Unidos  (1776)  y  la Revolución  Francesa  (1789), hechos que marcaron  la 
transición a  los regímenes democráticos modernos. Sandoval,  Irma. Ackerman, John. “Leyes de Acceso a  la 
Información en el Mundo”. Cuadernos de Transparencia numero 7, México, IFAI, 2010, p.13. 
12 Ackerman, John.” Sociedad Civil y Rendicion de Cuentas”, Coleccion Sinergia numero 6, México, IEDF,  
2006. 
13 Aunque el origen de la palabra "Ombudsman" es escandinavo, el primer Ombudsman surgió en China hace 
más de 2.000 años, durante la Dinastía Ts'in (221 a.C), y en Corea, durante la Dinastía Choseon. Los romanos 
también lidiaron con el asunto; empero, lo que influyó en el Rey sueco Carlos XII, fue el ejemplo del segundo 
califa musulmán, Omar I (634‐644) y el concepto de Qadi al Qadat (desarrollado en el mundo musulmán). En 
1713,  al  regresar de un exilio  auto‐impuesto  en  Turquía, Carlos XII  creó  la Oficina del Alto Ombudsman. 
Posteriormente,  los escandinavos moldearon  la Oficina hasta que  llegó a  tener  su  forma contemporánea. 
www.transparenciamexicana.com [consultado el 13 de febrero de 2011]. 
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El ombudsman cuyo fin primordial es promover la defensa de los derechos 

ciudadanos, en algunos casos, también tiene funciones como la de combatir la 

corrupción y garantizar el acceso a la información.  Es por ello, que la creación 

de una figura jurídica cuyo fin es la protección y defensa del ciudadano ante 

los abusos de poder fue de suma importancia para revalorizar el concepto de 

la rendición de cuentas desde la perspectiva ciudadana, pues agregó un 

nuevo contrapeso, de carácter social, a las decisiones gubernamentales.  

 

A partir de la década de los 70´s y 80´s  los mecanismos de rendición de 

cuentas inician una transición para redefinirse en términos proactivos y 

ciudadanos. Es a partir de este momento cuando los mecanismos electorales 

de rendición de cuentas que hasta ese entonces habían servido como parte 

fundamental en la rendición de cuentas por parte de la sociedad, pierden 

preponderancia frente a aquellos que reivindican la gestión por resultados y la 

promoción de los derechos ciudadanos. 

 Las reformas que tuvieron lugar durante estas décadas se enfocaron en 

lograr la eficiencia administrativa del Estado; dicha situación a grandes rasgos 

estuvo marcada por la crisis fiscal de los Estados que hasta entonces se 

habían desempeñado en una lógica paternalista centrada en el crecimiento 

interior.  Además, se suman las transformaciones económicas que 

comenzaban a ceñirse con la lógica globalizadora que impulsaron el cambio 

ideológico, tecnológico y comercial de las relaciones entre los Estados y de 

estos con sus ciudadanos.  

Así, con un Estado agobiado por la crisis fiscal y la creciente insatisfacción de 

los ciudadanos por los servicios públicos (monopólicos y excesivamente 

onerosos por la escaza competencia) condujeron a un cambio estructural en la 

forma de administrar el Estado.   

En este sentido la rendición de cuentas a partir de las reformas político 

administrativas de los 80´s obtuvo una nueva caracterización sustentada en 
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dos modificaciones:  la revalorización del espacio público y la búsqueda de 

eficiencia y economía en el sector público.  

La revalorización del espacio público se presentó en dos aspectos sumamente 

importantes:  por una parte la privatización de empresas gubernamentales y 

con ello el aumento de la competencia en la prestación de servicios; y por otra 

en la redefinición de los derechos ciudadanos. 

En lo que respecta a la búsqueda de eficiencia y economía en el sector 

público, esta se caracterizó por el paso de “un paradigma administrativo 

preocupado solamente por el cumplimiento paso a paso de las normas y 

procedimientos a un modelo basado en la evaluación a posteriori de los 

resultados”14 

Al centrar los procesos del Estado en la definición del ciudadano como agente 

participe en la conformación de legitimidad y titular de derechos y deberes 

irrenunciables15, los mecanismos de rendición de cuentas se modifican de 

manera singular, pues comienzan a preponderarse los resultados 

gubernamentales y a redefinirse la defensa de los derechos humanos en 

función del ejercicio de las libertades políticas.  
 

En este sentido los Presupuestos Basados en Resultados comienzan a 

propagar una visión eficientista de la gestión pública.  A pesar de que dicho 

modelo no es un aspecto relativamente novedoso (algunos autores consideran 

que la Comisión Hoover en Estados Unidos de América en 1947 es la primera 

en intentar su implementación16), es a partir de las reformas de 1980 que se 

                                                            
14  Mora  Quiroz  Mario,  “Responsabilización  por  el  Control  de  Resultados”,  p.5,  en 
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/clad/unpan000181.pdf,  [consultado  el  10  de 
febrero de 2011] 
15 Vargas Cullel, Jorge, “Democratización y Calidad de la Democracia”, en Ochoa González, Oscar. Coord.,  La 
Reforma del Estado y la Calidad de la Democracia en México. Una Reflexión sobre sus instituciones. México, 
Miguel Ángel Porrúa Editores, 2008, p.16. 
16 Denominada Comisión de Hoover para  la Reorganización   de  la Rama Ejecutiva de Gobierno, “estipulaba 
que  la  política  congresional  tiene  como mira  indeclinable,  promover  la  economía,  eficiencia  y  servicios 
perfeccionados,  en  la  realización  de  las  actividades  públicas  de  las  secretarías,  departamentos,  agencias, 
comisiones, oficinas, organismos descentralizados y demás mecanismos de  la  rama ejecutiva, mediante  la 
adopción  de  las  siguientes medidas:  1)  Limitación  de  las  erogaciones  al  nivel más  bajo  permitido  por  la 
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hace intensiva su implementación principalmente en los países del norte y 

centro de Europa y a partir de la década de los 90’s en América latina.  

 

Igualmente es en este periodo que las leyes de acceso a la información 

comienzan a tener auge, basta con mencionar que de 1970 a principios del 

siglo XXI 32 países tenían leyes de este tipo cuando desde 1766 a 1966 sólo 4 

las tenían: Suecia (1766), Colombia (1888), Finlandia (1951) y Estados 

Unidos(1966)17. 

 

En este sentido el presupuesto por resultados en la rendición de cuentas es de 

una significancia especial pues ya no se avoca a la mera revisión de los 

marcos legales y financieros sino que agrega además la valoración de la 

eficiencia gubernamental en la prestación de servicios; de tal manera que  se 

focaliza en el logro de los resultados y en la satisfacción del ciudadano, 

incluyéndolo así de manera directa en la medición del desempeño 

gubernamental y de la misma manera el acceso a la información garantiza que 

el ciudadano tenga los insumos necesarios para emitir su criterio sobre la 

forma en la cual el gobierno lleva a cabo su gestión.  

 

En suma, la perspectiva de la rendición de cuentas en el ejercicio democrático 

implica una relación ciudadano-gobierno; donde los funcionarios públicos 

tienen tanto la obligación de abrir su labor al escrutinio público, como la de 

justificar y acatar las responsabilidades derivadas de su gestión.  Dichos 

mecanismos parten de un sistema de contrapesos cuyo diseño no sólo 

obedece al cumplimiento del Estado de Derecho sino también en función del 

beneficio ciudadano. 

                                                                                                                                                                            
ejecución eficiente de servicios esenciales, actividades y funciones;2) Eliminación de la duplicación y trabas 
de los servicios, actividades y funciones;3) Consolidación de servicios, actividades y funciones de tipo similar; 
4) Abolición de los servicios, actividades y funciones no indispensables para el funcionamiento eficiente del 
gobierno y 5) Definición y  limitación de  las funciones ejecutivas, servicios y actividades. Camacho, Hipólito. 
“La  eficacia  del  presupuesto  de  ejecución”  en   
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/rap/cont/4/pr/pr4.pdf,  [consultado  el  18  de  febrero  de 
2011]. 
17 Sandoval, Irma. Ackerman, John. Leyes de Acceso a la Información en el Mundo. Óp. cit, p.23. 
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a. Componentes de la Rendición de Cuentas. 
 
El poder como variable política, implica la capacidad de ejercer un mandato 

que resulte imperativo para otro u otros sujetos; implica yugo y sujeción.  Sin 

embargo, considerando que el poder en la democracia moderna se rige bajo 

un sistema de pesos y contrapesos; es necesario que el poder responda al 

poder puesto que “en estados liberales, esto es, aquellos en los cuales los 

individuos son vistos como la unidad básica de valor social y político, el 

ejercicio del poder del Estado está condicionado con respecto a la autonomía 

individual o la agencia moral y debe, por lo tanto, ser sujeto a rendición de 

cuentas a quienes gobierna”18.   

 

De acuerdo a Andreas Scheler la rendición de cuentas tiene sustento en dos 

pilares: “por un lado, la obligación de políticos y funcionarios de informar sobre 

sus decisiones y de justificarlas en público (answerability). Por otro incluye la 

capacidad de sancionar a políticos y funcionarios en caso de que hayan 

violado sus deberes públicos (enforcement)”19.  

La rendición de cuentas desde la perspectiva de la respondabilidad 

(answerability) tiene que ver con la capacidad del poder público de 

argumentar, transparentar y explicar sus decisiones.  

En este sentido, answerability se entiende como la capacidad de establecer un 

diálogo entre los órganos de rendición de cuentas y los sujetos obligados a 

rendir cuentas; de la misma manera inserta una variable critica que promueve 

la mejora en la toma de decisiones en los sujetos que rinden cuentas.  

Esta variable es de suma importancia, sin embargo, adquiere relevancia en la 

medida que las instituciones y órganos de rendición de cuentas tienen la 

capacidad de establecer vínculos de obligatoriedad en sus recomendaciones y 
                                                            
18  Jerry  l. Mashaw  “Rendición  de  cuentas,  diseño  institucional  y  la  gramatica  de  la  gobernabilidad”  en   
Ackerman,  John. Más  allá  del  acceso  a  la  información.  Transparencia,  rendición  de  cuentas  y  Estado  de 
derecho, México, Siglo XXI Editores, 2008, p. 140. 
19 Schedler, Andreas, “¿Qué es  la  rendición de  cuentas?”, Cuadernos de Transparencia número 3, México, 
IFAI, 2004, p. 12. 
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de establecer sanciones ante las decisiones erróneas o que tuvieron un efecto 

negativo sobre la población. 

Ante esta situación el enforcement surge como el brazo coactivo y proactivo  

de la rendición de cuentas y el medio a través del cual su acción adquiere 

valor; ya sea mediante la capacidad de reintegrar recursos, de mejorar el 

desempeño gubernamental  o de sancionar la incapacidad de gobierno de los 

agentes.  

A esta bidimensionalidad de la rendición de cuentas se agrega una variable 

más: la justificación.  La rendición de cuentas implica también, el ejercicio 

responsable del servicio público puesto que “las organizaciones 

gubernamentales toman decisiones en marcos políticos y normativos, deben 

rendir cuentas, y requieren administrar y gestionar sus organizaciones para 

contar con capacidad de acción”20. 

Por ello, la rendición de cuentas es también un proceso flexible que revisa y 

faculta el mejoramiento del ejercicio gubernamental y es en esta medida que 

las relaciones derivadas de los proceso de rendición de cuentas se encuentran 

vinculadas necesariamente a los marcos jurídicos existentes que garantizan el 

ejercicio de dicha acción.  

 

En este sentido, Luis Carlos Ugalde concibe la rendición de cuentas como una 

acción política o relativa al poder que requiere de un mandante, de un 

mandato y de un mandatario.  En dicha perspectiva, el mandante en la 

rendición de cuentas se materializa en el Poder Legislativo que como 

representante del pueblo canaliza las demandas y necesidades, aunque este 

último no actúa solamente de manera pasiva sino también activa; el mandato 

es la norma que establece la obligación de cubrir las necesidades y demandas 

                                                            
20  Arellano  Gault,  David.    Lepore, Walter.  Coronilla  Cruz,  Efrain.”La  importancia  del  aprendizaje  en  los 
Sistemas de Evaluación del Desempeño:  lecciones de dos programas de combate a la pobreza”  en Revista 
Buen  Gobierno,  Número  3,  1er  semestre  de  2007, México,  Fundación Mexicana  de  Estudios  Políticos  y 
Administrativos A.C. p.36. 
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solicitadas; por su parte el mandatario es el encargado de hacer cumplir el 

mandato conferido y por el cual fue electo.   

 

Evidentemente dicha caracterización remite necesariamente a una relación 

principal – agente es decir a un acto entre dos sujetos o instituciones que 

mantienen una relación contractual (formal o informal) mediante la cual el 

agente (mandatarios) tiene la obligación de informar, justificar y responder 

ante el principal (mandante) sobre una acción ejecutada21. 

Dicha relación, de acuerdo a Merino y López Ayllón22, es transitiva por cuanto 

involucra a dos sujetos donde uno transfiere facultades y otro asume 

responsabilidades y subsidiaria en el sentido de que es una acción que 

fortalece a los procesos de participación ciudadana (principio de 

subsidariedad), y por lo tanto no puede manifestarse de manera aislada.  

 

En este sentido incentiva la activación de mecanismos tanto verticales como 

horizontales, sin que ello implique necesariamente una relación estrictamente 

jerárquica y acciones propiamente posteriores23. 

 

Al respecto, Guillermo O’Donell refiere que un ejercicio democrático de la 

rendición de cuentas implica una rendición de cuentas vertical donde el 

“control de autoridades políticas que descansa en las acciones de un múltiple 

conjunto de asociaciones de ciudadanos y de movimientos y sobre los medios, 

acción que tiene como objetivo el exponer los errores gubernamentales, 

trayendo nuevas cuestiones a la agenda pública, o de activar el 

funcionamiento de agencias horizontales” 24. 

 
                                                            
21 Ugalde,  Luis  Carlos.  Rendición  de  Cuentas  y Democracia.  El  Caso  de México. México,  Instituto  Federal 
Electoral, 2002, p.14. 
22 Merino Huerta, Mauricio.    López  Ayllón,  Sergio.    “La  Rendición  de  Cuentas  en México:  Perspectivas  y 
Retos”, Serie de Rendición de Cuentas número 1, México, Secretaría de la Función Pública, 2009, p.12. 
23 Ackerman, John. “Sinergia Estado y Sociedad en Pro de  la Rendición de Cuentas. Lecciones para el banco 
mundial”, documento de trabajo del Banco Mundial,  No. 31, Washington D. C. Banco Mundial, 2004.  
24 O’Donell, Guillermo, “Accountability Horizontal. La institucionalización legal de la desconfianza política” en 
Isonomia., Numero 14, Abril de 2001. s/lugar de edición, s/editor, p 22.  
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Por ello, esta forma denominada societal, se distingue de la llamada rendición 

de cuentas electoral o voto de castigo pues “emplea herramientas 

institucionales y no institucionales.  La activación de demandas legales o 

reclamos ante agencias de control es un ejemplo de recursos institucionales; 

las movilizaciones sociales y expóses ilustran algo de los no institucionales 

[cuya efectividad] se basa en acciones simbólicas”25.  

Como es posible observar, el valor de la rendición de cuentas societal radica 

en la capacidad de activar de manera simultánea mecanismos de contrapeso 

horizontales que apuntalen la voz de la ciudadanía; esto implica “la existencia 

de agencias estatales que tienen autoridad legal y están fácticamente 

dispuestas y capacitadas (empowered) para emprender acciones que van 

desde el control rutinario hasta sanciones penales o incluso impeachment 

[destitución por juicio político], en relación con actos que pueden, en principio 

o presuntamente, ser calificados como ilícitos”26. 

La rendición de cuentas entre sujetos de un nivel equivalente no es un acto 

que promueva la desconfianza institucional sino un acto que promueve tanto la 

autonomía como la vinculación y el compromiso social.  Lo anterior en la 

medida que permite establecer sistemas de vigilancia mutuos entre agentes 

de un mismo nivel y entre los principales.  

En este sentido el principio de publicidad atiende a la subsidiariedad de la 

rendición de cuentas; puesto que permite al ciudadano involucrarse en su 

ejercicio mediante el procesamiento de la información generada de la 

justificación y control de los agentes, pues “en democracia, la rendición de 

cuentas no solamente aspira a sacar el ejercicio del poder a la luz pública. Ella 

misma, si quiere ser efectiva y vista como efectiva, tiene que ser pública”27. 

La publicidad en la rendición de cuentas no responde únicamente al ámbito de 

la respondabilidad (muchas veces sólo es la colocación de información que no 

                                                            
25 Idem. 
26 O’Donell, Gullermo, Idem, p 19. 
27 Schedler, Andreas, ¿Qué es la rendición de cuentas?, Op. cit.  p. 29. 
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siempre resulta relevante, que además no es comprensible y resulta tedioso 

para la mayoría de las personas); responde además a la cualidad de 

establecer un dialogo con la sociedad; pues en la medida que esta comprenda 

el alcance de las revisiones,  la rendición de cuentas cobrara un mayor sentido 

de su impacto en la eficiencia gubernamental y el bienestar ciudadano. 

b. Elementos para la Rendición de Cuentas 

Hasta este punto es posible visualizar dos tipos de rendición de cuentas, uno 

de carácter procedimental o legal y otro en el cual los resultados obtenidos 

durante la gestión gubernamental constituyen el principal insumo para rendir 

cuentas.  

Mientras que el primero sugiere una visión limitativa y estricta, el segundo 

implica la contrastación entre las metas establecidas y los resultados 

obtenidos28. 

Dicho modelos, no se encuentran estrictamente separados, sino que 

comulgan simultáneamente dentro del sistema institucional; a pesar de ello se 

ha considerado que una rendición de cuentas efectiva pone énfasis en el 

desarrollo de la calidad democrática a través de la gestión estratégica de los 

recursos públicos; en este sentido los resultados arrojados en la gestión 

gubernamental son el principal incentivo para la rendición de cuentas.  

Evidentemente la provisión y la calidad de la información cualitativa y 

cuantitativa que sirve de incentivo a las instituciones encargadas de la 

rendición de cuentas permiten visualizar el grado de avance de las políticas en 

la materia.  Lo anterior adquiere relevancia cuando un sistema de rendición de 

cuentas es capaz de incorporar resultados, productos, impactos y medición del 

desempeño que sirvan de medida real para evaluar los efectos de las 

acciones del gobierno y que además incorporan como insumo y producto la 

promoción de la legalidad.   

                                                            
28 Ackerman, John.”  Sociedad Civil y Rendición de Cuentas”, Óp.Cit. pp. 17‐18.  
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Siguiendo a Arellano y Lepore “los productos y los resultados son utilizados 

para evaluar a la organización pública en su conjunto y el grado en que está 

cumpliendo metas y objetivos […] los productos pueden considerarse la 

unidad de análisis para la gestión financiera y presupuestal, mientras que los 

resultados pueden utilizarse para evaluar la gestión de políticas y 

programas”29.   

 

Si los productos y los resultados nos dan la pauta cuantitativa de la rendición 

de cuentas, la medición del desempeño e impacto son la pauta cualitativa de 

la misma; pues “la medición  de desempeño apunta a evaluar áreas y grupos 

de actores, así como su impacto en la toma de decisiones y la gestión de la 

organización pública […] el impacto de las organizaciones gubernamentales 

habla de la transformación intencional de una realidad compleja donde la 

acción organizada de los actores es sólo uno de los elementos que la 

afectan”30 . 

 

En última instancia la rendición de cuentas se avoca a la evaluación de las 

acciones de gobierno con base en estándares e indicadores31 que le permiten 

identificar resultados esperados y áreas de mejora.  

  

Por esta razón, la rendición de cuentas con base en resultados rebasa el límite 

temporal de la evaluación ex post, para preponderar la evaluación par y paso. 

Ello permite crear insumos en tiempo real para la crítica y rediseño 

gubernamental y en este sentido, es un aspecto de la democracia que permite 

potencializar sus virtudes y minimizar sus vicios, incidiendo directamente en la 

calidad de la misma. 

 
                                                            
29  Arellano  Gault,  David.  Lepore,  Walter.  Coronilla  Cruz,  Efrain.”La  importancia  del  aprendizaje  en  los 
Sistemas de Evaluación del Desempeño…” Op. cit. p.37 
30 Idem.  
31  los  indicadores  “se  diseñan  para  proveer  información  sobre  el  estado  o  desarrollo  de  un  efecto 
administrativo en particular […] los estándares se refieren a metas validas y no limitadas en el tiempo que se 
utilizan para explicitar al público  (y a  los  integrantes del aparato administrativo)  la calidad esperada en  la 
provisión de bienes y servicios” Ibidem, p. 43. 
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En resumen el término rendición de cuentas no se circunscribe únicamente a 

los aspectos legales y normativos sino que va más allá de estos, 

conociéndose como un proceso proactivo que vincula la visión jurídica 

(normas y procedimientos) con la visión política del quehacer gubernamental  

basándose en las necesidades de los ciudadanos, es por ello que “la 

verdadera rendición de cuentas implica necesariamente un marco jurídico y 

político, es decir, un marco de responsabilidad que se desprende, a la vez, de 

obligaciones legales y públicas; del principio de legalidad y de un propósito 

democrático”32  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                                            
32 Merino Huerta, Mauricio. López Ayllón, Sergio. “ La Rendición de Cuentas en México: Perspectivas y Retos”, 
Óp. cit. P.12. 
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No hace falta un gobierno perfecto; se necesita uno 
que sea práctico. 

Aristóteles (384 AC-322 AC) Filósofo griego 

 
III. COMPOSICIÓN DEL SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN 

MÉXICO. (ÁMBITO FEDERAL DE GOBIERNO) 
 

La rendición de cuentas como ya lo hemos visto opera a partir de una relación 

interinstitucional en la que se involucran distintas agencias gubernamentales e 

inclusive la ciudadanía.  

 

Decimos que se trata de un sistema de rendición de cuentas precisamente 

porque se encuentra en un entramado interinstitucional donde “el acceso a la 

información, la transparencia, la rendición de cuentas y el Estado de derecho 

se retroalimentan entre sí de forma integral y se dirigen hacia un sólo fin: la 

construcción de un sistema político más justo y eficaz”33 

 

La rendición de cuentas considera que son tres los pilares sobre los cuales se 

sostiene: “la información, justificación y sanción. Por el primero de ellos se 

abre la labor del funcionario a la inspección pública […] El segundo consiste 

en la obligación de los servidores públicos de explicar y justificar sus actos […] 

El ultimo esquema es la sanción cuya finalidad es hacer valer el Estado de 

Derecho”34.De lo anterior, resulta importante señalar que la rendición de 

cuentas atiende de manera general al ámbito del control y de la transparencia.  

 

La transparencia debe entenderse como “una política pública orientada a 

maximizar el uso social de la información de los organismos 

gubernamentales”35; es necesario apuntar que dicha política surge de la 

                                                            
33 Ackerman Mill, John. “Mas allá del acceso a la información” Op. cit. p. 14.  
34  Nieto  Castillo,  Santiago.  “Rendición  de  Cuentas  y  Transparencia  como  elementos  para  la  persistencia 
democrática”  pp.  398‐399,  en  http://www.bibliojuridica.org/libros/4/1627/22.pdf,  [consultado    el    25  de 
febrero de 2011] 
35 López Ayllón, Sergio. “El acceso a la información como un derecho fundamental: la reforma al artículo 6º 
de la Constitución mexicana”, Cuadernos de Transparencia número 17, México, IFAI, 2009, Glosario.  
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promoción del derecho a la información entendido como “la libertad de 

cualquier persona de conocer de manera activa (investigando) o pasiva 

(recibiendo) las ideas, opiniones, hechos o datos que se producen en la 

sociedad, que les permiten formarse una opinión” 36 

 

Por lo que respecta al control, este puede concebirse desde perspectivas 

diferentes y de acuerdo al ámbito en el cual se desarrolla. De acuerdo a 

Ricardo Uvalle, el control rebasa el mero ámbito administrativista y se inscribe 

en el concepto, más amplio, de gobierno37. 
 

Desde esa perspectiva, controlar implica un mecanismo de autorregulación de 

la vida institucional y por ello se asimila como un elemento de 

retroalimentación; en este sentido “su lógica es regulatoria, preventiva y 

correctiva, lo que se traduce en acciones de vigilancia, supervisión, inspección 

y fiscalización que se encadenan hasta configurar un sistema de gestión 

pública que debe ser eficaz, adaptativo y flexible”38 

 

Siguiendo a Uvalle, el control permea la vida institucional y se materializa en  

los procesos de gestión que dan vida a las políticas y los programas.  En 

términos generales el control se define como “un sistema de reglas, 

procedimientos y operaciones que tienen como fin contribuir a la regulación 

efectiva de los asuntos, problemas, tramites, demandas y formas de respuesta 

que se relacionan con las actividades y responsabilidades de la administración 

pública”39 

 

Tanto el control como la transparencia actúan de manera articulada e 

interconectada en los tres ámbitos de gobierno teniendo en cuenta la 

prevalencia de los preceptos constitucionales por encima de los 
                                                            
36 Ibidem. 
37 Uvalle Berrones, Ricardo.  “El control y la Evaluación en la Administración Pública” Revista Mexicana de 
Ciencias Sociales, Año XLVI, número 192.México, UAEM, P. 52. 
38Ibidem, p.53. 
39 Ibidem, p. 55.  
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ordenamientos locales. Esto significa que se trata de un sistema de carácter 

nacional que se presenta a través de los institutos estatales de acceso a la 

información, las entidades de fiscalización superior de las entidades 

federativas y de las diversas instituciones municipales que dan respuesta a las 

demandas ciudadanas; además de aquellas que se encargan de la evaluación 

de los programas gubernamentales.  

 

En el ámbito federal el sistema de rendición de cuentas involucra al Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental (IFAI) que cumple 

la función de información y un sistema de control dual que involucra un control 

interno por parte del Poder Ejecutivo para con las dependencias y entidades 

del sector central y un control externo por parte del Poder Legislativo que 

opera en los tres poderes de la unión y en los sujetos de fiscalización definidos 

por la ley.  

 

En este sentido, el sistema de rendición de cuentas a nivel federal se 

conforma por la Secretaría de la Función Pública, El Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y la Cámara de 

Diputados que ejercen la función de control. 

 

Y se completa por la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la 

Procuraduría General de la República, dado que tienen la misión fundamental 

de promover el libre goce de los derechos individuales y representar a la 

sociedad en la persecución de los delitos.  

 

a. El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (IFAI) 

Como ya lo mencionamos anteriormente, el derecho a la información es un 

derecho humano; presente en nuestra Constitución desde su promulgación en 

1917.  El artículo 6º constitucional en su texto original consigno el ejercicio de 

la libertad de expresión, y por lo tanto el derecho a manifestarse libremente; 
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sin embargo, es hasta 1977 que el derecho a la informacion comienza a 

concretarse pues es en ese año cuando se agrega en su última parte la frase 

“el derecho a la información será garantizado por el Estado”.  

 

Desde entonces el artículo 6º constitucional ya contemplaba la garantía 

individual como precepto constitucional, pero los mecanismos para su ejercicio 

no fueron diseñados hasta la reforma constitucional del año 200240.  

 

Para garantizar el ejercicio de este derecho, se expidió la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), 

tal ordenamiento jurídico define los alcances de la transparencia en cuanto a 

la publicidad de las acciones de gobierno, además establece las atribuciones y 

responsabilidades del Instituto Federal de Acceso a la Información (el IFAI, 

creado el 11 de junio de 2002). 

 

                                                            
40 Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:  
I. Toda  la  información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo  federal, estatal y 
municipal,  es  pública  y  sólo  podrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de  interés  público  en  los 
términos que fijen  las leyes. En la  interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con 
las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito 
a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. 
Estos  procedimientos  se  sustanciarán  ante  órganos  u  organismos  especializados  e  imparciales,  y  con 
autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V.  Los  sujetos  obligados  deberán  preservar  sus  documentos  en  archivos  administrativos  actualizados  y 
publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus 
indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
VI.  Las  leyes determinarán  la manera en que  los  sujetos obligados deberán hacer pública  la  información 
relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La  inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a  la  información pública será sancionada en 
los  términos  que  dispongan  las  leyes.  Constitución  Política  De  Los  Estados  Unidos  Mexicanos.  Última 
Reforma DOF 29‐07‐2010 
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Dicha normatividad inicio su vigencia el 12 de junio de 2002 , sin embargo, de 

acuerdo al octavo artículo transitorio de la mencionada ley se comenzó a 

recibir solicitudes de información en los sujetos obligados a partir del año 

siguiente a su expedición.  

 

El IFAI cumple la función de información en el sistema de rendición de cuentas 

mexicano, pues de acuerdo al artículo 33 de la LFTAIPG el IFAI es un órgano 

autónomo dependiente de la administración pública federal, cuya función es la 

protección y promoción del derecho al acceso a la información pública 

gubernamental.   

 

En este orden de ideas, el artículo 3º fracción XIV de la LFTAIPG establece 

que los sujetos obligados a hacer pública la información (bajo las restricciones 

que la propia ley prescribe) son: 

a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la 

Procuraduría General de la República; 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la 

Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos; 

c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 

d) Los órganos constitucionales autónomos; 

e) Los tribunales administrativos federales, y 

f) Cualquier otro órgano federal.   

 

b. La Secretaría de la Función Pública (SFP). 
Por lo que respecta al control interno, tiene su fundamento en el artículo 90 

constitucional que regula la organización de la administración pública y las 

relaciones de esta con el ejecutivo federal.  Dicho artículo se encuentra 

reglamentado por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

(LOAPF).De acuerdo al artículo 37 de la LOAPF el control interno está 

representado por la Secretaría de la Función Pública que en su función de 

control organiza y coordina el sistema de control y evaluación gubernamental 
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entre las dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 

Pública Centralizada y el Sector paraestatal.  

Cabe mencionar que la Secretaría de la Función Pública tiene su antecedente 

inmediato en la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

(SECOGEF)  que fue instituida mediante decreto de reforma a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal del 29 de diciembre de 1982.  

Desde la creación de la SECOGEF la función de control interno seria la que se 

vería mayormente favorecida de las reformas institucionales;  desde la emisión 

de su primer reglamento el 19 de enero de 1983 hasta su cambio de 

denominación a Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo ( 

SECODAM, el 28 de diciembre de 1994) y a Secretaría de la Función Pública 

(SFP, el 10 de abril de 2003) había acumulado diversas funciones que iban 

desde el control interno hasta el registro de los bienes propiedad del gobierno 

federal, la operación del Servicio Profesional de Carrera y en general el 

desarrollo administrativo de las dependencias del Ejecutivo41.  

Actualmente la Secretaría de la Función Pública en su función de control 

interno42 opera a través de los Órganos Internos de Control de la 

administración pública federal, que de acuerdo a la fracción XII del articulo 37 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  los titulares de los mismos 

son nombrados por el titular de la Secretaría, y  a través de estos se  

inspecciona el ejercicio del gasto público federal e informa sobre las acciones 

emitidas por las auditorías realizadas a las dependencias y entidades del 

Poder Ejecutivo.  

Además la SFP en conjunción con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) coordinan la implementación del Sistema de Evaluación del 
                                                            
41  Antecedentes  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  en 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/mision/antecede.htm, [consultado el 31 de marzo de 2011]. 
42 Actualmente la Secretaría de la Función Pública es la encargada de aprobar las estructuras orgánicas de las 
dependencias del Poder Ejecutivo, de la promoción del derecho a la transparencia, de la administración del 
servicio profesional de carrera, del registro de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos de 
la administración pública federal así como de la administración de los bienes inmuebles de la administración 
pública federal que no están asignados a alguna dependencia.  



32 
 

Desempeño (SED) definido como “el conjunto de elementos metodológicos 

que permite realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas 

bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y 

objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten 

conocer el impacto social de los programas y proyectos, conforme a lo previsto 

en los artículos 2, fracción LI, 27, segundo párrafo, y 111 de la Ley de 

Presupuesto”43. 

 

c. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

Para el caso de la CONEVAL  es un organismo creado a partir de la Ley de 

Desarrollo Social, por su naturaleza jurídica es un organismo público 

descentralizado sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, por lo tanto 

también depende del Poder Ejecutivo.  

Dicho organismo tiene la función principal de “medir de forma global la acción 

que realizan las diferentes dependencias del gobierno en materia de desarrollo 

social”44. 

El CONEVAL se integra por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social, seis 

Investigadores Académicos electos por la Comisión Nacional de Desarrollo 

Social a través de una convocatoria pública.  Este esquema de evaluación de 

la política social resulta novedoso en la medida que incorpora al sector 

académico y permite por una parte una visión crítica de la política social y por 

otra desarrollar esquemas de colaboración gobierno-sociedad en la definición 

de la política social del Estado.  

d. La Procuraduría General de la República 
La Procuraduría General de la República es una de las instituciones que por 

su naturaleza histórica se ha encargado de representar a la sociedad en la 
                                                            
43  Guía  del  Operación  del  Sistema  de  Evaluación  del  Desempeño,  Agosto  de  2009,  pp.13,  en 
http://www.shcp.gob.mx, [consultado el 15 de abril de 2011] 
44 http://www.coneval.gob.mx/ [consultado el 15 de abril de 2011] 
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persecución de los delitos.  Tiene su origen en los fiscales de las Audiencias 

virreinales y en el Fiscal y el Procurador General que perseguían los delitos 

del orden administrativo en el Poder Judicial durante el siglo XIX.   

 

Cabe señalar que el origen de la PGR y los ministerios públicos federales se 

fundamenta en la representación social en la persecución de los delitos, de 

esta forma surgen como un contrapeso a la función judicial de la Suprema 

Corte de Justicia puesto que anterior a su creación, el Poder Judicial tenía las 

facultades de investigar los delitos y el mando de la policía45.  

 

Con la instauración de la constitución de 1917 la PGR adquiere ambas 

facultades y de acuerdo al artículo 102 se le encomienda la función de 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal, de 

solicitar ordenes de aprehensión y de presentar pruebas para acreditar la 

responsabilidad de los inculpados.  El mismo artículo señala que la PGR 

también tiene la facultad de hacer que los juicios se sigan con toda regularidad 

para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación 

de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determine. 

 

Cabe señalar que la PGR a pesar de que es una entidad cuyo objetivo es 

representar a la sociedad en la persecución de los delitos, el nombramiento y 

remoción de su titular se encuentran sujetos al Poder Ejecutivo que somete 

una terna para ocupar el cargo de Procurador ante la Cámara de Senadores; 

en última instancia el Procurador General responde directamente al Ejecutivo, 

lo cual lesiona su imparcialidad y autonomía.  

 
e. Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH). 

La CNDH fue creada mediante decreto presidencial el 5 de junio de 1990, se 

creó originalmente como un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

                                                            
45 Historia Procuraduría General de la República, en http://www.pgr.gob.mx/que%20es%20pgr/historia.asp, 
[consultado el 18 de abril de 2011]. 
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Gobernación, cuya función primordial fue la de promover y vigilar que las 

instituciones gubernamentales cumplieran con sus obligaciones de defender y 

respetar los derechos humanos46.  

 
El haber surgido como una institución que vigila el respeto de los derechos 

humanos por parte de las instituciones gubernamentales y al mismo tiempo 

pertenecer a este, sobrevino una reforma que la doto de autonomía total para 

el ejercicio de sus funciones en 1999.  

 
El mandato formal de la CNDH es “proteger, observar, promover, estudiar y 

divulgar los derechos humanos previstos por el orden jurídico mexicano”; para 

cumplir con esta función la CNDH cuenta con dos mecanismos: las 

recomendaciones que tienen lugar cuando ha sucedido una violación grave de 

los derechos humanos y los acuerdos de conciliación donde interviene como 

mediador entre el afectado (s) y la institución gubernamental, para dar 

solución a las situaciones violatorias de derechos humanos que se consideran 

como no graves.  

 

En ambos casos no se tiene una obligación de cumplimentar las 

recomendaciones de la CNDH, por lo que muchas veces sus resoluciones se 

traducen en opiniones sobre la forma en la cual las dependencias, entidades y 

órganos de gobierno deben proteger los derechos humanos.  

 
f. Poder Legislativo.  

Cámara de Diputados (comisiones y organismos técnicos) 
La Cámara de Diputados, es el más antiguo de los controles de la 

administración pública. Desde su instauración en la constitución de 1824 hasta 

la constitución de 1917 se ha constituido como el principal contrapeso al Poder 

Ejecutivo; sin embargo, dicho contrapeso se fortaleció a partir de la aparición 

                                                            
46  “Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos como un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación”, D.O.F 5 de junio de 1990. 
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de los gobiernos divididos y permitió establecer un mecanismo de control 

político y técnico más eficaz.  

 

La Cámara de Diputados ejerce esta función a través de la Auditoría Superior 

de la Federación que es el organismo técnico con autonomía en su gestión 

interna y por medio de sus Comisiones Técnicas  

En el caso de la ASF la principal diferencia con la Secretaría de la Función 

Pública radica en que su actividad fiscalizadora no se encuentra limitada a la 

Administración Pública Federal sino que se encarga de revisar el ejercicio del 

presupuesto en los tres Poderes de la Unión, por lo que su ámbito de acción 

es extenso.  

 

La Auditoría Superior de la Federación responde en última instancia ante la 

Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados a través de la Unidad de 

Evaluación y Control.   

 

En cuanto a sus comisiones técnicas por su naturaleza estas se dividen en 

ordinarias y especiales, donde las primeras corresponden a los ámbitos de 

operación cotidiana de la Cámara y las segundas obedecen a situaciones 

particulares por lo que obedecen a una coyuntura especifica.  

 

Las Comisiones, al igual que el Pleno de la Cámara de Diputados, tienen la 

capacidad de hacer rendir informes al Presidente de la República, así como a 

los titulares de las dependencias y entidades.  Se puede decir que las 

comisiones de la Cámara de Diputados ejercen un control político de la 

administración pública, en tanto que la ASF lo hace de manera técnica.  

 

Asimismo en su función presupuestal la Cámara de Diputados tiene la facultad 

de aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación y por lo tanto de 

definir las prioridades del gasto público.  
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La democracia necesita una virtud: la confianza. 
Sin su construcción, no puede haber una 
auténtica democracia. 

Victoria Camps (1941-?) Filósofa española.  

 
IV. ANTECEDENTES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. 

 

El entramado legal que da origen a las instituciones es resultado de un 

proceso histórico.  Por ello debemos considerar que a lo largo de la historia, la 

rendición de cuentas ha estado presente en nuestro país, sin embargo, para 

efectos de esta investigación sólo se tomara como antecedente inmediato a la 

Contaduría Mayor de Hacienda creada en la constitución de 1824 con vigencia 

hasta la reforma de 1999 que dio origen a la Auditoría Superior de la 

Federación.  

 

La constitución de 1824 en su artículo 50 fracción VIII definió como facultad 

exclusiva del Congreso General la de “Fijar los gastos generales, establecer 

las contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, 

determinar su inversión y tomar anualmente cuentas al gobierno”47 para 

cumplir con esta función se emitió el Decreto titulado "Del Arreglo de la 

Administración de la Hacienda Pública", en dicho decreto se suprimió el 

Tribunal Mayor de Cuentas que había sido instituido en 1524 para dar origen a 

la Contaduría Mayor de Hacienda como un órgano técnico dependiente de la 

Cámara de Diputados cuya función principal fue la de  examinar y llevar a 

cabo la glosa de las cuentas de la Hacienda y del Crédito Público. 

 

Para 1836 se crea la Comisión Inspectora de la Cámara de Diputados, que es 

el antecedente inmediato de la Comisión de Vigilancia de la ASF; para el año 

de 1838 se reinstala el Tribunal de Cuentas que tuvo una vigencia 

intermitente, pues nuevamente fue sustituido en 1846, restablecido en 1853,  

nuevamente reemplazado en 1855 y una vez mas fue reinstituido por el 
                                                            
47  Documentos  históricos  constitucionales.  Instituto  de  Investigaciones  Jurídicas  UNAM,  en 
http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/ , [consultado del 20 al 26 de abril de 2011]. 
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imperio de Maximiliano de Habsburgo en 1865;  hasta desaparecer de manera 

definitiva en 1867 con el triunfo de los liberales en la Guerra de Reforma.   

 

Con la promulgación de la Constitución de 1857, se suprimió el Senado y 

mantuvo la facultad exclusiva de la Poder Legislativo para revisar la cuenta 

pública y de nombrar y remover al titular de la Contaduría Mayor de Hacienda 

así como para expedir las normas que la reglamenten (articulo 72 fracciones 

VII y XXIX de dicha Constitución).  

 

Uno de los puntos interesantes para la revisión de las cuentas del gobierno 

durante la vigencia de esta constitución fue el establecimiento de un 

procedimiento en especifico; en sus artículos 68 y 69 definió el segundo 

periodo de sesiones del Congreso como el periodo de revisión de la cuenta 

pública y la aprobación del presupuesto, lo cual da visos del intento de un 

manejo integral de la función financiera del Estado.  

 

Con la reinstalación del Senado en 1874 se le confirió a la Cámara de 

Diputados la facultad exclusiva de revisar el gasto público.  En 1896 se 

promulga la Ley Federal de la Contaduría Mayor de Hacienda y 

posteriormente en 1906 se expide el primer reglamento interior de dicha 

institución.  

 

Después del periodo revolucionario, la promulgación de la Constitución de 

1917 ratifico el control de la hacienda pública en el Poder Legislativo a través 

de la Contaduría.  El texto original de la Constitución de 1917 señala en su 

artículo 74 la facultad de aprobar los egresos y de revisar la cuenta pública por 

medio de la Contaduría (fracciones II y IV respectivamente)48. 

 

                                                            
48  Constitución  Política  con  reformas,  Instituto  de  Investigaciones  Jurídicas,  UNAM,  en: 
http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/constmex/hisxart.htm,[ consultado del 20 al 26 de abril] 
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En 1937 se promulga la Ley Federal de la Contaduría Mayor de Hacienda que 

abrogó la emitida en 1896.   

 

A partir de 1977 se inicia un proceso vertiginoso de reformas que propiciaron 

el fortalecimiento de la rendición de cuentas por parte de la Contaduría Mayor 

de Hacienda, en este año se reforma el artículo 74 que agrega párrafos a la 

fracción IV con respecto al objetivo y medios para la revisión de la cuenta 

pública.  

 

A raíz de esta reforma constitucional se promulga la nueva Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda (LOCMH) en 1978 que sustituye a la de 1937. 

Dos años después (1980) dicho ordenamiento jurídico se vería reforzado con 

la emisión del Reglamento Interior, vigente hasta 1988 cuando se emite el que 

regiría hasta 1997. 

 

El 28 de noviembre de 1995 en el marco de la discusión de la Reforma del 

Estado, el presidente Ernesto Zedillo envía una iniciativa al Congreso para 

crear la Auditoría Superior de la Federación, una nueva entidad supervisora, 

dependiente de la Cámara de Diputados.  Dicha iniciativa contemplo la 

reforma a los artículos 73, 74 y 79 constitucional para fortalecer la función de 

control de los recursos públicos.  

 

En la Cámara de Diputados ante la creciente pluralidad que comenzaba a 

ceñirse se presentaron dos iniciativas más por cada uno de los grupos 

parlamentarios, la del Partido Acción Nacional (PAN) el 2 de abril de 1996 y la 

del Partido de la Revolución Democrática (PRD)  el 24 de abril de 199749.  

 

Dichas iniciativas fueron diferentes en la forma en la cual se pretendía 

establecer el órgano de fiscalización superior; mientras que la iniciativa 

principal de Ernesto Zedillo pretendía restarle fuerza al congreso al dotarlo de 

                                                            
49 H. Cámara de Diputados, Diario de los Debates, Año II, Núm. 46, 14 de diciembre de 1998. 
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autonomía plena en su gestión, tanto la del PRD como la del PAN ponía 

énfasis en el fortalecimiento de la capacidad de fiscalización del congreso por 

medio de este nuevo órgano.  

 

Lo anterior se hace evidente en la medida que la iniciativa de Zedillo pretendía 

un órgano de fiscalización de dirección colegiada y siguiendo un proceso 

similar al de la elección de los ministros de la Suprema Corte, donde el 

ejecutivo somete la terna a consideración del Congreso; también establecia 

que los titulares sólo podrían ser removidos mediante juicio político, lo cual 

visiblemente fortalecía al ente de fiscalización superior y lo cercenaba de 

posibles intromisiones del Poder Legislativo en las revisiones de la cuenta 

pública; sin embargo, no cercenaba a estos de sus vínculos con el Poder 

Ejecutivo.  

 

Por su parte, las iniciativas de la oposición a pesar de que variaban en el 

periodo de duración del titular (PAN 8 años, PRD 6 años), suponían un órgano 

dirigido de manera unipersonal pero con amplias facultades. Tanto la iniciativa 

del PAN como la del PRD daban a la Auditoría Superior las facultades para 

fincar directamente las responsabilidades y aun más radical, la iniciativa del 

PRD proponía que la evaluación del desempeño no sólo se sujetara al 

cumplimiento de metas contenidas en los programas sociales, sino en la 

facultad de evaluar la suficiencia de las acciones ejecutadas por las 

dependencias en términos de alcances socioeconómicos.  
 
El 14 de diciembre de 1998 la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales presentó su Dictamen en el que asume parte de los 

lineamientos establecidos en las tres iniciativas, sin embargo, tal dictamen 

dejo fuera aquellas consideraciones que habrían hecho desde el primer 

momento una auditoría con plenas facultades y totalmente autónoma; lo cual 

no complació a la fracción del PRD.  
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A pesar de que la reforma constitucional fue lograda bajo la Alianza del PRI y 

del PAN en la Cámara de Diputados (338 votos a favor de los cuales 220 

fueron del PRI y 112 del PAN Y 121 en contra de los cuales 112 fueron del 

PRD, cinco del PT y cuatro independientes), la reforma resultó de un 

fortalecimiento de la oposición en la Cámara baja; y en la cual el Ejecutivo 

tuvo que ceder ante el ocaso del dominio priista50.   

 

Para el 29 de abril de 1999 se envía la reforma a las legislaturas locales y el 

30 de julio de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

que reforma los artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  Mediante decreto del 14 de julio de 1999 que 

entro en vigor el 31 de julio, surgió la Auditoría Superior de la Federación.  

 

Es necesario señalar que el surgimiento de la ASF se da en el marco de una 

nueva configuración de las fuerzas políticas del país.  Desde la 

institucionalización de la competencia política en 1929 hasta las elecciones 

intermedias de 1997, el sistema político había operado bajo un esquema de 

gobierno unificado.  La LVII legislatura de la Cámara de Diputados vendría a 

romper con ese esquema de gobierno.  

Los resultados de las elecciones intermedias de 1997 en la Cámara de 

Diputados habían arrojado como resultado una conformación pluripartidista:  

239 diputaciones del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 125 del Partido 

de la Revolución Democrática (PRD), 121 del Partico Acción Nacional (PAN), 

ocho del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y siete del Partido del 

Trabajo(PT).  

A decir de Carlos Sirvent se presentaba en México el gobierno dividido que 

contrario al gobierno unificado este se caracterizaba por ser “aquel en que el 

                                                            
50 Ackerman, John.” Organismos Autónomos y Democracia. El caso de México”, Óp. Cit, pp. 199‐208.  
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partido que obtiene el triunfo en el ejecutivo no cuenta con la mayoría de los 

escaños en la Asamblea Legislativa o Poder Legislativo”51.  

Por lo tanto se puede afirmar que la Auditoría Superior de la Federación es 

resultado de un proceso de inclusión de la oposición en un régimen 

unipartidista donde el diseño de la Contaduría Mayor de Hacienda como 

institución encargada del registro de la aplicación del gasto público estaba 

agotado ante las nuevas exigencias sociales y políticas52.  

Considerando además que el esquema de control interno resultaba 

insuficiente para la revisión de las políticas públicas puesto que claramente se 

había instituido para justificar la amplia discrecionalidad con la que contó hasta 

ese momento el ejecutivo53.  

En este sentido se debe entender el surgimiento de la Auditoría Superior de la 

Federación en un momento de crisis institucional del presidencialismo y del 

fortalecimiento del control legislativo; atendiendo además, a las nuevas formas 

de accountability social no electoral.  

Al llevarse a cabo dicha reforma constitucional se procedió a emitir la Ley 

regulatoria de los artículos referidos, dicha norma fue emitida 29 de diciembre 

de 1999, por lo que la ASF inicio sus operaciones el 1 de enero del año 2000.  

 

                                                            
51 Sirvent, Carlos, “Reformas y Participación Electoral en México 1910‐2003”,  en Rodríguez Araujo, Octavio y 
Sirvent, Carlos,    Instituciones electorales  y partidos políticos en México. México,  Jorale Editores, 2005, pp 
151‐153. 
52 John Ackerman señala que esta nueva configuración de la Cámara de Diputados  abrió la puerta para que 
las  reformas  legislativas  se  dieran  en  el marco  de  discusión más  plural,  pero  también  permitió  que  las 
alianzas  dentro  de  la  Cámara  también  excluyeran  las  propuestas  de  los  partidos  políticos  con  poca 
representatividad. Ackerman, John. Organismos Autónomos y Democracia. El caso de México. México, Siglo 
XXI‐ Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 2007. 
53  Este  supuesto  es  abordado  por María  del  Carmen  Pardo    que  considera  que  el  proceso  de  reforma 
administrativa  estuvo marcado  por  la  preponderancia  del  Poder  Ejecutivo  sobre  los  otros  Poderes  de  la 
Unión, así como por un proceso de auto  legitimación de sus acciones.  Igualmente,    la autora en cuestión 
señala que el Ejecutivo hasta  la aparición de  los gobiernos divididos hizo uso de su facultad reglamentaria 
para promover los cambios en la estructura administrativa. Vid. Pardo, María del Carmen, La Modernización 
Administrativa en México. 1940 ‐2006, México, Colegio de México, 2009.  
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Si en el proceso de reforma constitucional los partidos de “izquierda” habían 

sido excluidos la emisión de la ley reglamentaria les daba un aliciente para 

influir en la configuración del órgano de fiscalización.  

 

Durante el proceso emisión de la legislación reglamentaria del artículo 79 

constitucional las principales reformas abogaron por emitir una ley de carácter 

orgánico a la usanza de las dependencias del Poder Ejecutivo, tanto la 

iniciativa del PRD54 como la presentada por dip. Adalberto Balderrama 

Fernández55, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

siguieron dicha línea aunque con facultades sumamente interesantes.  

Ambas iniciativas daban a la ASF facultades para emitir los criterios para 

uniformar la contabilidad gubernamental y de fincar directamente las 

responsabilidades administrativas y resarcitorias.  También de forma 

particular, la iniciativa del Diputado Balderrama Fernández establecía que la 

ASF tenía la facultad de aprobar las revisiones de control interno a propuesta 

de la Secretaría de Hacienda.  

A pesar de que ambas iniciativas suponían la elección del titular de la ASF al 

interior de la Cámara de Diputados, la iniciativa de Balderrama Fernández 

supuso la elección del titular (que ostentaría el cargo de director general) a 

propuesta de una terna presentada por la Comisión de Vigilancia;  en tanto 

que  la iniciativa del PRD proponía un filtro social a la elección del titular de la 

ASF pues en su artículo 8º facultaba a las fracciones parlamentarias para 

presentar cada una a su candidato, bajo reserva de haber consultado las 

instituciones académicas, asociaciones de profesionales y a la ciudadana en 

general.  

                                                            
54 Iniciativa de Ley Orgánica de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, a cargo del C. dip. Jorge 
Silva Morales,  del  grupo  parlamentario  del  Partido  de  la Revolución Democrática. Cámara  de Diputados, 
Gaceta Parlamentaria, Número 404, Año II, 7 de diciembre de 1999.   
55  Iniciativa de  Ley Orgánica de  la  Entidad  Superior de  Fiscalización  de  la  Federación,  a  cargo del C. dip. 
Adalberto  Balderrama  Fernández  integrante  del  Grupo  Parlamentario  del  Partido  Acción  Nacional.  H. 
Cámara de Diputados, Gaceta Parlamentaria, Número 407, Año II, 10 de diciembre de 1999. . 
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Finalmente la iniciativa presentada conjuntamente por las fracciones 

parlamentarias del PAN y del PRI preveían la expedición de una Ley 

específica que normara al artículo 79 constitucional bajo el titulo de Ley de 

Fiscalización Superior56.  

Dicha iniciativa que fue aprobada en su mayoría no incluyo los supuestos 

positivos vertidos por las iniciativas del PRD y del dip. Adalberto Balderrama 

Fernández.  

Tras ocho años de vigencia de la Ley de Fiscalización Superior, la ASF se 

había mostrado débil en sus atribuciones y con un enfoque netamente 

normativo y contable, a pesar de que había demostrado su compromiso con la 

rendición de cuentas al fiscalizar aspectos cuya relevancia política era 

significativa57.  

 

Para el  7 de mayo de 2008 se reformó la constitución en sus artículos 73, 74, 

79 y 134 mediante los cuales se instituyeron los principios de eficiencia, 

eficacia y economía en el manejo de los recursos públicos (artículo 134), el 

principio de evaluación del gasto público (fracción VI art.74) y la flexibilidad del 

principio de anualidad, la incorporación de las revisiones de situación 

excepcional  y extensión de los sujetos de fiscalización (artículo 79). 

 

En un principio se planteó sólo la reforma a la LFSF para adecuarla a las 

nuevas disposiciones constitucionales; sin embargo,  se considero que dicha 

adecuación no garantizaba  “que el espíritu de las reformas [del 7 de mayo de 

2008] aprobadas por el  Constituyente queden adecuadamente plasmadas 

puesto que la LFSF fue concebida con una filosofía distinta, la de fiscalizar la 

                                                            
56 Iniciativa de Ley Orgánica de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación … Óp. Cit.  
57 Durante el periodo de 2000 a 2008 la ASF se vio involucrada en diversas controversias constitucionales que 
serán expuestas con mayor detalle en el  apartado correspondiente a la función de fiscalización 
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Cuenta Pública a efecto de comprobar la normatividad aplicable; no se pensó 

como un instrumento jurídico para la evaluación de los resultados”58. 

 

La LFSF no cumplía con las expectativas generadas por lo que  se procedió a 

emitir un nuevo ordenamiento jurídico acorde con las reformas 

constitucionales: la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas de la 

Federación (LFRCF) del 29 de mayo de 2009.   

 

Es preciso señalar que de las iniciativas presentadas para reformar al órgano 

de fiscalización superior, habían surgido por la renuencia del ejecutivo a 

fiscalizar temas de relevancia política.  

 

Así, las iniciativas presentadas por el PRD, modificaban sustancialmente el 

principio de anualidad, puesto que consideraba que al encontrarse 

irregularidades dentro de la revisión de una cuenta pública que atañían a 

ejercicios anteriores, la ASF podía requerir la información para realizar las 

diligencias y solventar dichas irregularidades. Asimismo extendía las 

atribuciones de fiscalización hacia los sujetos que operaran bajo concesiones 

del gobierno, dicha iniciativa dotaba a la ASF de ir un paso más allá de la 

revisión financiera y acusaba de revisar la legalidad de las concesiones.  

 

De dicha fracción parlamentaria, la iniciativa del dip. Hugo  Martínez Padilla59 

fue la más significativa puesto que vinculaba la fiscalización superior con la 

contraloría social. Dicha iniciativa proponía un modelo de cooperación entre la 

ASF y la sociedad, pues a pesar de que planteaba a la Comisión de Vigilancia 

como la facultada para recibir denuncias sobre la operación gubernamental, 

también daba a la ASF la facultad de recibir  de manera directa las denuncias, 

                                                            
58  Iniciativa que expide  la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  la Federación y Deroga  la Ley de 
Fiscalización Superior, Gaceta Parlamentaria, año XI, numero 2572, 18 de agosto de 2008, p. 32 
59  Iniciativa  que  adiciona  y  reforma  diversas  disposiciones  de  la  Ley  de  Fiscalización  Superior  de  la 
Federación, presentada por el diputado Hugo Eduardo Martínez Padilla, del Grupo Parlamentario del PRD, 
en la sesión de la Comisión Permanente del miércoles 14 de mayo de 2008. H. Cámara de Diputados, Gaceta 
Parlamentaria, Número 2508, Año XI, 20 de mayo de 2008. 
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opiniones y solicitudes sobre el proceso de fiscalización, además exponía un 

esquema de transparencia presupuestaria que permitiera al ciudadano 

verificar el estado de su denuncia por medio de un apartado de Contraloría 

Social en el Informe de Resultados de la Fiscalización Superior.  

 

Igualmente las iniciativas de reforma propuestas por el Partido Acción 

Nacional se dirigieron principalmente a establecer las causales en la cuales el 

Auditor Superior y los Auditores Especiales se abstendrían de intervenir en las 

revisiones a fin de no incurrir en conflicto de intereses.  

 

Por último la iniciativa presentada por la fracción Parlamentaria del PRI 

propuso la derogación de la Ley de Fiscalización Superior y la emisión de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Dicha iniciativa 

sirvió de base para la integración de las iniciativas señaladas con anterioridad 

y la posterior emisión de la normativa del mismo nombre.  

 

La nueva ley se erigió como fruto de un posicionamiento político del PRD en la 

Cámara de Diputados pues al ser la segunda fuerza política del país ni el 

PAN, partido que había ganado las elecciones presidenciales y primera fuerza 

en la Cámara de Diputados (207 diputados), ni el PRI con 106 diputaciones 

pudieron excluirlo de la aprobación de dicha legislación y esta fue aprobada 

por unanimidad incluyendo varias de las propuestas de dicho partido político.   

 

Asimismo mientras la LFSF se origino de tres iniciativas por parte de cada uno 

de los partidos mayoritarios, sólo fueron tomadas en cuenta las elaboradas por 

la fracción parlamentaria del PAN y la propuesta del PRI.  La LFRCF fue aun 

más plural al integrar diversas iniciativas que no sólo se habían presentado 

por fracción parlamentaria sino a título personal por diputados de las 

fracciones parlamentarias; en total se presentaron 8 iniciativas (PRD 4,  PAN 1 

PRI 2, CONVERGENCIA 1).Lo anterior es sumamente relevante toda vez que 

permitió reformas plurales al ente de fiscalización superior que no se habían 
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logrado con la primera legislación, sin embargo, aun permanecieron ciertas 

limitaciones que a pesar del conocimiento que se tenía de estas no se 

modificaron en forma sustancial.   

 

Las tres normas que marcaron el cambio de la forma en la cual se fiscaliza y 

controla el presupuesto mantienen ciertos elementos estructurales, pues no se 

debió solamente a un cambio en la denominación de la entidad de 

fiscalización superior, sino que marco un hito en las características orgánicas, 

en la forma en la cual se elige a su titular, en la participación social en el 

control del gasto y por supuesto en el ámbito y objetivo que persigue la 

fiscalización de la cuenta pública.  

 

Las características orgánicas de la Contaduría Mayor de Hacienda y de 

Auditoría Superior de la Federación son sumamente distintas por un lado, el 

artículo 1º de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 

(LOCMH)60 definía a la Contaduría Mayor como un órgano técnico supeditado 

en su totalidad a la Cámara de Diputados, quien a través de la Comisión de 

Vigilancia ejercía el control total de sus funciones. Considerando además que 

el artículo 74 constitucional hasta antes de las reformas de 1999, se marca de 

manera expresa la potestad de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría 

Mayor de Hacienda de vigilar el exacto desempeño de la misma.   
 

Con la reforma de 1999 se adiciona la autonomía técnica y de gestión, misma 

que permanece actualmente. Lo anterior surge de un cambio en la facultad de 

revisión de la Cuenta Pública; al desaparecer la Contaduría Mayor de 

Hacienda, se hizo necesario la creación un órgano técnico para realizar esta 

función y asignarla de manera directa a la Cámara de Diputados.En este 

sentido, lo que se puede apreciar es una disparidad entre la autonomía técnica 

                                                            
60 Artículo 1 La Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano técnico de la Cámara de Diputados, que tiene a 
su cargo la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de la del Departamento del Distrito Federal. 
En  el  desempeño  de  sus  funciones  estará  bajo  el  control  de  la  Comisión  de  Vigilancia  nombrada  por  la 
Cámara de Diputados. Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. Normatividad Derogada.  
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y de gestión con el ejercicio indirecto de una facultad de la Cámara de 

Diputados, lo cual da pie a la intromisión de esta en las labores de 

fiscalización, no obstante el artículo 74 fracción II constitucional establece la 

facultad de la Cámara para llevar a cabo la coordinación y evaluación de la  

ASF sin perjuicio de intervenir en su autonomía técnica y de gestión.   

 

En cuanto a la Designación del Titular, los cambios han sido notables pues la 

Contaduría Mayor de Hacienda y la ASF hasta la reforma de 2008 no tenia 

vinculo alguno con la sociedad y la designación de su titular era a través de la 

una terna presentada por la Comisión de Vigilancia a la Cámara de Diputados 

(artículo 2 de la LOCMH y 67 fracción VIII, 68 y 79 de la LFSF) 

 

La reforma de constitucional de 2008 y la consecuente reforma legal en 2009 

trajeron consigo un fortalecimiento del vínculo social de la ASF, pues hoy en 

día su titular surge de una convocatoria pública, aunque su elección aun sigue 

sujeta a la Cámara de Diputados (artículo 79 constitucional y de la LFRCF).   

 

Esto aun supone la capacidad de las fracciones parlamentarias de designar al 

Auditor Superior de la Federación, en perjuicio de su carácter apartidista. 

Cabe señalar que para contrarrestar la posibilidad de que el auditor superior 

de la federación sea electo a modo de alguna o algunas fracciones 

parlamentarias e inclusive a modo del Poder Ejecutivo la presidencia de la  

Comisión de Vigilancia desde 1997 se asigna a los partidos de oposición.  

 

La figura de la contraloría social no fue incluida sino hasta la reforma legal de 

2009 que, bajo el argumento de la democracia delegativa y la preponderancia 

de la autonomía técnica de la ASF, fue asignada a la Comisión de Vigilancia 

de la ASF.  

 

Por lo que respecta al ámbito de revisión, este se expandió de manera 

significativa, por una parte por la proliferación de fideicomisos y mandatos así 
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como por la creciente participación del sector privado en el ejercicio de 

recursos gubernamentales.  De la misma manera el ámbito de fiscalización en 

las Entidades Federativas y municipios es motivado por la creciente 

descentralización del gasto y la creación de organismos descentralizados para 

la prestación de servicios en el ámbito local.  

 

Para la fiscalización de estos recursos, actualmente la ASF suscribe 

convenios con entidades de fiscalización de las legislaturas locales, para llevar 

a cabo el Programa de Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS); 

disposición contenida en el Título tercero de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas denominado “De la fiscalización de recursos federales 

administrados o ejercidos por órdenes de gobierno locales y por particulares”. 

De esta manera los cambios en el ámbito de revisión de la Cuenta Pública han 

sido los siguientes: 
Evolución en el Ámbito de Entidades Fiscalizadas  

Contaduría Mayor de Hacienda ASF (LFSF) ASF (LFRCF) 

Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, 
Presidencia de la República, Secretarías de 
Estado, Departamentos Administrativos y 
Procuraduría General de la República, Organismos 
descentralizados, Empresas públicas, Fideicomisos 
Públicos, Sector Privado, Empresas que 
establecen contratos con las dependencias 
gubernamentales, Empresas y organizaciones que 
reciben subsidios del gobierno federal. 

Los Poderes de la Unión, los entes 
públicos federales, las entidades 
federativas y municipios que ejerzan 
recursos públicos federales; los 
mandatarios, fiduciarios o cualquier 
otra figura análoga, así como el 
mandato o fideicomiso público o 
privado que administren, cuando 
hayan recibido por cualquier título, 
recursos públicos federales y, en 
general, cualquier entidad, persona 
física o moral, pública o privada que 
haya recaudado, administrado, 
manejado o ejercido recursos 
públicos federales 

Los Poderes de la Unión, los entes públicos 
federales y los órganos jurisdiccionales que no 
formen parte del Poder Judicial de la Federación; 
las entidades federativas, los municipios y los 
órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
que administren o ejerzan recursos públicos 
federales; incluyendo a sus respectivas 
dependencias y entidades paraestatales y 
paramunicipales; las entidades de interés público 
distintas a los partidos políticos; los mandantes, 
mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, 
fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica 
análoga, así como los mandatos, fondos o 
fideicomisos públicos o privados cuando hayan 
recibido por cualquier título, recursos públicos 
federales, no obstante que no sean considerados 
entidades paraestatales por la ley de la materia y 
aún cuando pertenezcan al sector privado o social 
y, en general, cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, que haya captado, 
recaudado, administrado, manejado o ejercido 
recursos públicos federales, incluidas aquellas 
personas morales de derecho privado que tengan 
autorización para expedir recibos deducibles de 
impuestos por donaciones destinadas para el 
cumplimiento de sus fines; 

Fuente: Elaboración Propia con base en la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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Cabe señalar que mientras que las  reformas constitucionales de 1999 y 2008, 

asi como la legal de 2000  abrían la puerta para fiscalizar a los partidos 

políticos, en virtud de su caracterización como entes de interés público,  la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas dispuso no auditar dichos recursos y 

cerceno de dicha facultad a la ASF en virtud de que estos serian auditados por 

el Instituto Federal Electoral61, a la luz de los hechos esta nueva disposición 

fue un serio retroceso por la cantidad de recursos que manejan los partidos 

políticos y por la función que ejercen en la vida democrática del país.   

 

En lo que respecta a los objetivos que persigue la revisión de la cuenta pública 

se aprecia una evolución hacia un proceso de fiscalización integral, al agregar 

la posibilidad de evaluar el desempeño institucional. La ASF es resultado de 

un proceso histórico que reconceptualizó la rendición de cuentas en el país, 

pues partió desde la simple elaboración de la glosa del gasto publico 

elaborada por la Contaduría Mayor de Hacienda (1824 - 2000) hasta la 

revisión del desempeño institucional de los sujetos que fiscaliza.  

 

A pesar de que la Contaduría Mayor de Hacienda  tenía la facultad de rendir 

un informe donde podía incluir comentarios acerca del cumplimiento de los 

objetivos y metas de los principales programas y subprogramas aprobados en 

el Presupuesto de Egresos (artículo 3  fracción II inciso a numeral cuarto de la 

LOCMH), y que la reforma constitucional de 1999 estableció revisar el 

cumplimiento de los objetivos de los programas federales;   es la  LFRCF la 

que institucionaliza la evaluación del desempeño gubernamental en la medida 

que incorpora los preceptos  del artículo 134 constitucional para evaluar la 

conducción de los recursos públicos con base a los principios de economía, 

eficacia y eficiencia reformados en el año 2008.  

 

                                                            
61 Márquez Gómez, Daniel, La función de  la fiscalización: avances, retrocesos   y proyecciones a  la  luz de  la 
reforma de 2009 en “en Ackerman Mill,  John. Astudillo, Cesar  (Coord.)   La Autonomía Constitucional de  la 
Auditoría Superior de la Federación, México, UNAM, 2009, p.197‐198. 
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De manera específica la LFRCF establece la facultad de la ASF de incidir en 

el desempeño gubernamental cuando en el artículo 12 fracción III se fija como 

objetivo de la fiscalización el evaluar el cumplimiento de metas y objetivos de 

los programas federales.  A pesar de lo anterior, cuando la ASF adquiere la 

facultad de evaluar el desempeño gubernamental se le faculta a su vez de la 

capacidad de emitir propuestas de mejora; dichas propuestas deben ser 

atendidas por la Entidad Fiscalizada y señalar la pertinencia de su omisión o 

implementación.  Por lo que la implementación de la mejora del desempeño es 

una acción netamente unilateral.  

 

Cabe señalar que la evaluación del gasto público no contempla sanciones al 

mal desempeño en términos del cumplimiento de metas, a pesar de que el 

artículo 134 en su párrafo sexto contempla que los servidores públicos serán 

responsables de administrar con eficiencia, eficacia y economía los recursos 

públicos.  Además la ley reglamentaria (la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores públicos) no lo hace manifiesto.  

 

De igual manera cabe señalar que las reformas a las cuales se ha sometido la 

entidad de fiscalización superior no siempre fueron benéficas, las más 

significativas son aquellas que cohibieron la revisión concomitante del gasto y 

la autonomía presupuestal.  La Ley de Fiscalización de la Federación tuvo 

durante el periodo que estuvo vigente tres modificaciones sustantivas: la 

modificación de la función de la Comisión de Vigilancia como coordinadora y 

evaluadora de la ASF (artículo 2º fracción IV, reformado el 04 de abril de 

2005);  la adición del segundo párrafo del artículo 32 que establece la 

obligación de la ASF para rendir un informe sobre la situación de las acciones 

emitidas con motivo de la Revisión de la Cuenta Pública (adicionado el 30 de 

agosto de 2007) y la modificación del artículo 86 que daba  a la ASF 

autonomía presupuestal (modificado el 20 de junio de 2008). 
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La modificación al artículo 2º de la LFSF se mantuvo en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas e inclusive amplio las facultades de la 

Comisión.  El articulo 86 modificado un mes después de las reformas 

constitucionales de mayo de 2008, habían dotado a la ASF de autonomía 

presupuestal pues establecía que la ASF “ejercerá autónomamente, con 

sujeción a las disposiciones aplicables, su presupuesto aprobado” e inclusive 

el articulo 67 en su fracción VI en concordancia con el referido artículo sólo 

facultaba a la Comisión de Vigilancia para conocer el presupuesto de la ASF, 

el estado de su ejercicio y de turnarlo a la Junta de Coordinación Política.  

 

Esta situación fue revertida con la Ley de Rendición de Cuentas pues en su 

artículo 77 fracción VI establece que la Comisión de Vigilancia conocerá y 

opinara sobre el Presupuesto asignado a la ASF, situación que limita 

visiblemente su autonomía presupuestal.  

 

En lo que respecta a la revisión del gasto público de manera concomitante la 

LFSF en sus artículos 17 y 19 establecía que la ASF podía fiscalizar aquellos 

conceptos reportados como concluidos en el Informe de Avance de Gestión 

Financiera durante el ejercicio del gasto.  A pesar de que tal revisión se 

encontraba sujeta al principio de anualidad y a un periodo sumamente corto 

para atender las acciones emitidas (45 días), la ASF tenía la facultad de 

revisar de manera concomitante el gasto e incluirlo en el Informe de Resultado 

de la Revisión de la Cuenta Pública.  La nueva ley limita de manera 

significativa a la ASF para establecer una fiscalización par y paso del gasto 

público, lo anterior en la medida que sólo cuenta con la facultad de realizar un 

análisis de la Informe de Avance de Gestión Financiera, lo cual implica que 

sólo verifica el avance en el cumplimiento de metas y objetivos de los 

programas mas no verifica porque estos no están operando correctamente.  

De esta manera el Informe de Avance de Gestión Financiera ha dejado de ser 

un insumo para la fiscalización concomitante y se ha convertido en un insumo 

para las auditorías en virtud del principio de anualidad. 
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El diseño jurídico de las instituciones encargadas 
del control y la vigilancia de los recursos públicos 
estatales, permite observar el grado de desarrollo 
de las democracias y la salvaguarda del Estado 
de derecho. 
Dra. Aimeé Figueroa Neri. Catedrática de la UAG.   

 
V. FUNDAMENTO LEGAL DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR. 

 
De acuerdo a Alfredo Adam Adam, fiscalizar es “la acción por medio de la cual 

se evalúan y revisan las acciones de gobierno considerando su veracidad, 

razonabilidad y el apego a la ley”62. 

 

Ahora bien, por fiscalización superior se entiende la facultad de un organismo 

o dependencia para revisar en última instancia y de manera independiente  el 

accionar del gobierno. 

 

En un Estado cuya forma de gobierno implica la división de poderes y cuyo 

sistema de rendición de cuentas se inscribe en la formula mandante, mandato 

y mandatario, “corresponde al Poder Legislativo (parlamento o congreso), 

como órgano que representa la soberanía popular, aprobar el presupuesto 

público (ingresos) y controlar su ejercicio (gasto) a través del deber público de 

fiscalización superior, y al Poder Ejecutivo y su administración pública, la 

ejecución de tal presupuesto (gestión financiera) y el informe de sus 

resultados”63. 

 

De esta manera la fiscalización superior en el sistema de rendición de cuentas 

mexicano se encuentra fundamentada principalmente en los artículos 73, 74 y 

79 constitucionales; pero además encuentra sustento jurídico en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en la Ley de 

                                                            
62 Adam Adam, Alfredo. Becerril Lozada, Guillermo. La fiscalización en México. México, UNAM, 1986, p. 14.  
63  Figueroa  Neri,  Aimée.  “Entidades  de  fiscalización  superior  y  rendición  de  cuentas  en  el  ámbito 
internacional”, en Aimée Figueroa Neri, La Auditoría Superior de México en el horizonte  internacional de  la 
fiscalización superior, México, Auditoría Superior de la Federación, 2007, p.12. 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su reglamento; así como en la 

Ley de Contabilidad Gubernamental.  
 
El artículo 73 en su fracción XXIV64 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) confiere al Congreso de la Unión la facultad 

expresa de expedir la normatividad que regirá a la entidad de fiscalización 

superior de la Federación; en tanto que el artículo 74 fracción II establece la 

facultad exclusiva de la Cámara de Diputados para evaluar y coordinar el 

desempeño de las funciones de la ASF; el mismo artículo en su fracción IV 

establece el procedimiento normativo para la aprobación del Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) y la fracción VI del citado artículo confiere a la 

Cámara de Diputados en su carácter de representantes del pueblo, la facultad 

de fiscalización superior.  

 

El artículo 79 constitucional señala las bases de operación de la actividad 

fiscalizadora y que da origen a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación. En esta última parte es necesario hacer un paréntesis para 

indicar que este artículo constitucional ha sufrido constantes modificaciones , 

sin embargo, las más importantes son las del año 2000 que dio origen a la Ley 

de Fiscalización de la Federación y las de 2007 que dieron origen a la actual 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (2009).  

El artículo 79 constitucional en su texto vigente señala las facultades y 

obligaciones de la Auditoría Superior de la Federación, los sujetos de 

fiscalización, y la forma de elección del Auditor Superior. 

En el mismo sentido, la ley reglamentaria de los  artículos 79 y 74 fracciones II 

y IV  constitucionales, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación; establece como objetivo “evaluar los resultados de la gestión 

                                                            
64 Artículo 73. 
El Congreso tiene facultad: 
XXIV. Para expedir la Ley que regule la organización de la entidad de fiscalización superior de la Federación y 
las demás que normen  la gestión, control y evaluación de  los Poderes de  la Unión y de  los entes públicos 
federales; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última Reforma DOF 29‐07‐2010 
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financiera de las entidades fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto 

en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y demás disposiciones legales 

aplicables, así como la práctica de auditorías sobre el desempeño para 

verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas 

federales, conforme a las normas y principios de posterioridad, anualidad, 

legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad”65 

 

La evaluación de los resultados de la gestión financiera de las entidades 

fiscalizadas supone el apego a la normatividad presupuestal existente por ello 

el artículo 1º de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH)  tiene por objeto la normalización de la actividad del Estado en 

materia de programática y financiera para permitir que el ejercicio de los 

recursos públicos se lleve a cabo cumpliendo los “criterios de legalidad, 

honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género”66 contenidos 

en el artículo 134 constitucional. 

 

Dicha ley establece los parámetros de fiscalización en su artículo 16 al señalar 

que tanto la Ley de Ingresos como el Presupuesto de Egresos deben 

elaborarse siguiendo “objetivos y parámetros cuantificables de política 

económica, acompañados de sus correspondientes indicadores del 

desempeño, los cuales, junto con los criterios generales de política económica 

y los objetivos, estrategias y metas anuales, en el caso de la  Administración 

Pública Federal, deberán ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y 

los programas que derivan del mismo”67.Este supuesto normativo establece la 

pauta para la incorporación del Sistema de Evaluación del Desempeño  y la 

armonización de la información patrimonial del Estado.  

 

                                                            
65 Articulo 1º   párrafo  tercero de  la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de  la Federación,   Última 
Reforma DOF 18‐06‐2010 
66 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Última Reforma DOF 31‐12‐2008 
67 Idem. 
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Al respecto el Artículo 2º fracción LI de la LFPRH establece que el sistema de 

evaluación del Desempeño es el “conjunto de elementos metodológicos que 

permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, 

bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y 

objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 

conocer el impacto social de los programas y de los proyectos”68 en el mismo 

sentido dicho sistema incorpora la visión de eficiencia y eficacia en la 

aplicación del gasto público (fracciones XI y XII del citado artículo) donde la 

primera corresponde al cumplimiento de los objetivos y metas programadas en 

tanto la segunda conlleva la aplicación de los recursos en tiempo y forma .  

 

De la misma legislación, el artículo 111 establece que los insumos generados 

por el Sistema de Evaluación de Desempeño servirán para determinar el 

presupuesto y ejercicio de los recursos; asimismo en su párrafo tercero se 

señala que los indicadores del SED deberán incluirse en el Presupuesto de 

Egresos y sus resultados en la Cuenta Pública.   

 

En cuanto al sistema contable, la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

(LGCG) tiene como objetivo de acuerdo a su artículo 1º “establecer los 

criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización”69.Cabe señalar que dicha norma entro en vigor el 1º de enero 

de 2009 pero se contempla su completa implementación en los tres ámbitos 

de gobierno hasta el 31 de diciembre de 2012. 

 

Dicha normatividad es de suma importancia pues permitirá homogeneizar el 

registro y la fiscalización de activos, pasivos, ingresos y gastos que se realizan 

durante la gestión gubernamental. 
 

                                                            
68 Idem.  
69 Ley General de Contabilidad Gubernamental. Nueva Ley DOF 31‐12‐2008 
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La democracia no es el silencio, es la claridad con 
que se exponen los problemas y la existencia de 
medios para resolverlos. 

Enrique Múgica Herzog (1932-?) Político español  

 

VI. EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN. 

El proceso de fiscalización o revisión de la Cuenta Pública se circunscribe al 

ciclo presupuestal que marca la Constitución, de acuerdo a Luis Carlos 

Ugalde70 este proceso consta de tres fases:  

I. La primera fase corresponde a la elaboración de un anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) por parte del 

Ejecutivo, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP); y su subsiguiente aprobación por la H. Cámara de Diputados. 

II. La segunda fase corresponde al ejercicio de ese presupuesto por parte 

de las dependencias y agencias del Poder Ejecutivo; así como por los 

Poderes Legislativo y Judicial.  

III. La tercera fase corresponde a la revisión del gasto público, esto es, al 

monitoreo de cómo fue en realidad ejercido el Presupuesto de Egresos.  

 

Conforme a lo señalado en el artículo 74 fracción IV párrafo tercero de la 

CPEUM, la primera fase presupuestal se inicia con la presentación del 

anteproyecto de presupuesto de presupuesto a más tardar el día 8 de 

septiembre.  

 

Acorde al artículo 22 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH) y los artículos 22 fracción V y 58 de su reglamento 

(RLFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuenta con la 

obligación legal de integrar y llevar a cabo el anteproyecto de presupuesto; 

dicho proyecto de presupuesto se sujetara a lo establecido en el artículo 16 de 

                                                            
70 Ugalde, Luis Carlos.  “Vigilando al Ejecutivo. El papel del Congreso en la Supervisión del Gasto Público 1970‐
1999”, México, Porrúa‐ Cámara de Diputados,  2000. p. 33. 
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De enero a  junio 

•Formulacion de escenarios de gasto y programas prioritarios . 
•Etapa de programacion

De abril al 15 de junio

•integración del informe del avance físico y financiero de los programas presupuestarios del Presupuesto 
de Egresos;

De junio a agosto

•Elaboración e integración del proyecto de Presupuesto de Egresos y elaboración de la exposición de 
motivos, proyecto de decreto, anexos, tomos y apartados específicos establecidos en la Ley, así como del 

proyecto de Ley de Ingresos y de los Criterios Generales de Política Económica.

A más tardar el 8 de septiembre

•Envío del Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados del proyecto de Presupuesto de Egresos ,así como 
de los Criterios Generales de Política Económica, la iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las 
iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal. 

8  de septiembre a mas  tardar el 15 de noviembre 

•Aprobacion del Decreto de Presupuesto.
•A partir de la fecha de aprobación del Presupuesto de Egresos por la Cámara de Diputados, conforme al 
artículo 42, fracción VI de la Ley, durante los 20 días naturales siguientes, la publicación del Decreto de 

Presupuesto de Egresos y sus anexos en el Diario Oficial de la Federación 

la LFPRH (congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y los criterios de 

política económica).  

 

Para ello las dependencias, entidades, Poder Legislativo y judicial deberán 

enviar a la Secretaría la estructura programática para el ejercicio fiscal 

correspondiente.  En cuanto a las fechas legales de la primera fase estas se 

encuentran fundamentadas en el artículo 22 del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, como se muestra en el 

siguiente diagrama: 

 

PRIMERA FASE DEL CICLO PRESUPUESTAL 

 
Fuente: REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. Última Reforma 

DOF 04-09-2009 

 

La segunda fase del ciclo presupuestal se inicia con la publicación del Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación. Esta etapa correspondiente al 

ejercicio del Presupuesto por los Poderes de la Unión es de suma importancia 
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pues implica la ejecución de las actividades institucionales, los proyectos y 

programas previamente establecidos y la consecución de los fines en ellos 

previstos.  

 

De esta manera, por mandato del artículo 134 constitucional “Los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia 

y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”71;  

 

Para cumplir este mandato los ejecutores del gasto (Poderes de la Unión) 

“serán responsables de la administración por resultados; para ello deberán 

cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus 

respectivos programas […]”72 consecuentemente el ejercicio del gasto publico 

además de expresar objetivos y formas de gobierno, este debe repercutir en la 

mejora de la calidad de vida.   

 

El Presupuesto de Egresos de la Federación es el principal instrumento de la 

política fiscal pues su ejercicio produce efectos en el consumo, en la 

producción, en la distribución del ingreso así como en la estabilidad 

inflacionaria. Durante el ejercicio presupuestal los ejecutores del gasto tienen 

la posibilidad de realizar adecuaciones a sus presupuestos autorizados a fin 

de garantizar el cumplimiento de sus objetivos.  

 

Las adecuaciones presupuestarias se ven reflejadas en el presupuesto 

modificado y en el presupuesto ejercido. Dichas modificaciones se incluyen en 

los informes trimestrales, en el Informe de Avance de Gestión Financiera 

entregado a mas tardar el 25 de julio (Articulo 299, párrafo tercero del 

RLFPRH) y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal entregada a mas tardar 

                                                            
71 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última Reforma DOF 29‐07‐2010 
72  Artículo  45  párrafo  primero  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y  Responsabilidad  Hacendaria,  Última 
Reforma  DOF  31‐12‐2008 
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el 30 de abril de cada ejercicio fiscal (artículo 17 párrafo segundo del 

RLFPRH)73.  

 

Dichos documentos remitidos por los ejecutores del gasto para con las 

instituciones responsables de la revisión del gasto público constituyen los 

principales instrumentos para identificar el cumplimiento de objetivos y metas 

así como las posibles desviaciones.  

 

En este sentido el proceso de fiscalización como parte ultima del ciclo 

presupuestal supone como objetivo primordial por mandato legal ”evaluar los 

resultados de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas; comprobar si 

se observó lo dispuesto en el Presupuesto, la Ley de Ingresos y demás 

disposiciones legales aplicables, así como la práctica de auditorías sobre el 

desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los 

programas federales, conforme a las normas y principios de posterioridad, 

anualidad, legalidad, Definitividad, imparcialidad y confiabilidad”74.  

 

Al ser el último paso de un ciclo, constituye el principal insumo para la 

retroalimentación y mejora de las decisiones presupuestarias tomadas en el 

seno de la Cámara de Diputados. En ese sentido la fiscalización encuentra su 

valor en sus objetivos básicos: “ 1) Obtener pruebas sobre el uso y destino de 

los recursos públicos a través de la revisión de documentos contables y/ó 

financieros; 2) Formular opiniones independientes de la situación real de la 

entidad revisada, respecto a las pruebas obtenidas y; 3) Servir como base 

                                                            
73 La Cuenta de la Hacienda Pública Federal es un documento técnico que elabora el Poder Ejecutivo Federal 
para  entregarlo  a  la H.  Cámara  de Diputados  y  que  contiene  información  sobre  el  ejercicio  fiscal  de  los 
sujetos de fiscalización. En otras palabras, presenta la contabilidad, las finanzas y el ejercicio del gasto de los 
programas públicos. Se basa en  las partidas autorizadas en el Presupuesto de Egresos de  la Federación. En   
http://www.asf.gob.mx [consultado el 28 de abril de 2011] .De acuerdo al artículo 2º fracción XII de la LFRCF 
el  “Informe de Avance de Gestión  Financiera:  El  informe que  rinden  los poderes de  la unión  y  los entes 
públicos  federales  de manera  consolidada  a  través  del  Ejecutivo  Federal,  a  la  Cámara  sobre  los  avances 
físicos y financieros de los programas federales aprobados para el análisis correspondiente de dicha Cámara, 
presentado como un apartado específico del segundo informe trimestral del ejercicio correspondiente al que 
se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”. 
74 Articulo 1º párrafo  tercero   de  la  Ley de  Fiscalización  y Rendición de Cuentas de  la  Federación, Última 
Reforma DOF 18‐06‐2010  
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para la toma de decisiones futuras, de manera que se logre corregir y/ó 

mejorar en qué y cómo se gastan los dineros que conforman la Hacienda del 

Estado”75. 

a. ¿Quiénes rinden cuentas? 

El artículo 79 en su fracción I, párrafo primero y segundo señala lo siguiente: 

I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el manejo, la 

custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la 

Unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías 

sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos 

en los programas federales, a través de los informes que se rendirán 

en los términos que disponga la Ley. 

También fiscalizará directamente los recursos federales que 

administren o ejerzan los estados, los municipios, el Distrito Federal y 

los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, con excepción de las participaciones federales; 

asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se 

ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada, y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o 

cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 

autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 

financiero76. 

Específicamente y de acuerdo a la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación en su artículo 2º fracción IX define que los sujetos 

de fiscalización son:  

 Los Poderes de la Unión 

 Los entes públicos federales 

                                                            
75 Merino, Mauricio.  Informe  sobre  la evolución y desempeño de  la Auditoría Superior de  la Federación”, 
México, CIDE, Octubre de 2009, p. 7.en  http://www.asf.gob.mx/docs/Estudio_CIDEOct09.pdf [consultado el 
28 de abril de 2011] 
76 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Última Reforma DOF 29‐07‐2010. 
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 Los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial de 

la Federación 

 Las entidades federativas, los municipios y los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

que administren o ejerzan recursos públicos federales incluyendo a sus 

respectivas dependencias y entidades paraestatales y paramunicipales. 

 Las entidades de interés público distintas a los partidos políticos. 

 Los mandantes, mandatarios, fideicomitentes, fiduciarios, 

fideicomisarios o cualquier otra figura jurídica análoga, así como los 

mandatos, fondos o fideicomisos públicos o privados cuando hayan 

recibido por cualquier título, recursos públicos federales, no obstante 

que no sean considerados entidades paraestatales por la ley de la 

materia y aún cuando pertenezcan al sector privado o social 

 En general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 

que haya captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido 

recursos públicos federales, incluidas aquellas personas morales de 

derecho privado que tengan autorización para expedir recibos 

deducibles de impuestos por donaciones destinadas para el 

cumplimiento de sus fines. 

 

b. ¿Cómo rinden cuentas los sujetos de fiscalización?77 
La fiscalización opera de acuerdo al procedimiento de auditoría, entendida 

como la revisión del accionar de los sujetos de fiscalización en un periodo 

determinado78.  

                                                            
77 En este apartado solo se esboza de manera general el proceso de revisión de  los sujetos de fiscalización 
debido a que el punto central de esta Tesis es ver el producto institucional de los procesos desarrollados en 
este capítulo. 
78 Una definición más amplia la ofrece la Guía General de Auditoría emitida por la SECODAM en el año 2000 
que  a  la  letra  dice  “la  auditoría  pública  es  una  actividad  independiente  de  apoyo  a  la  función  directiva, 
enfocada  al  examen  objetivo,  sistemático  y  evaluatorio  de  las  operaciones  financieras  y  administrativas 
realizadas; de  los sistemas y procedimientos  implantados; de  la estructura orgánica en operación y de  los 
objetivos, programas y metas alcanzados por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de la Procuraduría General de la República [para el caso de la ASF 
deben considerarse  los sujetos que dispone  la Constitución] y con el propósito de determinar el grado de 
economía, eficacia, eficiencia, efectividad,  imparcialidad, honestidad y apego a  la normatividad con que se 
han administrado  los recursos públicos que  les fueron suministrados, así como  la calidad y calidez con que 
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La auditoría de los sujetos de fiscalización se sustenta en  dos supuestos 

básicos: el primero obedece al criterio presupuestal y el segundo al criterio de 

planeación, ambos se encuentran entrelazados; pues el primero se refiere a 

los criterios señalados en la ley de ingresos y el presupuesto de egresos de la 

federación que al final del ejercicio fiscal se encuentran consolidados en la 

Cuenta Pública, por lo cual es un aspecto netamente normativo y financiero.  

El segundo obedece al alcance y cumplimiento de los supuestos del Plan 

Nacional de Desarrollo (Programas sectoriales, estratégicos e institucionales), 

por ello es una evaluación del desempeño.  

 

Aunque la Cuenta Pública es el documento que tiene una mayor relevancia en 

cuanto a la revisión del ejercicio del gasto público, el Informe de avance de 

Gestión Financiera (IAGF) entregado por los Poderes de la Unión, también es 

revisado.   

 

Para la revisión de dicho informe la ASF, de acuerdo al artículo séptimo en su 

párrafo II de la LFRCF, sólo tiene la facultad de analizar y entregar el resultado 

del mismo a la Comisión de Vigilancia.  Esta revisión del IAGF es de suma 

importancia pues es el mecanismo que permite el monitoreo durante el 

ejercicio presupuestal, aunque no supone una revisión concomitante del gasto, 

se utiliza como un insumo para la fiscalización.  

 

Por otra parte, el artículo 79 constitucional, en su párrafo primero señala que 

la Auditoría Superior de la Federación es un ente autónomo en su gestión 

interna, tal atribución, de acuerdo al artículo 15 fracción primera de la LFRCF 

le faculta para “establecer los lineamientos técnicos y criterios para las 

auditorías y su seguimiento, procedimientos, investigaciones, encuestas, 

                                                                                                                                                                            
prestan  sus  servicios  a  la  ciudadanía”,  en 
http://www.funcionpublica.gob.mx/pt/obligaciones_transparencia_art_7/sfp/doctos/guia_auditoria.pdf, 
[consultado el 22 de abril de 2011] 
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métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de la Cuenta 

Pública”79. 

 

Para la revisión de la actividad gubernamental, la ASF lleva a cabo cinco tipos 

de auditorías:  Las regulares, las de desempeño, las de seguimiento, 

especiales y de revisión de situación excepcional80.  Donde las primeras 

corresponden a todas aquellas que son ejecutadas de manera normal y que 

corresponden al ejercicio regular de la ASF. Estas revisan el ejercicio del 

presupuesto inmediato anterior a la presentación del informe de auditoría; se 

dividen en financieras y de cumplimiento, de inversiones fiscas y de sistemas.   

 

Por otra parte las auditorías de desempeño se enfocan a revisar el 

funcionamiento de la gestión pública, verificando el cumplimiento de objetivos 

y metas de los programas federales; identificando fortalezas, debilidades y 

oportunidades de mejora81.  

 

Las auditorías especiales se dedican a revisar actividades de la 

Administración Pública Federal que están fuera de su funcionamiento 

cotidiano lo cual involucra los procesos de desincorporación, los subsidios y 

transferencias etc.  Por lo cual su ámbito de aplicación es variado, en 

determinadas situaciones pueden involucrar auditorías de desempeño, 

financieras y de cumplimiento, de sistemas y de legalidad.  

 

Las auditorías de seguimiento generalmente derivan de acciones 

supervenientes por acciones emitidas de la ASF que no fueron atendidas [ver 

apartado de seguimiento de acciones].  

 

                                                            
79 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. DOF 18‐06‐2010 
80 ASF, Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 2008. Tomo Ejecutivo. México, ASF, 2009, p. 
16‐18. 
81    Para  la  revisión  de  la  Cuenta  Pública  del  año  2009  se  Incluyeron  72  auditorías  financieras  y  de 
cumplimiento con enfoque de desempeño 
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Por último, las auditorías de revisión de situación excepcional son aquellas 

auditorías que surgen a partir de la presunción o denuncia de un daño al erario 

público en términos del artículo 42 de la LFRCF82  que a la letra menciona:  

• Un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio de 

los entes públicos federales, por un monto que resulte superior a cien 

mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

• Hechos de corrupción determinados por autoridad competente. 

• La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de la economía. 

• El riesgo de que se paralice la prestación de servicios públicos 

esenciales para la comunidad. 

• Desabasto de productos de primera necesidad. 

 

Las auditorías a pesar de ser planeadas y ejecutadas de manera autónoma, 

estas siempre obedecen a seis principios básicos, contenidos en el segundo 

párrafo del artículo 79 constitucional y que dan a la ASF el carácter de entidad 

superior de fiscalización  los cuales son:  

 Posterioridad.  Este principio deriva del artículo 4 de la LFRCF83 que 

establece la fiscalización como una actividad posterior al término de 

cada ejercicio fiscal.  

 Anualidad.  Este principio establece de acuerdo al artículo 18 de la 

LFRCF la obligación de fiscalizar la cuenta pública del año inmediato 

anterior; sin perjuicio de revisar ejercicios fiscales anteriores. 

 Legalidad.  Que se refiere a vigilar el cumplimiento de la normatividad 

vigente y apego a la misma en la función fiscalizadora. 

 Definitividad.  Las observaciones de la ASF derivadas del proceso de 

auditoría son de carácter definitivo una vez terminado el proceso de 

revisión de la Cuenta Pública. 

                                                            
82 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. DOF 18‐06‐2010  
83 Artículo 4.‐ La fiscalización de la Cuenta Pública que realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva 
a  cabo  de manera  posterior  al  término  de  cada  ejercicio  fiscal;  tiene  carácter  externo  y  por  lo  tanto  se 
efectúa de manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen 
las instancias de control competentes. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. DOF 18‐
06‐2010  
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 Imparcialidad.  Los criterios para incluir a una entidad o dependencia en 

el proceso de auditoría son meramente técnicos y las acciones 

derivadas de esta práctica no son infundadas. 

 Confiablidad.  Bajo este principio subyace la confianza generada de un 

proceso de que revisa documentos cuya veracidad es certificada y del 

análisis exhaustivo del que son sujetos los mismos.  

 

La autonomía de gestión de la ASF tiene como principal  consecuencia  la 

capacidad de esta para establecer un procedimiento de auditoría propio, 

congruente con su norma de calidad ISO 9001, este proceso puede resumirse 

en: 

• Proceso de planeación de auditorías, 

• Proceso de desarrollo de auditorías; 

• Proceso de integración de informes de resultados. 

• Seguimiento y conclusión de acciones.  

 

i. Planeación de Auditorías. 
La ASF lleva cabo la planeación del ejercicio fiscalizador por medio de una 

planeación genérica y una planeación especifica.  La planeación denominada 

genérica se lleva a cabo a partir de un análisis de las variables 

macroeconómicas  y de la incidencia económica y social de la Ley de Ingresos 

de la Federación y Presupuesto de Egresos de la Federación.  

 

Por otra parte la planeación específica atiende a la identificación de las áreas 

administrativas responsables de ejecutar los rubros identificados en la 

planeación genérica y que resultan estratégicas en la actividad propia del 

Estado; simultáneamente se identifican las áreas que por el cumplimiento de 

los objetivos y metas con respecto a los recursos asignados son susceptibles 

de ser revisados.  
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La planeación especifica se sustenta en las opiniones vertidas en los medios 

de comunicación, en las denuncias ciudadanas, en los informes generados por 

el control interno así como por los Informes de Avance de Gestión Financiera.  

 

De esta manera la Auditoría Superior de la Federación cumple con un proceso 

de selección de entidades que deberán ser sujetas a auditoría que son 

contenidas en el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización de la 

Cuenta Pública (PAAF) 

 

Debemos recordar que la ASF no revisa la totalidad de la Cuenta Pública sino 

que opera a través de un procedimiento de muestreo. Por ello la  elección de 

las muestras a revisar del universo que constituye el total de la Cuenta Pública 

obedece a criterios de selección  y a reglas de decisión84 que aseguran la 

imparcialidad de la misma, 

 

Los criterios de selección son: 

 La relevancia de la acción institucional; la cual considera jerarquizar de 

manera cualitativa y cuantitativa las acciones y/o programas 

institucionales que “comparativamente ejercieron más gasto y 

presentan las variaciones más significativas”85. 

 La Evaluación Financiera, Programática y Presupuestal que establece 

la posibilidad de fiscalizar aquellas entidades que presentaron 

diferencias significativas  entre lo presupuestado y lo ejercido. 

 La Identificación de Áreas de Riesgo86 mediante la cual se marcan  las 

áreas, actividades, procesos o gastos presupuestales que son 

                                                            
84 ASF, Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 2008. Tomo Ejecutivo. México, ASF,  2009, 
P. 13. 
85 Ibidem, p.14. 
86 Las Áreas de Opacidad y Riesgo definidas por  la ASF  son: Eficiencia  recaudatoria. Fideicomisos,  fondos, 
mandatos y contratos análogos. Educación pública, en sus componentes de calidad y cobertura. Pensiones y 
jubilaciones. Recursos federales transferidos a Estados y Municipios. Proyectos de Infraestructura Productiva 
de Largo Plazo  (PIDIREGAS). Recursos destinados a procesos electorales. Sistema contable gubernamental.  
Sistema  de  Evaluación  del  Desempeño  (SED).  Donativos  de  recursos  públicos.  Mejora  regulatoria. 
Remuneraciones de los servidores públicos. Preservación del medio ambiente. Subejercicios presupuestales. 
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susceptibles de presentar una opacidad mayúscula con respecto a las 

operaciones convencionales de los sujetos de fiscalización.  

 Los antecedentes de las revisiones a través de los cuales se establece 

que los registros de auditorías realizadas interna y externamente son 

frecuentes y que conllevan una respuesta a las observaciones emitidas 

poco convincente.  

Por otra parte las reglas de decisión incorporan la factibilidad, la importancia y 

la pertinencia de auditar a una determinada dependencia.  

 
ii. Desarrollo de Auditorías. 

El artículo 15 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas de la 

Federación señala como atribución de la ASF para el desarrollo de las 

auditorías lo siguiente:  

XXII. Practicar auditorías, mediante visitas o inspecciones, 

solicitando información y documentación durante el desarrollo de 

las mismas para ser revisada en las instalaciones de las propias 

entidades fiscalizadas o en las oficinas de la Auditoría Superior de 

la Federación. Igualmente, siempre y cuando haya terminado el 

ejercicio fiscal, solicitar información preliminar a las entidades 

fiscalizadas, para la planeación de la revisión de la Cuenta Pública 

antes de aperturar formalmente las auditorías; 

 
Durante el desarrollo de las auditorías se lleva a cabo un análisis y 

cotejamiento de la información recabada mediante técnicas específicas de 

auditoría.  

 

El proceso de desarrollo de las auditorías se realiza de conformidad con lo 

establecido durante la planeación, siguiendo como patrón común el siguiente:  

 Evaluación y estudio del control interno.  Donde se analizan y 

determinan las funciones de las unidades administrativas (establecidas 

                                                                                                                                                                            
Disponibilidades  de  recursos.  Discrecionalidad  de  los  servidores  públicos.  Regulación  y  supervisión  del 
Estado. http://www.asf.gob 
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en los manuales de organización) involucradas en el objetivo de la 

auditoría.  

 Sistema en uso.  Se verifica el cumplimiento de los procesos internos a 

través de la revisión de los manuales de procedimientos. 

 Normatividad.  Se definen atribuciones legales en cuanto al ámbito de 

la auditoría y las normas que inciden directamente en la emisión de 

acciones.  

 Forma de Pago.  En este aspecto se verifica que las entidades o 

unidades administrativas fiscalizadas cumplieron con la normatividad 

contable para llevar a cabo una correcta gestión financiera87.  

 

Durante esta etapa el auditor se encarga de obtener evidencia que sustente la 

emisión de las acciones que serán presentadas en el informe de auditoría. 

Esta evidencia se sostiene en la facultad de la ASF para requerir 

documentación que se inscriba en el objetivo de la auditoría, siendo 

responsabilidad del ente auditado la veracidad de la misma (art. 6º LFRCF).  

 

Toda evidencia obtenida se registra a través de la elaboración de cédulas de 

análisis cuyo fin es constatar que la revisión de la documentación se realizo 

bajo un estudio sistemático de la misma y que fueron cotejadas con 

documentos originales.  Tal evidencia deberá ser competente, pertinente, 

relevante y suficiente.  

 

Por otra parte, el proceso de desarrollo establece las acciones que serán 

emitidas por la ASF de acuerdo a la evidencia que se obtuvo durante la 

examinación de la Entidad Fiscalizada.  Las acciones a seguir no involucran 

una acción punitiva de la Auditoría Superior sino que estas se remiten a las 
                                                            
87 De acuerdo al artículo 2 fracción XI de la LFRCF se entiende por Gestión Financiera: las acciones, tareas y 
procesos que, en  la ejecución de  los programas,  las entidades  fiscalizadas realizan para captar, recaudar u 
obtener  recursos públicos conforme a  la Ley de  Ingresos y demás disposiciones aplicables, así como para 
administrar, manejar,  custodiar,  ejercer  y  aplicar  los mismos  y  demás  fondos,  patrimonio  y  recursos,  en 
términos del Presupuesto y  las demás disposiciones aplicables; Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federació,  DOF 18‐06‐2010  
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autoridades competentes para su dictaminación; por lo que se dice que son 

acciones netamente correctivas.    

 

Sin embargo, metodológicamente la ASF considera que las  acciones que 

puede presentar durante el desarrollo de las auditorías toman un corte 

preventivo y/o correctivo dependiendo de la magnitud de las irregularidades 

encontradas. Las acciones que emite la ASF son:   

 

ACCIONES EMITIDAS POR LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACCIONES DE CARÁCTER PREVENTIVO 

Recomendaciones (R) 
Sugerencia de carácter preventivo que formula la ASF a la entidad 
fiscalizada o autoridad competente, orientada a corregir deficiencias o 
irregularidades de carácter administrativo y mejorar los sistemas de control 

Recomendaciones al Desempeño 
(RD) 

Se orienta a mejorar la gestión de la entidad fiscalizada, en términos de la 
eficiencia, eficacia y economía con que se ejercen los recursos asignados 
para el cumplimiento de sus atribuciones, funciones y actividades 
institucionales, así como de los objetivos y metas de los programas a su 
cargo. 

ACCIONES DE CARÁCTER CORRECTIVO 

Solicitud de Aclaración (SA) 
Acción mediante la cual la ASF requiere a la entidad fiscalizada o 
autoridad competente documentación que aclare y soporte las operaciones 
o los montos observados no justificados o no comprobados durante la 
revisión. 

Promoción del ejercicio de 
Comprobación Fiscal 

(PECF) 

Acción con la cual la ASF informa a la autoridad tributaria federal sobre 
una posible evasión fiscal detectada en el ejercicio de sus facultades de 
fiscalización, o bien, por la presunción de errores aritméticos, omisiones u 
otros que aparezcan en las declaraciones, solicitudes o avisos fiscales, a 
efecto de que lleve a cabo las acciones de su competencia. 

Pliego de observaciones 
(PO) 

Instrumento por el cual la ASF da a conocer a las entidades fiscalizadas 
las observaciones de carácter económico, derivadas de las auditorías que 
practica, en las que se determine un presunto daño o perjuicio, o ambos, 
ocasionados al Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio de 
los entes públicos federales o de las entidades paraestatales, en cantidad 
líquida expresada en moneda nacional o en moneda extranjera, señalando 
en este supuesto que será pagadera al tipo de cambio vigente en el lugar y 
fecha en que deba hacerse el pago, así como la presunta responsabilidad 
de los infractores, conforme a lo establecido en el artículo 55 de la LFRCF. 

Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria 

(FRR) 

Procedimiento que se origina cuando la entidad fiscalizada no solventa o 
solventa parcialmente un pliego de observaciones y mediante el cual la 
ASF finca, a los servidores públicos o a los particulares, el pliego definitivo 
de responsabilidades en el que se determina la indemnización 
correspondiente por los daños o perjuicios, o ambos, estimables en dinero, 
que causaron al Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio de 
los entes públicos federales o de las entidades paraestatales. 
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Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria 

(PRAS/PRIIC) 

Acción con la que la ASF promueve ante la instancia de control en la 
entidad fiscalizada o la Secretaría de la Función Pública, la aplicación de 
las sanciones que procedan conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 
tratándose de los recursos federales ejercidos por las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
de acuerdo con la competencia (local o federal), cuando se presume el 
incumplimiento de disposiciones normativas en el desempeño del empleo, 
cargo o comisión de los servidores públicos. 

Denuncia de Hechos 
(DH) 

Acción mediante la cual la ASF hace del conocimiento del Ministerio 
Público de la Federación una irregularidad detectada en el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización, que pudiera ser constitutiva de un delito 
imputable a un servidor público o a un particular por actos u omisiones en 
el desempeño de su empleo, cargo, comisión o actividad. 

Denuncia de Juicio Político 
(DJP) 

Acción mediante la cual la ASF presenta denuncia ante la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, con motivo de la presunción de 
actos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere el artículo 
110 de la CPEUM, que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho, a efecto de que se sustancie el 
procedimiento relativo al juicio político y resuelva sobre las 
responsabilidades correspondientes mediante la declaratoria respectiva. 

Multa (M) 

Sanción pecuniaria que la ASF impone a los servidores públicos y a los 
particulares cuando no sean atendidos sus requerimientos de información, 
en los términos del artículo 6 de la LFRCF; o a los servidores públicos 
responsables, cuando la entidad fiscalizada, sin causa justificada, omita 
presentar el informe de situación excepcional que le fue requerido por la 
ASF, de conformidad con lo dispuesto en el Título Cuarto de la misma Ley. 

Fuente: Elaborado con base en ASF, Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 2008. Tomo Ejecutivo. 
México, 2009, P. 32-34 

 

Derivado del artículo 16 de la LFRCF tienen lugar durante el proceso de 

desarrollo la Reunión de Presentación de Resultados Preliminares y 

Presentación de Resultados Finales, o comúnmente nombrados pre‐confronta 

y confronta que son dos procedimientos que permiten al ente auditado aclarar 

o justificar las observaciones derivadas del ejercicio fiscalizador.  

 

Durante dichos procedimientos el ente auditado debe presentar documentos 

que sustenten sus aclaraciones o justificaciones; de esta manera el personal 

de la Auditoría Superior determina que resultados son los que aparecerán en 

el dictamen de conclusión y posteriormente en el informe de resultados. 
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iii. Presentación del informe de resultados. 
De acuerdo al artículo 29 de la LFRCF el informe de resultados es el conjunto 

de informes de las auditorías practicadas a la cuenta pública. El artículo 28 de 

dicha normatividad señala que la ASF tiene un plazo de entrega que vence el 

20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública a la 

Cámara.  

 

El informe de auditoría consolida las acciones emitidas y los señalamientos 

que deberán seguirse para eficientar la acción gubernamental. Por ello como 

mínimo debe contener88:  

I. Los criterios de selección, el objetivo, el alcance, los 
procedimientos de auditoría aplicados y el dictamen de cada 
auditoría; 
II. En su caso, las auditorías sobre el desempeño; 
III. El cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y 
de las disposiciones contenidas en los ordenamientos y normativa 
correspondientes; 
IV. Los resultados de la gestión financiera; 
V. La comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a 
lo dispuesto en la Ley de 
Ingresos, el Presupuesto y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VI. El análisis de las desviaciones, en su caso; 
VII. Los resultados de la fiscalización del manejo de los recursos 
federales por parte de las entidades federativas, los municipios y los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal; 
VIII. Las observaciones, recomendaciones y las acciones 
promovidas; 
IX. Un apartado específico en cada una de las auditorías realizadas 
donde se incluyan las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, 
las entidades fiscalizadas hayan presentado en relación con los 
resultados y las observaciones que se les hayan hecho durante las 
revisiones, y 
X. Derivado de las auditorías, en su caso y dependiendo de la 
relevancia de las observaciones, un apartado donde se incluyan 
sugerencias a la Cámara para modificar disposiciones legales a fin 
de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades 
fiscalizadas. 

 

                                                            
88 Articulo 29, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. DOF 18‐06‐2010.  
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El informe entregado a la Cámara de Diputados se hace público el día de su 

entrega a través del sitio de internet de la ASF. En el sitio de internet se 

incluye el tomo ejecutivo o versión resumida del informe y  los tomos 

sectoriales que desglosan el informe por áreas de interés y sujetos de 

fiscalización. 

iv. Seguimiento y conclusión de acciones. 
 En la etapa de seguimiento y conclusión de las acciones emitidas, la ASF 

dispone a llevar a cabo las disposiciones contenidas en los artículos 30 a 33 

de la LFRCF que suponen la notificación a las entidades fiscalizadas de las 

observaciones derivadas de las auditorías practicadas.  

 

El seguimiento de las acciones inicia con la entrega del Informe de Resultado 

de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública a la Cámara de Diputados 

(articulo 28 LFRCF) 

 

Este proceso opera a través de plazos temporales que permiten a las 

dependencias fiscalizadas la entrega de información que solvente las 

acciones emitidas, de acuerdo a la LFRCF en su artículo 31 señala que las 

acciones promovidas se notificaran en un plazo de 10 hábiles posteriores a la 

fecha de entrega del informe de resultado y en el caso de los pliegos de 

observaciones y promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria 

en los 160 días posteriores.  

 

Las acciones que no son solventadas en tiempo y forma derivan en acciones 

supervenientes.  Que son aquellas acciones que al no ser entregada la 

información que solvente la acción original, cambia de denominación para ser 

analizadas de otra manera, tal como lo muestra el siguiente cuadro:  
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Acción Periodo de Entrega de 
información del EF 

Periodo de conclusión por 
parte de la ASF Acción superveniente 

Recomendación 30 días 60 días 
Promoción de 

Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria 

Solicitud de aclaración 30 días 90 días Pliego de Observaciones 

Promoción del ejercicio de 
comprobación fiscal 30 días 60 días 

Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa Sancionatoria 

Pliego de observaciones 30 días 90 días 
Fincamiento de 
Responsabilidad 

Resarcitoria 

Fincamiento de responsabilidad 
resarcitoria 

el plazo está dado por el 
periodo de análisis de la 

Unidad Jurídica de la 
ASF 

60 días después de la 
audiencia o de la emisión de 

la facultad de 
reconsideración 

Pliego Definitivo de 
Responsabilidades 

Promoción de responsabilidad 
administrativa sancionatoria 30 días 60 días 

Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa Sancionatoria 
Denuncia de hechos Concluye cuando la ASF entrega información al Ministerio Publico 

Denuncia de juicio político Concluye cuando la ASF entrega la información a la Cámara de Diputados 

Fuente: elaboración propia con base en el Informe sobre la evolución y desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación. CIDE. Octubre de 2009 

 

Los plazos descritos en el cuadro anterior se derivan del artículo 32 de la 

LFRCF según el cual las entidades fiscalizadas tienen un plazo de 30 días 

hábiles posteriores a la fecha en que recibieron las acciones promovidas para 

aclarar o justificar las acciones. 

 

La Auditoría Superior tiene un plazo de 120 días para pronunciarse acerca de 

las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas; de acuerdo al artículo 

88 de la LFRCF en su fracción XIII y en concordancia con el Reglamento 

Interior, establece que los Auditores Especiales tienen la facultad de solventar 

o dar por concluidas las observaciones, recomendaciones y acciones 

promovidas así como solicitar información sobre las resoluciones de las 

promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias 

penales y juicio político.  
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A su vez los servidores públicos sujetos de responsabilidad ante las acciones 

emitidas por la ASF tienen el recurso de reconsideración que de acuerdo al 

artículo 69 de la LFRCF permite impugnar mediante juicio de nulidad ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa las sanciones y 

resoluciones emitidas. 

 

Por otra parte, la LFRCF en su artículo 30 párrafo segundo, señala que la ASF 

tiene la obligación de informar semestralmente a la Cámara de Diputados por 

conducto de la Comisión de Vigilancia de la ASF, el estado de las acciones 

emitidas a las entidades fiscalizadas.  

 
c. ¿Quién revisa el accionar de la Auditoría Superior de la 

Federación? 
 
El sistema de control gubernamental externo se encuentra supervisado por la 

Cámara de Diputados que de acuerdo al artículo 39, numeral  1 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

(LOCGEUM)  opera a través de comisiones que “son órganos constituidos por 

el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o 

resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atribuciones 

constitucionales y legales”89. 

 

Dentro de estas, con el carácter de ordinario90, se encuentra la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación incluida en el artículo 40 

numeral 4 del citado ordenamiento jurídico.  Sus facultades están delimitadas 

por el artículo 79 constitucional fracciones II y IV así como por la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  
 

La Comisión de Vigilancia de la ASF de acuerdo al artículo 77 de la LFRCF 

establece como sus atribuciones “coordinar las relaciones entre aquélla [la 

                                                            
89Articulo 39,Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. DOF 05‐03‐2009. 
90 El mismo artículo 39 en su numeral 2 de la LOCGEUM establece que las comisiones ordinarias son aquellas 
que se mantienen de legislatura a legislatura 
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Cámara] y la Auditoría Superior de la Federación; evaluar el desempeño de 

esta última; constituir el enlace que permita garantizar la debida coordinación 

entre ambos órganos, y solicitarle que le informe sobre la evolución de sus 

trabajos de fiscalización”91.  

 

Para el ejercicio de sus funciones la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación se apoya en la  Unidad de Evaluación y Control que 

es la encargada de “vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de 

los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, la cual 

formará parte de la estructura de la Comisión”92 además, dicha Unidad cuenta 

con la facultad de aplicar medidas disciplinarias y sanciones administrativas a 

los servidores públicos que laboren en la ASF. 

 

Para la revisión de la ASF el artículo 77 fracción XII faculta a la la Comisión 

para ordenar a la Unidad de Evaluación la práctica de auditorías a la ASF; así 

la Comisión por medio de la Unidad elabora los indicadores que miden el 

desempeño institucional de la ASF que le permitan evaluar el cumplimiento de 

los objetivos planeados, la práctica de auditorías y el ejercicio del presupuesto 

asignado (artículo 77, fracción VII LFRCF).  

 

Otro aspecto de la función de control de la Cámara de Diputados  hacia la ASF 

radica en la forma de elección y evaluación del Auditor Superior de la 

Federación.  

 

El nombramiento del Auditor Superior de la Federación se realiza  por medio 

de una convocatoria pública en términos del artículo 79 párrafo cuarto 

constitucional. Es necesario señalar que de acuerdo al artículo 79 de la 

LFRCF su nombramiento no está sujeto a la presencia del pleno de la Cámara 

                                                            
91 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. DOF 18‐06‐2010. 
92ARTICULO 102.  Ibidem.  
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de Diputados sino al voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara. 

 

La evaluación del desempeño del auditor superior de la federación se sujeta a 

lo dispuesto los artículos 92 y 9393 de la LFRCF mediante los cuales la 

Cámara de Diputados tiene la facultad de remover al auditor superior de la 

federación sin la necesidad de ejercer un juicio político y al igual que su  

nombramiento, tal destitución no está sujeta a la presencia del pleno de la 

Cámara de Diputados sino al voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara. 

 

 

 

                                                            
93 Artículo 92.‐ El Auditor Superior de la Federación podrá ser removido de su cargo por las siguientes causas 
graves de responsabilidad: 
I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 
II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos de 
la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
III. Dejar, sin causa justificada, de fincar indemnizaciones o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia y en los casos previstos en la Ley, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e 
identificado el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que en el ejercicio de sus 
atribuciones realicen; 
IV. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 
V.  Abstenerse  de  presentar  en  el  año  correspondiente  y  en  los  términos  de  la  presente  Ley,  sin  causa 
justificada, el Informe del Resultado; 
VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en  la Auditoría Superior de  la Federación, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones; 
VII. Aceptar  la  injerencia de  los partidos políticos en el ejercicio de sus  funciones y de esta circunstancia, 
conducirse  con  parcialidad  en  el  proceso  de  revisión  de  la  Cuenta  Pública  y  en  los  procedimientos  de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley, y 
VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la 
Comisión, durante dos ejercicios consecutivos. 
Artículo 93.‐ La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del Auditor Superior 
de  la Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La 
remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 
Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo anterior, por 
el Auditor Superior de la Federación. 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. DOF 18‐06‐2010. 
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Los bolsillos de los gobernantes deben ser de cristal. 

Enrique Tierno Galván (1918-1986) Político e 
intelectual español.  

 

VII. LA FUNCION DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN EN EL SISTEMA DE RENDICION DE CUENTAS94 

La principal cuestión acerca de las modificaciones legales a la estructura de la 

fiscalización superior en México tiene que ver con la medición y operatividad 

de los conceptos ahí vertidos; puesto que en la práctica, la acción 

gubernamental es resultado de la heterogeneidad con la cual las 

organizaciones públicas toman decisiones y obedecen normatividades.  

 

Es por ello que el análisis del impacto de las reformas a la normatividad en la 

fiscalización superior obedece principalmente a la medición de su desempeño. 

En este sentido, las declaraciones de Lima (1977) y de México (2007) emitidas 

por la Internacional Organization of Supreme Audit Institutions (INTOSAI) nos 

brinda parámetros suficientes para caracterizar la función de las Entidades de 

Fiscalización Superior en el Sistema de Rendición de Cuentas.  

 

Dicha organización fundada en 1953 y de la cual 188 países son miembros, ha 

homologado la función de una EFS en tres supuestos básicos: fiscalizar, 

asesorar e informar95.  El presente apartado analiza la función de la ASF en 

virtud de estos tres supuestos y lo vincula con el grado de democratización de 

la vida pública en función de su relación con diferentes actores políticos, 

sociales y económicos.  

 

                                                            
94  Como  lo  señalamos  al  principio  de  esta  investigación  tanto  el  Centro  de  Investigación  y  Docencia 
Económicas  (CIDE) como  la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales  (FCPyS) de  la UNAM habían  realizado 
estudios sobre el desempeño institucional de la Auditoría Superior, también la Dra. Aymee Figueroa Neri y el 
Dr.  John  Ackerman  habían  señalado  las  virtudes  de  los mecanismos  horizontales  de  fiscalización  en  las 
democracias contemporáneas. 
95 http://www.intosai.org/es/portal/ 
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a. FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN. 

La Auditoría Superior de la Federación de acuerdo al artículo 79 constitucional 

en su fracción primera y los artículos segundo fracción sexta de la Ley de 

Fiscalización Superior (derogada) y, segundo fracción novena de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (vigente)  ha realizado 

la fiscalización de los sujetos contemplados de la siguiente manera:  

Cobertura de la Fiscalización por Cuenta Pública 2001 a 2009 
Entes Auditados 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Total por Entidad 
Poder Legislativo 0 2 2 1 2 2 1 2 2 14 
Poder Judicial 2 1 3 2 1 2 3 2 3 19 
Poder Ejecutivo           

Dependencias 17 16 17 15 19 18 18 18 20 158 
Entidades Coordinadas Sectorialmente 52 53 43 46 54 48 52 63 63 474 
Entidades No Coordinadas Sectorialmente 2 2 6 4 7 4 7 7 4 43 
Órganos Desconcentrados 23 16 17 23 18 24 19 28 28 196 
Órganos Autónomos 3 2 1 2 3 3 4 3 4 25 

Estados y Gobierno del Distrito Federal 1/ 31 32 32 32 32 32 32 32 32 287 
otros 2/ 4 3 4 7 7 5 7 9 7 53 
total por Cuenta Pública 134 127 125 132 143 138 143 164 163  
Universo de Entidades Sujetas a Fiscalización 334 343 347 355 351 360 363 355 382  
Porcentaje de Entidades Auditadas con respecto al 
Universo 40.12 37.03 36.02 37.18 40.74 38.33 39.39 46.20 42.67  

Promedio de Entidades Auditadas Por Cuenta Pública 141 entidades anualmente. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 2007, 2008 y 2009. 

1/ Entidades federativas en las cuales se practicaron revisiones a sus gobiernos, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, directamente por la ASF o por las EFSL. 

2/ Auditorías practicadas en su mayoría a Universidades Estatales y otras entidades que ejercieron 
recursos federales incluyendo a una persona moral. 

  

En  promedio durante el periodo de 2001 a 2009  ha revisado 141 entidades 

por cada cuenta pública, sin embargo, cabe mencionar que la tendencia de las 

entidades sujetas a fiscalización por la ASF muestra una tendencia creciente 

en tanto que las revisiones por entidad se han estancado. La ASF revisa en 

promedio el 39% de las entidades sujetas fiscalización por la Ley, a pesar de 

de estas aumenten o disminuyan.  
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A pesar de ello, la tendencia en las últimas dos revisiones de la Cuenta 

Pública ha sido ascendente, sin embargo, tales consideraciones no implican 

que la ASF haya aumentado sus facultades o en su caso la expansión de sus 

atribuciones en materia de fiscalización.  

 

La gestión operativa de la ASF se sustenta en los  artículos 79 constitucional y 

el artículo 3º de la LFRCF que la dota de una autonomía parcial al situarlo 

como un órgano autónomo en su gestión interna que le confiere  cierto margen 

de independencia para realizar sus actividades fiscalizadoras; sin embargo, el 

principio de independencia adquiere otra connotación cuando se habla de una 

posible autonomía constitucional96. 

 

La literatura existente señala la pertinencia de que los órganos encargados de 

la rendición de cuentas sean dotados de autonomía plena en el ejercicio de 

sus facultades para que la objetividad de las revisiones no se encuentre 

supeditada a la dependencia directa de su superior jerárquico. De esta 

manera,  la principal dificultad que enfrenta la ASF es la supeditación a un 

órgano político incluido como sujeto de fiscalización en la LFRCF y, por lo 

tanto,  los limites a su actuación dentro del Poder Legislativo, específicamente 

la Cámara de Diputados, es sumamente limitada.  

 

Al respecto John Ackerman señala que en materia de fiscalización “se tiene 

que cumplir con un fundamento básico de la democracia consistente en que 

no se puede ser juez y parte. Por lo tanto, quien vigile al gobierno no puede 

ser parte del gobierno no puede depender del gobierno”97. 

 
                                                            
96 autonomía.  (Del  lat. autónoma,  y este del gr.  αὐτονομία).  f. Potestad que dentro de un Estado  tienen 
municipios, provincias,  regiones  u otras  entidades, para  regirse mediante normas  y órganos de  gobierno 
propios. En el derecho constitucional es aquel “órgano primario u originario que se encuentra en  igualdad 
jerárquica  con  otros  poderes  y  órganos  del  Estado  y,  que  participa  en  las  decisiones  fundamentales  y 
esenciales  del  Estado” Mijangos  Borja, María  de  la  Luz.  “Autonomía  Constitucional  y Diseño  Legal  de  la 
Auditoría  Superior  de  la  Federacion”  en  Ackerman Mill,  John.  Astudillo,  Cesar  (Coord.)    La  Autonomía 
Constitucional de la Auditoría Superior de la Federación, México, UNAM, 2009, p.26.  
97  Ackerman Mill,  John.  “Repensar  la  Estructura  Institucional  para  la  Rendición  de  Cuentas  del  Estado 
Mexicano” en Ackerman Mill, John. Astudillo, Cesar (Coord.)  “La  Autonomía Constitucional…” Óp.cit., p.26.  
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Esta contradicción normativa y organizacional conlleva la falta de 

transparencia en el ejercicio de los recursos aprovisionados por la Cámara de 

Diputados y en una debilidad institucional ante los otros poderes de la Unión. 

 

De esta manera observando el ejercicio institucional de la ASF en cuanto a los 

tipos de entes auditados y tomando en cuenta el ejercicio presupuestal de los 

sujetos de fiscalización podemos observar que, a pesar de lo mostrado en los 

informes de auditoría existe una disparidad entre los montos que revisa la 

Auditoría Superior y las áreas que esta audita; por lo que su ejercicio se 

muestra parcial al auditar a la Cámara de Diputados.  

 

Presupuesto Camara de Diputados / Auditado ASF 

Año 
Presupuesto asignado de 

acuerdo al PEF 
(millones de pesos)  

Muestra auditada por la ASF 
(millones de pesos) 

Porcentaje auditado por la 
ASF 

2001 2,650,616,932.00 0 0.000 
2002 2,951,234,213.00 144,745,700.00 4.905 
2003 3,275,553,340.00 840,438,700.00 25.658 
2004 3,165,941,000.00 922,372,800.00 29.134 
2005 3,915,407,600.00 n/d 0.000 
2006 4,268,728,117.00 1,980,501,300.00 46.396 
2007 4,604,471,099.00 2,159,340,700.00 46.897 
2008 4,730,471,099.00 1,087,119,900.00 22.981 
2009 5,284,534,748.00 2,875,136,200.00 54.407 

Fuente: Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 
2007, 2008 y 2009 y Presupuesto de Egresos de la Federacion  2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 2007, 2008 y 2009 

 

La principal consecuencia de esta parcialidad en el ejercicio fiscalizador para 

con su superior jerárquico es la presencia de áreas de opacidad que por el 

contubernio entre las fracciones parlamentarias no se auditan.  

 

La ASF ya ha identificado las áreas de opacidad que concurren en los 

Poderes de la Unión,  sin embargo, las auditorías no se ha dirigido de manera 

equitativa dentro del Poder Legislativo. 
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DETALLE DE AUDITORÍAS AL PODER LEGISLATIVO. 

AUDITORÍAS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
AÑO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL  

Tipo  financiera y de 
cumplimiento 

financiera y de 
cumplimiento 

financiera y de 
cumplimiento Desempeño financiera y de 

cumplimiento 

Desempeño / 
Financiera y 

de 
Cumplimiento 

financiera y 
de 

cumplimiento 

Desempeño / 
Financiera y 

de 
Cumplimiento 

7 AFC 
Y 3 D 

programas auditados  

Egresos 
Presupuestales 
del Capítulo 
3000 
"Servicios 
Generales" 

Egresos 
Presupuestales 
del Capítulo 
3000 
"Servicios 
Generales" 

Egresos 
Presupuestales 
del Capítulo 
3000 
"Servicios 
Generales" 

Evaluación del 
Centro de 
Estudios de las 
Finanzas 
Públicas y 
Canal de 
Televisión del 
Congreso 
General 

Revisión 
Integral a la 
Gestión 
Financiera de 
la H. Cámara 
de Diputados, 
y Seguimiento 
a las 
Observaciones 
Determinadas 
por la 
Contraloría 
Interna de ese 
Ente 

Gestión 
Financiera 
Auditoría de 
Desempeño 
a los Centros 
de Estudios 
de la Cámara 
de Diputados 

Gestión 
Financiera 
de la H. 
Cámara de 
Diputados 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles de 
la Cámara de 
Diputados 
/Gestión 
Financiera de 
la H. Cámara 
de Diputados 

  

acciones 
generadas 

REC. 17 16 18 16 21 79 16 33 216 

SA  1 2  2 11 5 1 22 

PO   1  2 5   8 

PRAS   2  2 6  0 10 

PIIC 13 3   2   0 18 

AUDITORÍAS A LA CÁMARA DE SENADORES 
AÑO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL  

tipo  financiera y de 
cumplimiento 

financiera y de 
cumplimiento   financiera y de 

cumplimiento 
financiera y de 
cumplimiento 

  

financiera y 
de 

cumplimiento 

Desempeño / 
Inversiones 

Físicas 
5 AFC/ 
1 D/ 1 
IF 

programas auditados  

Egresos 
Presupuestales 

del Capítulo 
1000 

"Servicios 
Personales" 

Egresos 
Presupuestales 

de los 
Capítulos 3000 

"Servicios 
Generales" y 
5000 "Bienes 

Muebles e 
Inmuebles" 

  

Egresos 
Presupuestales 

del Capítulo 
5000 "Bienes 

Muebles e 
Inmuebles" 

Revisión 
Integral a la 
Gestión 
Financiera de 
la H. Cámara 
de 
Senadores, y 
Seguimiento a 
las 
Observaciones 
Determinadas 
por la 
Contraloría 
Interna de ese 
Ente   

Gestión 
Financiera 

de la H. 
Cámara de 
Senadores 

Bienes 
Muebles e 

Inmuebles de 
la Cámara de 
Senadores/ 

Construcción 
de la Nueva 

Sede del 
Senado de la 

República  

  

acciones 
generadas  

REC. 5 9  1 11  24 26 76 

SA     1  2 1 3 

PIIC  2       2 

FUENTE: Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 2007, agregando los resultados de la revisión 2008 y 2009 recientemente publicados. 
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Del total de auditorías al Poder Legislativo 12 han sido de carácter financiero y 

de cumplimiento, 4 de desempeño y 1 de inversiones fisicas. Estas en su 

mayoría se han enfocado a los capítulos 3000 “Servicios Generales” y 5000 

“Bienes muebles e inmuebles”; y sólo 1 se ha enfocado de manera directa a 

una de las áreas de opacidad definidas por la ASF: Egresos Presupuestales 

del Capítulo 1000 "Servicios Personales” en el Senado.  

 

Si bien es cierto que las revisiones integrales que la ASF ha realizado al Poder 

Legislativo incluyen este y otros capítulos de suma relevancia, es preferible la 

revisión separada de los mismos, pues por considerarse áreas de opacidad 

son susceptibles de una revisión exhaustiva. 

 

Asimismo, al revisar los resultados de las auditorías realizadas a la Cámara de 

Diputados (de la cual depende directamente la ASF) sobresale el constante 

señalamiento de establecer indicadores adecuados para medir el desempeño 

de la Cámara puesto que desarrolla básicamente funciones legislativas y es 

difícil medir el impacto de su función en la sociedad.  Igualmente señala que 

hasta el 2003 no existían manuales de organización para sus áreas técnicas o 

se encontraban sin actualizar y estas operaban con total opacidad, que 

consecuentemente dificultaban la definición de obligaciones y 

responsabilidades de los servidores públicos que ahí laboran98.  

 

También la ASF ha hecho constantes señalamientos sobre la forma en la cual 

se ejercen los recursos en la Cámara, al señalar que gran parte de los 

recursos que debieran ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) como resultado de economías de ejercicios anteriores no se 

                                                            
98 Vid.  Recomendación  04‐0‐01100‐2‐303‐01‐001  en      Informe  de  Resultado  de  la  Revisión  y  fiscalización 
Superior de  la Cuenta Pública 2004. Tomo  II, p. 25   y Resultado Núm. 1 Observación Núm. 1,    Informe de 
Resultado de la Revisión y fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2006. Tomo II, pp. 24 ‐25 
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entregan sino que son aplicados en ejercicios posteriores para cubrir 

principalmente erogaciones del capítulo 1000 (Servicios Personales)99 . 

 

De igual forma ha señalado  que gran parte de la opacidad que se presenta en 

la Cámara de Diputados se encuentra principalmente en las subvenciones 

hechas mediante la partida 3827 “Asignaciones a los Grupos Parlamentarios” 

debido a que no se cuenta con la normativa adecuada para establecer un 

seguimiento puntual del ejercicio de dicha partida y a que dichos recursos se 

consideran ejercidos una vez que se depositan al Coordinador del grupo 

Parlamentario. Al respecto la ASF señala que es necesario transparentar los 

recursos asignados mediante la partida 3827 toda vez que tanto la Contraloría 

Interna de la Cámara, como la ASF no cuentan con los mecanismos que les 

permitan establecer un seguimiento puntual del ejercicio de los recursos 

erogados100. 

 

Otra de las prácticas que se ha hecho constante en la Cámara de Diputados 

es la relativa a las adecuaciones presupuestarias sin autorización, es 

necesario señalar que en la mayoría de estos casos, cuando la ASF encontró 

que los recursos eran administrados para otros fines distintos a los 

establecidos procedió a establecer las responsabilidades correspondientes y a 

emitir recomendaciones para que los recursos sean ejercidos correctamente, 

sin que haya logrado evitar esta práctica recurrente.  En concordancia con lo 

anterior la ASF auditó el seguimiento puntual a las observaciones de la 

Contraloría Interna de la Cámara bajo el cual hizo del conocimiento que está 

“tiene un avance en la solventación del 30% al 95%, no obstante se advierte 

que hay observaciones que pudieran implicar la presunción de un daño 

patrimonial o bien en su caso, el fincamiento de responsabilidades 

                                                            
99 Vid. Recomendación 03‐01100‐2‐292‐01‐009,  Informe de Resultado de  la Revision y fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública 2003. Tomo II, p. 28 
100 Vid. Resultado Núm. 12 Observación Núm. 4 , Informe de Resultado de la Revision y fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública 2006. Tomo II,  pp. 75‐77. 
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administrativas sancionatorias, sin que se hayan efectuado las acciones 

conducentes”101 

 

Asimismo la ASF señala que la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados 

tiene un mayor acceso al seguimiento de los recursos que se ejercen en la 

Cámara, toda vez que se le permite guardar reserva de los recursos ejercidos 

por las fracciones parlamentarias y en consecuencia limita los trabajos de 

auditoría por parte de la entidad de fiscalización superior 102. En este sentido la 

Contraloría interna de la Cámara de Diputados al ser el órgano encargado de 

la fiscalización interna tiene mayor preponderancia sobre la ASF e inclusive se 

manifiesta como un medio para evitar la fiscalización de los recursos 

aprovisionados por dicho órgano político.  

 

Igualmente es necesario de señalar la promoción de 355 observaciones por 

parte de la ASF para con el Poder Legislativo; tomando en cuenta que 292 son 

de carácter preventivo (no vinculantes) y  63 de carácter correctivo. 

 

Por otra parte la Comisión de Vigilancia de acuerdo al artículo 109 de la 

LFRCF103 tiene la facultad de enviar solicitudes y denuncias para que estas 

sean consideradas en el Programa Anual de Auditorías. Esta facultad 

analizada desde una perspectiva crítica puede tornarse ambivalente; pues por 

una parte coadyuva a la contraloría social y por el otro establece incentivos 

para hacer de la auditoría un medio de presión política.  

 

Con respecto al primer punto debemos señalar que la comisión de vigilancia 

es “el único vínculo que tiene la ASF con la sociedad es el “cordón umbilical” 
                                                            
101 Vid. Resultado Núm. 3 Observación Núm. 1,  Informe de Resultado de la Revisión y fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública 2006. Tomo II pp. 39‐45 y  Resultado Núm. 2 Observación Núm. 1, Informe de Resultado 
de la Revisión y fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2004. Tomo II pp. 26‐27) 
102 Vid. Dictamen  Informe de Resultado de  la Revisión  y  fiscalización  Superior de  la Cuenta Pública 2006. 
Tomo II pp. . 82‐83 
103  Artículo  109.  La  Comisión  recibirá  peticiones,  solicitudes  y  denuncias  fundadas  y  motivadas  por  la 
sociedad civil, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en el programa 
anual de auditorías, visitas e  inspecciones y cuyos  resultados deberán  ser considerados en el  Informe del 
Resultado. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. DOF 18‐06‐2010. 
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que la conecta con la Cámara de Diputados. No recibe quejas formalmente de 

la sociedad ni trabaja formalmente con la sociedad civil en la evaluación de los 

programas gubernamentales”104 es en este sentido que se hace necesaria la 

vinculación de la ciudadanía con la evaluación del gasto público.  

 

Lo anterior se hace necesario cuando existen intermediarios entre la ASF y la 

ciudadanía, pues la naturaleza política de la Comisión es innegable y no 

garantiza el fortalecimiento de esta relación. Debemos de tener en cuenta que 

“cuando el fin último de una auditoría es el ejercicio de presión política a un 

gobernante, normalmente se violan de manera flagrante los principios 

profesionales y éticos más básicos de la práctica de auditoría”105. 

 

ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES Y PUNTOS DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN 

Modalidad de Atención de las Solicitudes de 
la 

CVASF 

Cuenta Pública  
2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 total 

Incorporadas al Programa Anual de 
Auditorias para la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública (1) 
22 31 59 47 29 97 95 60 135 575 

Generaron la ampliación del objetivo y/o 
alcance de las revisiones programadas (2) 8 4 7 0 1 0 0 0 0 20 

Derivaron en revisiones de situación 
excepcional (3) 1 0 0 2 1 4 0 1 0 9 

Turnadas a otras instancias de fiscalización 
(4) 1 18 22 26 20 40 23 18 19 187 

A considerar en la Fiscalización superior de 
ejercicios posteriores (5) 1 8 40 18 33 51 59 53 47 310 

Dictaminadas fuera del ámbito de 
competencia de la ASF (6) 3 3 6 8 12 24 40 26 90 212 

Solicitudes diversas no referidas a revisiones 
(7) 0 0 0 9 10 13 33 11 15 91 

total 36 64 134 110 106 229 250 169 306 1404 
Solicitudes de legisladores del H. Congreso 

de la Unión en lo Particular (8)  0 0 0 0 0 42 52 35 114 243 

Solicitudes de otras Comisiones (9) 0 0 0 0 0 9 4 6 6 25 
Total 36 64 134 110 106 280 306 210 426 1672 

Fuente: Informe Ejecutivo del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2008 y 2009. . 

 

                                                            
104  Ackerman,  John M,  Estructura  institucional  para  la  rendición  de  cuentas.  Lecciones  internacionales  y 
reformas futuras, serie Cultura de la Rendición de Cuentas, núm. 9, México: Cámara de Diputados‐Auditoría 
Superior de la Federación, 2006.p. 42. 
105  Ackerman Mill,  John.  “Repensar  la  Estructura  Institucional  para  la  Rendición  de  Cuentas  del  Estado 
Mexicano” en Ackerman Mill, John. Astudillo, Cesar (Coord.) . óp. cit. p.25. 
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Cuando observamos el total de solicitudes turnadas por la CVASF se puede 

verificar el peso que ejerce dicha instancia para hacer incluir sus peticiones en 

el Programa de Anual de Auditorías, pues de 1404  peticiones el 66% de estas 

son atendidas por la ASF.  

 

Del periodo en cuestión es notable señalar que en promedio de cada 9 

auditorías que realiza la ASF una es propuesta por la CVASF:  

 

Año Total de auditorías Solicitudes de la CVASF incluidas en el accionar de la ASF.  
(Puntos 1,2,3 y 5 del gráfico anterior) Porcentaje del total. 

2001 355 32 9.01408 
2002 336 43 12.7976 
2003 338 106 31.3609 
2004 424 67 15.8019 
2005 627 93 14.8325 
2006 754 64 8.48806 
2007 962 67 6.96466 
2008 987 114 11.5502 
2009 945 182 19.2593 
total 5728 768 13.4078 

Fuente: Informe Ejecutivo del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2008 ,Informe 
sobre la evolución y el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación  CIDE 2009 que fue elaborado con  base 
en datos de Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 

2006; 2007,2008 agregando los resultados de la revisión 2009 recientemente publicados 

 

Por otra parte, en cuanto a la coordinación con la institución encargada del 

control interno, la Secretaría de la Función Pública, esta se hace a través del 

conocimiento reciproco de las acciones derivadas de la revisión de las 

entidades que estas auditan. A pesar de ello, en cuanto a la relación entre el 

control interno (SFP) y el control externo  (ASF) se puede decir que existe 

colaboración en la revisión y supeditación en la sanción.  

 

Lo dicho,  se sustenta en que si bien la ASF tiene la facultad de requerir 

información a las instancias de control sobre las revisiones y dictámenes 

derivados de su ejercicio de auditoría (artículo 15, fracción XXVI y 20 de la 

LFRCF), la facultad de ejercer acción coercitiva cuando se trata de una 
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responsabilidad administrativa esta se turna a la instancia de control 

competente (artículo 4º de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos106), por lo que la ASF carece de la 

facultad de sancionar este tipo de acciones o de turnarlas a un organismo no 

supeditado al sujeto fiscalizado, en este caso el Poder Ejecutivo. Por 

ejemplo107: 
Acción Emitida 
07-9-20113-07-0407-08-001 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 
La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
77, fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, solicita que el 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de sus 
atribuciones, realice las investigaciones pertinentes, y en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo para el fincamiento de las responsabilidades 
administrativas sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión publicaron la versión ejecutiva del Programa 
Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 fuera del plazo establecido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y a la fecha del presente informe no han publicado la 
versión ampliada, en incumplimiento del apartado Fechas Relevantes, numeral 22, de 
los Lineamientos para la Elaboración de los Programas del Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante el oficio 
307-A.-1594. 
El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social informará a la 
Auditoría Superior de la Federación sobre los resultados de su gestión. 

 
Sin embargo, esta no es la única acción en la cual se demuestra la 

incapacidad de la ASF para emitir sanciones y/o acciones correctivas de 

manera directa ante faltas incurridas por los servidores públicos o ineficiencias 

encontradas en la operación programática, puesto que esta característica 

también sucede cuando se emiten recomendaciones. Por ejemplo108:  
Acción Emitida 
07-0-20100-07-0407-07-001 Recomendación 
La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 31, 
último párrafo, y 77, fracción VII, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, 

                                                            
106  Articulo  4º  Para  la  investigación,  tramitación,  sustanciación  y  resolución,  en  su  caso,  de  los 
procedimientos y recursos establecidos en  la presente Ley, serán autoridades competentes  los contralores 
internos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabilidades de los órganos internos de 
control de  las dependencias y entidades de  la Administración Pública Federal y de  la Procuraduría General 
de  la  República.  Ley  Federal  De  Responsabilidades  Administrativas  De  Los  Servidores  Públicos.  Última 
Reforma DOF 28‐05‐2009 
107 Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2007. tomo VIII. pp. 36. 
consultado en http://www.asf.gob.mx 
108 Ibidem, p.26. 
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recomienda que la Secretaría de Desarrollo Social instrumente los indicadores estratégicos 
que hagan factible la medición del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas del 
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones) y los incluya en sus reglas de operación, 
en cumplimiento de lo que disponga el Manual de Programación y Presupuesto del ejercicio 
fiscal correspondiente y en términos del Sistema de Evaluación del Desempeño al que se 
refiere el artículo 2, fracción LI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
La Secretaría de Desarrollo Social informará a la Auditoría Superior de la Federación sobre 
los resultados de su gestión. 

 
Lo señalado anteriormente, adquiere una especial relevancia cuando 

observamos que a lo largo del periodo en cuestión (2000-2009), la mayor 

parte de acciones emitidas por la ASF son del tipo descrito:   

 
Observaciones / Acciones Reportadas en el Informe de Resultados 

CHPF Observaciones Total de 
Acciones 

Acciones Promovidas  
Preventivas  Correctivas    

R/RD % SA % PEFCF 
/SIIR % PRAS/ 

OIC/PRIIC % PO % DH % 

2001 3023 4113 3118 75.81 413 10.04 16 0.39 553 13.45 13 0.32 0 0.00 
2002 2584 3410 2505 73.46 336 9.85 20 0.59 469 13.75 80 2.35 0 0.00 
2003 2639 3437 2295 66.77 540 15.71 19 0.55 413 12.02 169 4.92 1 0.03 
2004 3424 4013 3064 76.35 221 5.51 19 0.47 382 9.52 324 8.07 3 0.07 
2005 4505 5182 4269 82.38 143 2.76 15 0.29 481 9.28 272 5.25 2 0.04 
2006 7182 8131 6655 81.85 357 4.39 27 0.33 772 9.49 316 3.89 4 0.05 
2007 9557 10873 7620 70.08 384 3.53 76 0.70 1632 15.01 1159 10.66 2 0.02 
2008 7745 8751 6295 71.93 211 2.41 71 0.81 1111 12.70 1053 12.03 10 0.11 
2009 7296 8734 5909 67.66 382 4.37 63 0.72 1374 15.73 972 11.13 34 0.39 

TOTAL 47955 56644 41730 73.67 2987 5.27 326 0.58 7187 12.69 4358 7.69 56 0.10 
Fuente: Informe sobre la evolución y el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación  CIDE 2009 que fue elaborado con  base en 
datos de Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 2007, agregando 

los resultados de la revisión 2008 y 2009 recientemente publicados. 
Nota: Los porcentajes pueden no coincidir debido al redondeo. 

 

Su acción sancionadora sólo se manifiesta en tres  de las seis acciones que 

puede determinar;  estas son el Pliego de Observaciones, la Denuncia de 

Hechos y la Denuncia de Juicio Político, pues todas estas se presentan ante 

una autoridad jurisdiccional externa al sujeto que fiscalizan y estas constituyen 

sólo el 8% del total de las revisiones del periodo señalado.  

 

Por ello siendo la fiscalización superior un medio de control externo, su 

actividad sancionadora también debería de ser externa para garantizar el 

adecuado control de los sujetos que fiscaliza, puesto que “no es suficiente 
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documentar las irregularidades y corruptelas, sino habría de avanzar en el 

fincamiento de responsabilidades”109. 

 

La falta de atribuciones para fincar sanciones rompe el vínculo de credibilidad 

con la sociedad siendo esta la liga que da legitimidad a su actividad; en esto 

estriba la necesidad de fortalecer su capacidad de sanción pues “de otra 

forma, la labor de la ASF solamente abonaría el aumento de la sospecha y la 

desconfianza en el gobierno”110.  

 

Para el caso del Fincamiento de responsabilidades es necesario señalar que 

también el hecho de turnarlas a otra instancia diferente a los Órganos Internos 

de Control no garantiza su Solventación y/o sanción en términos positivos.  

 

Muestra de ello es que de 2000 a 2009 suman 75 expedientes de denuncias 

interpuestas por la ASF ante el ministerio público; de las cuales 3 fueron 

consignadas y remitidas a un juez (no se ejerció acción penal “por no 

acreditarse los delitos”), 7 se encuentra en reserva y siguen abiertas, 5 fueron 

acumuladas y 57 están en etapa de integración por el ministerio público111.  

 
Igualmente cuando observamos el aumento de los pliegos de observaciones 

(acciones que implican daños al erario público), estas han aumentado 

significativamente al pasar de 0.3 % al 11% del total de las acciones emitidas 

es decir 4358 pliegos.  Sin embargo, cabe señalar que estas sólo pueden 

fincarse una vez que se acredita el daño al erario público, momento en el cual 

se finca la responsabilidad resarcitoria (artículo 39 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación). 

                                                            
109  Sandoval  Erendira  Irma, Nuevos Retos  Para  la Auditoría  Superior,    en Ackerman Mill,  John. Astudillo, 
Cesar (Coord.)  “La  Autonomía Constitucional…” Óp.cit., p. 247.  
110 Idem.  
111 Simonnet Carole, “Están sin castigo denuncias de la ASF”, Reforma, 20 de febrero de 2011 consultado en:  
http://www.elgolfo.info/elgolfo/nota/58004‐estan‐sin‐castigo‐denuncias‐de‐asf/  también  es  necesario 
apuntar que de las mil 799 personas denunciadas por la SFP, por delitos asociados a corrupción, únicamente 
una  ha  sido  consignada,  pero  quedo  libre  bajo  fianza.  Vid.  Gómez,  Leslie.  “Cometen  Fraudes…y  nada”, 
Reforma, 27 de febrero de 2011.  
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En este sentido la Secretaría de Hacienda de acuerdo al artículo 56 de la ley 

de Fiscalización Superior (derogada) y 66 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación (vigente) tiene el deber de informar a 

la ASF y a la Comisión de Vigilancia sobre el estado de estado de los trámites 

para la solventación de las responsabilidades resarcitorias y los montos 

recuperados derivados de la fiscalización de la cuenta pública.  

 

Dicha situación se ha tornado conflictiva pues mientras que la ASF al 2007 

había reportado recuperaciones por 33 mil 700 millones de pesos la Secretaría 

de Hacienda sólo había recuperado 52 mil pesos, el 0.00015 por ciento de lo 

reportado por la Auditoría Superior112.  

 

En lo relativo a la naturaleza de las recomendaciones este tiene que ser 

redefinido para aumentar su alcance en la mejora del desempeño 

gubernamental; para ello estas deben adquirir un perfil vinculatorio pues su 

carácter correctivo implica la modificación y/o adaptación de los programas 

gubernamentales a las necesidades de la ciudadanía.  

 

Es importante citar que para abatir este rezago en el fincamiento de 

responsabilidades por la Auditoría Superior,  ésta dentro del ámbito de sus 

atribuciones, ha modificado su estructura orgánica para incluir la Dirección 

General de Auditoría Forense113, adscrita a la Auditoría Especial de 

Cumplimiento Financiero, que pretende mejorar la documentación y 

argumentación de las auditorías realizadas con la finalidad de entregar a las 

                                                            
112 Flores, Nancy. “Simula recuperaciones por 33.7 MDP la Auditoría Superior ”, Contralinea,  31 de marzo de 
2009,  en  :    http://contralinea.info/archivo‐revista/index.php/2009/05/31/simula‐recuperaciones‐por‐337‐
mil‐mdp‐auditoria‐superior/, [consultado el 16 de abril de 2011]. El mismo problema lo manifiesta la SFP que 
en  18  años  ha  documentado  daños  al  erario  por  40 mil  600 millones  de  pesos  de  los  cuales  solo  se  ha 
recuperado el 0.18 por ciento. Vid. Gómez, Leslie. “Cometen Fraudes…y nada”, Reforma, 27 de  febrero de 
2011. 
113 La Auditoría Forense “tiene como objeto la revisión de los procesos, hechos y evidencias para la detección 
o investigación de actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita, con el propósito 
de  documentar  con  pruebas  válidas  y  suficientes  las  conclusiones  derivadas  de  los  hallazgos  e 
irregularidades  detectadas,  apoyándose  cuando  así  se  requiera,  con  la  tecnología  y  herramienta  forense 
para el desarrollo de sus  investigaciones”, Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Reglamento  Interior 
de la Auditoría Superior de la Federación, D.O.F 15/04/2010. 
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autoridades correspondientes archivos que permitan la solución expedita de 

las responsabilidades administrativas y denuncias penales. 

 

Dicha unidad administrativa ha estado presente desde que se expidió el 

reglamento interior de 2007; sin embargo, no tenia las mismas facultades, 

anteriormente se desempeñaba como una área de staff administrativo adscrita  

al Auditor de Cumplimiento Financiero y apoyaba en la documentación y 

argumentación de las irregularidades encontradas en la práctica de auditorías, 

al elevarse al nivel de dirección general adquirió la facultad de realizar 

auditorías de carácter forense ya sean financieras y de cumplimiento e 

inclusive de desempeño. 

 

Otro de los aspectos susceptibles en cuanto a las acciones que emite la 

Auditoría Superior es el relativo al seguimiento de estas, pues el 

procedimiento que sigue se ha convertido en una especie de círculo vicioso. 

Esto se debe a la inexistencia de plazos moratorios para la conclusión de las 

mismas y a factores externos tales como procedimientos resolutorios poco 

expeditos. Por esta razón es que se traen arrastrando acciones no concluidas 

de revisiones anteriores, que inhiben la ejecución de otras revisiones por el 

gasto erogado para su seguimiento y el tiempo dedicado a ello. 

 

Resumen General de Observaciones-Acciones (datos al 31 de diciembre de 2010) 
Cuenta Pública Emitidas1 Concluidas % En Proceso % 
CP 1998-2008      

1998-20052 25 25 100 0 0 
2006 8212 8113 98.79444715 99 1.205552849 
2007 10883 9918 91.13295966 965 8.867040338 
2008 8793 8022 91.23166155 771 8.768338451 

subtotal 27913 26078 93.42600222 1835 6.573997779 
CP 2009 8738 0 0 8738 100 

total 36651 26078 71.15221958 10573 28.84778042 
Fuente: Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2009. 
1/ Incluye movimientos de operación. 2/ Corresponden a 25 Denuncias de Hechos 

 

Es necesario señalar que los mecanismos de seguimiento y solventación de 

acciones emitidas como resultado de la revisión de la Cuenta Pública no 
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implican un seguimiento puntual de la forma en la cual son atendidas las 

resoluciones de la ASF.  

 

Muchas veces no se verifica de manera analítica si sus resoluciones fueron 

atendidas y en qué forma ha ido evolucionando su implementación. La única 

forma en la cual la ASF verifica que sus acciones se llevan a cabo es 

mediante la implementación de auditorías de seguimiento y en última instancia 

estas no abarcan a la totalidad de las auditorías realizadas al revisar una 

cuenta pública.  

 

El procedimiento para solventar acciones es un proceso simple  que no implica 

revisar de manera integral las respuestas emitidas por la entidad fiscalizada, 

pues descarga la solventación de las acciones sobre las acciones que 

implemente el Órgano Interno de Control, al respecto el proceso descrito por 

un funcionario de la ASF es el siguiente: 
“una vez que se público el informe, la DGICRA [Dirección General de Informes 
y Control de Auditoría] le informa a la dependencia las acciones promovidas 
que le corresponden para que nos envíen información para su atención en el 
plazo establecido en ley, eso en el caso de las recomendaciones y de las 
solicitudes de aclaración, porque en el caso de los PRAS, nosotros preparamos 
un expediente certificado de la documentación referente a  cada  PRAS  
emitido, y se lo enviamos a DGICRA, ésta a su vez lo entrega mediante un 
oficio al Órgano Interno de Control  correspondiente, y ya después el OIC envía 
respuesta a la ASF con un oficio en el que lo más comúnmente como asunto 
dice: Se atiende instancia.  

Y que el Área de Quejas del Órgano Interno de Control, practicará las 
investigaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos, y hace 
referencia al número de Expediente que le asignan, Y después nos informa a 
que conclusión llegaron”114. 

Una vez que el OIC informa a la ASF sobre las conclusiones a las cuales 

llegaron, se procede a cargarlo través del Sistema de Control y Seguimiento 

de Auditorías (SICSA); dicho sistema es alimentado de manera directa por el 

personal auditor y operado por la Dirección General de Informes y Control de 

Auditoría (DGICRA) unidad adscrita a la Auditoría Especial de Planeación e 

Información.  

                                                            
114 Entrevista a personal auditor de la Dirección General de Auditoría Financiera Federal, 13 de abril de 2011. 
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Por lo anterior, el proceso de solventación que debería, en teoría, ser otra 

auditoría se solventa desde el escritorio y sólo bajo la revisión de los oficios 

remitidos por la entidad fiscalizada.  

 

Por otra parte, la orientación hacia los criterios de legalidad, regularidad, 

rentabilidad, utilidad, economicidad y eficiencia en las operaciones 

gubernamentales, se personifica en la visión y misión  institucional, en la 

estructura orgánica que utiliza para llevar a cabo sus funciones, además de 

llevar a cabo cinco diferentes tipos de auditorías (Las regulares, las de 

desempeño, las de seguimiento, especiales y de revisión de situación 

excepcional) que revisan cada una de las acciones que llevan a cabo los 

sujetos de fiscalización. 

 

Uno de los aspectos a recuperar dentro de este apartado es el enfoque 

predominante hacia la evaluación de productos y la escaza medición de 

desempeño e impacto, lo anterior se refleja en el total de auditorías 

practicadas y el tipo de las mismas: 

 
Tipos de Auditorías Practicadas  

Año Total de 
auditorías Desempeño % 

Regularidad y 
Cumplimiento 

Financiero 
% Especiales % Seguimiento % Excepcionales % 

2001 355 30 8.45 286 80.56 39 10.99 0 0.00 0 0.00 
2002 336 24 7.14 260 77.38 52 15.48 0 0.00 0 0.00 
2003 338 24 7.10 249 73.67 56 16.57 9 2.66 0 0.00 
2004 424 44 10.38 312 73.58 52 12.26 13 3.07 3 0.71 
2005 627 51 8.13 522 83.25 44 7.02 9 1.44 1 0.16 
2006 754 72 9.55 615 81.56 57 7.56 8 1.06 2 0.27 
2007 962 190 19.75 716 74.43 54 5.61 2 0.21 0 0.00 
2008 987 228 23.10 693 70.21 62 6.28 2 0.20 2 0.20 
2009 945 191 20.21 708 74.92 40 4.23 0 0.00 6 0.63 
total 5728 854 14.91 4361 76.13 456 7.96 43 0.75 14 0.24 
Fuente: Informe sobre la evolución y el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación  CIDE 2009 que fue elaborado con  base en datos de 
Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 2007, agregando los resultados de la 

revisión 2008 y 2009 recientemente publicados. 
Nota: Los porcentajes pueden no coincidir debido al redondeo. 
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Esta predominancia del enfoque contable en la práctica de las auditorías nos 

revela una visión simplista de la rendición de cuentas, pues a pesar de las 

reformas mencionadas aun permea una visión de “simplemente llevar “cuentas 

claras “, poco más que sumas y restas bien hechas”115.  

 

La personalidad que la Constitución le otorga a la ASF como órgano técnico 

no la exime de llevar acciones cualitativas pues se tiene que considerar que 

“contar con auditorías contables y de legalidad es importante, mas nunca será 

suficiente para combatir la corrupción y consolidar un régimen de rendición de 

cuentas”116.  

 

De esta manera sólo se logra ver el efecto financiero de las acciones sin ver 

un efecto cualitativo; a pesar de que las auditorías de desempeño se enfocan 

a factores más cualitativos estas sólo representan 15 % del total auditado 

dentro del periodo en cuestión.  

 

En un proceso de rendición de cuentas, tanto el desempeño e impactos como 

los resultados y los productos son parte de un proceso integral de 

fiscalización, en este sentido John Ackerman señala que “la utilización de 

estándares básicos de contabilidad no alcanza ni asegura la consecución de 

fines tan importantes como la gobernabilidad y el estado de derecho”117  

 

Es notable señalar que para la Revisión de la Cuenta Pública del 2009, se 

llevaron a cabo 72 auditorías financieras y de cumplimiento con orientación a 

desempeño, que en cierta medida integran la visión normativa y de resultados 

en la evaluación del gasto público, por lo que su enfoque se manifiesta aun 

más integral. 

 

                                                            
115 Mill Ackerman, John. “Más allá del acceso a la información…” Op. cit.,  p. 15. 
116  Sandoval  Erendira  Irma, Nuevos Retos  Para  la Auditoría  Superior,    en Ackerman Mill,  John. Astudillo, 
Cesar (Coord.)  “La  Autonomía Constitucional…” Óp. cit. p. 246.  
117 Mill Ackerman, John. “Más allá del acceso a la información…” Op. cit.,  p. 16.  
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La Visión Institucional de la ASF de manera general es: “mantener a la ASF en 

su posición de liderazgo en el desempeño de su acción fiscalizadora, 

mediante la adopción de las mejores prácticas y estándares internacionales, 

con el objetivo de impulsar un cambio de actitud en favor de la transparencia, 

la rendición de cuentas y la honestidad en el manejo de los recursos públicos, 

coadyuvar a erradicar la corrupción, y promover la modernización y el 

fortalecimiento de las instituciones gubernamentales federales” 118.  

 

Es importante señalar que la ASF ha procurado realizar auditorías que 

impacten de manera directa en el alcance a su visión, para ello estableció 

líneas estratégicas de acción sobre las cuales se avocan sus revisiones119:  

• Propiciar la eficiencia y eficacia de la acción pública 

• Promover la implantación de mejores prácticas gubernamentales 

• Fomentar el desarrollo del Servicio Civil de Carrera en el Gobierno 

Federal  

• Contribuir al establecimiento de sistemas de evaluación al desempeño 

• Impulsar la fiscalización de alto impacto 

• Fortalecer los mecanismos de fiscalización en la gestión pública 

• Inducir la preservación del patrimonio de la Nación 

• Indentificar las oportunidades de mejora 

• Arraigar la cultura de la rendición de cuentas 

• Reforzar en los programas educativos, el estudio de los valores éticos y 

morales 

 

Asimismo, la Misión de la ASF es: “Informar veraz y oportunamente a la 

Cámara de Diputados y a la sociedad en general sobre el resultado de la 

revisión del origen y aplicación de los recursos públicos y del cumplimiento de 

los objetivos y metas; inducir el manejo eficaz, productivo y honesto de los 

mismos; y promover la transparencia y la rendición de cuentas por parte de los 

                                                            
118 http://www.asf.gob.mx 
119 Visión Institucional ASF consultada en http://www.asf.gob.mx 
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A lo largo del periodo en cuestión la ASF ha tenido 3 Reglamentos Interiores 

(2001,2007 y 2009) y 3 manuales generales de organización (2002,2007 y 

2009). 

 

Cabe señalar que la estructura principal de la ASF no ha tenido cambios 

significativos entre ambas legislaciones; sin embargo, a nivel medio y 

operativo a mostrado mayor dinamismo.  

 

Al iniciar operaciones la ASF tenía una estructura similar a la de la Contaduría 

Mayor de Hacienda dividida por área de operación del gasto, ingresos y 

sectores de la Administración pública (paraestatal y central), así mantenía una 

dirección general para cada área en especifico por lo que su estructura era 

sumamente amplia y jerarquizada.  

 

Para 2007 la Estructura de la ASF cambio las denominaciones de sus áreas 

administrativas a nivel dirección general para establecer relaciones de carácter 

horizontal al no definir un ámbito especifico de Auditoría sino un ámbito 

general que permitiera la colaboración entre las distintas unidades 

administrativas, por ejemplo paso de Direcciones Generales por áreas 

especificas a Direcciones Generales de Auditoría A,B, C, D y E y en el caso de 

la Auditoría Especial de Desempeño paso de áreas funcionales de gobierno 

(infraestructura, legislación, servicios etc.) hacia áreas especificas de 

desarrollo: social, económico, gobierno y finanzas . 

 

Es necesario apuntar que la Auditoría Especial  de Cumplimiento Financiero 

ha tenido una estructura mayor a la de las demás Auditorías Especiales, lo 

cual la pone en una situación de preponderancia sobre las demás122. En este 

sentido es muy importante que para desconcentrar los procesos de toma de 

decisiones se estableció un Consejo de Dirección como órgano de consulta, 

                                                            
122  Esta  situación  se  hace  evidente  en  la  designación  del  actual  titular  de  la  ASF  pues  anteriormente  se 
desempeño como Auditor Especial de Cumplimiento Financiero. 
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para incluir a las demás auditorías especiales y horizontalizar las relaciones 

interinstitucionales. 

 

De igual manera resulta necesario hacer notar que hasta 2003, la ASF, conto 

con un área de control y auditoría interna cuando inicio funciones la Unidad de 

Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia, en ese momento esta 

comenzó a recibir las declaraciones patrimoniales y a seguir los 

procedimientos de responsabilidades administrativas internas llevadas a cabo 

por la Dirección General Jurídica.   

 

Asimismo tanto el primer reglamento como el primer manual resultaron 

sumamente innovadores pues definieron atribuciones al nivel operativo (Jefes 

de Departamento y Auditores) y se profundizaron con las posteriores 

modificaciones haciéndose más especificas.  

 

Por lo que respecta a la estructura ocupacional de la ASF actualmente cuenta 

con alrededor de 2045 servidores públicos sin contar los 116 contratados por 

el régimen de honorarios, responsables de llevar a cabo la revisión de la 

cuenta pública123.   

 

Como ya se había señalado anteriormente, la función de control se ejerce a 

través de la SFP de manera interna y de la ASF de manera externa, siendo la 

principal diferencia los sujetos de revisión. A pesar de que el campo de acción 

de la ASF es más amplio que el de la SFP, paradójicamente el personal 

laborante de esta última es aún mayor que el de la primera.  

 

Tan sólo si consideramos que en la estructura orgánica de la Secretaría de la 

Función Pública el área dedicada a auditoría cuenta con 192 servidores 

públicos a los cuales se agregan 7254 servidores públicos que laboran en los 

Órganos internos de Control, en total la SFP cuenta con 7446 servidores 

                                                            
123 Diario Oficial de la Federación, Sección Primera, 25 de febrero de 2010. 
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públicos dedicados a fiscalizar sólo al Poder Ejecutivo124 . Es decir, el personal 

de la ASF es la tercera parte del personal que labora en el área de auditoría 

de la SFP.   

 

 Aunado a esta situación, las diferencias presupuestales entre la ASF y la SFP 

indican una notable disparidad en la asignación de recursos:  

 

Comparativo Presupuesto ASF vs SFP 2001 a 2009. 
PRESUPUESTO 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

ASF 493.71 549.49 588.00 613.88 680.98 721.88 843.67 929.39 1,127.70 
SFP 1,349.77 1,240.32 1,164.41 1,417.37 1,385.67 1,412.40 1,318.20 1,520.90 1,568.06 

DIFERENCIA  856.06 690.83 576.41 803.49 704.69 690.52 474.53 591.51 440.36 

PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 

DE LA 
FEDERACION 

1,361,866.50 1,463,334.30 1,524,845.70 1,650,505.10 1,818,441.70 2,000,072.40 2,498,977.80 2,569,450.20 3,045,478.60 

PORCENTAJE 
DEL 

PRESUPUESTO 
DE LA ASF 

COMO 
PRESUPUESTO 

DE LA SFP 

36.58 44.30 50.50 43.31 49.14 51.11 64.00 61.11 71.92 

PORCENTAJE 
DEL 

PRESUPUESTO 
DE LA ASF  

CON 
RESPECTO AL 
PRESUPUESTO 
DE EGRESOS 

DE LA 
FEDERACION 

0.00036 0.00038 0.00039 0.00037 0.00037 0.00036 0.00034 0.00036 0.00037 

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federacion  2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 2007, 2008 y 2009 

 

A pesar de que históricamente la asignación del presupuesto ha favorecido a 

la Secretaría de la Función Pública, la tendencia reciente comienza a igualar 

los montos asignados entre ambas instituciones.  Sin embargo, para que la 

asignación del gasto resulte equitativa es necesario que se a haga en función 

de su ámbito de revisión y de los resultados obtenidos.   

 

                                                            
124 Solicitudes de Información de la Secretaría de la Función Pública folios 0002700040111 y 0002700069411 
de fechas 8 de marzo y 6 de abril de 2011 respectivamente. 
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A decir de Juan Pardinas, la SFP ha dispersado sus funciones en diversas 

áreas ocasionando a su vez un embrollo institucional que dificulta el 

desempeño eficaz de las demás instituciones pro-rendición de cuentas125.  

 

A pesar de que tanto la ASF como SFP comparten un objetivo común, los 

ámbitos de revisión y la eficiencia demostrada son sumamente dispares.  

Mientras que la Secretaria de la Función Pública sólo audita a las entidades y 

dependencias del Poder Ejecutivo Federal, la Auditoría Superior realiza 

auditorias en los tres Poderes de la Unión, en cualquier ámbito de gobierno y 

en cualquier sujeto público y privado que haya ejercido recursos públicos,.  

 

Por lo que respecta a la eficiencia, datos del tercer informe de labores, en 

2009, señala que de las 3497 auditorías practicadas por la SFP (unidad de 

auditoría y los 230 OIC’s), se iniciaron 3969 procedimientos de 

responsabilidad administrativa.  Es decir, se finca una responsabilidad 

administrativa por cada auditoría practicada y aun más revelador es que de los 

3969 procedimientos iniciados han sido solventados sólo 469, y de estos, la 

mayoría ha derivado en amonestaciones a los servidores públicos (401)126.  

 

De acuerdo al mismo informe, sólo se presentaron 9 denuncias penales que 

sancionan actos graves de corrupción.  

 

En contraste, la Auditoría Superior en el mismo año realizó 945 auditorías, 

fincando 1374 responsabilidades administrativas y 34 denuncias penales ante 

el Ministerio Público.  A razón de 1.5 responsabilidades fincadas por cada 

auditoría y el triple de denuncias penales presentadas por la SFP127. Lo 

anterior viene a colación, en virtud de la deficiencia con la cual se ha 

                                                            
125 Pardinas, Juan, Instituciones para la Rendicion de Cuentas en México, en Ackerman Mill, John. Astudillo, 
Cesar (Coord.)  “La  Autonomía Constitucional…” Óp.cit., p. 229‐242.  
126 Secretaria de la Funcion Pública, Tercer Informe de Labores 2009,  en: http://www.sfp.gob.mx 
127 Vid., ASF, Informe de Resultado de la Revisión y fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2009, Tomo 
Ejecutivo.  
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implementado el control interno, toda vez que sus recursos presupuestales 

superan en demasía los asignados a la Auditoría Superior.  

 

Aunado a lo anterior las injerencias de la Comisión de Vigilancia en la 

determinación de su presupuesto, derivadas del articulo 2º fraccion IV de la 

LFSF y 77 de la LFRCF, han sido notables. 

 

A pesar de que en el periodo de vigencia de la Ley de Fiscalización Superior 

se manifestó aun más esta disparidad entre el  presupuesto solicitado por la 

ASF y el aprobado por la Cámara de Diputados, para 2009 la tendencia 

cambio drásticamente al aprobarse lo solicitado; sin embargo, la atribución de 

la Comisión de Vigilancia para limitar las funciones de la Auditoría Superior 

sigue vigente, de hecho lo presenciado en la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación se trata de la institucionalización de una función 

que se había desarrollado al margen de la Ley de Fiscalización Superior.  

 

Esta situación se encuentra reflejada principalmente en la disparidad del 

presupuesto solicitado y el aprobado, si además agregamos la cantidad de la 

muestra que ha revisado la ASF por año tendríamos lo siguiente:  
PRESUPUESTO SOLICITADO Y APROBADO POR LA ASF / MUESTRA AUDITADA  

AÑO SOLICITADO APROBADO DIFERENCIA (%) CUENTA 
PUBLICA 

UNIVERSO 
SELECCIONADO 

MUESTRA 
AUDITADA 

PORCENTAJE 
DE LA 

MUESTRA 
2000 415.93 415.93 0 0.0     
2001 493.71 493.71 0 0.0 2000 N/D N/D N/D 
2002 704.99 549.49 155.5 22.1 2001 N/D  N/D  N/D 
2003 620.38 588 32.38 5.2 2002 N/D  N/D  N/D 
2004 1286.48 613.88 672.6 52.3 2003 1,241,853,300.00 31,580,145.90 2.54 
2005 680.98 680.98 0 0.0 2004 1,802,610,200.00 97,814,912.30 5.43 
2006 725.96 721.88 4.08 0.6 2005 1,979,808,000.00 113,498,100.30 5.73 
2007 971.33 843.67 127.66 13.1 2006 2,270,558,000.00 153,940,827.40 6.78 
2008 929.39 929.39 0 0.0 2007 2,498,977,800.00 395,623,434.70 15.83 
2009 1202.7 1,127.70 75 6.2 2008 2,569,450,200.00 644,932,000.20 25.10 
2010 1,226.5 1,226.5 0 0.0 2009 3,045,478,600.00 724,823,906.80 23.80 
total  9258.35 8191.13 1067.22      
FUENTE: Pardinas,Juan, Instituciones para la Rendicion de Cuentas en Mexico,  en Ackerman Mill, John. Astudillo, Cesar (Coord.)  “La  
Autonomía Constitucional de la Auditoría Superior de la Federación” UNAM, México, 2009 , p.229. Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2009 y 2010, Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 y 2010, Solicitud de Acceso a la Información de la ASF de 
fecha 18 de febrero de 2011, folio M006.  
nota: la revisión de la cuenta pública es posterior al ejercicio presupuestal por lo que la muestra auditada corresponde al ejercicio fiscal 
anterior. 
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Así, cuando revisamos el porcentaje de las muestras auditadas de la Cuenta 

Pública y el Informe de Avance de Gestión Financiera (IAGF), vemos que en 

promedio se revisa el 12.5% del universo seleccionado.   

 

A pesar de que en las últimas revisiones de la cuenta pública la muestra oscila 

entre el 20 y 25 % del PEF la ASF logra una tarea realmente estoica pues con 

limitaciones presupuestales y de personal revisa una gran cantidad de 

recursos, sin embargo, es necesario llevar a cabo acciones que permitan 

aumentar el tamaño de las muestras y contribuir así a la elevación de la 

calidad de la revisión realizada.  

 

En este sentido se ha avanzado bastante con la identificación de áreas de 

opacidad y la tendencia al aumento del presupuesto asignado. A pesar de ello, 

la función de fiscalización exige que en última instancia se redefina la política 

de personal y los plazos legales para llevar a cabo la revisión de la Cuenta 

Pública y el IAGF.  

 

La política de personal debe orientarse al aumento del personal de auditoría, 

pues generalmente un auditor realiza una labor épica al revisar una gran 

cantidad de recursos en un tiempo sumamente corto (alrededor de 5 meses 

tomando en cuenta que son recursos ejercidos en un año fiscal y la cantidad 

de procedimientos realizados para su ejercicio).  

 

Una de las prácticas comunes para dar solución a este problema es la 

contratación de personal por honorarios identificados como “auditores 

habilitados” en términos del artículo 22 de la LFRCF128, situación que 

contraviene los principios de seguridad e independencia según los cuales el 
                                                            
128 Artículo 22.‐ Las auditorías que se efectúen en  los términos de esta Ley, se practicarán por el personal 
expresamente  comisionado  para  el  efecto  por  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  o  mediante  la 
contratación de despachos o profesionales  independientes, habilitados por  la misma, siempre y cuando no 
exista  conflicto  de  intereses.  Lo  anterior,  con  excepción  de  aquellas  auditorías  en  las  que  se  maneje 
información  en  materia  de  seguridad  nacional,  seguridad  pública  o  defensa  nacional,  las  cuales  serán 
realizadas  directamente  por  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación.  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de 
Cuentas de la Federación. DOF 16‐06‐2010. 
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personal de auditoría debe de gozar de certidumbre en el puesto y garantizar 

la ausencia de conflicto de interés.  

 

Es necesario señalar que de acuerdo al Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación 2010, la ASF mantiene una relación inversamente 

proporcional entre el número de auditorías realizadas por año y el aumento de 

personal que las lleva a cabo. Dicho documento señala que “el aumento de 

personal para la revisión de las Cuentas Públicas de 2002 a 2008, representa 

un 51.3%, mientras que el aumento de auditorías alcanza el 191.4%; lo 

anterior significa que el crecimiento de auditorías es casi cuatro veces mayor 

al del personal”129 

 

HISTORIAL PLANTILLA OCUPADA (2006-2010) 

NOMBRE 2006 2007 

VARIACION 
CON 

RESPECTO 
AL AÑO 

ANTERIOR 
(%) 

2008 

VARIACION 
CON 

RESPECTO 
AL AÑO 

ANTERIOR 
(%) 

2009 

VARIACION 
CON 

RESPECTO 
AL AÑO 

ANTERIOR 
(%) 

2010 

VARIACION 
CON 

RESPECTO 
AL AÑO 

ANTERIOR 
(%) 

OFICINA DEL AUDITOR 
SUPERIOR LA FEDERACION  83 81 -2.47 87 6.9 85 -2.35 80 -6.25 

AUDITORÍA ESPECIAL DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 556 557 0.18 591 5.8 608 2.80 621 2.09 

AUDITORÍA ESPECIAL DE 
DESEMPEÑO 188 236 20.34 276 14.5 279 1.08 281 0.71 

AUDITORÍA ESPECIAL DE 
PLANEACIÓN E INFORMACIÓN 120 127 5.51 131 3.1 132 0.76 134 1.49 

UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS 93 97 4.12 110 11.8 156 29.49 168 7.14 

UNIDAD GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 315 336 6.25 338 0.6 336 -0.60 340 1.18 

TOTAL DE PERSONAL 1355 1434 5.51 1533 6.5 1596 3.95 1624 1.72 

Fuente: Unidad de Evaluación y Control de la ASF 
http://www3.diputados.gob.mx/index.php/camara/001_diputados/008_comisioneslx/001_ordinarias/042_vigilancia_de_la_auditoria_superi
or_de_la_federacion/012_unidad_de_evaluacion_y_control/002_productos/004a_sib/(offset)/12 

 

En lo que respecta a los plazos de fiscalización, lo ideal es que el proceso de 

fiscalización iniciara de manera conjunta con el año fiscal de tal manera que al 
                                                            
129 Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federacion 2010, en http://www.shcp.gob.mx, [consultado el 
30 de abril de 2011]. 
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aprobarse el Presupuesto de Egresos de la Federación se apruebe también la 

Revisión de la Cuenta Pública y sirva como incentivo para el primero. De lo 

que se trata es de llevar a cabo un proceso de fiscalización integral que 

redunde en la calidad del gasto.  

 

Por otra parte,  la facultad de revisión de la cuenta pública de manera  

posterior y externa son cualidades que el permiten adquirir la información de 

manera irrestricta y con plazos moratorios (art.6º LFRCF); esto la dota de 

capacidad de imponer sanciones en caso de presentarse trabas o 

impedimentos para el acceso a la información, con ello la ASF hace que las 

auditorías sean lo más objetivas posibles, al sustentar sus acciones en 

documentación entregada  por la entidad fiscalizada; sin embargo, tal 

posterioridad y/o anualidad son sumamente estrictas en cuanto a lo señalado 

por la ley derivando en una parcial capacidad de revisión y/o corrección a 

través del ejercicio presupuestal.  

 

En este sentido los principios de anualidad y posterioridad son 

recurrentemente utilizados como formas de evasión de la actividad de 

fiscalización en programas o actividades gubernamentales cuya relevancia 

política es significativa. Lo anterior se sustrae de la cantidad de controversias 

constitucionales que ha dado lugar entre las entidades fiscalizadas y la 

actividad de la ASF y cuyo principal motivo es la revisión de áreas como 

energía y las participaciones municipales y estatales 

 

Controversias Constitucionales en las que se ha visto involucrada la ASF 2000-2009 

36/2003 La inconstitucionalidad de 6 oficios, derivados de los resultados obtenidos en la revisión 632 practicada al Fondo 
Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA) Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB). 

91/2003 La invalidez de 34 oficios, derivados del seguimiento a los resultados de la auditoría 199 practicada al Programo de 
Capitalización y Compra de Cartera. 

42/2004 La oposición del Gobierno y el Poder Legislativo del Estado de Oaxaca a la práctica de auditoría al ramo general 33 
“Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios”, respecto de la Cuenta Pública 2002. 

61/2004 
La invalidez de los requerimientos emitidos por la Auditoría Superior de la Federación y las recomendaciones y 
observaciones contenidas en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2002, 
en lo relativo al capítulo de la Secretaría de Energía y de la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

84/2004 El pliego de observaciones número 057/2004 de fecha 18 de junio de 2004. 
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74/2005 
Requerimiento de revisión e informe de situación excepcional, consistente en tener que instruir procesos de revisión 
sobre la legalidad de los actos que fueron emitidos por la Comisión Reguladora de Energía y otras dependencias del 
Ejecutivo Federal. 

92/2007 Las órdenes de auditoría para realizar diversas auditorías sobre cuestiones ajenas a la gestión financiera emitidas por la 
Auditoría Superior de la Federación. 

95/2007 La orden para realizar la auditoría número 12, denominada “Evaluación del Proceso para el Otorgamiento de Permisos de 
Estaciones de Carburación de Gas L.P.”. 

2/2008 
El requerimiento dictado por la Auditoría Superior de la Federación, en el que se contiene la orden para realizar la 
auditoría número 16 denominado “Evaluación del Proceso para el Otorgamiento de Permisos de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos”. 

3/2008 El requerimiento dictado por la Auditoría Superior de la Federación, relativo a la orden para realizar la auditoría No. 13 
denominada “Evaluación del Proceso para el Otorgamiento de Certificados Fitosanitarios de Importación”. 

30/2009 
De la Auditoría Superior de la Federación la abstención de cumplir con las obligaciones que establecen las fracciones I-IV 
del artículo 79 constitucional, relativas a la fiscalización de las participaciones municipales en ingresos federales que son 
recursos federales, entregadas al Ejecutivo del Estado de Oaxaca por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Fuente: Respuesta a solicitud de acceso a la información de la ASF folio M-010 de fecha 8 de noviembre de 2010 

 

La problemática se sustrae que la ASF, al no contar con la autonomía 

constitucional, no tiene plenas facultades para defender sus competencias 

constitucionales y legales.  

 

Es notable señalar que la Suprema Corte de Justicia se pronuncio a favor del 

Actor (Presidente de la República) en las controversias 36/2003, 91/2003, 

61/2004, 84/2004, 74/2005130 que como lo habíamos señalado anteriormente 

tenían relevancia política y que inclusive se veían involucrados representantes 

electos.  

 

Tanto la controversia 36/2003 como la 91/2003 se instruyeron por parte del 

Poder Ejecutivo toda vez que se cuestionaba la legalidad de los pagos 

realizados por parte del gobierno federal en la compra de cartera vencida 

realizada por el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (FOBAPROA) y  que 

la ASF conminaba al Poder Ejecutivo a  realizar las acciones conducentes a 

disminuir los intereses generados y  cancelar los pagos no incluidos dentro de 

la compra de cartera vencida.  

 

                                                            
130 Todos los archivos de las controversias constitucionales fueron proporcionadas por la Suprema Corte de 
Justicia a través de la respuesta a la solicitud de información de folio SSAI/00056011 de fecha  21 de febrero 
de 2011 y pueden consultarse por vía del sistema  INFOMEX SCJN en  internet, además, por  la extensión de 
las mismas y de los argumentos vertidas en ellas solo se procedió a realizar un examen y análisis coherente 
con la finalidad de esta investigación.  
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Dichas controversias fueron  motivadas principalmente por la resistencia del 

Poder Ejecutivo a efectuar  las acciones derivadas de la revisión de la Cuenta 

Pública. A pesar de que la ASF considero que cuando el Ejecutivo tuvo la 

oportunidad de solventar las acciones,  no lo hizo de manera satisfactoria  y  

consecuentemente al no ser solventados se hacía posible establecer un 

mandato imperativo para su cumplimiento, la Suprema Corte de Justicia 

considero que la ASF sólo tenía facultades de recomendación mas no así para 

fincar responsabilidades directas ni de hacer que los otros Poderes de la 

Unión cumplimentaran sus observaciones, por lo que declaro 

inconstitucionales aquellos oficios que conminaban al ejecutivo a realizar las 

acciones conducentes.  

 

Cabe señalar que mientras que la controversia 36/2003 se centro en la 

compra de cartera vencida de BANAMEX, la controversia 91/2003 ampliaba el 

margen de acción a los bancos BANORTE, BITAL Y BANCOMER, por lo que 

el IPAB tendría que haber devuelto a dichos bancos créditos no incluidos 

dentro de la compra de cartera vencida cuyo monto asciende a 113 mil 

millones de pesos131.  

 

A la fecha y después de la auditoría realizada por la contraloría interna del 

IPAB que afirmó las observaciones de la ASF, no se han fincado 

responsabilidades  y la ASF al 30 de junio de 2010 sólo reporta 10 millones  

856 mil 440 pesos, es decir un 0.009% del total de los créditos irregulares del 

FOBAPROA.  

 

En cuanto a la controversia 61/2004 que cuestionaba la legalidad de los 

permisos de explotación de energía eléctrica autorizados por la Comisión 

Reguladora de Energía a empresas privadas en contravención al artículo 27 

constitucional. La ASF emitió observaciones a la inconstitucionalidad con la 

                                                            
131 Aviles Allende Carlos, “Exige la ASF sanción por los créditos anómalos en IPAB”, El universal en línea:  
http://www2.eluniversal.com.mx/pls/impreso/noticia.html?id_nota=107207&tabla=nacion.[ Consultado el 5 
de mayo de 2011]. 
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cual fueron suscritos los permisos de generación de energía eléctrica debido a 

que contenían clausulas que permitían la venta y enajenación de energía 

eléctrica; igualmente señalo la inconstitucionalidad del artículo 36 fracción II de 

la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que permitía a los particulares 

la producción y usufructo de la energía eléctrica.     

 

El Poder Ejecutivo señalo que esta controversia constitucional fue promovida 

toda vez que la ASF invadía su esfera de competencias al promover cambios 

en la forma de gestionar la administración pública independientemente de los 

lazos vinculatorios que tienen las resoluciones de la ASF, además señalo que 

la ASF invadía también la esfera del Poder Judicial de la federación debido a 

que este tiene la facultad expresa de declarar la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de la legislación.  

 

La Suprema Corte de Justicia nuevamente falló a favor del Ejecutivo bajo el 

argumento anteriormente vertido declarando la inconstitucionalidad de las 

acciones emitidas por la ASF.  

 

Otra de las controversias constitucionales promovidas por el Poder Ejecutivo 

que igualmente fue fallada a su favor por la Suprema Corte de Justicia fue la 

84/2004 derivada del pliego de observaciones 057/2004 que señalaba la 

creación de fideicomisos de carácter privado para el cobro de derechos de 

trámite aduanero, esta situación dañaba al erario público en virtud de que 

dichos recursos no eran enterados a la Tesorería de la Federación sino que 

eran considerados como una contraprestación de carácter privado. Cabe 

señalar que aun cuando en la constitución de dicho fideicomiso participo la 

Secretaría de Hacienda, este no se considero de carácter público debido a 

que fue suscrito bajo un contrato de carácter privado, además de que 

consideró que el fin para el cual se constituyo (procesamiento de datos) no 

constituía para efectos legales un derecho fiscal.  
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El Ejecutivo argumento que la ASF se extralimito en su ámbito de revisión ya 

que incluyo dentro de la misma a tales fideicomisos aun cuando por 

disposición expresa de la constitución tenia la facultad de revisar solamente 

los recursos de carácter público; además, nuevamente se señala que la ASF 

no puede constreñir al Poder Ejecutivo a realizar acciones conducentes al 

cumplimiento de las observaciones emitidas con motivo de la revisión de la 

cuenta pública.  

 

La resolución de la SCJN fue sumamente contradictoria pues por una parte 

señalo que si bien dichos recursos debían ser fiscalizados en virtud del 

artículo 2º fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior, estos no debían 

enterarse a la TESOFE sino que en virtud del artículo 32 de la Ley del Servicio 

de la Tesorería de la Federación estos podían considerarse como la parte “no 

fiscal” de los derechos de trámite aduanero y por lo tanto concentrarse en una 

cuenta independiente.   

 

Cabe señalar que como resultado de la resolución de la Corte y de las 

presiones de la opinión pública el gobierno federal se vio obligado a 

regularizar las operaciones del Fideicomiso Aduanas I para transferir sus 

recursos a un fideicomiso público y devolver a la TESOFE los recursos no 

enterados.  

 

Dicha medida obedeció en un primer momento a transparentar los manejos 

irregulares, sin embargo, las operaciones que se llevaron a cabo para 

regularizar dicho fideicomiso indican que se debió, más que nada, a dificultar 

la acción de la ASF puesto que al transferir los recursos a un fideicomiso 

público y extinguir los fideicomisos Aduanas I y II se evito que la ASF pudiera 

fincar responsabilidades por peculado132.   

 

                                                            
132 Fideicomisos= Corrupcion, tráfico de influencias e impunidad, articulo de la revista vértigo citado en: 
http://www.periodistasenlinea.org/modules.php?op=modload&name=News&file=article&sid=3732 
[consultado el 5 de mayo de 2011]. 
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Cabe señalar que ante los desfalcos documentados por la ASF,  la Cámara de 

diputados instituyo una comisión especial para Investigación del Trámite 

Aduanero, sin que a la fecha se hayan fincado responsables133.  

 

La Controversia constitucional 74/2005 también fue motivo de disputa entre el 

Ejecutivo y la ASF toda vez que reabría la posibilidad de auditar nuevamente 

los permisos otorgados por la Comisión Reguladora de Energía como parte de 

una revisión de situación excepcional. Dado que la SCJN ya había fallado a 

favor del Ejecutivo anteriormente con los argumentos  atrás mencionados 

tomo en cuenta dicha resolución agregando además la argumentación de que 

tal revisión contravenía el principio de anualidad contenido en la Ley de 

Fiscalización Superior y en la Constitución.  

 

De las otras controversias promovidas por el Poder Ejecutivo estas fueron 

resueltas por sobreseimiento al no continuar con el procedimiento que dicta 

para estos casos;  en tanto que la Cámara de Diputados sólo ha promovido 

dos casos de controversia constitucional en contra de los gobiernos locales 

por el rehusé a fiscalizar los recursos federales que les son participables, en 

ambos la resolución ha sido a su favor.  

 

El papel que jugó la SCJN en la reforma legal de 2009 fue fundamental, pues 

a pesar de que sus fallos dañaron seriamente la función fiscalizadora de la 

ASF, ésta reconoció que es necesario dotarla de mejores herramientas: que  

el principio de anualidad debe de discutirse en virtud de las facultades de 

revisión excepcional del ente de fiscalización superior, además de que 

considero que la Auditoría Superior debería ampliar su margen de acción 

hacia los recursos públicos ejercidos por los particulares; igualmente señalo 

que la Auditoría tenía las facultades de fiscalizar y evaluar los programas 

federales aun cuando no correspondieran a la gestión financiera del Estado, 

es decir aquellas funciones que corresponden  a la legalidad de los actos del 

                                                            
133 Idem.  
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gobierno y al cumplimiento de objetivos y metas de los programas 

gubernamentales 134. 

 

Por lo que respecta  al  perfil del personal que labora en la Auditoría Superior 

cabe señalar que es homogéneo (un 42 % del personal auditor son 

profesionales en contaduría135); considerando que al ser el ejercicio 

fiscalizador una acción multidisciplinaria y que no sólo engloba la revisión de la 

aplicación de los recursos, los equipos de auditoría en las distintas áreas 

deben estar integrados por diversas especialidades.  

 

A decir de Roberto Michel, titular de la UEC “los funcionarios [de la ASF]  no 

tienen que ser contadores públicos, pues las evaluaciones al desempeño más 

integrales exigen que haya “un núcleo de auditores interdisciplinarios””136. En 

este mismo sentido señala que “se requieren “ingenieros, médicos, 

contadores, economistas, sociólogos, porque la fiscalización moderna [de alto 

impacto] que tratamos de impulsar exige conocimientos más profundos sobre 

los temas”137. 

 

Es necesario señalar que dicha situación está marcada por la premura con la 

cual se ha puesto en marcha el Servicio Fiscalizador de Carrera; la Ley de 

Fiscalización Superior en su artículo 85 contemplo la implementación de dicho 

mecanismo de profesionalización, este  se implemento a partir del año 2005 

en el ámbito de la autonomía de gestión y fue reformado, por instrucción de la 

                                                            
134 Vid. voto de minoría formulado por  los ministros José Ramón Cossío Villegas y Juan N. Silva Meza de  la 
controversia 91/2003,   voto concurrente de minoría formulado por    los ministros Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño Pelayo de la controversia 84/2004; 
voto  de minoría  José  Ramón  Cossío  Díaz,  Genaro  David  Góngora  Pimentel  y  Juan  N.    Silva Meza  de  la 
controversia Constitucional 74/2005.  
135 Respuesta a Solicitud de Acceso a la Información de la ASF No. 058 de fecha 11 de abril de 2011. 
136 Ramírez, Erika. “Investigan al Auditor Superior por Supuesto Conflicto de Intereses”, Contralinea, Año 5, 
No.  92,  Primera  Quincena  de  Diciembre  2007,  en  
http://contralinea.com.mx/archivo/2007/diciembre/htm/investigan_auditor.htm,  [consultado  el  23  de 
marzo de 2011]. 
137 Ibidem. 
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Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas el 27 de enero de 2010, de 

acuerdo al artículo 96.  

 

El Servicio Fiscalizador de Carrera es un medio que permite el ingreso y 

permanencia en los puestos a través de un sistema de mérito.  Además, El 

Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera de la Auditoría Superior de la 

Federación establece un sistema de capacitación continua implementado por 

la Dirección General del  Instituto de Capacitación en Fiscalización 

(ICADEFIS); que les permite a los auditores inmiscuirse en otros ámbitos 

distintos al contable, promoviendo así una visión multidisciplinaria de la 

contraloría gubernamental.  

 

Cabe señalar que del periodo en cuestión, un total de 700 servidores públicos 

ingresaron al Servicio Fiscalizador de Carrera138.  

 

En el mismo sentido el ingreso del personal a la ASF supone un dilema entre 

el ingreso por meritos versus el conflicto de interés; naturalmente la mayoría 

de los servidores públicos de la institución tienen experiencia en el sector 

público y esto en cierta medida inhibe un ejercicio objetivo de la auditoría 

gubernamental139.  

 

A decir de Alexander Ruiz Euler, “los conflictos de interés al interior de las 

propias dependencias fiscalizadoras distorsionan el proceso de rendición de 

cuentas y se inhibe el control difuso que la ciudadanía podría ejercer sobre las 

actividades de dichos entes”140  

                                                            
138 Respuesta a Solicitud de Acceso a la información de la ASF No. M‐001, 28 de Enero de 2011. 
139 Como ejemplo se menciona el caso documentado por Jesusa Cervantes en  la Revista Proceso en el cual 
revela  los  casos  de  personal de  la ASF  que desempeñaron  cargos  en  la Administración  Pública  Federal  y 
posteriormente se emplearon en  la ASF para ejercer auditorías sobre sus antiguos puestos. Vid. Cervantes, 
Jesusa, ”Manejos Turbios en  la Auditoría Superior de  la Federación” Proceso, No. 1789, 13 de  febrero de 
2011, pp. 30‐33. Igualmente resulta relevante citar el caso documentado por Erika Ramírez según el cual, el 
anterior Auditor Superior de la Federación  Arturo González de Aragón se vio involucrado en un conflicto de 
intereses al haber sido socio de un Despacho de Auditores cuyo principal cliente es el gobierno federal. Vid.. 
Ramírez, Erika. “Investigan al Auditor Superior por Supuesto Conflicto de Intereses”, Óp. Cit.  
140 Ruiz Euler, Alexander. “transparencia Y Rendicion de Cuentas, Mexico, Editorial Fontamara, 2006. P37. 
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La Unidad de Control y Evaluación de la ASF de acuerdo al artículo 103 

fracción III de la LFRCF tiene capacidad de sanción sobre el personal de la 

ASF, con respecto a esta atribución de la Cámara de Diputados, se señala la 

baja incidencia de sanciones a los servidores públicos de la institución con un 

total de 45 en el periodo a revisión.  
Servidores públicos de la ASF que han sido sancionados por la Unidad de Control y Evaluación de la Comisión de Vigilancia ASF. 2000 

- 2010 
Año Servidores Públicos Sancionados 

2000-2005 n/d 
2006 3 
2007 15 
2008 16 
2009 3 
2010 8 
Total 45 

Fuente: Solicitud de Información a la Cámara de Diputados folio 5400 de fecha 23 de febrero de 2011 
Nota: Del periodo de 2000 a 2005 no se presento la información correspondiente.  

Vid. Anexo 5. Solicitudes de Información, Solicitud de Acceso a la Información de la Cámara de Diputados, folio 5549 de fecha 25 de 
marzo de 2011 

 

Como medida preventiva la Auditoría Superior tiene dentro de sus documentos 

de gestión interna un código de ética que promueve un servicio público 

basado en siete principios éticos generalmente aceptados: 

Principios recogidos en el Código de Ética de la ASF 

PROFESIONALISMO 
COMPETENTE 

El personal responsable de la revisión de la Cuenta Pública Federal y la fiscalización a 
cargo de la ASF debe proceder conforme a las normas, los criterios y el rigor 
profesional más estrictos en la realización de sus tareas, con objeto de alcanzar la 
excelencia. 

INDEPENDENCIA 
Los profesionales al servicio de la ASF deben actuar 
con independencia de criterio, libres de prejuicios o 
intereses de cualquier índole, con el fin de preservar la imparcialidad y objetividad a las 
que la institución está obligada. 

OBJETIVIDAD 
Los profesionales al servicio de la ASF deben proceder con toda objetividad en el 
ejercicio de sus funciones de fiscalización, principalmente en lo que se refiere a sus 
informes, que se basarán exclusivamente en los resultados de las pruebas efectuadas. 

IMPARCIALIDAD Los profesionales al servicio de la ASF deben dar un 
trato equitativo a los sujetos de fiscalización. 

CONFIDENCIALIDAD Los profesionales al servicio de la ASF deben guardar estricta reserva de la información 
que obtengan en el desempeño de sus funciones de fiscalización. 

ACTITUD CONSTRUCTIVA 
El personal debe mantener una actitud constructiva 
en las auditorías que se practiquen con motivo de la 
revisión de la Cuenta Pública Federal, para lo cual 
considerará que el fin último de la ASF es contribuir a mejorar la gestión gubernamental 

INTEGRIDAD 
El personal al servicio de la ASF debe ajustar su 
conducta a las normas legales y éticas aplicables y actuar con integridad en el ejercicio 
de sus atribuciones y funciones 

Fuente: Código de Ética de la Auditoría Superior de la Federación http://www.asf.gob 
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Otro de los aspectos susceptibles de mencionar en cuanto al personal de la 

ASF, es el relativo al nombramiento y remoción del Auditor Superior de la 

Federación. En lo relativo al nombramiento del Auditor Superior  este se 

realiza  por medio de una convocatoria pública en términos del artículo 79 

párrafo cuarto constitucional141 lo cual en cierta medida permite un vinculo 

entre este y la sociedad; sin embargo,  la imparcialidad se pone en duda 

cuando el nombramiento permite el cabildeo entre las distintas fuerzas 

políticas presentes la Cámara de Diputados, pues en última instancia su 

nombramiento se encuentra sujeto al voto positivo de las dos terceras partes 

de la misma142.  

 

De la misma manera  la evaluación del desempeño del Auditor Superior de la 

federación se sujeta a lo dispuesto los artículos 92 y 93143 de la LFRCF 

                                                            
141 Artículo 79, párrafo IV: Para ser titular de la entidad de fiscalización superior de la Federación se requiere 
cumplir,  además  de  los  requisitos  establecidos  en  las  fracciones  I,  II,  IV,  V  y  VI  del  artículo  95  de  esta 
Constitución,  los  que  señale  la  ley. Durante  el  ejercicio  de  su  encargo  no  podrá  formar parte  de  ningún 
partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo  los no  remunerados en asociaciones 
científicas,  docentes,  artísticas  o  de  beneficencia.  Constitución  Política  de  los  Estados Unidos Mexicanos. 
Última Reforma DOF 29‐07‐2010 
142 Vid. Cervantes, Jesusa, ”Manejos Turbios en la Auditoría Superior de la Federación”, Óp. Cit. 
143 Artículo  92.‐  El Auditor  Superior  de  la  Federación  podrá  ser  removido  de  su  cargo  por  las  siguientes 
causas graves de responsabilidad: 
I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior; 
II. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos de 
la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias; 
III. Dejar, sin causa justificada, de fincar indemnizaciones o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito de su 
competencia y en los casos previstos en la Ley, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e 
identificado el responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que en el ejercicio de sus 
atribuciones realicen; 
IV. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar autorización de la Cámara; 
V.  Abstenerse  de  presentar  en  el  año  correspondiente  y  en  los  términos  de  la  presente  Ley,  sin  causa 
justificada, el Informe del Resultado; 
VI. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de su 
cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en  la Auditoría Superior de  la Federación, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones;  
VII. Aceptar  la  injerencia de  los partidos políticos en el ejercicio de sus  funciones y de esta circunstancia, 
conducirse  con  parcialidad  en  el  proceso  de  revisión  de  la  Cuenta  Pública  y  en  los  procedimientos  de 
fiscalización e imposición de sanciones a que se refiere esta Ley, y 
VIII. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio de la 
Comisión, durante dos ejercicios consecutivos. 
Artículo 93.‐ La Cámara dictaminará sobre la existencia de los motivos de la remoción del Auditor Superior 
de  la Federación por causas graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al afectado. La 
remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los miembros presentes. 
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mediante los cuales la Cámara de Diputados tiene la facultad de remover al 

auditor superior de la federación sin la necesidad de ejercer un juicio político 

por lo que su seguridad en el cargo se encuentra planteada en términos 

sumamente ambiguos, ejemplo de ello es la fracción VIII del artículo 92 del 

citado ordenamiento jurídico según el cual su remoción puede realizarse si a 

juicio de la Comisión de Vigilancia de la ASF, este no se ha desempeñado de 

manera satisfactoria. 
 

Como es posible observar tanto el nombramiento como la destitución suponen 

un conflicto entre la naturaleza no política del Auditor Superior y su 

nombramiento por miembros de las fuerzas políticas del país.   

 

Evidentemente no se trata de que éste sea electo por medios externos, sino 

que una vez que su elección sea ratificada, adquiera total autonomía e 

independencia de sus electores, lo cual involucra necesariamente hacerlo 

sujeto de las disposiciones contenidas en el artículo 110 constitucional.   

 

Igualmente es necesario que se materialicen en forma objetiva los parámetros 

para evaluar el desempeño del mismoLo anterior se hace necesario ante los 

embates a la acción del Auditor Superior en temas de relevancia política, pues 

cabe señalar que en aquellos casos en los cuales se promovieron 

controversias constitucionales también se hizo uso de medios para 

amedrentar la actuación del titular de la ASF. 

 

En los hechos la designación del Auditor Superior ha sido sumamente 

controversial. La designación de Arturo González de Aragón como Auditor 

Superior en 2001 abrió fuertes dudas sobre la legitimidad del proceso, pues 

por su expediente profesional se le vinculo directamente al Partido 

                                                                                                                                                                            
Los auditores especiales podrán ser removidos por las causas graves a que se refiere el artículo anterior, por 
el Auditor Superior de la Federación. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. DOF 18‐
06‐2010. 
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Revolucionario Institucional (PRI) y Gregorio Guerrero Pozas solicitó amparo 

ante la decisión de la Cámara de diputados.  

 

De igual manera el proceso de elección del sustituto de González de Aragón, 

estuvo marcado por la dimisión de este último para contender por un nuevo 

periodo al mando de la ASF aduciendo inequidad en el proceso y falta de 

transparencia.  

 

Cabe señalar que evidentemente la no renovación del mandato de González 

de Aragón obedeció más a causas políticas que a factores reales de su 

desempeño. Durante su gestión al frente de la ASF González de Aragón había 

enfrentado 9 controversias constitucionales, 4 de las cuales fueron falladas a 

favor del Poder Ejecutivo en temas de relevancia política significativa que 

evidentemente incomodaron a la esfera gubernamental.  

 

Por ejemplo durante la auditoría al FOBAPROA la Secretaría de Hacienda 

abrió auditorías fiscales al Auditor Superior Arturo González de Aragón y se 

nombro contralor interno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 

Gregorio Guerrero Pozas,(anterior Auditor Superior) a fin de limitar la 

actuación de la ASF.  

 

Asimismo durante la revisión de los permisos otorgados por la Comisión 

Reguladora de Energía en 2004, se presento una denuncia por conflicto de 

intereses al  Auditor Superior 144 y la SHCP acusó de desacato a la ASF por 

presuntamente violar la decisión de la SCJN.  

 

                                                            
144 Ver cita 118. Agregamos además que en  julio de 2003 el hijo de Arturo González de Aragón  sufrió un 
atentado  y  el  mismo  Auditor  Superior  denuncio  amenazas  a  su  persona  por  parte  de  áreas  públicas 
reticentes a ser fiscalizadas. Vid.  Merlos, Andrea. “Resistencia a Transparentar, reto para ASF”, periódico El 
Universal,  05  de  diciembre  de  2009,  en  http://www.eluniversal.com.mx/nacion/173433.html  y  Ramos, 
Jorge. Jiménez, Sergio. Auditor Denuncia Amenazas a su Labor, periódico el Universal, 28 de noviembre de 
2009, en http://www.eluniversal.com.mx/nacion/173282.html [consultados el 2 de mayo de 2011]. 
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De igual manera aduciendo un desempeño raquítico de la ASF por no auditar 

más allá del 7% del gasto público (aun considerando las limitaciones 

presupuestales con las que contaba la institución) se promovieron reformas a 

la Ley de Fiscalización para limitar su actuación así como para evitar que se 

promoviera su extensión del mandato145.  

 

Juan Manuel Portal Martínez actual titular de la ASF, a quien también se le 

vincula con la fracción parlamentaria del PRI en la Cámara de Diputados, ha 

sido criticado por su vinculación directa con Francisco Rojas (actualmente 

coordinador de la fracción parlamentaria del PRI en la Cámara de Diputados 

anterior director de PEMEX y en la cual Portal Martínez fue contralor interno).  

 

Si bien González de Aragón era criticado por su alejamiento de la 

Administración Pública durante cerca de 17 años (que en opinión de la 

fracción parlamentaria del PRI garantizaba la imparcialidad), Portal Martínez 

es criticado por su historial dentro de la gestión de la paraestatal y el 

encubrimiento de su personal al interior de la ASF146.  

 

Igualmente ante la reciente elección del titular de la Unidad de Evaluación y 

Control de la ASF, operada por la mayoría relativa del PRI-PVEM, evidencia el 

dominio partidista de instituciones que en teoría deberían ser imparciales y 

autónomas y cuya trascendencia en el desarrollo político del país es 

relevante147. 

 

Las declaraciones de los diputados también han hecho evidente esta 

situación, pues como lo señalaron al periódico La Jornada, en la elección de 

González de Aragón el asunto de fondo no era garantizar la imparcialidad ni la 
                                                            
145 En diciembre de 2004 se presento una  iniciativa para  limitar  la actuación del Auditor Superior para que 
este se abstuviera de hacer declaraciones sobre la revisión de las cuentas públicas y en noviembre de 2005 
se presento un proyecto de reforma a la LFS para remover al titular de la ASF.  
146 Vid. Cervantes, Jesusa, ”Manejos Turbios en la Auditoría Superior de la Federación”, Óp. Cit. 
147  Cantú,  Jesús.    El  PRI  deja  ver  su  rostro  autoritario,  El  Sol  de  Torreón,  en: 
http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/621787.el‐pri‐deja‐ver‐su‐rostro‐autoritario.html,  [ 
consultado el 2 de mayo de 2011] 
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autonomía del organismo, sino elegir a un auditor a modo de la legislatura 

entrante148. 

 

En virtud de lo anterior es necesario que exista un filtro social para la elección 

de una figura que en el ámbito público es sumamente controvertida, pues la 

convocatoria pública no logra cubrir los huecos a la imparcialidad del puesto ni 

garantiza las intromisiones de las fracciones parlamentarias en un proceso 

que evidentemente es inequitativo puesto que se basa en los mayoriteos y 

cabildeos de los diputados.  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
148 Perez, Ciro y Garduño, Roberto. “Eligen a Arturo González de Aragón Auditor Superior de la Federación” 
en http://www.jornada.unam.mx/2001/12/16/010n2pol.html. [consultado el 2 de mayo de 2011]. 
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b. FUNCIÓN ASESORA 
 

En el primer capítulo pudimos observar que el proceso de rendición de 

cuentas estuvo acompañado de diversas reformas que moldearon los 

procedimientos de control presupuestal, para pasar de un control netamente 

procedimental  a uno de carácter flexible y proactivo.  

 

Dentro de este nuevo paradigma de control, la función de asesoramiento 

cumple un rol trascendental, pues constituye el punto nodal para reorientación 

de las actividades gubernamentales. 

 

En este apartado nos compete analizar la función de asesoría que cumple la 

ASF en el ciclo presupuestal, en este sentido considero que es uno de los 

puntos débiles de su tarea como Entidad de Fiscalización Superior. 

 

Recordemos que los objetivos de la Revisión de la Cuenta Pública son: 1) 

Evaluar los resultados de la gestión financiera, 2) Comprobar si el ejercicio de 

la Ley de Ingresos y el Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados 

en los mismos y 3) Verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 

programas. 
 

Como se puede observar tanto el objetivo 1 y 3 de la revisión de la Cuenta 

Pública se avocan a generar insumos que  coadyuven en la elaboración del 

Presupuesto de Egresos, mientras que el segundo objetivo se avoca a la 

revisión del mandato legal. Es decir, la ASF tiene por disposición legal, en su 

carácter de organismo técnico dependiente de la Cámara de Diputados, 

asesorar en el proceso presupuestal.  

 

En cierta medida esta facultad se encuentra debilitada por tres circunstancias: 

1) El diseño del ciclo presupuestal en cuanto a plazos y calendarios. 
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2) Las facultades en materia de responsabilidades administrativas y 

recomendaciones al desempeño. 

3) El diseño y ejecución de los insumos que sirven para evaluar la gestión 

gubernamental. 

 

El diseño del ciclo presupuestal supone un punto conflictivo en la función de 

asesoramiento por parte de la ASF; en gran medida este se debe a la 

disparidad en los plazos legales para la aprobación del presupuesto de 

egresos, para la entrega de la cuenta pública y el periodo de revisión de la 

misma.   

 

El Poder Ejecutivo entrega la Cuenta Pública a más tardar el 30 de abril, esta 

corresponde al ejercicio fiscal inmediato anterior. Una vez que la ASF tiene la 

Cuenta Pública inicia el proceso de fiscalización descrito en el apartado 

segundo, dicho proceso concluye con la entrega del informe a la Cámara el 20 

de febrero del año posterior al ejercicio fiscal en que se entrego la Cuenta 

Pública, por lo que los insumos con los que se cuenta para aprobación del 

presupuesto son insuficientes y anacrónicos. Veamos: 

Calendarización del Proceso de Revisión de la Cuenta Pública 2009 

AÑO MESES  
enero  febrero  marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre 

2009 Ejercicio Del año 2009  

2010 

      

Entrega 
de la 

Cuenta 
Pública 
del Año 

2009  

Revisión de la Cuenta Pública 2009  

2011 

  

Entrega 
del 

Informe 
de la 

Revisión 
de la 

Cuenta 
Pública 
del año 
2009              

Aprobación 
del Informe 

de 
Revisión 

de la 
Cuenta 

Pública de 
2009 

  

Aprobación 
del 

Presupuesto 
para el año 

2012 

  
Fuente: CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Última Reforma DOF 29-07-2010, LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. Última Reforma  DOF  31-12-2008, LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. Última Reforma DOF 18-06-2010, REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. Última Reforma DOF 04-09-2009 , 
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EL principio de posterioridad tal y como se enuncia en el artículo 4º de la 

LFRCF se entiende en términos de establecer los incentivos para la etapa de 

presupuestación, sin embargo, tal principio carece de sentido cuando se 

entrega la revisión de la cuenta pública de manera posterior a al año que se 

presupuesta.  

 

Por ello, el proceso de fiscalización debe iniciar con el año fiscal, tal y como 

inicia el proceso de presupuestación con la etapa de programación. En tanto 

que el informe podría entregarse en la fecha de entrega del Proyecto de 

Presupuesto (8 de septiembre)149. Dicha medida permitiría retroalimentar de 

manera anual el proceso presupuestal, pues al aprobarse la revisión de la 

Cuenta Pública se aprobaría de manera conjunta el Presupuesto de Egresos y 

de esta manera la primera serviría de incentivo real para la aprobación del 

segundo.  

 
El otro punto, en el cual se aprecia una debilidad de la ASF en su función 

asesora corresponde a las Auditorías de Desempeño y los efectos que estas 

generan en el aprendizaje organizacional.  

 

Como lo pudimos observar en el capitulo anterior la ASF en el periodo 2000 a 

2009 ha realizado un porcentaje mayor de auditorías financieras y de 

cumplimiento (76.13 %)  versus  15 % de las auditorías de desempeño; dicha 

disparidad se acentúa cuando observamos que el porcentaje de 

recomendaciones y recomendaciones al desempeño son las que predominan 

en la revisión de la Cuenta Pública.  

 

En los informes de Revisión de la Cuenta Pública se establece que la finalidad 

de las recomendaciones y recomendaciones al desempeño radica en la 

posibilidad de “fortalecer los mecanismos de operación y los sistemas y 

procesos administrativos; evitar la recurrencia de errores y omisiones, asi 

                                                            
149 Vid, anexo 2. Calendarización del Ciclo Presupuestal. 
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como la discrecionalidad en la toma de decisiones; propiciar el cabal 

cumplimiento de las disposiciones normativas; y desalentar la comisión de 

irregularidades”; en cuanto a las recomendaciones al desempeño se hace 

expresa la función que cumplen estas acciones pues “se orienta a mejorar la 

gestión de la entidad fiscalizada […] para el cumplimiento de sus atribuciones, 

funciones y actividades institucionales; así como de los objetivos y metas de 

los programas a su cargo”150 

 
Evidentemente dichas acciones son fundamentales para la mejora de la 

gestión gubernamental tanto financiera como programática, en este sentido la 

principal dificultad con la que se encuentra la ASF para asesorar a las 

entidades fiscalizadas es su falta de atribuciones para hacer cumplir dichas 

resoluciones (situación fundada en el artículo 4º de la LRSP) , recordemos que 

“la evaluación del desempeño y resultados, para que sea una herramienta útil 

y efectiva para mejorar la toma de decisiones, requiere de una dinámica en 

constante evolución, tanto desde los órganos controladores como de las 

entidades y dependencias que lo implementan”151. 

 

En consecuencia las recomendaciones no cuentan con el sustento propio del 

control externo; pues la corrección que esta implica no se lleva a cabo por una 

colaboración entre el ente auditado y el auditor sino que se lleva por medio de 

un acto unilateral del ente auditado que a través de los Órganos Internos de 

Control acepta o rechaza las recomendaciones; por lo que su campo de 

acción es limitado.  

 

Asimismo es notable señalar que las responsabilidades por el mal desempeño 

en términos de cumplimiento de metas y objetivos no se encuentra contenido 

en la legislación actual pues el artículo 50 fracción I de la LFRCF sólo define 

                                                            
150  Informe Ejecutivo del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2008. p. 32‐33. 
151  Arellano  Gault,  David.  Lepore, Walter.  Coronilla  Cruz,  Efrain.”La  importancia  del  aprendizaje  en  los 
Sistemas de Evaluación del Desempeño…” Óp. cit.  p.38. 
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como causante de responsabilidad los daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública Federal  estimables en dinero152.   

 

En este sentido es pertinente señalar que la norma constitucional para la 

revisión de la cuenta pública señala que uno de los objetivos de la revision es 

evaluar los resultados de la gestión financiera y verificar el cumplimiento de los 

objetivos de los programas, evidentemente ambos aspectos son 

complementarios y etimológicamente evaluar implicar asignar valor a una 

acción realizada, en este caso al resultado de la gestión pública. Lo anterior no 

presenta problemas cuando los resultados son alcanzados, sin embargo, para 

cuando estos no son alcanzados, sólo se contempla la emisión de 

recomendaciones y no implica aplicar las sanciones por incumplimiento de 

objetivos y metas. 

 

En este sentido Jose Mulato Martínez, representante del Partido Verde 

Ecologista señala que “mientras cualquier director, administrador público 

pueda llegar a una oficina sin el compromiso absoluto en el cumplimiento de 

sus funciones el Poder Legislativo podrá continuar dictaminando los 

presupuestos de egresos más elevados de la historia, lamentablemente 

terminan siendo recursos desperdiciados en tanto no exista un mecanismo 

institucional que rebase auditar la desconfianza y se convierta en un vigilante 

del cumplimiento de metas”153.  
 

Al respecto, tanto el Informe de Avance de Gestión Financiera (del cual la 

Auditoría Superior realiza un análisis en cumplimiento del mandato legal 

contenido en el artículo séptimo párrafo segundo de la LFRCF) como las 

auditorías de desempeño, son los principales instrumentos con los que cuenta 

                                                            
152 Artículo 50.‐ Para  los efectos de esta  Ley  incurren en  responsabilidad:  I.  Los  servidores públicos  y  los 
particulares, personas  físicas o morales, por actos u omisiones que causen un daño o perjuicio, o ambos, 
estimable  en  dinero,  a  la  Hacienda  Pública  Federal  o,  en  su  caso,  al  patrimonio  de  los  entes  públicos 
federales o de las entidades paraestatales federales 
153 La Auditoría Superior de la Federación en la Agenda Legislativa (Versión Estenográfica) en Ackerman Mill, 
John. Astudillo, Cesar (Coord.)  “La  Autonomía Constitucional…” Óp. cit. p. 265. 
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la ASF para realizar la revisión del cumplimiento de metas y objetivos con 

base en los indicadores manejados por los sujetos de fiscalización.  

 

Cabe señalar que en la Ley de Fiscalización Superior, la ASF tenía la facultad 

de realizar auditorías sobre los programas reportados como concluidos en el 

Informe de Avance de Gestión Financiera, realizando esta atribución de 

manera muy limitada.  

 

Auditorías al Informe de Avance de Gestion Financiera 2001-2008 

Año Total de Auditorías Auditorías al IAGF Porcentaje de auditorías al IAGF 
del total reportado en el IRRCP 

2001 355 48 13.52 
2002 336 44 13.10 
2003 338 40 11.83 
2004 424 49 11.56 
2005 627 53 8.45 
2006 754 48 6.37 
2007 962 49 5.09 
2008 987 52 5.27 
total 4783 383 8.01 

fuente: Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 
2007, 2008 

 

De las 4783 auditorías realizadas durante la vigencia de la Ley de 

Fiscalización Superior la Auditoría Superior había realizado sólo 383 auditorías 

al IAGF, cifra similar al total de auditorías realizadas durante los primeros tres 

años de vigencia.  

 

Con la entrada en vigor de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación, se cerceno la posibilidad de realizar auditorías concomitantes y 

sólo doto a la ASF de la facultad de analizar el IAGF, mas no asi de realizar 

auditorías sobre los aspectos señalados como concluidos.  
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A pesar de lo anterior, el Análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera 

ha permitido tener una visión global de la eficiencia gubernamental en 

términos del cumplimiento de metas.  

 

Tomando como ejemplo el IAGF del año 2009, se puede observar lo siguiente: 
indicadores de desempeño presentados en el segundo informe trimestral  

indicadores de desempeño   Total  Porcentaje del total   
Indicadores de Gestión   983 56.53 

Que indican el avance en sus metas   672 68.36 
Cuyas metas no presentan valor   311 46.28 

Indicadores Estratégicos  756 43.47 
Que indican el avance en sus metas   371 49.07 
Cuyas metas no presentan valor   385 50.93 

Total  1739 100.00 
Fuente: Elaborado por la ASF con base en los Informes Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 

Deuda Pública, Segundo Trimestre de 2009  

 

La ASF indica que su análisis se centro en los 371 indicadores estratégicos 

que presentaron avance en sus metas debido a que los restantes tienen una 

medición anual. 

 

De estos indicadores, se reportó un avance de 91 a 110% en 150 de los 

indicadores tomados en cuenta (40% de la muestra); mientras que 85 (22% de 

la muestra) reporto un avance menor al 90%, los 136 restantes (36% de la 

muestra) tuvieron un avance mayor al 110%.  

 

A pesar de que alrededor del 70% de los indicadores estratégicos tomados en 

cuenta por AIAGF presentan un cumplimiento en cuanto a sus objetivos y 

metas establecidas, la misma ASF ha puesto énfasis en la mejora de la 

metodología adoptada para el diseño y presentación de los indicadores. 

 

Al respecto, el AIAGF 2009 señala de manera tajante que “si bien se han 

logrado ciertos avances en la rendición de cuentas, éstos son limitados, ya 

que continuamente se modifica la forma de presentación de la información, no 

se incluyen notas explicativas en los cuadros y tampoco la metodología de 

integración y consolidación de las cifras; por lo mismo se carece de series 
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históricas de al menos cinco años que sean homogéneas, en especial, las 

vinculadas con el gasto funcional y el cumplimiento de los objetivos y metas de 

los programas”154.  

 

Para atender a este requerimiento la ASF ha puesto énfasis en la práctica de 

auditorías a los Sistemas de Evaluación del Desempeño (SED) y Contabilidad 

Gubernamental, para verificar la correcta implementación de los mismos.  

 

Dichas áreas han sido identificadas como áreas de oportunidad de mejora; en 

el caso del SED la ASF señala que “existen problemas estructurales en todos 

los niveles de la administración pública, los cuales no han permitido crear las 

condiciones necesarias para realizar una evaluación del desempeño con 

suficiente garantía de calidad”155 dentro de los problemas que ha identificado 

la ASF como limitantes a su actividad son: 

• Objetivos de programas públicos que, en muchas ocasiones, son de 

carácter múltiple y contradictorio. 

• Inadecuada correlación entre los objetivos globales con los objetivos 

específicos y metas correspondientes, lo cual dificulta la evaluación. 

• Ausencia de objetivos y metas pertinentes para medir los resultados 

alcanzados en términos de eficacia, eficiencia y economía. 

• Falta de experiencia de los servidores públicos, tanto en el diseño como 

en la utilización de los indicadores de desempeño. 

• Carencia de indicadores estratégicos, de gestión y de servicios, así 

como poco interés en la evaluación que se realiza. 

• Exceso de indicadores irrelevantes para la evaluación del desempeño. 

• Sistemas de información inadecuados para una administración basada 

en resultados.  

                                                            
154 Informe de Avance de Gestión Financiera 2009, México, Auditoría Superior de la Federación, 2009, p.7. 
155 Areas de Opacidad y Riesgo del Estado Mexicano, Oportunidades de Mejora, México, Auditoría Superior 
de la Federación, 2009. pp.43. 
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• Complejidad para integrar, homologar y explotar rápida y eficazmente 

las numerosas fuentes de datos.156 

En cuanto al Sistema de Contabilidad Gubernamental la Auditoría Superior 

insiste en la necesidad de fortalecer los insumos de fiscalización mediante 

registros contables objetivos y confiables. En este mismo sentido ha 

identificado como limitantes derivadas del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental las siguientes: 

• Falta de homogeneización de los registros contables. 

• La ausencia de sistemas adecuados para regular y ordenar la función 

administrativa del ingreso, del gasto y del patrimonio. 

• Falta de consolidación del sistema de control de los recursos públicos.   

 

Al respecto debemos tomar en cuenta que los problemas en dichos sistemas 

cohíben la evaluación objetiva de la gestión pública por las instituciones de 

control tanto interno como externo. Cabe señalar que en el periodo a revisión 

se identifico la práctica de 6 auditorías a dichos sistemas,  de las cuales 4 

fueron de desempeño, una especial y una de sistemas; dichas auditorías son: 

 

Auditorías realizadas por la ASF al Sistema de Evaluación del Desempeño y al Sistema de Contabilidad Gubernamental 
2001 -2009 

Cuenta 
Pública tipo titulo objetivo 

2001 DESEMPEÑO 
Evaluación de las Acciones 
Realizadas en el Sistema de 
Evaluación del Desempeño 

Revisar la implementación y operación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, a fin de determinar si ha sido un 
instrumento útil y funcional para  Medir el desempeño de la 
Administración Pública Federal. 

2002 SISTEMAS Evaluación del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental 

Evaluar la razonabilidad de la información que genera la 
contabilidad gubernamental de las dependencias y entidades y 
que es utilizada para la integración de los diversos informes que 
se presentan, en el transcurso del  año, sobre el comportamiento 
financiero del Gobierno Federal. 

2005 DESEMPEÑO 
Evaluación del Sistema 
Integral de Contabilidad 

Gubernamental 

Evaluar que la información contable, financiera, presupuestal, 
programática, administrativa, económica y patrimonial generada 
por el Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental, se 
presentó en la Cuenta Pública 2005 de manera confiable, 
completa, oportuna, clara, veraz y  elevante, conforme al marco 
legal y normativo. 

                                                            
156 Idem. 
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DESEMPEÑO 
Sistema de Evaluación del 

Desempeño. Administración 
por Resultados de los 

Recursos Públicos 

Evaluar el enfoque de administración por resultados establecido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para la ejecución 
de los programas y presupuestos de las  Dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como la 
construcción de indicadores que identifiquen la eficiencia, los 
costos, la calidad de los bienes y servicios, y el impacto social 
del ejercicio del gasto público. 

2006 ESPECIAL 

Evaluación de los Informes 
Trimestrales de los 

Resultados de los Programas 
y Presupuestos de las 

Dependencias y Entidades 

Verificar que los informes trimestrales de los resultados con base 
en  Indicadores de la ejecución de los programas y presupuestos 
de las dependencias y entidades, así como el seguimiento del 
ejercicio del presupuesto, integrados por las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, se realizaron 
de conformidad con la legislación y normativa. 

2008 DESEMPEÑO Sistema de Evaluación del 
Desempeño 

Fiscalizar la gestión financiera de los recursos públicos federales 
aplicados por la Administración Pública Federal, para verificar el 
cumplimiento de objetivos y metas, respecto de mejorar la 
calidad en la asignación y ejecución del gasto, mediante la 
evaluación de resultados 

FUENTE: Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 
2007, agregando los resultados de la revisión 2008 recientemente publicados 

 

De las auditorías mencionadas resaltan los siguientes resultados. De la 

revisión de la Cuenta Pública del 2001 la auditoría de desempeño al Sistema 

de Evaluación del Desempeño implementado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 

Administrativo (SECODAM hoy SFP) señala que un 18% de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal no definieron indicadores 

estratégicos. Mientras que de un total de 69 indicadores revisados por la ASF 

se indica que un 49.3% de estos se definieron como estratégicos a pesar de 

que se orientaron a evaluar la cobertura, sin evaluar impacto y calidad.  

 

En este sentido la ASF  “recomendó a la SHCP establecer normas para que 

en toda la APF se diseñen este tipo de indicadores, que se reporten en el 

PEF, y que sean consistentes en el tiempo, a fin de poder evaluar el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos”157 

 

En cuanto a la Revisión de la Cuenta Pública de  2005 y 2006  se señala la 

renuencia en el incumplimiento de los principios de contabilidad 

gubernamental por parte de las entidades de la Administración Pública. Sin 
                                                            
157 Informe Ejecutivo del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2000. p 63. 



128 
 

embargo, la ASF resalta que la integración de la Cuenta Pública Federal y el 

Informe de Avance de Gestión Financiera se realizaron en estricto apego a los 

manuales y con base a la información generada.  

 

Para la revisión de la Cuenta Pública del año 2008 la ASF llevo a cabo la 

auditoría de desempeño en el programa presupuestario de  “Diseño e 

instrumentación de las políticas y estrategias en materia de programación, 

presupuesto, gasto público federal, contabilidad y rendición de cuentas de la 

gestión del sector público”.  

 

Esta auditoría resulto paradigmática en la medida que permitió verificar  la 

forma en la cual se asignan los recursos y la implantación del SED en la 

administración pública federal; asimismo estableció un precedente al evaluar 

el grado de cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND)  2007-2012 al evaluar los resultados del objetivo "Mejorar la asignación 

(...) del gasto mediante la evaluación de resultados, (...) dando prioridad en la 

asignación del gasto a los sectores y programas con mejores resultados"158.  

 

Dicha auditoría verifico la conclusión de la implantación del SED en la 

administración pública federal y la forma en la cual se elaboraron, aprobaron y 

se le dio seguimiento a la Matriz de Indicadores (MIR) en tres dependencias: 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT),  

Secretaría de Educación Pública (SEP) y Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA); asimismo 

verifico la cantidad de recursos ejercidos para la implantación del SED.  
 
Cabe señalar que dicha auditoría documento serias anomalías en la 

evaluación del desempeño; por una parte señalo que la implementación del 

SED debía de concluirse al término del ejercicio fiscal 2008 y no al final del 

sexenio 2012. La ASF señalo que la implementación del SED “se inició con la 

                                                            
158  Informe del Resultado de  la Fiscalización Superior de  la Cuenta Pública 2008, Sector Hacienda y Crédito 
Público, Volumen I tomo III, pp.281.  
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entrada en vigor, el 1 de abril de 2006 de la LFPRH, y debía concluir en el 

ejercicio 2008, y no con la entrada en vigor, el 1 de abril de 2008, del Acuerdo 

por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de 

Evaluación del Desempeño”159; asimismo señalo que la SHCP y la SFP no 

contaban con un programa institucional que les permitiera concluir en tiempo y 

forma con la implantación del SED, por lo que su implementación se 

encontraba desligada de los objetivos del PND.  

 

La ASF también encontró deficiencias en la implantación de la MIR en las 

dependencias muestra, pues en varios de los programas que por obligación 

deben de establecer indicadores para su seguimiento estos no se 

implementaron, e inclusive varios de ellos se encontraba operando y con sus 

indicadores en proceso de revisión al 8 de octubre de 2009, con lo cual se 

dificultó el proceso de seguimiento y evaluación del gasto en dichos 

programas.  

 

También constato que la SFP en el ámbito de sus atribuciones en materia 

presupuestal  (artículo 37, fracción V de la LOAPF) no había  implementado 

medidas para llevar a cabo una revisión exhaustiva de los indicadores 

presentados por las dependencias. Igualmente la ASF señalo que la SHCP 

“no estableció la metodología para determinar en qué medida la información 

del desempeño de los programas presupuestarios incidiría en la determinación 

de los montos que les serían asignados”160.  

 

Con respecto a esta auditoría surgen varias cuestiones que son relevantes de 

mencionar. Primeramente la pertinencia de llevar a cabo un proceso de 

revisión concomitante del gasto público es un imperativo inevitable en la 

medida que, como se constato en esta auditoría, las instituciones de control 

                                                            
159 Ibidem, pp. 287‐288. 
160 Ibidem, p. 385.. 
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interno no están realizando su función y que inclusive permiten que algunos de 

los programas gubernamentales operen con cierto grado de anarquía.  

Resulta relevante citar que los entes auditados también perciben la  

pertinencia de realizar el proceso de fiscalización durante el ejercicio del 

gasto161 para que este produzca insumos presupuestales en tiempo y forma. 

Sin embargo, para que dicha situación sea viable es necesario establecer un 

sistema de control articulado y no paralelo como ha sucedido hasta este 

momento.  

 

Otra de las cuestiones que arroja esta auditoría es la concerniente a las 

atribuciones de la ASF en su función de fiscalización, pues para que la función 

de asesoría tenga un impacto en la calidad del gasto es necesario que el 

proceso de fiscalización se desarrolle de manera conjunta con la evaluación 

de las políticas públicas, pues debemos tener en cuenta que “el objetivo [de la 

fiscalización] es encontrar que el programa “x” o el programa “y” no cumple 

con sus metas sociales”162. 

 
La ASF como órgano técnico de la Cámara de Diputados en su función de 

asesoría debe adquirir una actitud proactiva que permita avanzar hacia un 

esquema de asignación de los recursos públicos congruente con los 

resultados obtenidos y de esta manera, cooperar directamente con la Cámara 

de Diputados en la discusión/elaboración del PEF.  

 

Lo anterior supone que los recursos sean asignados de acuerdo al 

desempeño demostrado durante el ejercicio fiscal; esto con el fin de disminuir 

las malas prácticas e incidir en la calidad del gasto publico pues “una de las 

exigencias de la evaluación de políticas es el logro de efectos tangibles y 

                                                            
161 Investigación acerca de la actuación y  desempeño de la ASF, de su titular y su personal, elaborada por la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2009, p. 8. 
162 La Auditoría Superior de la Federación en la Agenda Legislativa (Versión Estenográfica) en Ackerman Mill, 
John. Astudillo, Cesar (Coord.)  “La  Autonomía Constitucional…” Óp. cit. p. 264. 
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esperados por la sociedad, amén de la utilización racional de recursos y la 

congruencia de los objetivos”163.  

 

De igual manera la ASF no ha logrado impedir la reproducción de malas 

prácticas en la administración pública e inclusive mantienen un crecimiento 

exponencial, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
RESUMEN DE LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS NO CUMPLIDOS EN LOS ENTES PÚBLICOS AUDITADOS  CUENTA 

PUBLICA DE 2001 A 2009. 

Cuenta 
Pública 

Entes 
Auditados 

 ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 
Total 
por 

Cuenta 
Pública 

2001 134 0 18 4 37 32 66 43 14 15 8 22 5 43 307 
2002 127 0 15 3 16 22 60 34 14 19 11 16 9 92 311 
2003 119 0 25 9 41 41 108 41 52 32 14 11 6 133 513 
2004 132 0 22 8 308 84 433 114 243 88 39 403 12 4 1758 
2005 143 0 45 3 414 73 384 183 300 59 28 652 42 14 2197 
2006 138 0 84 18 877 556 534 259 680 111 43 888 72 5703 9825 
2007 143 128 80 33 202 959 752 260 669 82 20 2048 40 8271 13544 
2008 164 101 132 12 439 983 592 213 375 79 28 1620 46 7460 12080 
2009 163 221 129 16 413 996 608 235 370 89 33 334 120 3564 7128 
total  451 552 109 2751 3751 3543 1389 2725 583 234 6005 364 25297  

Ordenamientos Jurídicos: 
1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
2) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
3) Ley de Ingresos de la Federación. 
4) Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal. 
5) Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal / Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria  
 
 

6) Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal / Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
7) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
8) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
9) Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
10) Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
11) Ley de Coordinación Fiscal. 
12) Ley de Planeación. 
13) Otras Disposiciones. Se integran las de orden general y 
aquellas de orden local. 
 

Fuente: Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 
2007,2008 y 2009.  

Nota: Se tomaron en cuenta aquellas disposiciones jurídicas que se mantuvieron vigentes en el periodo que abarca esta 
investigación. 

 

                                                            
163 Nolasco,  Edgar.  “La  influencia de  la política presupuestal  en  el nuevo paradigma de  la Administración 
Pública”, Cámara de Diputados, México, Porrúa, 2006, p.31. 
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Aunque evidentemente se puede argumentar que la cantidad de 

incumplimientos en los ordenamientos jurídicos es proporcional a la muestra 

auditada, también es posible argumentar que se debe a la carencia de 

facultades de sanción y a falta de mecanismos eficaces de seguimiento.  

 

Prueba de ello es la deficiente solventación de aquellas acciones que pudieran 

implicar el fincamiento de responsabilidades, y la solventación casi inmediata 

de aquellas acciones que no lo implican:  

ESTADO QUE GUARDA LA SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES Y ACCIONES 
PROMOVIDAS A LAS ENTIDADES FISCALIZADAS 

(CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010) 

Acción Total Previos A La 
Notificación En Seguimiento 

Con 
Seguimiento 

Concluido 

En 
Procedimiento 
Resarcitorio 

RECOMENDACIONES 17359  312 17047  
RECOMENDACIONES AL 

DESEMPEÑO 3241  118 3123  
PROMOCIÓN DEL EJERCICIO 

DE LA FACULTAD DE 
COMPROBACIÓN FISCAL 

174   174  

SOLICITUD DE ACLARACIÓN 952  165 787  
PROMOCIÓN DE INTERVENCIÓN 
DE LA INSTANCIA DE CONTROL 223  1 222  

PROMOCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 
SANCIONATORIA 

3754  330 3424  

PLIEGO DE OBSERVACIONES 2856 117 1400 1302 37 

 total 
Ministerio Público 

(En proceso o 
con resolución) 

Órgano 
Jurisdiccional (En 

proceso o 
con resolución) 

  

DENUNCIA DE HECHOS 41 38 3   

 
Procedimientos 

Iniciados Con Resolución 
Desahogo del 
Procedimiento 
Resarcitorio   

FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS 
193 107 86   

fuente: INFORME PARA LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS,  ESTADO QUE GUARDA LA SOLVENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES Y ACCIONES PROMOVIDAS A LAS ENTIDADES FISCALIZADAS (CORTE AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010) 
 Nota: Datos de las Cuentas Públicas 2006 a 2008: Recomendaciones/ recomendaciones al desempeño /Promoción del ejercicio de 
la Facultad de Comprobación Fiscal/ Solicitud de Aclaración / Promoción de intervención de la instancia de control./Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria/ Pliego de Observaciones/  
Datos de las Cuentas Públicas 2001-2008: Denuncia de Hechos / Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 
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El grafico anterior evidencia que a pesar del trabajo que realiza la Auditoría 

Superior en documentar y fincar las responsabilidades, las autoridades 

jurisdiccionales hacen caso omiso de ellas y promueven la impunidad en la 

administración pública.  

 

Asimismo la Auditoría Superior ha hecho público el aumento de 

disponibilidades en el gasto publico derivado de los subejercicios 

presupuestales, lo anterior se ha hecho evidente en diversas auditorías que 

documentan el traslado de recursos no ejercidos hacia fideicomisos; sin 

embargo, tampoco ha podido evitar el aumento de estos.  

 

Disponibilidades del Sector Publico Presupuestario  2007 -2009 (1) 

entidades 2007 2008 
% variacion con 
respecto al año 

anterior 
2009 

% variacion con 
respecto al año 

anterior 
Organismos de control 

directo 356.8 344.6 -3.419282511 365.1 5.948926291 

banca de desarrollo 178.9 194.4 8.664058133 434.2 123.3539095 
fideicomisos y mandatos 

(2) 327.1 505.8 54.63161113 399.3 -21.05575326 

total 862.8 1044.8 21.09411219 1198.6 14.72052067 

fuente: Fuente: Información de los balances financieros de las entidades y la Cuenta Pública 2009 
(1)Corresponden a las disponibilidades e inversión en valores de balance financiero de cada entidad 

(2) Suma 354 fideicomisos, mandatos y actos jurídicos a 2009 

 

Si bien es cierto que un modelo netamente coactivo de la fiscalización 

fortalecería el esquema burocratizado de la evaluación gubernamental, 

también promovería el abatimiento de la impunidad y la ineficiencia de los 

organismos coadyuvantes en la revisión del gasto público; como lo ha 

señalado Martínez Puón ambos esquemas (preventivo y coactivo) pueden 

darse de manera simultánea promoviendo tanto el cumplimiento a la legalidad 

como la promoción de los resultados gubernamentales164.  

 
                                                            
164 Martínez Puón, Rafael.  Las Políticas de  la OCDE  en  la  reforma de  la Administración Pública  y  la  lucha 
contra  la  corrupción  en  México,  en 
http://unpan1.un.org/intradoc/groups/public/documents/clad/clad0044106.pdf  [consultado  el  7  de  mayo  de 
2011]. 
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Por lo que respecta a la colaboración con otras EFS de ámbito nacional, 

regional y local, y con instituciones de educación superior, asociaciones 

profesionales o civiles interesadas en la auditoría superior, la ASF mantiene 

47 convenios de colaboración distribuidos de la siguiente forma: 32 

correspondientes a las Entidades de Fiscalización Superior de las Entidades 

Federativas, 8 con entidades y dependencias de la administración pública 

federal, 4 con organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

internacionales y 3 con instituciones de educación superior.  

 

Los convenios de colaboración suscritos con las EFS de las entidades 

federativas tienen como objetivo fiscalizar los recursos públicos federales que 

les son transferidos así como aquellos que están contenidos en el Programa 

para la Fiscalización del Gasto Federalizado, dicha situación se encuentra 

fundamentada en el artículo 37 de la LFRCF.    

 

Por lo que respecta a los convenios suscritos con la Administración Pública, 

las ASF ha convenido con la SFP, IFAI, Archivo General de la Nación (AGN), 

Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI) y el Banco de 

México. De dichos convenios se señala de manera general la pertinencia de 

establecer mecanismos que permitan homologar la información, de colaborar 

en la emisión de acciones que fortalezcan el combate a la corrupción y 

promuevan la cultura de rendición de cuentas así como la coordinación entre 

las auditorías que practiquen tanto la ASF como la SFP165.  

 

En tanto que los convenios suscritos con las organizaciones de la sociedad 

civil (nacionales e internacionales) así como con instituciones de educación 

superior, la Auditoría Superior suscribió acuerdos con el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos (IMCP), la  Asociación Mexicana de Órganos de Control 

y Vigilancia de Instituciones de Educación Superior A.C. (AMOCVIES), el  

Institute of Internal Auditors Global (IIA), Colegio de Ingenieros, la Universidad 

                                                            
165 http://www.asf.gob.mx/ 
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Nacional Autónoma de México (UNAM), el Centro de Investigación y Docencia 

Económica (CIDE) y el Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

 

De dichos acuerdos es notable señalar que los fines que estos persiguen se 

avocan a la promoción de la cultura de rendición de cuentas, a la capacitación 

y formación del personal de la ASF, la realización de estudios en materia de 

auditoría gubernamental y el desarrollo de actividades de formación 

profesional (servicio social y prácticas profesionales). 

 

En el ámbito internacional la Auditoría Superior ha formado  parte de la 

Organización Internacional de Entidades de Fiscalización Superior  (INTOSAI, 

por sus siglas en inglés) desde su fundación en 1953.  

 

Además presidió su Comité Directivo de 2007 a 2010 y ha formado parte de 

diversos Comités, Subcomités, Grupos de Trabajo y Task Forces de la 

INTOSAI entre los que destacan166: 

• Comité Plenario de Normas Profesionales de la INTOSAI 

• Subcomité para Auditoría Financiera  

• Subcomité para Auditoría de Cumplimiento  

• Subcomité para Auditoría de Desempeño  

• Comité Plenario de Compartir Conocimientos  

• Comité Rector de Compartir Conocimientos  

• Grupo de Trabajo sobre Deuda Pública, que preside desde 1991  

• Grupo de Trabajo sobre Auditoría de Medio Ambiente  

• Grupo de Trabajo sobre Indicadores Nacionales Clave  

• Grupo de Trabajo para la Lucha contra el Blanqueo Internacional de 

Capitales y Corrupción  

• Task Force sobre Valor y Beneficio de las EFS; y 

• Task Force sobre la Crisis Financiera Global: Desafíos de las EFS 

                                                            
166 http://www.asf.gob.mx/aa_29.html 
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c. FUNCION DE INFORMACIÓN 
 

La función de información de las Entidades de Fiscalización tiene dos 

vertientes una de carácter horizontal y otra de carácter vertical. La primera 

corresponde a la obligación de esta para rendir informes ante el parlamento o 

instancia a la cual se encuentra adscrita; en tanto la segunda es de carácter 

vertical puesto que implica la capacidad de rendir informes hacia la sociedad 

en general.  

 

En lo que respecta al primer punto la LFRC establece en su artículo 28 que la 

ASF tiene un plazo que vence el 20 de febrero del año siguiente al de la 

presentación de la Cuenta Pública para enviar a la Cámara de Diputados el 

Informe de Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública (IRRCP).  
 

La ASF tiene la obligación de entregar el informe a la Cámara de Diputados, 

sin embargo, fuera de este aspecto cabe señalar que el procedimiento de 

aprobación y revisión del IRRCP presenta dos puntos susceptibles de 

señalarse: 

a) La duplicidad de funciones que ejercen las Comisiones de Vigilancia de 

la ASF y la Comisión de Presupuesto. 

b) La facultad expresa de la Comisión de Vigilancia para ampliar el 

contenido del Informe de Resultado de la Cuenta Pública. 

 

Con respecto al primer punto es necesario señalar que  el IRRCP se entrega a 

la Comisión de Vigilancia y en los dos días hábiles posteriores a su recepción 

es entregado a la Comisión de Presupuesto; ambas comisiones realizan un 

análisis del IRRCP simultáneamente e inclusive tanto en la LFRCF como en el 

reglamento interno de la Cámara de Diputados se señala que el análisis 

realizado por la CVASF es tomado en cuenta por la Comisión de Presupuesto 

(el análisis de la CVASF se entrega el 30 de mayo). 
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De manera gráfica el proceso de rendición de cuentas al que se sujeta la 

Auditoría Superior para con la Cámara de Diputados es el siguiente:  
Proceso de Presentación, Análisis y Aprobación del  

Informe de Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública. 

 
Fuente: ARTÍCULOS 28 – 36 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN. Última 
Reforma DOF 18-06-2010. REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Sección Segunda, Discusión de la Cuenta 

Pública. Nuevo Reglamento DOF 24-12-2010.  
 
Evidentemente dicha duplicidad de funciones aumenta el plazo de aprobación 

del IRRCP y reduce el plazo para la fiscalización de la Cuenta Pública; esto en 

virtud de que son dos los órganos de la Cámara de Diputados los que analizan 

simultáneamente el IRRCP en su totalidad.  

 

Recomendaciones de la OCDE señalan la pertinencia de la presentación del 

informe de revisión por rubros a cada una de las comisiones especializadas en 

el Congreso, distribuyendo las cargas de trabajo a fin de aligerar el proceso de 

revisión y hacerlo más expedito167.  

 

                                                            
167 Ardavín, José Antonio, “Recomendaciones de la OCDE para consolidar  la Transparencia Presupuestaria”, 
en Propuestas Para una Efectiva Transparencia Presupuestaria, México, IFAI‐INFODF, p.50. 

Presentacion del Informe 
de Resultado de la 

Revision de la Cuenta 
Publica (IRRCP)

(20 de febrero) 

Se turna a la Comision de 
Vigilancia de la ASF la cual 
realiza un analisis  del IRRCP 

tomado en cuenta las 
opiniones de otras comisiones 
ordinarias. Dicho analisis es 
turnado a la Comision de 

Presupuesto el 30 de mayo.

Es enviado a la Comisión de 
Presupuesto . 

La CVASF envia el IRRCP en los 
dos dias hábiles posteriores a 

su recepción. 

La comision de Presupuesto 
realiza un estudio sobre  el 

IRRCP y el analisis de la CVASF 
que sirven de incentivos para 

elaborar su dictamen.

Se somete a aprobacion del 
pleno de la Cámara de 
Diputados el 30 de 

septiembre.
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Además de las ventajas expuestas, el informar de manera particular a cada 

comisión técnica de la Cámara de Diputados alentaría un proceso de 

discusión del presupuesto considerando los criterios vertidos en el IRRCP 

mejorando la capacidad de asesoría de la ASF y estableciendo nuevos 

incentivos para el control preventivo de la administración pública por parte de 

las comisiones de la Cámara.  Asimismo fortalecería la autonomía de la 

Auditoría Superior puesto que se constituiría en un contrapeso real a la 

racionalidad política con la cual se asigna el presupuesto de egresos.  

 

Otro de los aspectos susceptibles de mencionar es la posibilidad que tiene la 

CVASF para solicitar al personal de la Auditoría aclarar o ampliar el contenido 

del Informe de Resultado en términos del párrafo segundo del artículo 28 de la 

LFRCF168; es preciso señalar que a pesar de que se puede ampliar el 

contenido del IRRCP el citado artículo no contempla en términos legales que  

tales ampliaciones sean una modificación al informe de resultado. 

 

Tal disposición se presenta como una intromisión de la CVASF en el ámbito 

de competencia de la ASF que además transgrede el principio de Definitividad.  

 

Por otra parte la ASF se encuentra obligada a informar a la Cámara de 

Diputados a través de la Comisión de Vigilancia, del estado que guardan las 

acciones- observaciones emitidas con motivo de la Revisión de la Cuenta 

Pública. En concordancia con el articulo 30 párrafo segundo de la LFRCF 

dicho reporte  se presenta el 1º de los meses de mayo y noviembre, el mismo 

tiene el carácter de público por lo que debe ser publicado en la página de 

internet institucional.  

 

                                                            
168 Cabe señalar que se solicito la información correspondiente a la CVASF sobre la cantidad de personal de 
la  Auditoría  Superior  que  ha  sido  solicitada  a  comparecer  ante  la  Cámara  de  Diputados,  esta  no  fue 
proporcionada aludiendo  la falta de un registro sobre este tipo de  información, se manifestó que solo han 
sido los dos titulares de la ASF los que han  sido citados a presentar el Informe de Resultado de la Revisión 
de la Cuenta Pública. Por fuentes externas se tiene conocimiento de que en algunos casos personal de la ASF 
es citado a comparecer ante dicha comisión.  
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Asimismo la ASF de acuerdo al artículo séptimo de la LFRCF tiene la 

obligación de presentar ante la Comisión de Vigilancia el resultado del análisis 

del Informe el Informe de avance de Gestión Financiera (IAGF) entregado por 

los Poderes de la Unión.  

  
De acuerdo al artículo 103 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación, la Unidad de Evaluación y Control de la ASF, tiene la 

facultad de realizar auditorías a la Auditoría Superior y de llevar a cabo el 

registro de la situación patrimonial de los servidores públicos que ahí laboran; 

tiene además la facultad de recibir denuncias y quejas sobre la actuación del 

personal.  Es necesario mencionar que dicha unidad inicio funciones el 20 de 

agosto de 2003 en el marco de la abrogada Ley de Fiscalización Superior de 

la Federación. 

 
QUEJAS, DENUNCIAS PRESENTADAS A LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA ASF (DESGLOSE POR AÑO) 

 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 TOTAL  
QUEJAS 0 2 2 0 6 1 5 5 21 
DENUNCIAS  6 2 33 21 23 15 29 16 145 
TOTAL  6 4 35 21 29 16 34 21 166 
FUENTE : Respuesta a Solicitud de Información de la Cámara de Diputados, folio 5633, de fecha 25 de marzo de 2010 

 

De dichas denuncias, la UECASF ha realizado 27 auditorías durante el 

periodo señalado, derivando en 433 observaciones de las cuales 403 ya 

fueron solventadas, 9 no se han solventado y las 21 restantes se encuentran 

en procedimiento de solventación.  

 

Dichas auditorías han derivado en la sanción de 45 servidores públicos de la 

ASF de los cuales 15 han sido amonestados en forma privada, 1 en forma 

pública, 27 han sido inhabilitados por un año y 2 han sido inhabilitados por un 

año y sancionados económicamente.  Cabe señalar que entre las causales de 

sanción se presentan mayoritariamente aquellas que han derivado de la no 

presentación de la declaración patrimonial; aunque es notable señalar que 
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existe un caso por conflicto de interés que sólo fue sancionado con una 

amonestación privada169.  

 

Si bien la Cámara de Diputados es el actor institucional en la discusión del 

Presupuesto y por ello tiene la facultad de solicitar a la ASF informes sobre su 

actuación, la sociedad es la beneficiaria principal de las acciones u 

observaciones derivadas de la fiscalización de la Cuenta Pública.  En este 

sentido, es necesario analizar la forma en la cual la Auditoría Superior se 

somete al escrutinio de la ciudadanía y como ha realizado la promoción y 

difusión del acceso a la información y cuáles han sido los impactos de esta 

función.  

 

El que la ASF tenga que rendir cuentas a la ciudadanía se hace inevitable en 

la medida de que como institución gubernamental se encuentra obligada por la 

LFTAIPG que en su artículo 3º fracción XIV inciso b señala como sujeto 

obligado a “El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de 

Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y cualquiera de 

sus órganos”.  

 

Dentro del ámbito de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación la política de transparencia se encuentra fundamentada en los 

artículos 28,38, 109 y 110.  

 

Por lo que respecta al primer artículo se señala la obligación de la ASF de 

presentar el informe de Resultado de la Revisión de la Cuenta Pública tanto a 

la Cámara de Diputados como a la población en general a través de la su 

publicación en el Portal de Internet institucional; por lo que respecta al artículo 

38 se hace obligatorio presentar ante la CVASF y la Comisión de Presupuesto 

el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado y hacerlo  público en 

                                                            
169 Vid,  Anexo 5. Solicitudes de Información, Solicitud de acceso a la información de la Cámara de Diputados 
folio 5549, de fecha 25 de marzo de 2011.  
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el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de marzo. En cuanto a los 

artículos 109 y 110 se enmarcan en la función de contraloría social ejercida 

por la Comisión de Vigilancia de la ASF, la cual podrá recibir denuncias, 

quejas y opiniones del funcionamiento de la Auditoría Superior.  

 

Asimismo en concordancia con el artículo 61 de la LFTAIPG la ASF se 

encuentra facultada para que “en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecer[án] mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, los 

órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los 

particulares el acceso a la información, de conformidad con los principios y 

plazos establecidos en esta Ley”170. 

 

Dicho órgano en la ASF se personifica jurídicamente en el Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoría Superior de la 

Federación, que tuvo origen en el  Acuerdo por el que se establece la 

integración y funcionamiento del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006 y que entro en vigor al día 

siguiente de su publicación171. 

 

El Comité de Transparencia y Acceso a la Información de la ASF se encuentra 

constituido orgánicamente de la siguiente forma: 
• Presidente: El Auditor Especial de Planeación e Información 

• Titular de la Unidad de Enlace: El Titular de la Unidad General de Administración 

• Secretario Ejecutivo: La Coordinación de Análisis y Seguimiento de la Gestión   

• Vocales: El Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 

El Auditor Especial de Desempeño 

El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 

El Coordinador de Relaciones Institucionales 

El Secretario Técnico del Auditor Superior de la Federación 

                                                            
170 Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información Pública Gubernamental, DOF 06‐06‐2010. 
171 Dicho Acuerdo abrogó al Acuerdo por el que se establece la Integración y Funcionamiento del Comité de 
Información de la Auditoría Superior de la Federación, DOF 05‐06‐2003. 
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Dicho comité tiene como objetivo la promoción de la transparencia en la 

gestión y actividades que realiza la ASF y garantizar el acceso a la 

información.  Desde la entrada en vigor de la Ley de Transparencia hasta 

2010, la Auditoría Superior ha recibido un total de 1083 solicitudes de 

información distribuidas anualmente de la siguiente forma:  

 
Total de Solicitudes de Acceso a la Información de la ASF desde la entrada en vigor de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 total 

Solicitudes de Acceso a la 
Información de la ASF 75 86 83 102 137 227 189 184 1083 

Fuente: Respuesta a Solicitud de Acceso a la Información de la ASF, Folio M-007 del 11 de marzo de 2011 

 

Es notable señalar que la ASF presenta una baja incidencia de solicitudes de 

información, en gran medida se debe a la insuficiencia presupuestal con la que 

ha contado a partir de la vigencia de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información; pues ha destinado menos del 1% del total de su presupuesto a 

actividades relacionadas con la promoción y difusión del acceso a la 

información.  

Presupuesto de la ASF asignado en Difusión e Información  
Partidas Presupuestales 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

3602 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
PUBLICACIONES OFICIALES Y DE 
INFORMACIÓN GENERAL PARA DIFUSION  

829,992 762,516 513,414 537,164 837,164 2,337,164 3,686,742 3,871,079 

3603 
INSERCIONES Y PUBLICACIONES PROPIAS 
DE LA OPERACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE NO 
FORMEN PARTE DE LAS CAMPAÑAS 

113,791 116,864 116,864 205,010 255,011 255,011 271,332 999,550 

3701 
DIFUSIÓN E INFORMACIÓN DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. 

562,000 1,000,000 751,734 929,000 1,429,000 1,429,000 2,784,456 3,000,000 

3607 
SERVICIOS RELACIONADOS CON 
MONITOREO DE INFORMACIÓN EN MEDIOS 
MASIVOS        240,000 

TOTAL   1,505,783 1,879,380 1,382,012 1,671,174 2,521,175 4,021,175 6,742,530 8,110,629 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 588,001,247 613,882,000 680,975,700 721,876,399 843,671,468 929,387,824 1,127,700,000 1,226,500,000 

COMO PORCENTAJE DE SU PRESUPUESTO  0.26 0.31 0.20 0.23 0.30 0.43 0.60 0.66 
FUENTE: Respuesta a Solicitud de acceso a la Información de la ASF folio M-008, de fecha 15 de Marzo de 2011. Presupuesto de Egresos de la Federación 2003 -2010. 

Not: sólo se tomaron en cuenta aquellas partidas presupuestales que inciden en el Cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública Gubernamental  
Para el presupuesto de 2010 se incluyo la partida 3607 por lo que en los ejercicios anteriores no se presenta la información correspondiente 
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La LFTAIPG no contemplo ampliaciones presupuestales para garantizar el 

acceso a la información en cualquiera de los sujetos obligados. De igual 

manera resulta relevante señalar que dicha ley tampoco contemplo las 

limitaciones presupuestarias con las que cuentan algunos sujetos obligados, 

entre ellos la Auditoría Superior de la Federación172.  

 

Evidentemente dicha situación impacta en actividades sustantivas para la 

promoción de la transparencia institucional por parte de la Auditoría Superior. 

Uno de los ejemplos más significativos es la ausencia de un mecanismo ágil 

para la recepción y respuesta de solicitudes de información.  

 

La ASF no cuenta con una plataforma tecnológica similar a la que opera en el 

Poder Legislativo como el Sistema de Solicitudes de Información, y no está 

dentro de los sujetos obligados que mantienen convenio con el sistema de 

acceso INFOMEX173 del cual inclusive 26 de las 32 entidadades federativas ya 

están dentro de dicha plataforma.  

 

Lo anterior adquiere relevancia en la medida que los medios electrónicos son 

los principales mecanismos que tiene la ciudadanía para solicitar información 

ante las dependencias y organismos gubernamentales. La ASF recibe y 

responde el 87% de las solicitudes de información por este medio y el 13% 

restante de manera presencial a través de la unidad de enlace174.  

 

Además, las solicitudes de información de la ASF formuladas a través del 

correo electrónico unidaddeenlace@asf.gob no permiten un seguimiento 

                                                            
172 En contexto,  la Secretaria de la Función Pública asigna en promedio el 1.5 % anual de su presupuesto a gastos 
asociados con  la difusión y acceso a  la  información (20,691,175 pesos), en cuanto a montos ha asignado 6 veces 
más  de  lo  asignado  por  la  Auditoría  Superior  durante  el  periodo  de  2006  a  2009  (  mientras  la  ASF  asigno 
14,956,054 pesos; la SFP asignó  82,764,700 pesos en el periodo en cuestión). Esta información puede ser cotejada 
a  través  del  sistema  INFOMEX  con  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  0002700246111  de  fecha  28  de 
septiembre de 2011. 
173 Al último informe de actividades reportado por el IFAI (2009) el convenio para integrar a la ASF dentro del 
sistema INFOMEX aun se encontraba en proceso.  
174 Vid, Anexo 3.  La Función de Información en Cifras. 
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puntual de las mismas; no emiten un acuse de recibido ni notifican 

ampliaciones de plazo para dar respuesta a la solicitud175.  

 

Asimismo, el informe de Métrica de Transparencia elaborado por el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE) en 2010, señala que en el rubro 

de los portales de transparencia, que “evalúa la congruencia de publicar 

información que las diversas leyes en materia de transparencia y acceso a la 

información establecen para los sujetos obligados y la manera en que estos 

cumplen con dichos deberes” 176, el portal de transparencia de la ASF es el 

peor calificado dentro de los portales en el ámbito federal.  

 
FUENTE:  Métrica De Transparencia, CIDE 2010. 

A pesar de ello, dicho estudio también señala que la Auditoría Superior emite 

sus respuestas a solicitudes de información con calidad y en un tiempo 

promedio por debajo de lo marcado en la  ley. De acuerdo a los informes de 

                                                            
175 Solo una solicitud de acceso a la información de la ASF enviada por email genero acuse de recibo. 
176 Métrica  de  Transparencia,  CIDE  –  COMAIP,    2010.  en    http://www.metricadetransparencia.cide.edu/,  
[consultado el 25 de marzo de 2011] 
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transparencia de la ASF, esta emite sus respuestas en un tiempo promedio de 

11 días hábiles.  

 

Además, cabe resaltar que de las respuestas que están dentro del ámbito de 

la ASF un 56% son respondidas a los solicitantes, mientras que sólo el 21%  

son negativas ya sea porque se trata de información reservada o confidencial 

o por la inexistencia de la misma177.  

 

De igual manera resulta significativo señalar que el impacto de la difusión de 

las acciones y funciones de la ASF como órgano de control externo es 

sumamente limitada; estudios de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

de la Universidad Nacional Autónoma de México realizados en 2007 y 2010 

señalan que “existe un profundo desconocimiento de los ciudadanos sobre los 

organismos encargados de auditar y fiscalizar los recursos públicos”178,  dicho 

estudio resalta que un 70% de las personas encuestadas desconocen las 

instituciones u organismos encargados de auditar o fiscalizar los recursos 

públicos.  

 
Del 30% restante sólo 25% de los encuestados menciono alguna institución u 

organismo,  el 1.4 % de los mismos tenía conocimiento de la ASF.  Además 

cabe señalar que el  conocimiento de las funciones de la ASF y en general de 

la rendición de cuentas está directamente relacionado con el nivel escolar de 

los encuestados. 

 

Uno de los hallazgos importantes es la percepción ciudadana acerca de la 

credibilidad y confianza de la ASF pues un 34% de los encuestados manifestó 

tener confianza en las labores que realiza; sin embargo, tal percepción la 

                                                            
177 Vid., Anexo 3.  La Función de Información en Cifras. 
178  Investigación  sobre  la  percepción  ciudadana  acerca  de  la  transparencia,  rendición  de  cuentas  y 
fiscalización en el uso de  los  recursos públicos en México, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales UNAM, 
Febrero  de  2011,  en  http://www.asf.gob 

http://www.asf.gob.mx/docs/Percepcion%20ciudadana%20ASF%202010‐UNAM.pdf,  [  consultado  el  16  de 
abril de 2011] 
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relaciono erróneamente con el acceso a la información, función ejercida por el 

IFAI179. 

 

Asimismo dicha investigación resalta que sólo el 19% de los encuestados 

tiene una percepción positiva de la Auditoría Superior de la Federación, de la 

cual consideran que ha cumplido con la responsabilidad asignada. 

 

De los datos vertidos por dicha investigación se perciben dos cuestiones 

sumamente importantes, por un lado la labor de la ASF ha quedado sólo en un 

segmento especializado de la ciudadanía, situación que ha impactado 

directamente en el grado de credibilidad y percepción positiva de la institución; 

el otro punto a señalar es la ubicación de la Auditoría Superior en un bajo perfil 

con respecto a su función sustantiva.  

 

Con respecto al primer punto resulta importante señalar que la ASF mantiene 

un grado de tecnicidad sumamente alto lo cual se refleja principalmente en los 

informes que emanan de su actividad fiscalizadora.  

 

Si bien el grado de tecnicidad le permite desempeñarse de manera objetiva, al 

plasmar los resultados de su acción no se han tenido los impactos deseados 

en la ciudadanía, pues a pesar de que son públicos son incomprensibles para 

la mayoría de la población no especializada, situación que mina el valor 

público de la actividad fiscalizadora.  

 

A decir de Mauricio Merino, “los procesos [de rendición de cuentas] pierden 

todo sentido democrático si carecen de la presencia de ciudadanos (…), o si 

éstos son vistos solamente como receptores pasivos de los informes que 

produce el gobierno sin que esa información tenga consecuencias sobre la 

actuación de los funcionarios”180. 

                                                            
179 28% de los encuestados señalaron que el principal beneficio es el acceso a la información. IDEM.  
180Merino, Mauricio.  López Ayllón,  Sergio,  “La  rendición  de  cuentas  en México: Perspectivas  y  retos”,  en 
Cuadernos sobre Rendición de Cuentas 1, Secretaría de la Función Pública, México, 2009.p 14. 
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Cabe señalar que la ASF mantuvo un formato único del informe de resultado 

para las auditorías desde el año 2001 hasta la fiscalización de la Cuenta 

Pública de 2008, pues a partir de la Cuenta Pública 2009 el informe cambio su 

formato para hacerlo más claro y preciso y aun así no cuenta con un glosario 

de términos técnicos  por cada uno de los informes específicos, ni se explica 

de manera precisa los preceptos jurídicos incumplidos, a pesar de que redujo  

de manera significativa su extensión esto no abono a una mejor comprensión 

de los mismos. 

 

De igual manera el formato de los informes de auditoría contienen aspectos 

considerados como complementarios y por lo tanto no obligatorios que 

muestran al ciudadano el contexto en el cual se realizo la auditoría181.  

 

Específicamente del rubro referido al impacto de las observaciones incluye un 

apartado dedicado a las consecuencias sociales,  en una lógica pedagógica 

dicho apartado muestra el impacto social del incorrecto ejercicio de los 

recursos públicos y le permiten al ciudadano analizar los impactos y proponer 

soluciones, en la mayoría de los casos no se presentan; muestra de ello es 

que el Tomo III volumen I del Informe de Resultado de la Fiscalización de la 

Cuenta Pública 2008 que incluyo ocho  auditorías sólo una presento este 

apartado. 

 

También es necesario apuntar que si bien se tiene acceso a los informes de 

las auditorías, el proceso que siguen las auditorías es una caja negra, pues a 

pesar de que al inicio del informe de resultado se presenta un marco 

metodológico, el procedimiento en especifico para cada una de las etapas del 

proceso fiscalizador plasmado en manuales y lineamientos técnicos están 

reservados de acuerdo al criterio decimoctavo fracción X del Acuerdo por el  

                                                            
181 Vid., Anexo. 4. Marco Metodológico para la presentación del Informe de Resultado.  
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que se establecen los criterios del comité de información sobre la clasificación 

de la información de la ASF182. 

 

Dicha situación contrasta con lo enunciado por la Ley de Transparencia, que 

en su artículo  séptimo fracción XIV señala al marco normativo como 

obligación de transparencia. Además de que el acuerdo mencionado no evoca 

que la publicidad de las normas provoque daños o perjuicios en terceros o 

dificulte la actividad fiscalizadora. 

 

Igualmente es necesario señalar que la ASF no hace del conocimiento público 

la forma en la cual se solventaron las acciones que emitió como resultado de 

la revisión de la Cuenta Pública, ya que sólo pública el grado de avance en la 

solventación de acciones mas no así la forma en que estas se atendieron y 

cuáles han sido los efectos de su atención.  

 

El que la ASF sólo informe el avance en la solventación de acciones también 

cohíbe la emisión de un juicio razonado, tanto para la Cámara de Diputados 

que aprueba el PEF como para la sociedad que es la beneficiaria de los 

servicios públicos, sobre la forma en que las dependencias y entidades están 

implementando las adecuaciones para operar eficientemente.  

 

Lo anterior resulta relevante en la medida que la publicidad de las acciones 

que son llevadas a cabo para corregir las deficiencias gubernamentales 

promueven la confianza en el gobierno e inclusive tiene un impacto directo en 

la legitimación de las políticas públicas. 

 

Asimismo el artículo 68 de la LFRCF que a la letra menciona “La Auditoría 

Superior de la Federación a través de su página de Internet, llevará un registro 

público actualizado de los servidores públicos, particulares, personas físicas o 

                                                            
182  Acuerdo  por  el  que  se  establecen  los  criterios  del  comité  de  información  sobre  la  clasificación  de  la 
información de la ASF. D.O.F. 30‐04‐2007.   
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morales, públicas o privadas, sancionados por resolución definitiva firme, a 

través del procedimiento resarcitorio […]”, resulto sumamente contradictorio 

pues al ingresar al sitio de internet de la ASF y verificar que a la fecha no tiene 

ninguna resolución definitiva y en cambio si pública los informes de sus 

recuperaciones. 

 

Cabe señalar que la ASF pública el informe de las recuperaciones derivadas 

de la revisión de la Cuenta Pública, sin embargo, la Secretaría de Hacienda no 

hace públicos los informes que respaldan dichas recuperaciones, por lo que a 

pesar de que muestra una relación de documentos que sustentan las 

recuperaciones y que  ha auditado los documentos internos que verifican sus 

argumentos183, esto no implica que los recursos mencionados ya estén en 

depositados en la Tesorería de la Federación o en su caso en las Tesorerías 

locales.  

 

Además resulta hasta cierto punto contradictorio que no tenga ninguna 

resolución definitiva firme por procedimiento resarcitorio y que muestre 

recuperaciones sumamente elevadas.  

 

Por lo que respecta al perfil de la Auditoría entre las instituciones encargadas 

de vigilar el buen uso de los recursos públicos, su perfil es bajo, pues al 

carecer de una amplia base ciudadana no ha encontrado la legitimidad 

necesaria para hacer valer sus decisiones.  

 

La función de contraloría social esta asignada a la Comisión de Vigilancia en 

los artículos 109 y 110 de la LFRCF, que la facultan para recibir denuncias 

ciudadanas.  

 

                                                            
183 La Auditoría Superior ha puesto a disposición del público en su sitio de internet un dictamen de auditoría 
elaborado por  el Despacho Gómez Espiñeira  sobre la veracidad de las recuperaciones  de esta institución. 
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Hasta finales de 2010 la ASF no tenía un medio de denuncia ciudadana que la 

vinculara de manera directa con la sociedad, de hecho el único mecanismo 

que permitía a la ASF su vinculación con la ciudadanía era la Comisión de 

Vigilancia y el correo electrónico de la Unidad de Enlace que funge como 

mecanismo para solicitar información, medio a través del cual recibió 16 

denuncias de 2003 a 2010184.  

 

Para el 1º de noviembre de 2010, la Auditoría Superior dentro de su ámbito de 

competencia, puso en marcha una línea de denuncia ciudadana operada por 

una empresa externa especializada. Desde el inicio de su operación hasta el 

23 de febrero de 2011 había recibido 153 denuncias185, es decir un 900% más 

que las que había recibido en 7 años sin tener un medio de denuncia. 

 

Cabe señalar que las denuncias que se reciben se integran a la planeación de 

las auditorías y que tienen peso en la medida que se encuentran 

documentadas por la opinión pública (diarios, revistas, periódicos) por lo que 

no implican una vinculación directa con la sociedad.  

 

Como lo habíamos venido apuntando la ASF mantiene un bajo perfil porque al 

depender de la Cámara de Diputados, es esta  la que se encuentra facultada 

para recibir las denuncias sobre la operación de los programas; situación que 

se respalda bajo el argumento de que la Auditoría permanecerá autónoma  en 

la medida que no intervengan actores externos que determinen sus 

decisiones, en este caso la sociedad. Sin embargo, es la sociedad el mejor 

antídoto para preservar la autonomía de la ASF en la medida que se presenta 

como una contrapeso a la partidización de la Cámara y a las decisiones del 

gobierno186.  

 
                                                            
184 Vid., Anexo 3. La Función de Información en Cifras. 
185 Respuesta a Solicitud de Información de la ASF, folio M‐006, de fecha 2 de marzo de 2011.  
Nota: todas las solicitudes de información relacionadas con esta investigación pueden encontrarse al final de 
esta investigación en el apartado Anexos. Solicitudes de Información. 
186 Ackerman, John. “Organismos Autónomos y Democracia. El caso de México...”Óp. Cit. p.251 
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El político debe ser capaz de predecir lo que va a 
pasar mañana, el mes próximo y el año que 
viene; y de explicar después por qué fue que no 
ocurrió lo que el predijo. 
 
Winston Churchill (1874-1965) Político británico.  

 
VIII. Conclusiones 

En este apartado de conclusiones se presentan una serie de puntualizaciones 

que han surgido a lo largo de esta investigación, mismas que permitieron 

validar la hipótesis principal de este trabajo y consecuentemente la alcanzar 

los objetivos planteados.  

 

Derivado del estudio analítico e integral de la rendición de cuentas tanto de 

forma teórica como práctica podemos concluir de manera general que el 

arreglo institucional para la rendición de cuentas por parte de la Auditoría 

Superior a pesar de las reformas recientes no es acorde con la realidad 

política del país, que requiere organismos fuertes y con suficientes facultades 

para cumplimentar su función.  

 

En general apreciamos que el arreglo institucional ha cohibido una efectiva 

rendición de cuentas por parte de los actores políticos, dejando de lado 

factores que pudieran potencializar las virtudes de una institución sustantiva 

para el desarrollo democrático y por lo tanto, se presentan limites notables en 

el impacto de su función.  

 

Al concluir la investigación, partiendo de un concepto de rendición de cuentas 

proactivo y ciudadano, se evidenció que no existe coherencia entre los 

mecanismos institucionales de la ASF y la opacidad en la gestión de los 

recursos.  

 

Por lo que respecta al apartado teórico, existen varias consideraciones que 

permitieron diferenciar términos desde una perspectiva histórica y no sólo 

desde la perspectiva netamente conceptual, así llegamos a la conclusión de 
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que el termino rendición de cuentas adquiere concreción por la forma en la 

cual se ejerce en los regímenes democráticos.  En estos términos se concluye 

lo siguiente:  

 Las democracias modernas se enfrentan a nuevos retos surgidos de las 

demandas ciudadanas atraídas por las crisis recientes del Estado.  De 

esta manera los mecanismos de rendición de cuentas netamente 

electorales, no garantizan la transición a regímenes democráticos que 

promuevan políticas de equidad y desarrollo humano. En este sentido, 

la rendición de cuentas se ha insertado dentro de la nueva lógica 

democrática como un mecanismo capaz de hacer valer los derechos y 

prerrogativas del ciudadano. Su evolución en términos pragmáticos ha 

pasado del mero cumplimiento de las obligaciones legales hacia la 

consecución de los objetivos gubernamentales.  

 

 El desarrollo de los regímenes democráticos ha ido a la par del 

desarrollo de los mecanismos de rendición de cuentas, donde se han 

instituido como instrumentos que posibilitan la mejora en la gestión 

pública, inscribiéndose en una lógica que promueve cambios en la 

forma de hacer las políticas públicas tomando a la ciudadanía como 

punto de referencia para su elaboración, implementación y evaluación.  

 

 La perspectiva netamente normativa de la rendición de cuentas no 

asegura el cumplimiento de metas y objetivos, por lo tanto, implica 

también la capacidad de establecer relaciones causales entre los 

insumos y efectos de las políticas, es decir, promoviendo la evaluación 

gubernamental en términos de resultados.  

 

 En términos generales la rendición de cuentas para que sea efectiva 

requiere que los gobernantes justifiquen sus acciones ante la 

ciudadanía, que se sometan al escrutinio público, tanto por las 

instituciones como por la sociedad y por último, que las sanciones se 
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hagan efectivas (entendiendo sanción no sólo en términos negativos 

sino también en forma positiva) 

 

Dado que la presente investigación se inscribió dentro un modelo que 

consideró a la Auditoría Superior como parte de un sistema articulado para 

rendir cuentas, fue necesario caracterizar ese sistema en el ámbito federal.   

 

Considerando las reformas recientes de las que han sido participes las 

estructuras institucionales en México, se ha generado una expectativa 

importante de la conveniencia de implementar instrumentos de rendición de 

cuentas efectivos.  Por lo anterior concluimos lo siguiente:  

 

 Las reformas institucionales derivadas de la reforma al artículo 6º 

constitucional han permitido que el ejercicio del derecho a la 

información sea protegido y respaldado por el Estado.  Así las 

expectativas generadas por acceso a la información se traducen en la 

ciudadanización del control institucional de la administración pública.  

Una de las principales implicaciones será la obligación adquirida por las 

instituciones gubernamentales de instrumentar políticas públicas de 

transparencia sustentadas en los principios democráticos de 

responsabilidad, publicidad, e inclusión, cuya ejecución se sujeta a la 

rendición de cuentas a fin de garantizar la eficiencia, la efectividad y la 

equidad en la gestión pública gubernamental. 

 

 Por lo que respecta a la Secretaría de la Función Pública, permanece 

como una de las instituciones que a pesar del impulso administrativo 

que ha experimentado en los últimos años no logra generar efectos 

reales sobre la efectividad de la acción gubernamental; por lo que 

resulta necesario replantear su función dentro del sistema de rendición 

de cuentas. Asimismo considerando su inclusión dentro del Poder 
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Ejecutivo recurrentemente se ha convertido en una herramienta para la 

opacidad en la gestión de los recursos públicos.  

 

 Por lo que concierne a la Procuraduría General de la República se pudo 

constatar que a pesar de su origen ciudadano no manifiesta un 

esquema pro-rendición de cuentas, sino que al igual que la SFP, ha 

involucionado hacia un esquema cuya sujeción al Poder Ejecutivo 

permite la intromisión de este ultimo en sus decisiones.  

 

 En lo referido al CONEVAL permitió la inclusión de la ciudadanía en la 

evaluación de las políticas sociales, sin embargo, experimenta la misma 

situación de la SFP y de la PFP:  sujeción al Poder Ejecutivo.  

 

 Para el caso de la CNDH se verificó que su proceso de autonomía se 

acompaño de un proceso de expansión de los derechos, sin embargo, 

no se ha garantizado que cuando ocurren violaciones a los derechos 

humanos se implementen las sanciones correspondientes.  

 

 Por último se constató que el Poder Legislativo ha sido el principal 

contrapeso y control del Poder Ejecutivo, dicha situación se acentuó 

con la pluralidad democrática.  Sus mecanismos institucionales 

(Comisiones técnicas y Auditoría Superior) han promovido un debate 

sobre la forma en la cual se gestionan los recursos públicos y en 

general de la forma en la cual se dirige la administración pública.   

 

Cabe señalar que la discusión plural en el congreso permitió un debate abierto 

y franco sobre las reformas a la estructura institucional del sistema de 

rendición de cuentas promoviendo diversos cambios sustanciales, en el caso 

que a esta investigación atañe, se ha hecho evidente que el primer impulso 

por hacer la Auditoría Superior un ente de fiscalización realmente fuerte se vio 
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superado por la aversión de las entidades fiscalizadas a tener un verdadero 

contrapeso. 

 

De manera general, el proceso de transición política fortaleció los mecanismos 

de contrapeso político entre los Poderes de la Unión y permitió el abierto 

debate entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo que derivo en diversas 

modificaciones para el fortalecimiento del ejercicio democrático del poder.  

 

Asimismo cabe señalar que si bien la transición política impulso un contrapeso 

de carácter político, las abiertas concertaciones entre las fuerzas políticas 

limitaron el fortalecimiento de los contrapesos administrativos, es decir, de la 

vigilancia y control en la gestión de los recursos públicos.  

  

El proceso gradual de transformación institucional de la Entidad de 

Fiscalización Superior tomo un ritmo vertiginoso a partir de la pluralidad 

política que comenzó a vivirse en el país; a pesar de ello también se han 

modificado las formas de evasión para rendir cuentas y se ha hecho evidente 

que el diseño institucional ha sido rebasado por la compleja realidad de una 

administración pública permeada por la corrupción e ineficiencia.  

 

En términos netamente normativos la ASF ha cumplimentado su mandato 

constitucional y legal, sin embargo, tal normatividad también ha cohibido un 

mayor impacto de su función.  Evidentemente como lo planteamos al inicio de 

esta investigación se trata de un problema de diseño institucional. 

 

Por lo anteriormente enunciado, se presentan las principales problemáticas 

que se encontraron en la operación de la normatividad en función de un mayor 

alcance para el desarrollo de la rendición de cuentas por parte de la ASF.  

Para completar cada apartado se presentan una serie de propuestas que 

potenciarían ese desarrollo.  
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 Su caracterización orgánica como órgano con autonomía técnica y de 

gestión dependiente de la Cámara de Diputados limita notablemente su 

espectro de acción y en algunos casos de relevancia política ha tenido 

que supeditarse ante las decisiones de órganos públicos con mayores 

facultades, proveyéndoles de un amplio espectro de discrecionalidad.  

 

 Derivado de lo anterior la ASF presenta una notable injerencia de la 

Cámara de Diputados en la definición de su presupuesto e inclusive 

aun recibe y ejecuta una gran cantidad auditorías a solicitud de los 

legisladores.  

 

 De la misma manera la injerencia la Comisión de Vigilancia en la 

determinación de su presupuesto ha permitido que el aumento de la 

muestra auditada no sea coherente con el presupuesto que le es 

asignado así, presenta serias limitaciones de personal y se ha visto 

obligada a implementar esquemas de subcontratación.  

 

  A pesar de la convocatoria pública a través de la cual se elige al titular 

de la ASF, la injerencia de los partidos políticos en la designación del 

Auditor Superior ha minado la credibilidad institucional y ha permitido 

que una evaluación arbitraria del desempeño limite su actuación en 

ámbitos estratégicos de la gestión financiera del Estado.  

 

Por lo anterior se propone lo siguiente:  

A. Modificar el artículo 79 constitucional para otorgar autonomía 

constitucional a la Auditoría Superior de la Federación.  

B. Modificar el artículo 80 fracción II y III de la LFRCF para establecer un 

filtro ciudadano a la elección del Auditor Superior a través de la revisión, 

entrevista y conformación de la terna por parte de un grupo académico 

especializado.  
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C. Incluir al Auditor Superior dentro de los sujetos prescritos por el artículo 

110 constitucional a fin de garantizar la estabilidad en su encargo.  

D. Modificar el artículo 77 fracción VI de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas para que la Comisión de Vigilancia no influya en 

la definición del presupuesto asignado a la Auditoría Superior.  

 

En lo que respecta al desempeño de la ASF, concluimos lo siguiente:  

 A pesar del aumento de entidades sujetas a fiscalización por parte de la 

ASF, la reforma legal de 2009 dejo un amplio margen de opacidad en la 

gestión de los recursos públicos ejercidos por los Partidos Políticos.  

 

 La Auditoría Superior aun mantiene un esquema predominantemente 

contable y legal, lo anterior en virtud de la tradición administrativa de 

revisar la regularidad de la administración pública y de la premura en la 

implementación de esquemas de presupuesto basado en resultados.  

 

 Si bien es cierto que se ha avanzado en la medición del desempeño, la 

ASF además debe de tener la facultad de promover la mejora 

institucional a través sanciones directas tanto en las recomendaciones 

como en las responsabilidades administrativas.  Lo anterior, implica 

reformas de carácter jurisdiccional que permitan eliminar la impunidad 

en los malos manejos de los recursos públicos así como la falta de 

eficiencia organizacional en la implementación de las políticas.  

 

 No ha logrado cohibir las irregularidades en la gestión de los recursos, 

debido a la falta de atribuciones para fincar directamente 

responsabilidades administrativas y a la escaza coordinación con los 

órganos jurisdiccionales (Ministerios Públicos y Contralorías Internas).  

 

 Legalmente la ASF puede dirigirse a las autoridades competentes en la 

implementación de sanciones, pero es necesario observar de manera 
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analítica donde se encuentran orgánicamente dichas autoridades y cuál 

ha sido su desempeño en la resolución de sanciones emitidas en la 

revisión de la Cuenta Pública. 

 

En consecuencia, se propone lo siguiente:  

A. Otorgar a la Auditoría Superior las facultades legales para fincar 

directamente responsabilidades administrativas, llevar a cabo las 

recuperaciones derivadas del fincamiento de las responsabilidades 

resarcitorias, así como para fincar responsabilidades derivadas de la 

ausencia de eficiencia, eficacia y economía en la gestión de los 

recursos públicos.  

Lo anterior supone la modificación del artículo 49 fracciones I y  II; 

artículo 50 fracción I y el artículo 63 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas, así como el artículo 4º de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y 45 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  .  

B. Modificar el artículo 2º fracción IX de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación a fin de incluir a los Partidos 

Políticos  como sujetos de fiscalización.  

 

A lo largo de esta investigación se constato que la Auditoría Superior también 

tiene la responsabilidad de fungir como asesor en la determinación del 

presupuesto de egresos de la federación, sin embargo, tal situación también 

enfrenta serias problemáticas:  

 La Auditoría Superior no ha coadyuvado en la definición de las 

asignaciones presupuestales, por lo que la aprobación del Presupuesto 

de Egresos de la Federación se ha realizado a partir de una valoración 

política sin tomar en cuenta los supuestos técnicos vertidos por la ASF. 
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 La calendarización del ciclo presupuestal es anacrónica, lo cual 

representa un serio obstáculo a la generación de insumos en tiempo y 

forma que permitan definir los alcances del PEF.  

 
 La falta de un mecanismo de revisión concomitante durante la ejecución 

del gasto público también inhibe la generación de insumos para la 

definición del PEF.  

 
 El análisis que realiza la ASF del informe de Avance de Gestión 

Financiera sólo permite visualizar el avance de los programas 

gubernamentales y no ha significado una evaluación par y paso del 

gasto público.  

 
 Igualmente, el deficiente diseño y operación de indicadores de gestión y 

de desempeño dificultan la evaluación llevada a cabo por la ASF. 

 

Derivado de lo anterior se propone lo siguiente:  

A. Incluir un apartado de señalamientos técnicos en el decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación que demuestre en qué 

medida la información del desempeño de los programas 

presupuestarios incidió en la determinación de los montos que les 

serían asignados.  

B. Modificar la calendarización del ciclo presupuestal permitiendo que la 

Cuenta Pública se entregue durante los primeros 30 días subsecuentes 

al cierre del ejercicio fiscal, e iniciar el proceso de fiscalización al 

iniciarse el proceso de ejercicio del gasto público y concluirla al iniciar la 

discusión del PEF.   

Se propone la modificación de los artículos 74 fracción VI y 79 fracción 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

C. Dotar a la Auditoría Superior de la facultad de realizar auditorías 

concomitantes del gasto público sobre aspectos señalados como 

concluidos en el Informe de Avance de Gestión Financiera, tal y como 
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disponían los artículos 17 y 19 de la derogada Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación.  Se propone la modificación del artículo 7º 

párrafo segundo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 

la Federación. 

D. Hacer públicas las auditorias de la Cuenta Pública y del Informe de 

Avance de Gestión Financiera una vez concluidas.  Se propone la 

modificación del artículo 28 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación. 

E. Mejorar el diseño y ejecución de los indicadores que sirven para evaluar 

el desempeño gubernamental. 

 

De manera similar la rendición de cuentas a la cual se sujeta la Auditoría 

Superior básicamente ha fluido sólo de manera horizontal, entre la ASF y la 

Cámara de Diputados, dejando de lado la participación ciudadana en el control 

de los recursos públicos.  Derivado de lo anterior concluimos lo siguiente: 

 A pesar de que la ASF mantiene mayor interlocución con la Cámara de 

Diputados, esta también presenta algunas limitantes en virtud la 

preponderancia del vinculo entre la Comisión de Vigilancia y la 

Auditoría Superior así como la inexistencia de articulación entre la ASF 

con las distintas comisiones técnicas. 

 

 La falta de los recursos necesarios para cumplimentar las disposiciones 

contenidas en la Ley de Transparencia ha derivado en la escaza 

difusión de la actividad de la Auditoría Superior.  

 
 Derivado de lo anterior el conocimiento de la labor que lleva a cabo la 

ASF ha quedado sólo en un segmento especializado de la ciudadanía, 

situación que ha impactado directamente en el grado de credibilidad y 

percepción positiva de la institución.  

 
 Igualmente la Auditoría Superior se caracterizado como una institución 

de bajo perfil debido a la ausencia de vínculos ciudadanos fortalecidos.  
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Mucho de esto se debe a las características técnicas que ha adquirido.  

Sin embargo, esto no justifica que no explique de manera fehaciente a 

la ciudadanía los desvíos y malos manejos de la administración pública, 

tampoco justifica la exclusión de la ciudadanía en la definición de 

auditorías ni mucho menos en el conocimiento de sus procesos. 

 

Consideramos que estas son las principales deficiencias con las que se 

encuentra la ASF en su función de información, por lo cual se propone lo 

siguiente: 

A. Se propone la presentación del Informe de Resultado de la Revisión de 

la Cuenta Pública por rubros a cada una de las comisiones 

especializadas en el Congreso, distribuyendo las cargas de trabajo a fin 

de aligerar el proceso de revisión y hacerlo más expedito. Lo anterior 

implica modificar el artículo 28 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación.  

B. Dado que la autonomía constitucional permitiría a la ASF de allegarse 

de mayores recursos y que indudablemente impactarían en una mayor 

difusión de su actividad hacia la ciudadanía; se refuerza la propuesta de 

modificar el artículo 79 constitucional a fin de darle esa caracterización 

orgánica.  

C. En el ámbito de la gestión técnica se propone hacer públicos los 

lineamientos técnicos y normativa institucional que rige la fiscalización 

superior modificando el criterio decimoctavo fracción X del Acuerdo por 

el  que se establecen los criterios del comité de información sobre la 

clasificación de la información de la ASF. 

D. Mejorar la presentación del Informe de Resultado de la Revisión de la 

Cuenta Pública incluyendo una explicación detallada de las 

irregularidades que puntualice los lineamientos incumplidos, hacer 

obligatoria la presentación del rubro de consecuencias sociales, hacer 

del conocimiento público la forma en la cual se solventan las 
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recomendaciones emitidas por la ASF a fin de mostrar a la ciudadanía 

el impacto real de la función fiscalizadora.  

 

La Auditoría Superior de la Federación es una institución cuyo valor es 

sustantivo para la calidad democrática del país.  De esta manera su actividad 

fiscalizadora es de suyo una actividad cuyo fin es la elevación de la eficacia 

gubernamental.  

 

A pesar de lo anterior, es evidente que el sólo mejoramiento de la Auditoría 

Superior de la Federación no fortalecerá en su totalidad el sistema de 

rendición de cuentas en México; pues es un proceso en el cual intervienen 

diversas instancias con diferentes facultades.  

 

En este sentido resulta importante mencionar que si bien el gobierno tiene la 

obligación de rendir cuentas ante la sociedad, es también el principal obligado 

para promoverla, en esta medida es el responsable de desarrollar marcos 

legales e institucionales que activen dichos mecanismos.  

 

Actualmente, en el marco de una nueva discusión para la reforma del Estado 

la reforma a la estructura institucional de la ASF se sustenta en las premisas 

presentadas anteriormente.  Es necesario señalar que las posibles reformas 

que se realicen su estructura deben tomar en cuenta todas las variables que 

se presentan en la realidad actual.  Establecer los parámetros que permitan 

visualizar los límites entre lo ideal y lo posible.  

 

En suma, la Auditoría Superior de la Federación aun cuenta con varias 

limitaciones normativas y organizacionales, con lo cual no quiero decir que no 

cumpla con sus funciones, lo hace y de manera estoica, puesto que a pesar 

que de que aun tiene limitaciones organizacionales y legales, su compromiso 

con la rendición de cuentas en el país es sumamente importante y con un 

impacto vital en la calidad y eficiencia gubernamental. 
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IX. APENDICE ANALÍTICO:  FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 
2009.  TRES AUDITORÍAS REALIZADAS POR LA AUDITORÍA SUPERIOR  

 
Para culminar con esta investigación se integro un apartado que se avoca a 

realizar un análisis de tres auditorías que ante la coyuntura actual se 

manifiestan trascendentales.  

 

La primera de ellas pretende analizar la relación entre el órgano de 

fiscalización y la Cámara de Diputados en función del desempeño esta última 

en la gestión de los recursos materiales. 

 

En cuanto a las dos restantes se eligieron por la coyuntura actual de 

inseguridad que se vive en el país. Una en el ámbito del Poder Judicial que se 

avoca a la impartición de justicia y otra en la Procuraduría General de la 

República en el ámbito de seguridad Pública.   

H. Cámara de Diputados. 
 
Se han realizado 10 auditorías a la H. Cámara de Diputados durante las 

revisiones a la cuenta pública de 2000 a 2009 de las cuales 7 han sido 

financieras y de cumplimiento y las 3 restantes de desempeño.  
AUDITORÍAS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

AÑO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL  

Tipo  financiera y de 
cumplimiento 

financiera y de 
cumplimiento 

financiera y de 
cumplimiento Desempeño financiera y de 

cumplimiento 

Desempeño / 
Financiera y 

de 
Cumplimiento 

financiera y 
de 

cumplimiento 

Desempeño / 
Financiera y 

de 
Cumplimiento 

7 AFC 
Y 3 D 

programas auditados  

Egresos 
Presupuestales 
del Capítulo 
3000 
"Servicios 
Generales" 

Egresos 
Presupuestales 
del Capítulo 
3000 
"Servicios 
Generales" 

Egresos 
Presupuestales 
del Capítulo 
3000 
"Servicios 
Generales" 

Evaluación 
del Centro de 
Estudios de 
las Finanzas 
Públicas y 
Canal de 
Televisión del 
Congreso 
General 

Revisión 
Integral a la 
Gestión 
Financiera de 
la H. Cámara 
de Diputados, 
y Seguimiento 
a las 
Observaciones 
Determinadas 
por la 
Contraloría 
Interna de ese 
Ente 

Gestión 
Financiera 
Auditoría de 
Desempeño 
a los Centros 
de Estudios 
de la Cámara 
de Diputados 

Gestión 
Financiera 
de la H. 
Cámara de 
Diputados 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles de 
la Cámara de 
Diputados 
/Gestión 
Financiera de 
la H. Cámara 
de Diputados 

  

acciones 
generadas 

REC. 17 16 18 16 21 79 16 33 216 
SA  1 2  2 11 5 1 22 
PO   1  2 5   8 

PRAS   2  2 6  0 10 
PIIC 13 3   2   0 18 

Fuente: Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 2007, 2008 y 2009 
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Puesto que en el capítulo dedicado a la función de fiscalización se realizo un 

análisis general de las auditorías realizadas a la Cámara, en este caso se 

procedió a realizar un análisis particular de una auditoría de desempeño.  

 

Se eligió una auditoría de la revisión de cuenta pública del año 2009 puesto 

que esta se encontró sujeta a las disposiciones de la nueva Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Además de que el 

rubro revisado se encuentra dentro de las áreas de opacidad definidas por la 

Auditoría Superior de la Federación.  

 

Análisis Auditoría de Desempeño a Bienes Muebles e Inmuebles de la 
Cámara de Diputados. 

La Auditoría de Desempeño a los bienes muebles e inmuebles de la Cámara 

de Diputados se encuentra clasificada bajo la clave  09-0-01100-07-0128 

contenida en el rubro de funciones de gobierno. 

 

El objetivo previsto fue “Fiscalizar la gestión financiera de los recursos 

públicos federales aplicados por la Cámara de Diputados, para verificar el 

cumplimiento de los objetivos y metas en la administración de los bienes 

muebles e inmuebles” 

 

Dicho objetivo prepondero la gestión financiera en función del cumplimiento de 

objetivos y metas en la administración de bienes muebles e inmuebles por lo 

que el espectro de revisión no sólo se circunscribió al cumplimiento de 

objetivos y metas (eficacia y eficiencia)  sino también al de la verificación de la 

economía en la gestión de los recursos.  
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Con respecto al alcance este se constituyo de la siguiente forma:  

Universo seleccionado:  54,903.8 miles de pesos 

Muestra Auditada:  54,903.8 miles de pesos 

Representatividad de la Muestra:  100% 

 

Principales Resultados.  
 
La Auditoría Superior identificó que la Cámara de Diputados no cuenta con el 

avaluó de los bienes inmuebles que tiene registrados en el Registro de la 

Propiedad Pública Federal por lo que los montos de dichos bienes reportados 

en la Cuenta Pública  no se pueden constatar a precios reales.  

 

En este mismo sentido, la ASF hizo el señalamiento sobre la necesidad de 

establecer indicadores sobre la forma en que se hará optimo el uso de los 

bienes inmuebles ocupados por el órgano del Poder Legislativo, pues no 

cuenta con normas y procedimientos para el acopio y actualización de la 

información y documentación y no dispone de un sistema de administración 

inmobiliaria para los inmuebles de la Cámara de Diputados. 

 

De la misma manera señaló que si bien asigna los espacios a las fracciones 

parlamentarias de acuerdo a la representatividad en la Cámara, las áreas de 

apoyo administrativo no cuentan una disposición expresa que regule la 

asignación de espacios, por lo que de los 170,458.5 m2 asignados sólo se 

encuentran ocupados 83,763.6 m
2. 

 

Con respecto a los bienes muebles la ASF documento diversas irregularidades 

que inclusive presumen daños al erario público sin que estas procedieran a 

solicitar la aclaración correspondiente, puesto que sólo se procedió a emitir 

una recomendación.  
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En esta situación se encuentran las siguientes irregularidades: en la revisión 

de la cuenta “Vehículos terrestres, marítimos y aéreos” registró un valor de 

46,835.0 miles de pesos, cifra superior en 4,923.5 miles de pesos (10.5%) a lo 

reportado por la Dirección General de Recursos Materiales, de acuerdo con el 

“Parque Vehicular al 31 de diciembre de 2009” cuyo valor ascendió a 41,911.5 

miles de pesos y de la cual la entidad fiscalizada no dispuso de la información 

para aclarar las diferencias.  

 

Igualmente en los procesos de adquisición de bienes la ASF revisó 14 de 93 

procedimientos que representaron el 92.6% de los recursos erogados en 

adquisiciones, dentro de estos la Auditoría Superior detecto que aun cuando 

los expedientes de las adquisiciones contenían los documentos que señala la 

normatividad, no presentaron evidencia de que las adjudicaciones aseguraran 

las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad; lo 

cual  supone que tales adquisiciones no establecieron condiciones equitativas 

para los ofertantes.   

 

En este mismo aspecto la Auditoría Superior documentó que la Cámara de 

Diputados que a pesar de contar con la normatividad para regular el suministro 

y control de bienes muebles, es inadecuada puesto que no contiene 

disposiciones para regular la desincorporación del régimen de dominio público 

de la federación de los bienes muebles ni para aplicar los procesos de 

enajenación, donación, baja y destino final.  

 

Dicha situación, que pretendía regular las disposiciones de la Ley General de 

Bienes Nacionales, impidió a la ASF conciliar las diferencias entre los bienes 

muebles que causaron baja definitiva autorizada por el Comité de 

Administración y los reportados en el capítulo 5000. Las diferencias 

documentadas señalaron que mientras el Comité de Administración autorizo la 

baja de 19,175 bienes con un valor de 49,609.8 miles de pesos, los reportes 
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de cuenta pública en el capítulo 5000 señalan que fueron  5,997 los bienes 

dados de baja con un valor de de 51,402.1 miles de pesos.  

 

Igualmente la ASF constato que la Cámara de Diputados no respeta los 

techos presupuestales y permite las modificaciones a su presupuesto de 

acuerdo a las disposiciones de los programas internos por lo que dichas 

adecuaciones no se sujetan a la normatividad presupuestal; por ejemplo en el 

ramo de telecomunicaciones la ASF verificó un incremento de 107.0%  al 

ejercer 19,604.6 miles de pesos en lugar de los 9,470.0 miles de pesos 

originalmente programados, igualmente en la partida de 5202 “Maquinaria y 

equipo industrial” constato que ejerció 3,693.1 miles de pesos y programó 

279.2 miles de pesos, es decir, una incremento del 1,203.4% con respecto al 

PEF.  

 

La Auditoría Superior determinó 18 observaciones de las cuales 3 fueron 

solventadas por la entidad fiscalizada y de las 15 restantes generaron 24 

recomendaciones al desempeño, que se enfocaron a erradicar las debilidades 

administrativas y de control interno.  

 

Poder Judicial. 
Se han realizado 29 auditorías al Poder Judicial de la Federación en el periodo 

que va de 2001 a 2009.  De las cuales 22 han sido financieras y de 

cumplimiento, 5 de desempeño, 1 especial y 1 de seguimiento. 
Número de Auditorías al Poder Judicial  

Entes Auditados 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 Total por Entidad 
Poder Judicial 4 1 5 5 1 2 4 2 4 29 
Tipo de auditoría           Desempeño 1 0 1 0 0 1 0 1 1 5 
Financiera y de Cumplimiento 3 0 4 4 1 2 4 1 3 22 
Especial  0 1 0 0 0 0 0 0 0  1 
De seguimiento  0 0 0 1 0 0 0 0 0  1 
Especiales 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 
Situación Excepcional. 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización 
Superior de la CHPF 2001; 2002; 2003; 2004; 2005; 2006; 2007, 2008 y 2009. 

Nota: Se integraron las revisiones practicadas al Informe de Avance de Gestion Financiera de 2000-2008, así como 
revisiones canceladas  
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Cabe señalar que de las auditorías realizadas, el Poder Judicial es el que 

presenta una menor incidencia de auditorías a su desempeño, sin embargo, 

en el año 2009 la ASF realizo una auditoría de desempeño sumamente 

significativa por la coyuntura actual como por la función específica que 

desempeña:  Impartición de Justicia.  

 

Al igual que la auditoría a la H. Cámara de Diputados, se eligió una del periodo 

2009 puesto se encontró sujeta a las disposiciones de la nueva Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.  

 

Análisis auditoría de desempeño a la impartición de justicia. 
La presente auditoría de desempeño tiene la clave:  09-0-03110-07-1100 

contenida en el rubro de funciones de gobierno.  

 

El objetivo al realizar esta auditoría fue: “Fiscalizar la gestión financiera de los 

recursos públicos federales ejercidos por el Consejo de la Judicatura Federal, 

a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos y metas relacionados con la 

estadística y la planeación judicial para promover el mejoramiento de la 

impartición de justicia, así como el cumplimiento de los compromisos 

establecidos en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la 

Legalidad. 

 

 Alcance  

Universo Seleccionado  26,222,249.9 miles de pesos 

Muestra Auditada  26,222,249.9 miles de pesos 

Representatividad de la Muestra  100.0 % 

 
 
Para la eficacia la ASF revisó los registros sobre las resoluciones judiciales del 

Poder Judicial de la Federación , en cuanto a la eficiencia y la economía  

realizo el análisis de costos y efectividad de las acciones derivadas del 
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Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, referentes a: 1) 

Intensificar la capacitación y especialización de Jueces en materia penal; 2) 

Fortalecer el control de los procesados; 3) Sistematizar la información judicial 

para una mejor coordinación entre autoridades; 4) Transparentar más el 

desempeño de los órganos del Poder Judicial de la Federación y sus titulares; 

5) Establecer juzgados de control con jurisdicción en toda la República para 

recibir y responder ágilmente las solicitudes de las autoridades; 6) Favorecer 

la celeridad en los procesos, y 7) Instalación de nuevos juzgados y tribunales 

federales. 

 

Dentro de los antecedentes que señaló la ASF como motivo de la revisión fue 

el aumento de los delitos del fuero común, el incremento de los secuestros y el 

crimen organizado. Ante esta nueva coyuntura los tres poderes de la unión en 

los tres ámbitos suscribieron el 21 de agosto de 2008 el Acuerdo Nacional por 

la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. De los cuales el Poder Judicial de la 

Federación asumió los siguientes compromisos: 

 
OMPROMISOS ESTABLECIDOS POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, DEL ACUERDO NACIONAL POR LA SEGURIDAD, LA JUSTICIA Y LA 
LEGALIDAD 

Numeral   Compromiso  
Fecha Probable de 
Cumplimiento 

XXXVI.  Transparentar  más  el 
desempeño  de  los  órganos  del 
Poder Judicial de la Federación y de 
sus titulares.  

El  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  creará  y  sistematizará 
indicadores de desempeño para dar acceso a  la  sociedad a  los 
datos relacionados con el tipo de  juicios,  la materia,  los delitos, 
los  tiempos  de  trámite,  los  archivos,  los  perfiles  de  los 
juzgadores, la percepción de los usuarios, entre otros datos, para 
que  existan  nuevos  referentes  objetivos  que  faciliten  el 
conocimiento,  la  evaluación  y  en  su  caso,  las  propuestas  y 
mejoras para una mejor impartición de justicia.  

cuatro meses 

XXXVII.  Instalar  nuevos  juzgados  y 
tribunales federales.  

El  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  instalará  más  órganos 
judiciales  en  los  circuitos  con mayor  carga  de  trabajo  para  el 
mejor  cumplimiento  de  las  funciones  del  Poder  Judicial  de  la 
Federación.  

catorce meses 

XXXVIII.  Establecer  juzgados  de 
control  con  jurisdicción  en  toda  la 
República  para  recibir  y  responder 
ágilmente  las  solicitudes  de  las 
autoridades.  

El  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  establecerá  juzgados  de 
control  con  residencia  en  el  Distrito  Federal  que  estarán 
facultados  para  emitir órdenes  de  cateo,  órdenes  de  arraigo  y 
autorizaciones  para  la  intervención  de  comunicaciones,  con 
tecnología  informática  que  les  permita  proteger  la 
confidencialidad  y  dar  respuesta  oportuna  a  este  tipo  de 
solicitudes de todo el país.  

cuatro meses 
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XXXIX. Favorecer la celeridad en los 
procesos.  

El Consejo de  la  Judicatura  Federal  concentrará  a  las personas 
sometidas  a  procesos  penales  relacionados  con  delincuencia 
organizada  y  narcotráfico,  en  reclusorios  de  alta  seguridad 
minimizando  las diligencias por exhorto y el  riesgo que  implica 
para  la  sociedad  los  traslados  de  reos  peligrosos.  Se  dará 
competencia  en  todo  el  país  a  los  juzgadores  ubicados  en  los 
lugares que cuentan con reclusorios de alta seguridad.  

treinta días 

XL.  Fortalecer  la  autonomía, 
independencia  e  imparcialidad  de 
jueces y magistrados.  

El  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  en  coordinación  con 
autoridades  estatales  y  federales  contará  con  herramientas  y 
servicios  de  protección  y  seguridad  para  salvaguardar  la 
integridad  física  de  los  juzgadores  federales  que  ejerzan 
jurisdicción  en  materia  penal,  particularmente  en  casos  de 
delincuencia  organizada  para  evitar  que  el  poder  de  la 
delincuencia, las amenazas y la violencia afecten sus decisiones.  

permanente 

XLI.  Fortalecer  los mecanismos  de 
selección de jueces y magistrados  

El Consejo de  la  Judicatura Federal profundizará y mejorará  los 
procedimientos de concurso para que sean más transparentes y 
se  designe  a  los  aspirantes  más  aptos  para  encargarse  de 
impartir justicia en materia penal, a partir de su conocimiento y 
experiencia.  

treinta meses 

XLII.  Intensificar  la  capacitación  y 
especialización  de  Jueces  en 
materia penal.  

El  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  impartirá  capacitación 
constante, moderna y especializada para quienes ya ocupan un 
cargo dentro del Poder Judicial de la Federación.  

permanente 

XLIII. Continuar la calificación de los 
juzgadores  especializados  en 
justicia para adolescentes  

El Consejo de la Judicatura Federal hará frente de forma efectiva 
a  las  nuevas  responsabilidades  judiciales  señaladas  en  la 
Constitución.  
 

treinta meses 

XLIV.  Fortalecer  el  control  de  los 
procesados.  

El Consejo de  la  Judicatura Federal  instalará en  todo el país un 
Sistema  Biométrico  para  el  control  de  los  procesados  con 
libertad  bajo  caución,  para  asegurar  que  cumplan  con  su 
obligación  de  presentarse  personalmente  ante  la  autoridad 
judicial  con  apoyo  tecnológico  que  permita  su  plena 
identificación y control.  

seis meses 

XLV.  Sistematizar  la  información 
judicial  para  una  mejor 
coordinación entre autoridades.  

El  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  junto  con  la  Asociación 
Mexicana  de  Impartidores de  Justicia  (AMIJ),  y  las  autoridades 
estatales y federales coordinará la suscripción de convenios para 
la  conformación de un  Sistema Nacional  de  Estadística  Judicial 
que permita  recopilar, ordenar y compartir  información con  las 
autoridades y la sociedad, en relación con los procesos judiciales 
estatales y federales, que contenga datos sobre las etapas de los 
juicios  y  su  duración;  los  delitos  y  sentencias,  entre  otros 
asuntos.  Dicha  información  también  contribuirá  a  la 
transparencia  y  la  rendición  de  cuentas  de  la  actividad  de  los 
jueces.  

dos años 

FUENTE: Acuerdo Nacional por  la Seguridad,  la  Justicia y  la Legalidad, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 25 de 
agosto de 2008. 

 

La Auditoría Superior se avoco a revisar 10 de los compromisos asumidos del 

Poder Judicial de la Federación: 1) Transparentar más el desempeño de los 

órganos del Poder Judicial de la Federación; 2) Instalar Nuevos Juzgados y 

Tribunales Federales; 3) Establecer juzgados de control con jurisdicción en 
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toda la República para recibir y responder ágilmente las solicitudes de las 

autoridades; 4) Favorecer la celeridad en los procesos; 5) Intensificar la 

capacitación y especialización de Jueces en materia penal; 6) Fortalecer el 

control de los procesados, y 7) Sistematizar la información judicial para una 

mejor coordinación entre autoridades, por su relación directa con las labores 

de impartición de justicia, así como porque su cumplimiento se estableció para 

el ejercicio fiscal 2009. 

 

Principales Resultados.  
La ASF constató que el Consejo de la Judicatura Federal realizó 18 estudios 

para iniciar las modificaciones para fortalecer el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales y promover el mejoramiento de la impartición de justicia.  

 

En 2009, por conducto de la Dirección General de Estadística y Planeación 

Judicial (DGEPJ), el CJF elaboró 13 documentos y estadísticas de 580 

órganos jurisdiccionales referentes a “Series de tiempo”, “Comparativo de 

ingresos, carga de trabajo y egresos” y “Tiempos promedio de resolución”, de 

todas las materias que atiende cada órgano. 

 

Dichos documentos fueron sometidos al pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal para ser integrados en la planeación de las unidades administrativas; 

sin embargo, la ASF señalo que no existen argumentos que sustenten que 

tales documentos sirvan como insumo real para la toma de decisiones.  

 

Asimismo la ASF señalo que el Consejo de la Judicatura Federal realizo su 

función de implementar los cursos para la especialización de jueces en 

materia penal, a pesar de ello, la asistencia de los jueces a los cursos 

impartidos por el Consejo fue sumamente baja.  

 

De 10 cursos en materia penal se tuvo una asistencia de 5,131 de los cuales 

sólo el 7.6 % (391 asistencias) fueron de jueces.  
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En cuanto al compromiso de un sistema biométrico, la Auditoría Superior 

constató que fue implementado de manera incompleta pues sólo incorporo 

datos físicos de los procesados con libertad bajo caución, mas no así la 

información estadística relativa al tipo y etapa del juicio, su duración, delitos y 

sentencias tal y como se especificó en el Acuerdo Nacional.  

 

De igual forma la ASF constató que el Poder Judicial de la Federación llevo a 

cabo la creación y sistematización de indicadores de desempeño; sin 

embargo, estos se avocaron más hacia la elaboración de estadísticas sobre el 

tipo de juicio, la materia, con el perfil de los juzgadores, percepción de 

usuarios y archivos.  

 

Cabe señalar que el Consejo de la Judicatura definió 157 indicadores,  pesar 

de ello, sólo el 13.3% correspondieron a indicadores propiamente de 

desempeño de la función judicial: los tiempos en la impartición de justicia y los 

delitos juzgados.  

 

Por otra parte el Consejo de la Judicatura Federal implemento el Sistema de 

Ventana Electrónica (VET) para agilizar las solicitudes de cateo, arraigo e 

intervención de comunicaciones; a pesar de que tal medida puede tornarse 

contraproducente por la violación a los derechos que puede derivarse ella, la 

ASF considero que este sistema fue benéfico en tanto logro reducir los 

tiempos de tramite en las autorizaciones. 

 

De igual forma la ASF constato que el CJF descentralizó la impartición de 

justicia al dotar a los juzgados de distrito de la facultad de conocer sobre los 

delitos cometidos en un lugar distinto a su jurisdicción, consecuentemente se 

instalaron 40 órganos jurisdiccionales más a los establecidos con base a las 

cargas de trabajo.  
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Asimismo la Auditoría Superior constato que los compromisos asumidos por el 

Poder Judicial en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la 

Legalidad, no implicaron gastos adicionales a los del Presupuesto de Egresos 

de la Federación del año 2009 puesto que se encontraron incluidos en su 

función sustantiva.  

 

La ASF determinó 3 observaciones de las cuales 1 fue solventada y 2 

restantes generaron 3 recomendaciones al desempeño.  

 

Procuraduría General de la República. 
 

En el marco de la actual coyuntura la ASF para la revisión de la Cuenta 

Pública 2009 se propuso evaluar la política de seguridad pública; al respecto 

dispuso de cinco auditorías denominadas “Seguridad Pública”, identificadas 

con los números 882 en la Secretaría de Seguridad Publica;  1086 en la 

Procuraduría General de la República; 1096 en el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1119 en la Policía Federal, y 1120 en 

Prevención y Readaptación Social. 

 

Para efectos de esta investigación nos avocamos a la realizada en el 

Procuraduría General de la República, puesto que es parte fundamental del 

sistema de rendición de cuentas y nos permite observar con mayor 

detenimiento algunas de las debilidades administrativas de este organismo 

público.  

Alcance 

Universo Seleccionado 10,744,713.8 miles de pesos 

Muestra Auditada 10,744,713.8 miles de pesos 

Representatividad de la Muestra 100.0 % 
 

La Auditoría Superior con respecto a la eficacia analizó los registros 

estadísticos de las averiguaciones previas y la forma en la cual fueron 
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solventadas así como las quejas y denuncias recibidas por la PGR por 

violación de los derechos humanos; asimismo verifico la eficiencia a través del 

análisis de las fechas de conclusión e inicio de las averiguaciones previas, los 

mecanismos de control interno y los de mejora institucional; también reviso la 

competencia de los actores en función de los cursos de capacitación 

impartidos en el marco del Plan Rector de Capacitación Policial y la Agenda 

para la impartición de cursos de la PGR. En cuanto a la economía la ASF 

reviso el ejercicio presupuestal en materia de seguridad pública por esta 

institución.  

 

Uno de los principales incentivos que motivaron ésta auditoría fueron los 

indicadores de seguridad pública elaborados por diversas organizaciones, de 

las cuales se marca como constante la desconfianza en las autoridades 

encargadas de la prevención, combate y persecución de los delitos, que 

principalmente ha impactado en la denuncia de ilícitos. 

 

La Auditoría Superior destaca que las denuncias han manifestado un 

decremento desde el 2006 al 2009, asimismo señala que las denuncias 

presentadas ante el ministerio público no corresponden al ritmo de crecimiento 

de los índices delictivos.   

 

Principales Resultados  
En el análisis de los registros estadísticos la ASF constató que la PGR no 

cuenta con información que presente el número de personas con sentencias 

condenatorias, así como las consignadas con detenido y sin detenido de cada 

una de las averiguaciones previas. Sin embargo, con la revisión de los 

informes de averiguaciones previas la ASF señalo que la PGR de cada 10 

casos presentados 2 se consignan ante un juez y sólo 1 recibe sentencia.  

 

Asimismo se señala que de 178,409 averiguaciones en trámite el 22.8% 

corresponde a averiguaciones previas de expedientes pendientes de años 



175 
 

anteriores, además dicho indicador manifiesta un incremento promedio de 

17.7% anual de 2006 a 2009. Sin embargo, para el año 2009 de 109,439 

averiguaciones previas iniciadas, el 95.5% fueron concluidas en un plazo no 

mayor a 160 días.  

 

De igual forma señala que en cuanto a recursos humanos la PGR integra 75 

averiguaciones por cada ministerio público, de las cuales sólo 16 son 

consignadas.  

 

Con respecto a las quejas recibidas por violación de los derechos humanos, la 

PGR recibió 1,931 quejas de las cuales 969 fueron concluidas y 962 se 

encuentran pendientes de dictaminación por la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. De las quejas concluidas sólo el 0.9 % se acredito la 

violación a los derechos humanos.  

 

En cuanto a la programación de metas para visitas de supervisión y 

evaluación primaria de la calidad técnico-jurídica en cada una de las 

delegaciones estatales la Auditoría Superior  constató que para el año 2009 no 

se tenía un programa específico, además no considero un programa de 

mejora institucional en la integración de averiguaciones previas.   

 

De igual forma señalo que a pesar de que la Visitaduría General ejerció la 

función de evaluación técnico-jurídica, supervisión, inspección y control de los 

Agentes del Ministerio Público de la Federación, de los Agentes de la Policía 

Federal Ministerial, de los peritos, y de los demás servidores públicos de la 

Procuraduría General de la República, no documento las acciones realizadas 

ni las mejoras propuestas, por lo que la mejora derivada del control interno fue 

ineficiente.  En este mismo tenor la ASF señalo que a pesar de que la 

Visitaduría General muestra una matriz general de irregularidades recurrentes 

en el proceso de investigación e integración de las averiguaciones previas no 
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cuenta con un programa institucional para la mejora institucional  o 

erradicación de dichas irregularidades.  

 

En cuanto al ejercicio presupuestal la Auditoría Superior señalo que si bien el 

costo promedio de por averiguación previa tuvo un decremento del 18.3% este 

no se debió a una mejora en la planeación de los recursos sino a un 

decremento en las denuncias recibidas y el estancamiento de las 

averiguaciones previas, por lo que su ejercicio presupuestal no manifiesta una 

mejora institucional.  

 

La Auditoría Superior determino 8 observaciones de las cuales 2 fueron 

solventadas por la entidad fiscalizada y de las 6 restantes se generaron 7 

recomendaciones al desempeño.  

 

En suma, a pesar de que las auditorías de desempeño realizadas por la ASF 

manifiestan una actitud proactiva por parte de esta institución, aun son 

insuficientes para promover la mejora institucional.  

 

Con respecto a las auditorías analizadas por esta investigación algunos 

supuestos en que se debieron fincar responsabilidades o en su caso solicitar 

las aclaraciones correspondientes sólo se procedió a emitir una 

recomendación.  Para una efectiva rendición de cuentas la sanción debe 

hacerse efectiva ya sea por omisión o por acción.  

 

De igual forma, es importante señalar que para los tres informes se manifiesta 

una actitud de transparentar los mecanismos de solventación de las acciones:  

en las auditorías al CJF y a la PGR se adjuntaron los documentos de 

solventación de las acciones y sólo el de la Cámara de Diputados no adjunto 

ninguna documentación.  
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A pesar de lo anterior, el dividir los apartados de acciones emitidas y 

resultados se dificultó la comprensión del informe, puesto que a cada 

resultado sólo se procedió señalar la acción emitida. Con el modelo del 

informe anterior se presentaba el resultado e inmediatamente la acción 

desglosada. Igualmente a pesar de que dos de los informes emitieron opinión 

con salvedad, no manifestaron de manera específica los impactos que se 

espera obtener de las acciones implementadas.  

 

Uno de los aspectos más importantes que se pudo verificar en estos tres 

informes fue el uso de indicadores provenientes de organizaciones de la 

sociedad civil para la realización las auditorías, pues manifiestan un notable 

acercamiento con la ciudadanía, aunque sea de manera indirecta.  

 

De igual forma se manifiesta una posible contradicción entre las auditorías 

financieras y de cumplimiento con las de desempeño, puesto que en tanto 

aquellas sólo consideran el cumplimiento de la legalidad, estas ponen en 

entredicho algunas de las disposiciones, tal y como sucedió en la auditoría al 

desempeño en la Cámara de Diputados donde se verificó que a pesar de que 

las adjudicaciones contenían la normativa no manifestaron que éstas se 

dirigieran hacia las mejores condiciones para el Estado.  

 

Igualmente es necesario señalar que en los tres casos la muestra y universo 

auditado correspondieron al 100% de lo presupuestado para cada uno de los 

ámbitos revisados.  

 

Por último es necesario señalar, que se sigue manifestando una actitud 

proactiva de la ASF toda vez que ha seguido auditando rubros que pueden 

resultar incómodos para las entidades que audita y ha promovido el debate 

democrático en cuanto a la distribución y uso de los recursos en áreas 

estratégicas del Estado. 
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XI. ANEXOS 
ANEXO 1. 

Indicadores básicos para evaluar la actuación de la ASF de acuerdo a la  Declaración de Lima y Declaración 
de México sobre las líneas básicas de la fiscalización INTOSAI 

INDICADORES 

1.- Independencia 
de la EFS 

La existencia de un marco constitucional/reglamentario/legal apropiado y eficaz, así como 
disposiciones para la aplicación de facto de dicho marco. 
La independencia de la autoridad superior de la EFS (y sus miembros en los organismos 
colegiados), incluyendo la seguridad en el cargo y la inmunidad legal en el cumplimiento 
normal de sus obligaciones. 
Un mandato suficientemente amplio y facultades plenamente discrecionales en el 
cumplimiento de las funciones de la EFS. 
Acceso irrestricto a la información (de los sujetos e instituciones a fiscalizar). 
El derecho y la obligación de informar sobre su trabajo. 
Libertad de decidir sobre el contenido y el momento de sus informes, así como su 
publicación y divulgación. 
La existencia de mecanismos eficaces de seguimiento de las recomendaciones de la 
EFS. 
Autonomía financiera y gerencia/administrativa, además de disponibilidad de recursos 
humanos, materiales y económicos apropiados. 
 

2.-Función de la EFS en el sistema de rendición de cuentas. 
Bajo esta perspectiva es necesario señalar que la función de los EFS en la rendición de cuentas es: 

fiscalizar, asesorar e informar. 

FISCALIZAR 

Es un control externo y posterior a cargo de la EFS independiente, que puede, además, 
ejercer control previo, separado del control interno y previo a cargo de la propia 
administración pública. 
Abarca la eficacia de los órganos de control interno, con la respectiva delimitación de 
funciones y cooperación con éstos 
Se orienta hacia la legalidad, regularidad, rentabilidad, utilidad, economicidad y eficiencia 
de las operaciones estatales, que abarquen a cada operación y a la actividad total de la 
administración, incluyendo su organización y sistemas. En terminología actual, es una 
auditoría gubernamental integral y con medición de desempeño institucional. 
Es un control ordenado conforme a un programa previo, establecido por la propia EFS, 
independientemente de que los poderes públicos puedan solicitar auditorías especiales 
para casos concretos. 
Es un control técnico con base en el procedimiento de muestreo, ya que en muy pocos 
casos puede controlarse la totalidad del presupuesto ejecutado. Las técnicas, los 
métodos y procedimientos serán determinados por la propia EFS, siguiendo normas y 
estándares conocidos y aceptados científicamente. Es deseable la elaboración de 
manuales de procedimientos. 
Es un control profesional de alta calificación. El personal debe gozar de certidumbre en 
sus cargos y tener la calificación, experiencia e integridad moral necesaria además, debe 
fomentarse su capacitación y gozar de una remuneración acorde con las exigencias 
profesionales especiales. En ciertos casos se puede contratar a peritos ajenos a la EFS. 
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ASESORAR 

Asesorar y acompañar en todo el ciclo financiero a los poderes públicos, desde el diseño 
y la aprobación del presupuesto, pasando por el control ex ante para una mejora en la 
gestión financiera no concluida en un ciclo anual, la revisión del gasto ejecutado y hasta 
la fiscalización posterior. 

Tener la facultad de dirigirse a la autoridad competente para que adopte las medidas 
necesarias y exija las correspondientes responsabilidades, y poder colaborar con estas 
autoridades mediante sus conocimientos periciales. 

Colaborar e intercambiar experiencias con otras EFS de ámbito nacional, regional y local, 
y con instituciones de educación superior, asociaciones profesionales o civiles 
interesadas en la auditoría superior. 

INFORMAR 
La EFS goza del derecho y la obligación de rendir informes al Poder Legislativo o al 
órgano estatal correspondiente sobre los resultados de su actividad, y publicarlos. 
La EFS debe hacer una rendición de cuentas a los poderes públicos y a la sociedad 

3.- Información 
pública y EFS 

EFS debe tener el derecho y la obligación de rendir un informe anual al poder público 
correspondiente, lo cual debe estar consagrado en la Constitución 
Los informes deben abarcar la totalidad de la actividad de la EFS, salvo casos en los que 
la información puede ser clasificada como reservada o confidencial  
Los informes deben redactarse de manera precisa, comprensible y objetiva, y limitarse a 
los resultados esenciales de las auditorías practicadas. 

4.- Rendición de 
cuentas de la EFS 

Control que ejerce el Poder Legislativo sobre la EFS, a través de la revisión de su informe 
de labores, la ejecución de su presupuesto y la práctica de auditorías externas. 
Creación de un código de ética para la función fiscalizadora 
Revisión voluntaria por parte de otras EFS (evaluación de/entre pares). 
Transparencia de la EFS y sus labores, especialmente el diseño de un sitio web con 
contenidos oportunos. 

Fuente: Tomado de Aymée Figueroa Neri, La Auditoría Superior de México en el horizonte internacional de la 
fiscalización superior, Auditoría Superior de la Federación, México, 2007 pp. 18 -20. Dicho texto incluye ambas 

declaraciones y los condensa en este apartado. 
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ANEXO 2. 
CALENDARIZACIÓN DEL CICLO PRESUPUESTAL 

 
Calendarización del Ciclo Presupuestal  

FASE enero febrero mar abril mayo jun julio agos septiembre octubre nov dic febrero septiembre 

Elaboración y 
aprobación del 
Presupuesto de 

Egresos  

                            
etapa de programación                  

      integración del IAGF                 

          

Elaboración e 
integración del 

Proyecto de 
Presupuesto             

                

8 de Sep. 
Presentaci
ón del 
PPEF 

          

                
Aprobación del Presupuesto de 
Egresos fecha límite 15 de Nov.        

                    

Publicación del 
PEF en el Diario 

Oficial de la 
Federación     

Ejercicio del 
Gasto Público 

      

Entre
ga 
de la 
Cuen
ta 
Públi
ca      

Entre
ga 
del 

IAGF 
              

Revisión del 
Ejercicio 

Presupuestal  

        

Inicia 
revisión 
de la 
Cuenta 
Pública/ 
1er. 
Informe 
sobre el 
Estado de 
las 
Observaci
ones 
emitidas 
en la 
Revisión 
de la 
Cuenta 
Pública 
del año 
Anterior.     

Inicia 
revisi
ón 
del 
IAGF 

    

2o 
informe 
sobre el 

Estado de 
las 

Observaci
ones 

emitidas 
en la 

Revisión 
de la 

Cuenta 
Pública 
del Año 
Anterior. 

  

20 de feb. 
Fecha de 
Entrega 
del Informe 
sobre la 
Revisión 
de la 
Cuenta 
Pública 

30 de Sep. 
Dictamen de 

la Comisión de 
Presupuesto 

sobre el 
Informe de 

Revisión de la 
Cuenta 
Pública 

Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última reforma DOF 29-07-2010, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Última reforma  DOF 31-12-2008, Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Última reforma DOF 18-06-2010, 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Última reforma DOF 04-09-2009 ,  
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ANEXO 3.  

LA FUNCION DE INFORMACIÓN EN CIFRAS.  
 
 

Total de Solicitudes de Acceso a la Información de la ASF desde la entrada en vigor de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 total  
Solicitudes de Acceso a la 
Informacion de la ASF 

75 86 83 102 137 227 189 184 1083 

Fuente: Respuesta a Solicitud de Acceso a la Información de la ASF, Folio M-007 del 11 de marzo de 2011.  
Informe Público de las actividades Realizadas para Garantizar el Acceso a la Información 2003, 2004, 2005, 

2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

0

50

100

150

200

250

Ca
nt
id
ad

 d
e 
So
lic
it
ud

es
 d
e 
In
fo
rm

ac
io
n

Año 

Solicitudes de Acceso a la Información de la 
ASF

Solicitudes de Acceso a la Informacion de la ASF



193 
 

 
Medios de solicitud de información de la ASF  (vía electrónica/ presencial en la Unidad de 

Enlace) 
 

Forma de solicitud/Año 200
3 

200
4 

200
5 

200
6 

200
7 

200
8 

200
9 

201
0 

total  porcentaj
e  

solicitudes via electronica  60 64 69 87 115 208 172 170 945 87.26 

solicitudes ante la unidad de 
enlace 

15 22 14 15 22 19 17 14 138 12.74 

total  75 86 83 102 137 227 189 184 108
3 

 

respuestas via electronica  60 64 69 87 115 208 172 170 945 87.26 

respuestas ante la unidad de 
enlace 

15 22 14 15 22 19 17 14 138 12.74 

total  75 86 83 102 137 227 189 184 108
3 

 

fuente: Informe Público de las actividades Realizadas para Garantizar el Acceso a la Información 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 
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Solicitudes de información de la ASF (inherentes a la ASF y fuera del ámbito de esta) 

Forma de 
solicitud/Año 

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 total porcentaje  

solicitudes 
inherentes a la ASF 

31 68 76 74 112 179 147 159 846 78.11634349 

Solicitudes no 
inherentes a la ASF  

44 18 7 28 25 48 42 25 237 21.88365651 

total  75 86 83 102 137 227 189 184 1083 100 
fuente: Informe Público de las actividades Realizadas para Garantizar el Acceso a la Información 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 
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Tipo de respuesta emitida por la ASF 
 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 total porcentaje  
se proporciono la 
información al solicitante  

12 12 36 42 66 103 92 98 461 56.49509804 

Información disponible en 
la página de internet 

2 18 17 20 24 31 27 37 176 21.56862745 

negativa por tratarse de 
información reservada o 
confidencial  

15 16 16 9 16 36 27 23 158 19.3627451 

inexistencia de la 
información solicitada 

0 7 1 1 5 6 1 0 21 2.573529412 

total  29 53 70 72 111 176 147 158 816 100 
fuente: Informe Público de las actividades Realizadas para Garantizar el Acceso a la Información 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 
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Tiempo promedio de respuesta a Solicitudes de Información de la ASF 

tiempo/año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
promedio de días para la 

respuesta de solicitudes de 
información 

tiempo promedio 
de respuesta 20 20 9 7 8 8 8.9 8 11.1125 

fuente: Informe Público de las actividades Realizadas para Garantizar el Acceso a la Información 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010 
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ANEXO 4.  
MARCO METODOLOGICO PARA LA PRESENTACION DEL INFORME DE 

RESULTADOS.  
CONTENIDO DEL  INFORME DE AUDITORÍA.  
1. Título de la Auditoría (obligatorio) 
2. Criterios de Selección (obligatorio) 
3. Objetivo (obligatorio) 
4. Alcance (obligatorio) 

� Universo Seleccionado (no aplica en auditorías de seguimiento) 

� Muestra Auditada (no aplica en auditorías de seguimiento) 

5. Áreas Revisadas (obligatorio) 

� Antecedentes (optativo) 

6. Procedimientos de Auditoría Aplicados (obligatorio) 
7. Resultados, Observaciones y Acciones Promovidas (obligatorio) 
� Resultado Sin Observaciones (aplica cuando se determinen fortalezas) 

� Resultado Con Observaciones (aplica cuando se determinen deficiencias) 

� Acción Promovida (obligatorio para los resultados con observación) 

� Línea Estratégica de Actuación (obligatorio) 

� Efecto Esperado (obligatorio) 

� Concepto de la Irregularidad (obligatorio) 

� Impacto por Acción (aplica según la deficiencia determinada) o Errores y Omisiones de la Información 

Financiera o Cuantificación Monetaria de las Observaciones 

� Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (aplica según la deficiencia determinada) o 

Ordenamientos Legales (no aplica en resultados que refieran a mejores prácticas gubernamentales) o 
Multas Impuestas (aplica según la deficiencia determinada) o Acción promovida por la Entidad de 
Fiscalización Superior de Legislaturas Locales (aplica sólo para las auditorías solicitadas) 
8. Impacto de las Observaciones (aplica según la deficiencia determinada) 
� Errores y Omisiones de la Información Financiera 

� Cuantificación Monetaria de las Observaciones 

� Consecuencias Sociales (impacto) 

9. Resumen de Observaciones y Acciones Promovidas 
10. Dictamen (obligatorio) 
11. Comentarios de la Entidad Fiscalizada (obligatorio) 
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Anexo 5 . Solicitudes de Información 

. 

ASFI~;o:r..~H .-.-
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE ENLACE 

Solicitud de Acceso a la Información de la ASF 

NO. OE fOOO 

I.IEOO POR ELQtIE SE SO\.K:rrk O CORREO ElECTRÓNICO 

1. DATOS DEL SOliCITANTE 

o MÓOUlO UE o SéRVICIO POSTAl 

1--
l. DATOS OPCIONALES* 

ESTADíSTICOS 
~~= 

NO. oo. 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

NO. oo. COlONIA O fRACClotWIENTO CODlGO rosT ..... 

I~ 

INVESTIGADOR O PERIODISTA 

PROff5IONISTA ESPECIFICAR: 

ICORREO ELECT1l:ONlOO (E·HAlL) I T 
110ENTlFICAClÓÑ OF'1OAJ.. (lFE I PASAPORTE) 

3. DATOS DE LA INfORMACIÓN QUE SOliCITA 
DESCRIPCION: 

DATOS ADICIONALES QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN DE LA IN FORMACIÓN SOUCITADA: 

DOCU MENTOS QUE ANEXA: 

4. FORMA EN LA QUE DESEA QUE SE LE PROPORCIONE LA INFORMACIÓN 
MEDIOS ElECTRONICOS DOCUMENTO: CONSULTA DIRECTA: 

CORREO ELECTRÓN ICO -- COPIA SIMPLE ~-
""-.... _ ........ 

DISQUETE o CD-ROM g ~- COPIA CERTIFICADA 14 ~- EN SALA O --
S. fORMA EN LA QUE Df.5fA RECIBIR NOTIfiCACIONES 

PERSONAlMENTE CORREO CERTI FICAOO MEN5AJERÍA MEDIOS EI..ECffiOtuCOS 
D SII ..... ..,._. ~ '" O -- D-<,_ .. --· ....... a """"_lSOo'-_ .. ""'''' .. .,....'''''' . _ ... ;''''''' .... -

FIRMA DEl SOlICITANTE 

.. _ ... ""' ..... ""',,_ .. _pcr.....,o_ 

EmJr 
CORREO ELECTRÓNICO: 

DGAI01101 

ASFI:'-;::::' ...... _Kj ... .-.-
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE ENLACE 

Solicitud de Acceso ¡) la Información de la ASF 

~E[)!(l POR ELOU€ SE SO\.K:ITA- O COR REO ELECTRÓNICO 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

o MÓOULOUE 

1-- ICOR.REO EiECí'íí&'itOO 

2. DATOS OPClOttAlES* 
NO. oo. NO. oo. 

I~ 

ESTADísncos 

~.OEfOUO 

o <;€ RV¡qO POSTAL 

CXlD1GO POST.+.!. 

r 1000000A!lON 
~()ffS1ON1STA 

IlNVESTlGAOOR O ¡PERlOOlSTA 9 n ESPECIFICAR: 

DATOS OEl REPRESENTANTE 
IOJAAEO El..ECTl!ONlOO (E·MAIL) I 

3. OATOS DE LA INfORMAOÓN QUE SOLICITA 
DESCRIPCION: 

DATOS ADICIONALES QUE PERMITAN LA IDENTIFICACiÓN OE LA INFORMACIÓN SOLlClTADA: 

DOCUMENTOS QUE M,EXA: 

4. FORMA EN LA QUE DESEA QUE SE lE PROPORCTONE LA INFORMACIÓN 
MEDIOS ElECTRONICOS DOCUMENTO: CONSULTA DIRECTA: 

CORREO ELECTRÓN ICO -- COPIA SiMPLE ~- _ ... --.. ~ "' 

DISQUETE o CC-ROM R ~- COPIA CERTIFICADA 14 ~- '" "'-' O --
s. FORMA EN LA QUE OFSEA RECIBIR NOTIACAC1ONES 

PER50NALMENTE CORREO CfRTIFICAOO MENWERÍA MEDIOS El..EC11I.6tUCOS 
D,., ...., .. ·~ .. ~ .... O -- 0----·----....... 00 """"_1500"-' 

_ .. O'O.,""""""""._"""""" .. ~_ 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

.. ~dr .......... 1iI_ .. _ .... """"o_ 

CORREO ELECTRÓNICO: 

DGAI01101 

ASFI:'-;::::' ..... ,-Kj ... .-.-
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE ENLACE 

Solicitud de Acceso ¡) la Información ue la ASF 

~.OEfOUO 

~E[)()PORE L QU€SESOU:ITA. O COR REO ELECTRÓNICO 

1. DATOS DEl SOLICITANTE 

o MÓOULOUE o <;¡;RV¡qO POSTAl 

1--
l. DATOS OPClOttAlES" 

NO. oo. 

ESTAotsnCOS 

r 
DATOS OEl REPREseNTANTE 

3. DATOS DE LA INfORMACIÓN QUE soumA 
DESClUPCION: 

I~ 

100000A!lON 
~()ffS1ON1STA 

ICOR.REO ruCí'íí&'itOO 

IlNVESTIGAOOR O ¡PERlOOlSTA 

n ESPECIFICAR: 

IOJAAEO El..ECTl!ON[OO (E·MAIL) I 

IIDEH1lFIOOÓÑ OAClAL UF{ I PASAPORTE! 

DATOS ADICIONALES QUE PERMITAN LA IDENTIFICACIÓN !)E LA INFORMACIÓN SOUClTADA: 

DOCUMENTOS QUE ~"'E:O: 

4. fORMA EN LA QUE DESEA QUE SE lE PROPOROONE LA INFORMACiÓN 

CXlDlGO POST.t.l 

9 

MEDIOS ElECTRONICOS DOCUMENTO: CONSULTA DIRECTA: 
CORREO ELECTRÓN ICO -- COPIA SIMPLE ~- C-... """,",,~l.O 

DISQUETE o CD-ROM R ~- COPIA CERTIFICADA 14 ~- """ O --
S. FORMA EN LA QUE DESEA REOOIR NOTIACAC1ONES 

PERSONALMENTE CORREO CERl1FICAOO MEN5AJERÍA MEDIOS El..EC11I.6tUCOS 
D,., ....... ·~ .. ~.,. O -- ~~_ .. ----.. _ ... a """"_tsoo.-

_"o.o., .. """,,((!Ooa_', .. " "''''''~_ 

FIRMA DEl SOLICITANTE 

CORREO ELECTRÓNICO: 

DGAIO IIO! 
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, . .. 

e, MAURK: IO CHICHO SAUN AS 
P resu t e. 

., . 
< r '~ 

AUDITORIASUPERIOR DE LA·""," 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAlUElt4S/2{l10 

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN M-lI10 

M6xlco, D.F., 8 d, novlembno d, 2010 

Con fuooameoto en lo dispuesto en los articulas 1. 2 Y 61, fraccion 11. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pilblica Gubemamenlal: 2. fracción VI, 3 Y 20. fracciones 
n y IV del "Acuerdo ¡JO( el que se establece la integración y funcionamienlo del Comilé de 
Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoría Superior de la Federación" y el cuarto 
criterio lJeoeral. fracción XXI del "Acuerdo por el que se establecen los Criterios del ComHé de 
Transparencla y Acceso a la Información sobre la Clasificación de la Información de la Auditoría 
Superior ~e la Federación·, me refiero a su Solidtud de Acceso a la Informaciórl recibida el 26 de 
octubre ~ presente con número de folio citado al rubro. donde soIidla: 

1. IIÚlllt'fO de COIl/roversias constitucionales qutl se han presenlildo del 2000 a/ 
MOt, especificar el ilWnlO, 

2. Número de auditorías que la Cámanr de Diputados ha solicitado a la ASF y 
cuátes han sido realizada$, esplK!fjcar el nombre de dichas auditorías. 

En lo qle corresponde al primer punto, me permito comunica~e que la Auditoria Superior de la 
FederacÓl1 oo. t\a presentado nInguna controversia C<lnslitucional en el periodo de referencia: sin 
embarge. I\a sido parte en " controverSias, conforme a lo siguiente: 

ControY<lfsla Constltucionat 3612003 

la ~tijueionatidad de 6 orlCios. derivados de los resultados obtenidos en la revisión 632 
pracliC<>:,ta at F.ondo Bancano de Proteed6n al Ahorro (FOBAPROA) tnstituto para la Proteceión al 
Ahorro ,*,C""O (lPABl. 

Contl"Ollersla constitucional 9112003 

~ ~~ ~ ~_~~.~!~ados del seguimiento a los resultados de la au<.litoria 199 prac1icada 
r,,,,,, ~ .. ~ "" "<I~,~ -." Y Compra de Cartera. 

CorrtrO'ffi'S" Constitucional 4212004 

La ~ del Gobierno Y el Poder Legistativo del Estado de Oa><aca 8 la . . 
ramo ~at 33 "Aportaciones Federates a El'1lidades Federativas M .~~:a de audltor"ia al 
Cuenll Pública 2002. Y unlQpiOS. respecto de la 

A,y.~ N" 1S()1 . CoIonio 0.1 0 0lI0. C.P. 03100, t.Ihico. D.F., TtI 

.. 

C. MAURK:IO CHICHO SAUNAS 
Pr& se~ t e. 

" . r ..,. 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA','"," 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAlUEll45120fO 

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN M.o10 

Mbico. D,F., 8 d, novl.mbno d, 2010 

Con fUOÓIlmento en lo dispuesto en los artículos 1. 2 Y 61. fraccion 11. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental: 2. fracción VI, 3 Y 20. fracciones 
11 y IV del "Acuerdo ¡lO( el que se establece la integración y funcionamienlo del Com~é de 
Transparencia y fJ.I;;(;eso a la Información de la Auditoría Superior de la Federación" y el cuarto 
erilerio general. fracción XXI del "Acuerdo por el que se establecen los Criterios del Comilé de 
Transparencia y Acceso a la Información sobre la Clasificación de la Información de la Auditoría 
Superior ~e la Federación·, me refiero a su Solicitud de Acceso a la Inforrnaciórl recibida el 26 de 
octubre del presente con nIlmero de folio citado al rubro. donde soIicj\a: 

1. lIúlllt'ro de con/roversias conslihsclonales qua SIl han presenlado del 2000 8/ 
MOf, especificare/ ISlmIO. 

2. Numero de audilonas que la C~mara de Diputados ha solicitado a liI ASF y 
cu~les han sido reilJizildas, espK!fjcar el nombre de dichas auditorías. 

En lo qce corresponde al primer punto. me permito comunica~e que la Audi10ria Superior de la 
Federad:., oo. ha pr1!sentado ninguna COnlroversia COnstitucional en el periodo de referencia: sin 
embargo. ha sido parte en l' controverSias. conforme a lo siguiente: 

Contro .... sla Constllu~ional 3612003 

la ~titueionalidad de S ortCios. derivados de los resultados obtenidos en la revisión 632 
pradiC3:,lil at F.ondo Bancano de Pratecd6n al Ahorro (FOBAPROA) tnstitulO para la Proteceión al 
Atara »ncaroa (IPABl. 

ConlfOl/ersla constitucional 9112003 

;o ~ ~ ~_ot,:~.' ~"""iIdos del seguimiento a los resullados de la auditor;¡, 199 prac¡icada 
r ''''''~''''' "" ..... p,'" iIci6n Y Compra de Cartera. 

Contr_s" Constitucional 4212004 

la opcsici6rI del Gobierno Y el Poder Legislativc del EstiOdo de Da><aca ~ la ' . 
ramo ~a113 ·Aportaciones Federales a Entidades FeOeraliv~,. .~I:a de audltoria al 
Cuen\l Pública 2002. u~ unlQplOS . 1'eS¡:>ec\o de la 

, ' 
Av.~ N" 15()1. CoIonio Del VOIIO. C.P. 03100, 1oIé>rico. D.F .. TfII . . , 

52.oo. 'S.oo,~~. -:rr\tJl" !:' ' . 
" .' .. ,,' . ' " 1 iO .. '." . , d. . .• :' . 

, ' 

C. MAURCIO CHICHO SAUNAS 
Pr& se ~t e. 

.. ' , , 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA" ''''' 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAlUEl145/~fO 

RE$PUEST A A SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN M.o10 

Mbico. D,F., 8 d, novl.mbno d, 2010 

Con fUOÓIlmento en lo dispuesto en los artículos 1. 2 Y 61. fraccion 11. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pilblica Gubemamenlal: 2. fracción VI, 3 Y 20. fracciones 
11 y IV del "Acuerdo ¡xl( el que se establece la integración y funcionamienlo del Com~é de 
Transparencia y fJ.I;;(;eso a la Información de la Auditoría Superior de la Federación" y el cuarto 
o:riIerio general. fracción XXI (!el "Acuerdo por el que se establecen los Cnterios del Comilé de 
Transparencia y Acceso a la Información sobre la Clasificación de la Información de la Auditoría 
Superior ~e la Federación·, me refiero a su Solicitud de Acceso a la Inforrnaciórl recibida el 26 de 
octubre ~ presente wn I1Ilmero de folio citado al rubro. donde soIicjta: 

1. liulllt'ro de controversias constitucionales qua SIl han presenlado del 2000 8/ 
MOf, especificare/ aSlmlo. 

2. Numero de auelilonas que la C~mara de Diputados ha solicitado a la ASF y 
cu~les han sido realizadas, espK!fjcar el nombre de dichas auditorías. 

En lo qce corresponde al primer punto, me permito comunicarle que la Audi10ria Soperior de la 
Federad., oo. ha presentado ninguna COn1roversia COnstitucional en el periodo de referencia: sin 
embargo. ha sido parte en 11 controverSias. conforme a lo siguiente: 

Contro .... sla COflstllu~ional 3612003 

la ~titueion3lidad de 6 ortcios. derivados de Jos resultados obtenidos en la revi~n 632 
pradiC3:lil al F.ondo Bancano de Pratecd6n al Ahorro (FOBAPROA) Ins~tuto para la Proteceión al 
AOOrro aancaroo (IPABl. 

COfIlfOI/ersla constitucional 9112003 

;o ~ ~ ~_~~ •. ~..n.iIdos del seguimiento a los resullados de la auditoria 199 prac¡icada 
r ''''''~'' ... "" ..... ~.~ ¡¡ci6n y Compra de Cartera. 

Cont,_slll Constitucional 4212004 

la 0f)CSici6tI del Gobierno Y el Poder Legis!a!ivc del Estado de oa.aca a la ' . 
ramo ~a1 33 ·Aportaciones Federales a Entidades FeOeraliv~,. .~I:a de audltoria al 
Cue-nll Pública 2002. u~ unlQplOS , 1'eS¡:>ecto de la 

". .. 
:. I 

Av.~ N" 15()1. CoIooio Del VOIJO. C .P. 1)3100, t.Ió>rico. D.F .. TfII 
52.oo. ,s.00,~~. -:rritJl";:· ' . 

. ,' . ' " 1 iO .'.'" , d. ." .:' , .. 0,.' " 
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Controversil CoPItltuclonal6112004 

La ir:vaIidez de los requemtienlo5 emiIióo$ por 13 Aud~or¡¡ Superior 1M la Fed&rar;i6n Y lis 
~ Y obserYacionn conIenidas en el Inlarme del ResUIado <le 111 ~ Y 
Fjsc¿Ij,.,....g¡ S\4IefiOr de " CuenIa NlIca 2002, en lo relativo al capltW <le 18 Setrelaria de 
Ener]ía yde la COnisII)n ~ <le Energia (CRE). 

Con.-owrsLl COII$tituclo!lal 8412004 

El pliego de !lbseNacioIlft /'Ú'!lIrO 051/2004 de fedIa l a de jt.rio <le 200'. 

Corr.rovers~ Conslitocion,1 7412005 

Requeri'nien\O de reomiOn • Worme de silYaci6n eJCcepcional, CO!I&I$tente en ~ que Í'ISII\Ii' 
procesos de rgv;siOn sobre la legalidad de los actos ql.le fueron lI'Il'IiIidO<$ por la ComisiDn 
RegIAadora de Energia y otras depend~ del Ejecu.tivo Fedn. 

Controvarsli Constitucional 9212007 

Las órdenes ele audit~ pII'8 realizar diYef$lls auditorias sobrl! cuestiones ajenas a la gestión 
finanaer.I emitidas por 18 Auditoiia Superior de la FederllCO'l. 

CDfllrO'IersLI ColI$litucional .512007 

La ooSeo para rtaUJr le .wiIorII /'Ú'!lIrO 12. ~ "Evall.IfCiOn del Proceso para el 
0b"gamienI0 de ""'"ioos de EstaOO:>es de Garburao::;6n de o.s L.P." 

El ~enlQ dlc!aoo por la AudilorIa Superior de la Federación, en el que se contiene la ortIen 
para realiur la auditoría oomtrc 16 elenominado ' Evaklao6n del Proceso p8f1l el OIorgiltrienlo de 
Permisos de ExpIoraciOO Y ExpIoIaciOn de Hidrocarburos', 

El ¡equerimienlO diciado por 1, ~torIa Superior de la FederaciOO, relativo .Ia orlIen para leai zar 
la audilorla No. 13 denorni'lada 'E ... aIIIación del Proceso parl el ClIorgIrNtnIo de CertifICados 
FrtosaritaOOsde ~". 

C<lnlro'lefsia Constltocional30/2009 

o. la ldIiklria SupetIor de la Fedeiaci6n ... absIenOOn de ~ con las oIlIigIciorIes q...e 
es"ablecen las bcooolft ~IV del articúo 79 constilucioNl. raIa1iY3s I la r.s. "'·Km de las 
pa1ieipaóones rrooic:ipaIft en nvre- federales q...e son reQIIS05 fedr.lles, enlregadas al 
EjtculiYo del EstaOo de Oa~aca por .. Seaetaría de Hacienda Y Ct6dilQ PUbico. 

[
: j AY. ~ H' lS01 ,CoIariI o.. V"'. C,p, 03100, México,Di , T"~ 52.00.15.00.,:,,*: ooIOPlIII< 

. .\ .( 

• 

- .':t '. ~ ;i.:,.r r" .~~. - .~~ .... ~o 
~~DELAfEDfttACIOHIUGA/IlEJ'I~ , . '" r -- ' , " , , 

Controversll Comtltuelonal el l2OO4 

La iMIIideZ da los r~ ~ por la AudiIorIa Superior dB 111 FIIdefac:i6tI V lis 
lecOUl!rdicianes Y ~ ~ en el InIormt del ~ de 11 AMi6n y 
F"!5CC!Ii"""" Superior '" 11 a.... P\dc8 2002. en lo relativo 11 ~ de 11 Secru1a de 
Ener;ia J de 11 Ccmsr6n RegiAIiba ÓII Energil (eRE). 

~~8OII2OIM 

El ¡iego de CIbsa • __ nCimI!o 0157/200' da leda 18 de ¡..no 6t 2004. 

Coa:JowrsII Constitr.ldoMl7'12OO5 

Reqveri'rienID de ~ • lnfonN di sifuac:ión excepaonaI, eooaIslIr* en 1ener !¡I.Ie l"I$Injr 

pro=o5 de ~ lDIltt 111 leu"kYd da los OCIOS que lutrOII erntioJoI por 111 Comisi6n 
RegIAaóora de Energll y oIr .. depttldercills del Ejecu.tivo Federll. 

Controvf:i"$11 Conl lltucional 9212007 

Las órdene$ di! lIUditoria pn ,NU dlver$S$ audilorias sotq cuesliorrtl .jtnu • If gestiOn 
Irnanaeri erriIidIS por If AudiIorIt Superior de 11 Federadórl 

Co.araYenII c-tiNdoNI tsI2OO7 

La Cfden PiQ ruirar 11 liUdIIorlI nimero 12. detul.iICIa '"E~ dII Proorrso pa'"i li!II 
~ ÓII PtnriIot de ~ 6t CIrtuacrón de GIS LP o 

Coab"OYtnia ConItltudonII 212008 

El ~1O didlClO por 11 AudilorII Supero- de la F~eci6n, en el que .. cmtiere 11 orden 
para realizar If audilorlt IllÍmtfO 16 cItnoninac!o ' EvaUaoi:rl del PIOOHO~ .. " OIorgarnierto de 
Permsos de ExpIorilCl/)n Y EiIPIOIItl6n de Hidrocarburos'. 

Co:rtro~11 Conltltuelon.13I200& 

El requerimiemo dictIdo por 11 AiIditoriI ~ de 11 FedeIKiOn, ttIW40 ,11 onIen 1*1 realzar 
11 aóU\a No. 13 dtnomnIdII °EVIIuIcibn del Proceso 1*' " ~ di! Ceni!icados 
FiICSi!iIiriiIs (\Ir ~o. 

~ CoftJtítudorIIIlW2OO9 

0.11 ~ SupIrIar di 111 F«IIraa6r1 11 abWrIciiin ÓII ~ CU'i lis ~ Que "aI-· , lis i.a:íoo_ I--N dlllIIia.*:I 79 ~ ...... 11 h" .... , de lis 
pa1icipaeignes lILIIlii:ipMs .., ~ ltder3Its QI.II! $011 __ 1t<Itr ... ~ al 
E",ewtM> del &lado de OeQCI por 11 ~ de Hacienda , er.diIo Púbi::o. 

l
o J AIr.~H' iSOl. CoIcnII OIIV .... C.P. 03100. I,Ibic:o.D.F. TII~ 5O'.OO.1S'OO'.......t lII0\IIIII''''' 

',A ,( , 

" • 
" 

' . ' ~ ,:~ 

. " , . 

" ¡ 

• 

Lf iMIIidel cM los r~ erNIi:Ios pCIf la Au\IiIorIll SupII\Qr (je \¡¡ Fedetadól, Y las 
~ ~ ~.cioron ~ en ej Inlorme del ~ de la lWvisi6n y 
F"..v:aIiz:ac:iII S\..,erior CIt It CWr\II Pibb 2002. en lo rm!iYo .. capi\lAo de 11 Secrúla de 
Ener;ÍiI J de ¡, ColUbI ReguIaón de energia (eRE). 

~~MIlOIW 

E11l1ie9O (le C!bset<.ooo ... rúnIro 057/2004 de Iectli. 18 """... de 200C 

~ de tMIón • InlQrlN de situac:ión ucepwnaI. WllilIInte en lIrer t¡Ue l'IsIruit 
prOC!SCIS de ~iOO ~ ti legilli:lad de los OCIOS que futroo 8lll1iGoI PII' 111 Comisión 
Re9iJaó0r3 de Enetg" y 01,. depel'ldtneiM del EjeaJ,tivo Federtl. 

Cootrovar'$ll ConllltuciOlll1 9212007 

las /Jrdene$ di! aótc.b pn rMU diversas auállarias $Obre c:vestionll .¡en. • la gesIi6n 
f5nanaera enibdll por" AudiIorIt ~ de If F~ 

LII Cfden ~ ....,. 11 lIUIIIañ. I'IÚ'T>IIU 12. deI:uIwIIdI 'E..-.ci6rI dII ~ pwa el 
Ob!P'"iellIO de ~ de Esucionn de ca.tuaoón de GIS LP • 

Cofttr~ ConttitucIoNt 21200II 

8 ~dic!1CIO por 1& AudiI~ Supencw de I¡ Fedelaeión. en -' qut .. CIlIIIiIIw la ~ 
para realizar If 8UCIitorlt IlÚmtre 16 dItIoninacIo "Evaklao6n e.J PfOCHO ptnIltI OIorg.-riento de 
Permsos de ElpIDr~ Y E~ dtI Hidrocarburos', 

El feQUi!iio'OÍIIIIIO dic:IIóo II1II111 AudIIorII Superior de If Fedt!JdOn. ttIJIMIllI arden PIla realzar 
1& ~ No 13 ~ "E...u.:iIIn del Prooesa PIIB ti ~ de Cali!icadus 
F~ de 1mpo:'\Idón" 

~~lOQOO!I 

o. 1& ..... " ~ de .. F'i1cIIi.x., .. absI!roci6n de ~ con la ctAi-JI' jo ... que 
n .... wn ... __ I-N cIII .nia.*:I 7'9 ~ ........ 11 ... e!i " de it¡¡s 

~ ~ en ingrHoIlIónIn. ~ $011 __ f«I«JIIs. ~aón al 
~,ecuWo do:! &lada de o.lCIQ por It ~ di! Hacienda Y Cr6diIo PUbIco. 

l
; J M.c:o,oc.dnH' lSOI, CofI:roOI 011 ....... CP. D3100,IMá:IO. D.F. l ll.: 52.oo.I5.00.......t ~ 

.;.\ ,{ 
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Cabe stfIaIar que el soli<:it~ntt puede COII$IJllar en La página de la Suprema Cotte de Justicia de la 
Naci6n _ scin_gob.mxl las citadas Con/roYefs&3s ConsIiU:ionaIes. 

RespedO al segundo punto. le sugeñ'nos consultar la página de Inlemet de la ASF 
W\Wi.as/.gob.mx. en el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta PUblica, 
Tomo 1"lnfom'Ie Ejecvtivo", Apartado: "AIenc:ión de las SOlicitudes y p""tos de Aaletdo de la 
')omisiCn de VogiIanóa de la Auditoria Superior de la Fedetaci6n", dende se preseocan las 
1icitutes Y la Iotma de ateroOn JIOf cada Cuenta PUblica fiscalizada. 

~ oU'(¡ partioJlar por el momento, aprovecho la ocasi6r1 para enviarle lII1 wdial salOOo. 

AT E NT AM E NT 

lIC, ARTURO O ¡ Id GAÑA 
Titularde ti Uni Enlace 

ele la Audilorill $u¡Mrior da Federación 

.. 

• 

Cabe WIaIar que el soI'01at111 pueOe consultar en la pagina de 111 ~fI'II Corte de JusIIciI de le 
NJáOn ~_ scjn oob.mx) las cUdas eoncr--~ 

~ iIl ~ puntO. le sugem'IOI ~ la p.églJlll de lnIemet de 111 ASF 
_ .asI.gob.fI'IK. en el Inf(ln'l'l(l del Res!IIIdo de La FiscaIiZlCi6n Superior de la cu.m. POtlk:a. 
fOll'O 1"1n/ormt EjecuIM)", ~: "AIero6n de las SoIieiIude$ y P1.nof; de AaIInIo de 11 
".omisül de VigiIInaa de 11 ~ ~ de 111 redlla""ó"", dorde se ~ las 
*ituces ., IIIorTN1 de aIJMCI6n por c.óI Cuenta ~ r.e.&...sa. 

0IrI: partic;ular por el momento, IproYeCho 11 ocasión para envi:llrIe 1M'! ooniaI lIaIucIo. 

ATENTAMENT 

LIC. ARTURO , •. _,,,,.GAÑA 
TItular de 1I Un! EnlKe 

de la Auditoria Superior de Fedrrxl6l! 

' . 

.. 

• 

Cabe WIalar que el ~a/1t1 pueOe consuIIaf en La página de la Su!nmI Corte de JusIIc:iI de 111 
Nac:i6n ¡o.,_ scjn 90b mxllas ~ eoncr-ws ConsIiU::ionaIe 

Rapec:a al SIgIJ'IÓO punIO. 11 ~ ~ te ~ de lnIemeI de la ASF 
_ .asI.gob.ml, en ~ InfOflTWl del RMuItado de la FiscaIizac:iOn $I)ptfIor cil la cu.m. P(üca, 
Tomo 1 "1nton'rIe Ejec:uWO", ~: "A\ena6n de las ~ , f'Inof; de Aa.oItdo de r. 
:cmsm de Vi¡¡e1Dll de 11 AI.IcIiIcrt. ~ de 11 Fedelacióo,', donde se p!aetIIIn .. 
*ituc.es Y illc:wmII de -a.n poi ctdI CI.IenIa PirbIiI;a ~ 

ove partialllr por el momeJllO, Iproyecho 11 oe!IsiOn par. erwiIrIe !.ti cotdiaI5alado. 

ATENTAMENT 

LIC. ARTURO r 
Titular ~ la Unl~ 

de l. Auc:litorill Superior de 

GAÑA 
" "," F-.."" 

' . 
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MAUI\1C10 CHICHO SALINAS 
' ,senil 

AUDITORiA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAlu!r023J2011 

RESPUESTA A SOUCITUD O€ ACCESO A LA 
INfORMACiÓN NO. M.{I02 

Me. ico, D.F .• UI dt 'ntro d, 2011 

f~ndamento en lo d.SplJfsto en los artlculos 1. 2 Y 61. fraccIÓn 11. de la Ley Ftderal de 
,spalenci. V Acceso a la InlOimaClÓn PUblica Gubernamental. 2. fraeclO<1 VI . 3 Y 20. frilCCion(\$ 

1I IV del -Acueroo por el Que ~ e$lablece La n egr.o6n y /uneIotl.moe~IQ del Comd~ de 
Tr .. sp;llefleÍl y Acceso a La Información de La Aud~;¡ria Supenor de La Fe(!er~· y el Q.1arto 
er'K -o general. fraCCIÓn XXI del -Aeuel<:lo por el que se e1ol.bIecen Iot Cr~erios del Cornil. de 
Tra, pa re ncla y Acceso a la InfonnaciOri sotM-e la Clasificación de la Información de La AOOitOllI 
S~¡¡.. .0< de la Federación-. me reflffo a su SQjie;tud de Acceso I la Inform~n re6bida el 13 de 
-.' "le 2"011 con nUme:o de fotio cl ado al rubre, med~te la cual preguru· 

¿C 1Ildo l' ,ómo se emre~ la revisión rhllnforme de Avance de Geu;ón Finam;:!er,7 
, E; 'fen IIne/lmienfos que le permllen • la ASF ~on~/llir las acciones q<H .,.,lle en 
pla, s mor.rorl\>s? 
¿Co.,o le asignan las audiforlas .1 personal y cómo esl" dividido el parlodo de 
desaomllo7 
,C.rlid~ de l. mllfSlfa .tJdil.da ~I"I /. ' .... 'sión de l. CIIeII/a pullllc. 20087 
¿Se I;ene alll"un ,egistro sobre aqu.lloJ programu qlle se h.n flscalilado di manera 
recurrente y el l/pO de 'Ildilorlas del.s que ha" sido luje/os? 

Con ~speao • $.:S preguntas le darmo lo SIgu_ 

I . ¿C.¡ndo y cómo $e entrega 1, revisión cIel'nform. de AV¡lnce di G.l tiÓn Financ:It" ? 

De c;onformo;lad con el .f'li~uIo 7. de II Ley de Fitc.~ilitCJÓn y RencliciÓt"l de e""" .. de !a 
f~ ILfRCF) Que Ilta~ ·la AlICWOfí. Superior de la Fede,acion rn~" ..... 
..,¡írsos <::eI Informe de Av<JnCe de Gtsuón • ...-.;11 .. 30 diIS posIef"IOrH a la leen. de su 
~on y lo entreg .. ¡ a la Comot.o6n 

El anil lS;1 oel In~crme de Avance de Gnl00n F,n.n""a 2010 11 entrego a la C'mar. de 
O ...... .adI>s el di. 27 d. 8gO$10 ce 2010 

2. ¿Existen linumientos que le ptrmiun I la ASF conc:llli1 In .cciotoes qu. emite en 
plnol morator;'" 1 

UI ASF no mI. acciones en ~os moratori<>t. ya que 11 ,,~$1 •• 101 t6rminos que rnarr;a la 
·lfRCF PI" ~r las .o;oones ~ <IeriYIcIn de la liscllkz"""'" ~ 

j 

, , 

MAUI\ICIO CHICHO SAUNAS 
• • senll 

AUDlTORiA SUPERIOR De LA FEDERACIÓN 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAIU EI0 2311011 

RESPUESTA A SOUC1TUO DE ACCESO A LA 
INf ORMACiÓN NO. 10\.002 

Me.leo, D.F .. UI d. fllllro dll 2011 

lu ndame nlO en lo d.lp!Jesto e n los artlculos 1. 2 Y 61. IfacclÓn 11. de la Ley Ftderal de 
Isparencia V Acceso a la Inlonnaaon PVb:.ea Gubernamental. 2. fracciO<1 VI . 3 Y 20. f¡ilCCiQn~ 

11 IV del Aeueroo PO' " que se eSUlblece la il'.egr.oon y luneIorl.moe~to de! ComíI~ de 
r ,~ sp;veneia y Al:«w a la Inlormaaón de la A\.o;li\;¡ria Supenor de la Ftderaaó,f y el aliII"10 
er~, -o gene,iII. lfilCQÓn XXI del 'Acuerdo por " que se HI. !:lIe=l los Cnterios del CorroIt de 
T.a. pale nc ia y Acceso a la Informac¡On sobre la Clas llicaci6n de la Información de " Auditorra 
Supo. ·01 de la Federación'. me reliero a su $QI:tótvd de Acceso a la Información ' eCo.id. " 13 de 
-. "le 2011 oon nume'o de 101.'0 t ,tado al rubro. med~!e l. cual ~uru 

lC IIldo r cómo se entrega la revisión del Informe Ih Av .. nce de Gesrión Fiflv>d .,,7 
¿ E; ' fen I/nel/miemos que le permllan • la ASF "melvi, las acckJnes qv. Mllt. en 
pI" s mo" ,orlos? 
¿Co..,o ,. asillm", 115 iudiforias .1 plrsonal y cómo e&f~ dividido el periodo de 
deSi'ro/Jo? 
¿ C . ... " d .. d de la mueSlra avdr"fada pirl la rn-isiOn de la euem .. PUI/I/CI 200B? 
¿Se flene allllÍn rftg /slro sobre aqulllos programiS que se han fls, .. /ilado de maMr. 
recvlrente r el l/po d • • vdllorias d.las que han sido sujelos? 

1. ¿C.indo ~ cómo se entrlg. I~ .evislón cIel'nforme de Avance de Gestión Fin. noCl •• , ? 

De confc.-mldad con el . rtleulc 7. de '- Ley de F;"c . :itk'Ól1 y Rendi(;orr de Cue!lt .. de la 
fedefaCl6n (LfRCFj que es!a~ ·Ut Audotoria Svperior de " Fedef' cion ,u~ ....... 
.,i<s" del Infotme de A_ de Gtsuón '..ander. 30 dión posIerorn iI bo leen. de lU 
presfruer.on y 1(1 ""treg .... I la Com....on 

El anál rs" OIIlln~c>rme di Ava nce de G .. 1IOn FI/l.nciefa 2010 " e nuego a la Cjm'r2 de 
DiDU".ados" dl.:17 d. 8gOS10de 2010 

2, ¿E~ist.n linnmientot. q ... le permitan. l. ASF con;;I\f1t "" .ccloroes qu. emite IIn 
pl lZ05 mo.alones? 

III ASf no emite acáonH en platOl moratOllO$. ya q ..... lIju51 •• los t6rminos que m~ la 
· lfRCF pe.a e:Mt 1 .. _ prorTIO'IIdas OImIIdII de '- fisc rolrz nM -"'" 

j 

, 
• 

• 

MA UI\IC10 CHICHO SAUNAS 
' .s e OIl 

AUDlTORiA SUPEItlOR Df LA fEDERACIÓN 
UNIDAD Of ENLACE 

UG AIU EI023J2011 

RESPUESTA. A. SOUCITUO De ACCESO A LA 
INf DRMA.C1ÓN NO. M402 

Me, ko. D.F .. i.I d, 'O'tO d. 2011 

fundamerto en lo d.sPIJeSl0 en los al1lcules 1. 2 Y 61. fraCCIÓn U, de la Ley Ftderal de 
Isparel\Cla y Acceso a la InlOI"maClÓ!l PUb",a Gubem¡¡'l1ental. 2. frieció<1 Vi . 3 Y 20. 1¡¡lcQQn~ 

II 1V:le! AeuefdD por el que 5e eSlabllce la in'.egrKlÓn y Iunootl.m.e~to del ComiI~ de 
Tr¡ 5¡>a1e1"1Oa y AoI;ew ¡ la InformacIÓn de la lwdil11ria Supenor de la Federr.m· y el CUill""lO 
er~~ .. general. fraca6n XXI del -AeuofflIo por el que H nt.tlIe<:en los Ctlterios del COI"Td de 
T',r pa lenc ia y Acceso a la InformaCIón sotlre la ClasllieaclOn ée la InlormilclÓn de" A.udilOlla 
Supo. ·01 de la Fe¡leraoon". me refiero a su $oI:cil\ld de Acceso a la Información redbid. el 13 de 
_ "il! 21)11 oon ......... :0 de folio e lado alrubre. medlan'.e la e:.ral ¡rR"\lUlU 

le mdo r ,ómo n entrell' 11 re~¡sión ~ InforfM ~ A~ilnce ~ Gesrión FinVld.,, ? 
¿ E. ;ten IInumientos que le permllln , 1, ASF tO/!tfllir las 1"lones q<H emlle '" 
plll s moril rorlas? 
¿Co.IO 51 asjlln01/! las iudiforias 11 personal y t6mo esl'; dividido ~ ¡rerlodo de 
cfes"'tolJo? 
¿ C,rf,dad de I1 mllutril luditildil pI,. 1, ...-Isiótt de I1 Cuenta PulIlI" 2008? 
¿Se Ilen .. l lIIlin rftgi51ro lollre aqll'¡lol programu qlU! se hin 1I.,./ll 1do de m ........ 
,.,tll,-rente r el l/pO d • • ud/loriu de 115 que hl" sido sujetos? 

1. ¿C.indo y cómo se ~nt ...... . 1" .evislón clellnlo ,,"e ~ A.~ioce de Ges llólr Fin.ncll,,? 

De conl:wm!d"d con el trllCUIo 7. de II Ley de Fisc.~ iUCl6n y RendiclOI"I de Cuef1t" de la 
Fe.le"r,,:*, (LFRCFj que es!a~ ·la AIlditofi. ~ ¡le " Fe:ler.cron JU~" ..... 
• nilis" del InlO<'ft>e de A_ de GtSbOn F~ .. 30 di" posIerorn " !Ir leen. de su 
preseN.eton y lo .,..,tr~ .Ia Comrsoon 

El allál";' OIIlln~orme de Avaooe dQ Get-trOn Frn.nci!ori 2010 11 Int.""ó a la c.m .. ' de 
D.or.r.adon el di, 27 dllgO$10 de 2010 

2. , E.¡st," nnnmienta. qu. le ~""ltIn • 1.1 AS F ,on;;11l11 la, ,,,lot1es que .mite .n 
pi n o, mO"lo.\",1 

1lI ASF no mte _ en ~"" mor_o ya q ..... lIjuN • los tMmitlos que margl la 
· lfRCF parl ~ .. , lCOOIIO"$ lII"QITIOVIdas oerrv.o.s (le .. Iilc:lltznM lIjpeIIOI 

j 
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los plazos se encue~trlIn roormados en la LFRC::'~"~·~',i·::':ii:""~:3~"::~,.::~:~:~,':: ~ fiscalizadas y. de ser orocedente a otras 
Os 10 dias hébiles posterioces a la le<:ha en que sea entregado Resultado. 
acciontS promovidas y reeomtnd~ $e~al¡¡oas en el articulo 13 <re esta Ley. 

Los pliegClS de OOservllciones Y las p'omocones de responsabilidad administrativa 
liodonaloria, deberá~ lormu!arse o eml:lrS! (lLJ<¡¡nte los siguientes 160 dlas hál)iles 
posteriores a la presentación derroforme del Resultado . • 

3. ¿Cómo se nigna" In auditorin al personal y cómo n i' dMdl(lo el periodo de 
desarrollo? 

El Regl ... "ento In:erior de la ASF otorga atribvdones 11 los ti:"¡ares de las áreas audit()l"as p3ra 
6es.gnaf al personal para realizar las aud:torias (ani~o 14, fracc:6n XVII del Reg lamen:o 
"'te',or de la Avd.wia Superior de la Federadón), y aSigna al personal comiSionado o 
~ab:li!ado para rea'izarla mediante una orden de aud10ria dirigida a la ent:dad fiscalizada 

El perweal qoo 5e asigne a las auditorías 00 debe tener con~icto de In~ere$e$ y, entre otros 
~spectos debe cont31 con un COI\OCKn.en:o general del marCQ juridiCQ. norma:Í';o y operativo 
de la ent:dad lis.a~zada. 

El proceso ce des .... 'oto 5e enC\:entra dfllidido en: 

ProgrJmeCJÓf1 de la auffi!Ofja. se relaciona con la prog",madón de las actividades, la 
def,r»ci6n de los procedimientos de audtoria (guia de aud itorja) y la elaboración de la 
Orden de Audloria. 

E;eG!JClÓf'. Se relaciona con las aCllvidades e<ICam;nadas a la formal'zac>Ón e ;¡"CJo de 
los t'abaJos de aud~ori¡ , la eva:uación del Conlrol Il'IIemo, la aplicación de los 
proced,m ,en~s de auditorla y OOtención de reSUltados. ta supervisión del gnopo audilCr, 
l. p:esentaao.~ de resu~ados prei 'l: lnares y la condusión de los trabaJOs de ¡¡u(noria, 

InfOff"OO de audjtcxla, Se ~Iacl cna con las acrividades encam,nadas a la elaboradón del 
Informe de Aud10ria (lA.): la renión. mod,flCación y aprobación del lA. el reg~l¡O de los 
resullaoo.s de la fe-J1S,on en el $rslema de COOlrol y Segu;miento de Auditorías la 
av100'llO:OO"de ve~,ooes [,na les de los lA en el mer"ICioni<!o srsle."a; ~ , la integ",.;.on 
de los expecoen:es de audito<iil, 

4. ¿Cantidad de la muestra auditada ¡>ara la revisi6n de la Cuenta Publica 20087 

~:s~:In"~~a~e~~~,B(~e:;s~ muestra fi~calizada al pasar de 1.9% ,,1 6,8%. en relaclÓIl al 
p.esen' loón ·d Pf'OIl<JnCoa o ron mO\.vo del 184 anrversario de la ASF. 
fi~al'~ci6n s';"::",& ~e~,C:itO~I~ 1 1 prem'ac,On del octavo certamen nacjonal de 
011 'r . ..., cuentas el 26 de noVIembre d 2008 , P """"".n! goc mxlNlqSlp-enSolMSG2611C6 pdI ) e . p g, 5 

H,a a~menlado en casi euatco veces la muestra b r 
e,ercido (D>ScU:"1o pronu,,",iado en la Coot<>duri lC~ tUda en relación COn el gasto tO/aJ 
legl$la>.rva del DF el 3 ir • yor de Hacienda de la Asamblea 
Onp 1,-as! g9ll m'lpaqSlEr.!I$a!MSGQ31~.po!~~embre de 2008. pág. 5 

Av. Co~n N' lS01. CoIorq OeI Il~!Ie, C,P. Glloo, '-'tXlCO D.F 
'. __ ~' ) . Te!" 52.00,15.00. _ asfGg9ll.m. 

.. ~",,~ , > t .. 

, .". J, , .. <t'! 
" 
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\.0$ plaZOS se encue~trlIn r.orrniKIos en la lFRCF en el articulo 31: .(" ' ) :::::1.,!:~:: 
entidades fiscaraildas y. de ser orocedente a otras aute>ridades competentes. a mas t 
~ 10 djas hétoles posterioces a la te<:ha en que sea entregado el Informe del Resultado. laS 
acciones promovidas y reeomtndaci0ne5 se~al¡¡~as en el articulo' 3 de esta Ley. 

Los pliegClS de obse<Vaáones y las promociones de re~P<l.Jlsabllidad administrati'l¡¡ 
lindornlloria, deberán formularse <) eml:l rS! durante los sIguIentes 160 dlas hál)iles 
posteric<'es a la presenlaCJÓn del ln~orme del Re$\JlIado. " 

3. ¿Cómo se nlgnan In audilorin al persoml' y cómo uth divldl(lo ,1 periodo de 
deswoUo? 

El Regla,,,eoto In:erior de la ASF otorga atribudones a los ti:.ns res de las areas auditoras p3r'i1 

~S'9nJr al personal para realizar las aud:torias (ani~o 14, fracc:6n XVII del Reg lamento 
I'llenof de la Audtoria Superior de la Federación ). y aSigna al personal comiS!OMdo o 
~ali.iltado para rea'izarla mediante una orden de aud10ria dirigida a la enfdad f l sca~zada 

El perso/1a1 qoo se asigne a las auditorías no debe tener con~icto de m:ereses y, enlre otros 
~spectos. debe COrllilr c;on un eonOCOrl\!e n:o general del marco jlSidicQ. normat .... o y operat;"'O 
de la entid~ lis.a~za~a. 

El proceso de desarrolo se enCl:entra dfllidido en: 

Programer:lÓf1 de la audilOlia. se relaciona con la programacioo de las aClJvidades, la 
defroción de ios procedimientos de al!d ~OIia (guia de auditoria) y la elaboración de la 
Orden de Audtoria 

~ClJCIÓ<' Se relac:iona con las actIVidades e'ICarnmadas a 111 formal'za ClÓn e i/1;ClO de 
los trabajos de aud~oria , fa eva:uaclOn del Conlrol INeme. la aplicac<ón de los 
p'oc:ed,m .enl~S de auditori .. y obtención de re$uitaoos.la supervisión del grupo audiler. 
l. p'l'1entactO/1 de resu~ilw"os pn¡i 'IWlares y la coocIusión ce los tra bajOS de aud:tori ... 

mlomre de audllrx~8 . Se ~laclDna con las actividades encaminadas a la elabora¡;fón del 
Informe de Audlor,a IIA,!: la re. soo. modfocac,ón y aprobaaon del lA. el re~:Sl1o de los 
:Sult¡dO,S de la re'J1S,on en el Srslema de Cootrol y SeguKniento de Aoo,tcrias, la 

IJtOOZilC!6n ,de vel5.ooes filia les de los lA en el meocionóWo SISle!l11 ~ la ¡ntenraClÓn 
de los expedoen:e-s de audiloriil, " ~ 

4. ,Cantidad de la muestra auditada para la re..-ilión de la Cuenta Publica 20087 

~$~i/r""~~a:e~~,B(~=s~ = fi~.alizada al pasar de 1.9% .. 1 6.8%, en relaCIÓn al 
plesen:aClóo 'de _ va obra edi'OIl., 'iI O con m~"o del 184 anrversario de la ASF. 
li.cal'Zilción 'uptlnor , rerrj'C6n'... ~ prem,ac:"" del octavo certa",en nacional de 
" ., ' .... cuentas el 28 de oc .... , " • ,_o 

P IWwwnlg00 mxl~QsJp'enS",MSG26 1 1 C6¡?dt) .. e ue """. pág , 5 

H,a a~m.nl3do en casi cuatro \Ie""S la maestra b 
e¡erQdo (Dls<:u:sc prcnu'ICi~o en la Cont~ri lC~i¡:ada en relación can el gasto toIal 
l eg'Sla'.rva del DF el 3 de iI yo¡ de Hacierlda de la Asamlllea 
ht!p /'Wwwasl gOll m'lp.g$f¡;re!l$a!MSG031;¡08.POI~~embre de 2008, p¡Ig. 5 

A., Coroacin N' ISOl. CoIorq Dei 
... _ o .00,'5 OO. e-mH aslGgOll.m. 

•

" ' ".. V',,",C,P,G3I00,I>I&XIOO, D,F .. T'. ·, 
' ~;", ,"-~ . '. :~ 

, '.' 
,. J. .<~ . ' 
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!.os plazos se encue~trlIn r.ormlKlos en la LFRCF en el articulo 31: .(" ' ) :::::1.,!:~:: 
entid~ fiscaraildas y. de se. orocedente a otras aute>ridades competentes. a mas t 
~ 10 días hétoles posteriores a la te<:ha en que sea entregado el lofarme del Resultado. laS 
ao:iones promovidas y recorntndacie>ne5 ~e~al¡¡~as en el articulo ' 3 de esta Ley. 

Los pliegClS de oose<Vaáones y las promociones de responsabilidad administrati'l¡¡ 
lindonatoria, deberán form ularse <) eml:l rS! durante los siguientes 160 dlas hál)iles 
posteri(w'es a la presenlaCJÓn del Informe del Re$\JlIado. " 

3. ¿Cómo se n lgnan las audi torin al persoml' y cómo U t3 divldlclo ,1 periodo de 
desm allo? 

El Regla:Mnto In:erior de la ASF otorga atribudones a los ti:.ns res de las areas auditoras p,\l r'il 
cleSIg nar al personal para rea~zar las aud:tori., (aniCU;o 14, fracc:6n XVII del Reglamento 
"'lenor de la Audtoria Superior de la Federación). y aSigna al personal comiS!OMdo o 
~ali.ot~o para rea'izarla mediante una orden de aUd1C)(ja dirigida a la ent:dad f lsca~zada 

El perso/1a1 qoo se asigrle a las auditorías no debe tener con~ic1o de In:ereses y, enlre otros 
~spectos. debe COrl\ilr con un eonocOrl\!en:o general del marco jlSidicQ. normatr;o y operatr.o 
de ta entidad rlS.a~za~a. 

El proceso de desarrolo se eno.;entra dlllidido en: 

ProgrameOOn de la audilOfj8. se relaCiona con la programacioo de las aCIJvidades. la 
defroción de los procedimientos de 3l!d~OIia (gu ia de aud itoría) y la elaboración de la 
Orden de Audtoria 

E¡ecuc.r]r. Se relaciona con las actIVidades e'ICaminadas a 111 lormal'zaClÓr1 e ÍI1;ClO de 
los trabajOS de aud~or¡a, la eva:u¡¡cion del Control IlIIemo. la 3pticac<ón ele los 
P'o:ed'll .en!~s de auditoría y <:>bteOOón de resuita(jos.la supervisión del grupo auditcf. 
111 ?' l'!entactO/1 de 'esu~iIllcs pn¡i'lwla,es y la cooc/usión de los trabajOS de aud:toria. 

Inlomre de audllrx~8 . Se ~'ac;ena con las actividades encaminadas a la elaboracfÓn del 
Informe de AudtOl'Ia ilA,!: la re. sión. modfrcielón y aprobación del lA. el 'e¡¡;SUo de los 
:SuIlidO,S de la 'evlS,on en el SIslema de Control y Segu;miento de Audltorja~, la 

vtOO'ilC!6n ,de "ers.ooes 1!/l81es de los lA en el mencion~o sl$le:na ~ la intenraClÓn 
de los expeaoen:l'! de 8uditoriil , " ~ 

4. 'Cant'd dd I . , " e iI muesl'. audItada p;I .a la li..-¡s¡ón de la Cuentl Publica 20087 

A", Coroacin N' IS01. CoIor<o ...... , 
-- V'!Ie, C,P, G3 loo, I>I&XIOO, O" .• Tet 

•

' ' • . ~' ) . 52.00,'5, 00. e-mart aslGgOO.m. 
,. > , " . .,.,;...~ . :~ , .. . ,. 
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.~ ' 'r·. '1' " .~ 
, .t ~""UDITCRIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN ~ UGAIIJEI02l12OIl 
" ..o'. 

• 

5. ¿s. ti.., •• Igiln registro .obr. aquellos prOin.nlU que se M fisullado lit mIIIer!I .. 
rKUrNnt. y 11 tipo delludil on.a. di Las qUI tun .10$0 IUJetOS? 

Le. programas que se auditan de manera r«Urrente se pueden loc:a'iaoI Y aI1fizar en 101 
Toms Ejec:uliYos de cadi Cuefi:a PUblica que ft$cal,¡:¡ la Avditorla Superior de la F~aci6n. 

que se encuentrin PI.I~OS en &u sitiod. intemet. wwwufgob.!!\lI 

En dichas tomos encontrar; un &ubapartado denominado ' Cl,II'Tlplrnitnto de programas'. 

Asm:smo. 1e reccmendalTlO$ ~\'I$3I1os Tomos ~IH en La ~ WIb yi referida. que 
contienen el ¡nforme de cada a ud~ori8 por Cuenta P(bIica . 

.jin m~' por el momento. le envio un cordial saludo 

ATENTAM-iN .T E 

, 
LIC. ARTURO ORci MAGA~A 
Titular de la Unidad de EnlaCI 

de La Audiloria Superior de ~ Fi!"derKión 

• . ~ . , . ~1> " ., 
; :..!: ~""UOITCRIA SUPERIOR DE LA FEDER,t,C¡ÓN ~ UGNUEIOlll2Ot1 

• 

5. ¿Se 1IM1 •• Igiln registro tobr. fquetl~ P'OiI"MTlU que se tIf fisulludo de man ... 
'.almlrrt. y el tipo de audi1o"'s de Las qUllun sido .uJetos? 

LO$ prog,amu que !le audiun <le maners f!"CUflente !le pueden loc:;aIiu.¡ y anab en 101 
TOInOS Ejecutivos de cadi Cue!1:a PiJbk.a que r"celw:a La AWilona Superior de la Fedet"aciOn. 
qut se encuenttal"l po.itllicaOO' el"l su "tío de ¡"tel'l"\el. wwwnlgob.!IlI! 

E ... <fIChas tomos encontrar; 111"1 subapartado denomin.do 'CvmpliTlitnto de programll". 

ASl'Tt$llo. le tealITIe<"IdafnO$ le"ll$af los Tomos Sec:\::lfu1fl en la pig~ wtb y¡o releridi. Q\III 

contienen .llI1forme de cada aud~OIÍ~ por C~ P~ica. 

';in m~' por el momento. Ir! envio un cordial sal~dc 

ATENTAM-iN .T E 

... , 
LIC. ARTURO ORC! MAGA~A 
Titular de La Unid,d de Enlul 

di La Audilo,ia Superior <le La Ftdot,ado.. , 

.~ . ... ~1' " ~ M~I'IWOrTC RIA SUPERIOR OE LA FEOER.l.C!ÓN ~ UGlJUEI02lmll '1 " , 

" , " 

• 

5. ¿s. tlMI • • Ig im r~lstro -.obr. fq\lell~ p'OiralTln que Mi lit fisullDdo ~ manar. 
' .almlnt. y 11 tipo d. ludilori., de ~$ que !un sido IUJMOS? 

LO$ programas que !le audiun de manera f!"CUIUIIIe !le pueden ~ y ~ en IDI 
Toms Ejecll\lVOS de cada Cuen:a Pirbica QUII r"QI,¡:a I.i A¡¡ditoria Superior de la Fedet"adón, 
qUI Mi enwfInttan P<JtlIicado. en su $llio de 1!1" rneI . wmy nI gob !I\I! 

En dicl!CIS tomos encontrar; un "'bapartado denomiMOO 'C1Xnplrmento <Jt program .. •. 

Asmsmo. 1e reaxnendarTlO$ r. _los Tomos ~1fl en ~ ptgll"la wtb"p relericli. que 
conllenen , l lI1form e de cada aud~ori, po< C~~ P~ica. 

';in m~' por el momenlo. 1I! envio un cordial sal~"OO 

AT EN TAM-i N.TE 

. " , 
LIC. ARTURO ORe! MAGAÑA 
Tilul.ir de 1;1 Unid,d de Enlul 

di ~ Auditoría Superior de I.i FtlhoraclOn , 

¡-. 
. '. '1 
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~1J01T0RiA SUPERIOR DE LA fEOERACIO~ 
UN!O.o.o DE ENLACE 

UG,weJ02S/21lt ! 

RESF'lIESTA A SOUCIIUD DE ACCESO A LA 
INfOWCIO/<j NO. M-«l! 

Mbioo. D.F •• 28 dU'tro de 2011 

C. MAURICIO CHICHO SALINAS 
Pruent e 

Clln lor:cBrnerIQ el lo dispues:<) en los a-.ÍC\rios 1. 2) 61. ~acci60 n .. de la Ley Federa de Trar$¡¡arencia y Acceso a la 
InIcrrnaei::n PUblica Gubem;n::!mal: 2. hccÓrl 111. J Y lj). fr"acciorles 11 Y N del·AcoooW po¡ el que se eslabece la 
Illill\lr¡g¡" , 1,!"ICiorml:enl:l del CoToIe de Tra'$;¡a~= y Acceso a la ir1'ornaciio1 de la AOOitc<ia ~rilr de la 
federar;:»,,· Y el C'Ja'"!;) (nlenQ ge.1e:al. i"a::ción XXI deI·Ac~ por el que se I.'StaIJIecen los Cnte.');)S del Corro:é de 
Trlrnparnc'~ y Acceso a la lrtom:aciOO sct<e la O~ de la lni:>l'l:acn1 de la AU(iJ!Cfia S;rpetior de la 
fe-(le~,· me ~'er(l ~ ro SoiUJd de Acceso a la Irlfo¡m¡r;jjn redllida el 13 de efIe."o de 2011 con nUmero de loio 
cir&Io alWo. rntd'ar!e la cual ~....,:~ : 

¿El ror.1 de p,mwl qu' '" irlgtmdo por medio de! S~ck> Fisclliwkl1 de emu. de 1000 , 10091 
¿1OUI de pmon,1 qu,~, ..,1. ASF IChlm~m,? 

1. ¿El tOl11 de ~"ooll que ha ingre!lido ¡lO( ntfdio del ServióQ Fiscaliudor de ClfrelJ de 2000 I 2009? 

,. 
C¡¡n 'ecOi ni de tetllero de 7(110. la Arxl'-oria Super'or de la Fede<aeión lASF') Pl'b!bl en el Oia.i:l CYIci.lI de la 
fICf:'IOClM lDOF) la OWUctr.l ~ ~'l.poo'b:e de la ASF. en la cwI se ~o:a el m.ol y IO'AI re 
;<az", con ~Jt CI.'efIta e-sta ItSli':ucio:tl; la cual $tl eo:tJe.'IIrn para SIJ CCI1~.II er1 el DOF Y en la ~;.v de 
~ """'asfj!Obm, en ti ';>J.""'.a&> Tr'f\Sp;lr~.'Icia. ~OO Ob:!gac0me5 ~e la ley F!"dera( de 
T"3I1spacema 'Acceso a la InIocrratIÓII Pública ~a-r.er-tal. opci6rJ PMe;tion'1s (e los Ser>ido<I.'S 
PWlcos de 11 ASf . Wo¡crra;Ojn r$t~a a la e'itrLe:ura oc~aI ~ ~ntiene 11 i:'l1eglJci6n de.os reaKSOS 
"'cl>ados en el ea¡,ítuIo de ServICios ~ de la AS;: , 

ATEN TAMEHTE 
.. - '"\ , 

UC.AATuRO ORe) IO.GAIlA 
TitulO( di,. Unidad d. En"" 

Of l. ~iroril S"r>«lf.t .. ftdtrlCióoI 

OJloo. Mt""". o F .•. ,,"', "' " .00. ~~U~ 

; .. . ,.;. 

41.J01TOR~ SUPERIOR DE LA fEOERACIO~ 
U~!C.o.o DE ENlACE 

UG,I,'lJEI02lr/21ll! 

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A t..l 
INFOR.\llo.CION NO. M-001 

Mhico. D. F •• 28 dU '"'" do 201 ! 

C. MAURlCIO CHICHO SALI~5 
Pr tHnt ~ 

Con J.Jr:d3rr.enlo e~ lo ilispue.\:<l en les a~ieuIo! ' . 2 ) 61. ~acci6r1 ~ .. de 13 Ley Federa de Trans¡¡are-rna y Acceso a la 
nIcrrriaci::n PUbI;ca Gooem;n:mnll: 2. hccÓrl 111 JI 2tl. Í"aCCiI;N1o)s 11 Y N del""'uem:. po¡ el que se eslabece I;r 
m:~r(Qf1 , l ,xiorlarl:e~,1o del Co'l\lle de Tra'~~a, Atxeso a la "'~ión de 13 Auditoria ~ril, de la 
Federar:»i1" Y el cua .... ¡mrIQ ge.1eral. hcción XXI deI"AcIR<dQ po¡ el que $e estalJlecen los CrrIe"'lS ~eI Com:é de 
lraf'l<lpamcj3 y ~ a la ln!omatlÓ;1 sobre la O.asdica::;ión de I~ lnb-r.acn1 de la AulllCI'ia Saperor de la 
Fe-dell!O!ll". IIII! re'ero a w SoiUJd de Acceso a 13 IrlJormación red\l;da el 13 de IJ!I!~ de 2011 con niomero de loio 
cit&Io al -..t:<o. ~~!e la toal ~0Xl:1 : 

, EII.r.' do pflslWI quf /JI mgusado por mtdio dt! Sfflicio FisClliwkl! de Ci",r~ de 1000 .10091 
¿10Ul de plrSQn,1 qu,lD:u fIll. ASF lelum.m,? 

1. ¿El tOlal de ~"ooll que h, ingres;rdo por nlfdio d!1 Servióo file.,indor de C."',, d! 2000 a 2009? 

,. 
E, elpe,OiJo t!el2000 al 2009 iI'~~.>o a Servioo Fisea/,ziloJor de Canlr¡r u.~ toral de roc urom.es ~ 

C ... '!-COa :>5 d. !ebrero de 7.110. la Aud~.,ria S~ de I¡j Federación lAS") iM'b!bl en el o;iI.'io ~ d, la 
f~"'atlOn (00F11a emClt;r¡r o:up¡t;IOI1aI d~b:e de la AS/', filia cual se e$peci.'o:a el fIMo! 11O'.aI de 
:<aZ"" con qCle C>.'eII!B ella 0lW:uci6n: la CII.11 $e eoctJe.~"" para su ccr.wI'.a en el OOF 1 ,n la ¡¡a;i.v de 
>r._ w>"'asfgol!ml "" el 'Pil1Ido TrMISp;I.,""Oa. se.:.c:6n 0biIg~ ~I la ley F!OOai de 
T~~ ,Acteso ~ la "*,m-aoOO f'ljblio;a Guberr...,.erlal. opción Pelre:x:iones ~e los ~ 
~~ de 11 ASF . 1cl¡'II:riJtI r$\va a la es1Lm\11l1 oc~a' que a;"o\iene 11 "'legración de Jos /fC\KSOS 
')"lbldoo e, el eapiMo <le Serv6o!; ~ de r. ASF. 

ATEN TA MEHlE 

\ l.. 
UC.AATURO ORcIIllAGANA 
Tilul., df rlUnid~cIJf Enllu 

Qt l. ~~ori. S"r>t<lf.r 11 F_ación 

OJI00. /,It""". O F.". ,,"', " ' ';.00. ~_~~ 

•••. > .,;.;. 

41.J01TOR~ SUPERIOR DE LA f EDERACIO~ 
U ~!OIJ) DE ENlACE 

UG,I,'lJfJ02lr/21ll! 

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACC ESO A t.A 
INFOR.\llo.CION NO. M-001 

Mhico. D. F •• 28 dU ' "'" do 201! 

C. MAURlCIO CfflCHO SALI~5 
P' tHnt r 

Con J.Jr:d3rr.er.lo e~ lo ~ispue.\:<l en les a~ieuIos 1. 2 ) 61. ~acci6r1 h .. de 13 Ley Federal de Trans¡¡are-ntia y h;t;;wJ a 13 
lnIcrmaei::n PUiJI;ca Gubem;n:¡mat 2. hccÓrI VI J, 2j). tacciotlCs 11 Y N del°Acuem:. po¡ el que se eslabece la 
m:~,<OOf1 , l,xiorlarl:e~,1o del Co.'l\IIe de T~$~~a y Atxeso a la "~ión de 13 Auditoria ~ril, de la 
Federacion° y el cua'\:J ¡mno ge.1e:al. hcción XXI del °AcIR<dQ po¡ el que $e estalJlecen I(¡s Crrte"'OS ~eI Com:é de 
Irampamc'~ y ~ a la lo;tomatlÓ;1 sobre la O~ión de la ~acn, de la AullitI'ia S;operor de la 
F!"tIer¡go~·. me re'ero a w SoIUJd de Acceso a 13 Irllormación rl!(:i\l;da el 13 de IJ!I!~ de 2011 con niomero de loio 
cit&lo allJt:<o. ~:~!e la toal ~e<¡OXl:a · 

,. 

t EII.r.' do pflslWI qu. /JI ír!gtmd<¡ por medio dr! Sfflicio ÑScllÍlalklr de Ci",r~ de 1000 .10091 
¿ToUl de plrSQn,1 qu' Ilbcrl en ,,, ASF IClullm.m,? 

¿¡O\~ de ~"O"aI que labora en I~ ASF Itlu,ll1ItrIte? 

C .. '!-COa ?5 d. lebrero de 7.110. la Aud~oria S\I¡)eIiot de I¡j Fedefaeión ¡ASO) iM'!l!bl en el o;iI.'io ~ de la 
f~",","OrI (00F11a emct;r¡r o:upa;1OI1aI d'loPOftb:e de la AS!', en la cual se e$peCJo:a el m,.I 110'.,1/ de 
;O¡¡z"" GOn qJe C>.'eII!lI !"ótiI "W:ooOn: la CIJ.11 $e eoctJe.~"" para w cor&.a en ti DOF 1 en la ¡¡a;i.v de 
or.~ w>wasfgol!ml en el 'Pil1iCo TrMlSp;'f •. ~. seccIÓn ~ ~I la ley F!OOa' de 
T~~ , Acteso a la "*,rrrao6n f'ljblica ~entaI. opción PeIr~ ~e 105 $eM:to;:r<es 
P<:blcos de Iir ASF. H¡rrrriotl rW\~a a la estnmura oc~aI que w.tiene 11 ritegración de 105 /fC\KSOS 
""lbados., el eapítuIo <le Serv60s ~ dt r. ASF. 

ATE NTAMEIHE 

\. (o. 
UC.AATURO ORcIIllAGAIlA 
TiWlor df r.Unid, d d. E"II" 

Qt l. ~~ori. S"r>t<lf.f 11 F_ación 
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C. MAURICIO CHICHO SALINAS 
Pre stnle 

UNIDAD 

UGAIlJEl040f2(J1 1 
r · 

RESPUESTA A SOUCITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN NO. MOO3 

México, D.F., 14 de febrero de 2011 

Con furdamenlo en lo dispuesto en los articulos 1, 2 Y 61. fracción 11 . de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2. fracción VI. 3 Y 20, 
lracciores 11 y IV del "Acuerdo por el que se establece la inlegración y funcionamiento del 
Comrté de Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoria Superior de la 
FederaciOn' y el cuarto cr~eriO generat, fracción XXI del "Acuerdo por el que se eslablecen 
los Criterios del Comrté de Transparencia y Acceso a la Información sobre la Clasfficaci6n 
de la Irformación de ~ Aud~orí a Superior de la Federación". me refiero a su Solic~ud de 
Acceso 8 la Información recibida el 4 de febrero del presente con número de fo lio citado al 
rubre. r:ediante la cua l soliCita: 

Metodologia (procedimiento, manual o lineamiento interno autorizado) para el 
seguimiento y conclusión de acciones promovidas. 

Al r~pecto. 1e comunico que la forma en que se lleva a cabo el seguimiento está plasmada 
en el marco juridico que regu la la actuación de la Auditoria Superior de la Federación, 
como ~e muestra a continuación: 

El seguim:emo de I.as acciones comienza una vez que se entrega el Informe del Resultado 
de la Re~1S1On yFI$Calización de la Cuenta Pública a la Cámara de Diputados o en su 
~aso. a la Comisión Permanente por COndUClO de la Comisión de Vigilancia de la 'Auditorla 
F u~ror. de la Federac;ón (srt 28 de la Ley de Flscalilaci6n y Rendición de Cuentas de la 
e eración ·LFRCF.) 

la lacuhad para formular recome d . . 
XIV. XV Y XVI de la lFRCF. naCIOnes y acc,ones la otorga el art icu lo 15. lracciones 

El tip~ de acciones que em"te I . . . . 
aclaración, plieQos de obse I .a ,nstlluci6n son: accIOnes promovidas (solicjtiJdes de 
control compe:enltl pr ~ClOf1e$. p.rom~lones de Intervención de la instancia de 
¡)romociones de re'$pOIl~nes del e!"rcIClO de la facuHad de comprobación fiscal, 
denuncias de juicio pol i~ad ardmlmSlrahva sancionaloria. denuncias de hechos y '.¡ 

seo'oalildasen el M lculo 13 de es~ L~Cn;.~daClone$, recomendaciones al desernpel10 : . 

• 

\~''"':'r: :~'}Jj : ~I-; ,: ·,z .. : . ~.' ::: :1-".,' , 

, AUOITOR1A .SUPERlOR DE 
UNIDAD DE ENLACE 

c. MAURICIO CHICHO SALINAS 
Pre stnte 

UGANEl04012(11 1 
r · 

RESPUESTA A SOUCITUO DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN NO. M003 

México, D.F., 14 de febrero de 2011 

Con furdamenlo en lo dispuesto en los articulos 1, 2 Y 61, fracci6n 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacion Públ iCa Gubernamental; 2, fraccion VI. 3 Y 20, 
lracciores 11 y IV del "Acuerdo por el que se establece la integración y funcionamiento del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoria Superior de la 
FederadOn' y el cuarto cr~erio general. fracciOn XXI del "AC\.Ie rdo por el que se establecen 
los Criterios del Comrté de Transparencia y Acceso a la Informacion sobre la ClasfficaCi6n 
de la Irformaci6n de la Aud~o ría Superior de la Federaci(¡n". me refiero a su Solic~ud de 
Acceso a la Información recib ida el 4 de febrero del presente con numero de folio citado al 
rubre, nediante la cua l solicita: 

Metodologia (procedimiento, manual o lineamiento interno autorizado) para el 
seguimiento y conclusión de acciones promovidas. 

Al respecto. le comunico que la forma en que se lleva a cabo el seguimiento está plasmada 
en el marco jwridico que regu la la actuación oe la Audiloria Superior de la Federación. 
como ~e muestra a con~nuacj(¡n : 

~~ 5eguim~ento de I.as a::ciones comienza una v~z .que se entrega el lnlorme del Resultado 
la RevlSlon y FlscahzaClón de la Cuenta PublICa a la Cámara de Diputados o en su 

~3S0. a la Comisión Permanente por COndUClO de la Comisión de Vigilancia de la ·Auditorla 
F u~ror. de la Feder3c.ón (art 28 de la Ley de Fiscalilaci6n y Rendición de Cuentas de la 
e e~ci6n -LFRCF.) 

l a taruhao para formu lar recome d ' . 
XIV. XV Y XVI de la LFRCF, n 3C1Ones y acc,ones la otorga el articu lo 15. fracclOrles 

El tip~ de acciones que em'l I . . . . 
a~ar;¡c.i(!n. PlieQos de obse l e .a onstitución SOI1. accIOnes promovidas (SOlicitudes de 
contTOI compe:eote pr~CIO~$. prOmocIOnes de IIllervención de la instancia de 
P!offii)CÍOnes de re· sa . . nes el eJerciCIO de la facuHad de comprobación fiscal. 
denuncias de juiooS?Onpoli: ad °rdmlrDslfativa sancionatorie. denuncias de hectlos y ." 
seflaladas en el artIculo 13 de ~~ L~C~~daCtol1es. recomendaciones al desempel\o 

'. " 

.' 

• 

'.,..,c_~· -~:pj '~ ¡" . ~ ., ". " ' '-\1,' .'Ít :. · ' , .. ' ,: '(.''"- _;.:::: Í-., 

, AUOITOR1A .SUPER!OR DE 
UNIDAD DE ENLACE 

C, MAURICIO CHICHO SALINAS 
Prest nl e 

UGAlUE/04012(111 
r · 

RESPUESTA A SOUCITUO DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN NO. M003 

México, D.F., 14 de feblero de 2011 

Con furdamento en lo dispuesto en los articulos 1, 2 Y 61, fracci6n 11 , de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informacion PúbliCa Gubernamental; 2, fraccion VI. 3 Y 20, 
fracciones 11 y IV del "Acuerdo por el que se establece la integracion y funcionamiento del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoria Superior de la 
Federad6n" y el cuarto criterio general, fraccion XXI del "AC\.Ierdo por el que se establecen 
los Criterios del Comrté de Transparencia y Acceso a la Informacion sobre la Clasfficación 
de la Irformaci6n de la Aud~oría Superior de la Federación", me refiero a su Solic~ud de 
Acceso a la Información recib ida el4 de febrero del presente ron numero de fo lio citado al 
rubre, nediante la cua l solicita: 

Metodología (procedimiento, manual o lineamiento ín temo autorizado) para el 
seguimiento y conclusión de acciones promovidas, 

Al rO?Specto, le comunico que la forma en que se lleva a cabo el seguimiento está plasmada 
en el lIlarCO juridico que regu la la actuación oe la Auditoda Superior de la Federación, 
como ~e muestra a con~nuací6n: 

El seguim~emo de I_as a::ciones oomienza una vez que se entrega el In/arme del Resultado 
de la RevlSlon y FlscahzaClón de la Cuenta Publica a la Cámara de Diputados o en su 
caso. a la Comisión Permanente por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 'Auditarla 
Superor. de la Federa¡;,6n (art 28 de la Ley de Fiscalilaci6n y Rendición de Cuentas de la 
Fede~ci6n -LFRCF_) 

la laruhad para fOlTlllJ lar recornend ' . 
XIV. XV Y XVI de la LFRCF, sCIOnes y aCClones la otorga el articulo 15, fracclOrles 

El tip~ de acciones que em't I . . , -
aclar;¡ci(ln, pliegos de obse I e .a II1stituci6n son. aCCIones promovidas (solicitudes de 
contTOl compe:eote r ~Qone$, Pfo~lOnes de Intervención de la instancia de 
¡>romociones de re'~:= del elercl~ de la facuHad de comprobación fiscal, 
denuncias de juiciQ político SrdmlrtlSlrativa sancionatoria. denuncias de hectlos y " 
sel'laladas en el articulo 13 de ~~ L~C~~daCtones, recomendaciones al desempel\o . 
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LA fEOEP. AC:OH ! UGAAJEl04Gl21l11 -

El anicub 31 de la misma lFRCF se~ala Que dichas acciones se enviarán a las entidades 
lisca~zada$ y. de ser procedenle a otras auloflijades competentes. a más tardar a los 10 
dias Mbles posterioreS a la fecha en Que se entrega e/Informe del ResuHado. 

los pliegos de observaciones y las promocJones de responsabilidad administrativa 
sancionatoria. deberán formularse o emiurse durante los siguienles 160 dias hábiles 
JXlsterior6 a la presentación del Informe de! Resultado con la finalidad de evitar la 
prescripci6n de las acciones legales correspondientes. 

En el caso de la5 promociones de responsabilidades administrativas sancionatorias que se 
notifIQuen a las instancias de control competentes. debe"'n rern~irse acompa~ando copia 
certdieOCa del expediente que sustel1te la promoción respecttva. 

Las aCCIOnes promovidas a que se refiere el párralo anleriof, no serán formuladas o 
~ eml:K!as, cuando las enlidades fiscalizadas aporten elementos que solventen las 

oflselVaClOl'leS re~as. situaci6n que se ha'" del conocimiento de las mismas y de la 
Cémmra por e-scr~o 

L ~s denuncias penales de hec~os presuntamente ilic itos y las denuncias de juicio político 
deber;)n presentarse por parte de la Aooitorla SUptl10f de la Federación cuando se cuente 
con los alen!entos que establezca la LFRCF, 

El articulo 32 establece la obligatoriedad de que las entidades que fueron fISCalizadas 
eontH:e~ en un plazo de 30 dias hábiles. contados a partir de la fecha en que reCiban las 
obseIVacione5 recomendaciones y acciones promovidas, la infonnaciOn y las 
eons:o:kraClOnes que es~men pertinentes. con excepción de los pliegos de observaciones y 
1.11$ pror.ocoones de resporl$3bitidad adrrwnisuatlVa sanoooatoria ~uyo plazo se eslablece 
en &1 apa,..¡¡do COffI!-SJXlndlellte de l'$ta LFRCF (Titulo CUlnto). 

En el caso de las lecomend~kwles al de-sernpe~o la, entidades fiscalizadas. dentro de "'" 
" lato de 30 días ~ SIguiente. al de la notifJCaCi6n de la recomendao6n 
corres¡Y.)nd.en\e. óebel'án pretlsat ante la Aud~oria Superior de la Federación las rne,oras 
electuaJas las acciones a realiza' o, en su CllSO. justificar su ImprocedencliI o las ralO<llt$ 
pollas =uales no resulta laCltble Su implementaClOn 

El InicJ!o 6 Iact;~a a la entidad lisca.lizadora para qve pueda soIocIIar ",fonnaaón a las 
entidades fisClllOzadas para el seguimiento de las obseN.eoones 

Una .. ez que se ana Ma la informaClOn recibida de las entidades r¡s.c, liudas. la LFRCF, en 
su aniculo 3J. establece ¡¡, obligatoriedad ele conteSlarlts an un pluO da 120 di .. h.olles. 
en ca~ de 1'10 hacer...,. se tendrán poi" atendida, las reoomeod~ Y aceiooes 
",omooidas . 

SItas !!fIt":'..:!es ~I(;¡olilidas no presentan los elemantOS ~rios para la soIvantla6rl 
da liS ao>JI"It, determInadas. la A1Jd~orla Superior di ta Federación proceda a lino;ar el 

.;~ 

• • ,. .' 
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LA feOEp. ACi(lN ! UGMJElOIGJ2tI11 · 
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El articub 31 de la misma lFRCF seMla que d~ct"las acciones se enviarán a lu entidades 
fisca5zadn V. de ser procedente a otras aUlondades competenlH. a más lardar a los 10 
dias Mbles posteriores a la fecha en que se entrega el Informe del Resl.ll!ado. 

Los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidad administrativa 
sanclonatoria. deberán formularse o emiurse durante tos siguientes 160 dias hábiles 
posteriores a la presentación del Inlol'n'le del Resultado con la finalidad de evitar la 
prescripci6n de las acciones legales correspondientes. 

En el caso de las promociones de responsabilidades administrativas sanciO<'latorias que se 
I'I()tif¡quen a las inslanoa$ de control competentes. debelin remijirse acompaftando copia 
certlficOCa de: expedienta que sustente la promoción respectiva. 

las aCCIOnes promovidas a que se refiere el p~rrato anleriof, no serán formuladas o 
~ é11''':ldas. cuando las entidades fi$C8~zadas aporten elementos que solventen las 

OORlViI;:.ooeS re$pectiYas. situación que se hará del conocimiento de las mismils y de la 
C¡\mara ¡xx escr~o 

L~s denunCias penales de hechos pfesuntamente ~icitos y las denuncias de juicio pol ítico 
deberán presentarse por parte de la Atiditorla SUpel10f de la Federación cuando se cuente 
con los !tementos que establezCil la LFRCF. 

Et aniculo 32 establece la obligatoriedad de que las entidades que fueron flSCilhzadas 
eontes:en en un plazo de 30 dias hábiles. colltados a partir de la fecha en que reCiban las 
obselVilC.ones. r~endaciorles y acciones promovidas. la infonnaclón y las 
COfIS:OO"aCIOI"IH que estunen pertinentes. con excepción de los pliegos de observac:icloMs y 
111$ oror.ocoones de respoll$i3lbilidad admonisllatrvil sanoooatoria cuyo plazo se eSlaDle<;e 
en el aper-,ado COIlflSponchenle de esta LFRCF (TItulo CUlnto). 

',' 

En el caso de las recorTl@nd~iones al desempe~o la, entidades flSCillizadas. dentro de un 
O"'to de 30 días hábiles 5Ig\lIenlel al de la oobflCilCión de la recome~ 
COfrr..p-~ndten\e, debefán PreCIsar ante la Aud~oria Superior de la Federación las me,oras 
efectuaJas las acciones a rutiZilI o, en su ceso. justificar su Improcedenelil o las razores 
por las ::ua!es no resulta faCl'tlle su implementaCIÓn 

Et anicu!o 1) fiOCl;~a a la entidad fi!.cahladola para qve pueda soIocIIar ¡nfonnaaOO a l3s 
e<"IlJd.i>d!!s liKalizadu para ti seguimiento de las ob~ 

Una vez que se anaOza la irlfOfmaoon recibida de In entidades filoClI,udas. la lFRCF. en 
lu articulo 33. establece la ob ligatoriedad de contestaMos en un pillO de 120 diu h~lles. 
el! C8~? de no hacerkl. se t&ndrán POI" a tendida, las reccmendao;;ones y a«iooes ........ , 
SI las ""'~..:les ~S<;alizitdal no pre..entan los elamenlQl nea!SIIno. para la soiIIenlK:lOO 
de In ac:oone. determinitdn. la A1Jd~OfI. SUj)erior de la Flltderaelón prOCllde a 'in~.r el 

, , ,, ' . , " .' 
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.. " - . .,' .. _f ·· .. "" ' 

, " ,j. " '. . "': .... 
~ '. -.~ 

LA fEOEP.AC:(lN! UGMJEJOIGI21H1. 

El anlel/b 31 de la misma LFRCF seMI .. Que d'Cl\as acciones se enviarán a las entidades 
fiscatizadu ~. de ser proceGenle a otras aulondddes competentes. a más tardar a los 10 
dias hables pOSleriores a la fecha en que se entrega el Informe del ResuHado. 

Los pliegos de observaciones y las promociones de responsabilidad administrativa 
saneiorn!!oria. deberán formularse o em~lf$e durante tes siguientes 160 dias hábiles 
J)Ostefio.es a la presentación del InlOfn'le del Resultado con la finalidad de evitar la 
prescripci6n de las aeciones legales corresponéle11les. 

En el caso de 181 promociones de responsabilidades administrativas sancio<latorias que se 
I'IOtifIQuen a las instal'lClas (le control competentes. debe"'n remitirse acompallando copia 
tefllficOCa del eJCpedienta que sustente la promoción respectiva. 

las accones promovidas a que se refiere el plirralo anleriof, no serán formuladas o 
~ tf!ll:tdas. cuando las enlklades fl$C8Uzadas aporten elementos que solventen las 

otJUNa:;.ooes re~tivas situación que se hará del conocimiento de las mismas y de la 
C¡\mara poi' e$CI'rto 

Ln denuncias penales de nechos presuntamente ~fcitos y las denuncias de julclo político 
~ebe rán presentarse por parte de la Auditorla SupellOr de la Federación cuando se cuente 
c;un los !Iemf!ntos que establezCil la LFRCF 

I:t anieu'.o 32 establece la obligatoriedad de que las entidades que fueron fISCalizadas 
cOllle s:e~ en un plazo de 30 día, hábiles, contados a partir de la fecha en que reCibiln las 
obtervaclOl'lel rlKOl'T\endaciones y acclO!les promovidas, liI ¡nformación y las 
(OfIi;OO"a1;lOMS que estunen pertinentes, con excepci6rl de los pliegos de otJservac:ioMs y 
1a1 orOMOcoones de re5pOrl$ilbilidad admonislIallVa sanaooatona cuyo plazo se eSl&blece 
efl el apar".ado torfie'SJXlndle!lte de esta LffiCF (TItulo QUinto), 

En el caso de las reCOrrniH'ldlH;ioI'1es al desempefto las entidades fISCalizadas, dentro de un 
O!tu! de 30 días hábiles sog,,"eol" al de la notifICación de la realflMtnd..:i6n 
COI~s;nnd.enIe, óebel'án preo sar ante la AudrtOlia Superior de la Federación la. mepas 
efectua:tas IallCCÍQnes I ~llllar o, en su caso, justificar su ImprocedencliI o I/lS rn~ 
por las :ua!es no resulta factOble su imp1ementaoon 

El anicu!o 6 ' 1OCI.;!ta a la enlid.ad fiscalizadosa para que pueda soIocIWr rnforrnac:lóll a las 
efllrdades fit.caIizada , para ti seguimiento de las ob~ 

U". ~ez que M a".1íza la irllOlmaoon recibida de In entidades fiscill,Udas, la LFRCF, en 
IU arlkuto 33, establece la ob ligatoriedad de eonteslarlu en un pino de 120 dlu h.o,les, 
en ca~ de no llacerlo, se IfIndrá" POI atendidas las ~ao;lones Y 8CCIOIIeS ......... 
Si la. !lfllicIlMles ~1<;81iz;da1 no presentan los elementOS n.cesarios para la so/IIen!eaÓtl 
de In ac:oc.nes determrn"'at, la Auditorla SU¡)erior de la Federación procade a fin..-r el 

.. .. , 
• . , , , ,. " . ~ .' :-,' 

~,.'t, . , ' . " 
,-..,. . 
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promueve las accionés qUe 
(Si se PlestlrTle la existencia 

;~::: ~~ daflo o pe~uicio. o ambos. a la Hacienda Pública 
; . . de 10$ entes publicos federales o de ~s entidades 
pr~rj a determinar los daflos, promover el fincamiento de 
p¡om~ver. las ac:ciones de responsabil idad a que se refiere Cuarto de 
Constitución Pohoca de los Estados Unidos Mexicanos. pi'esentar las denlnias y 
Querel!a~ penales a ,q\.le ~a~a. lugar y coadyvvar con el Ministerio PlibrlCO en los procesos 
penales IIlvest¡gatoflOs y judloaJes correspondientes). 

Cuando los pliegos de observaciones no $011 solventados por las entidades fiscalizadas se 
PfoceOe a Fincar Responsabilidades RessrcilOfiu , al respecto es postile COr1SU!ts; el 
ntulo Quinto Capitulo 11. Del Fincamiento de Responsabilidades ResarcrtofiH y Cap~ulo 
111. Del Piocedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de la misma 
l FRCF. 

De conlormidad oon el articulo 30 de la LFRCF. la ASF informa a la Cámara. por conducto 
de la ComisiOn de VigilanCia de la ASF. el estado que guarda la $O!veotaci6n de 1M 
recomerdaciooes y acciones promovidas a las entidades fisca lizadas. ~diante 1111 informe 
semestral presentado, a más tardar, el1 de mayo y ell de IIOViembrede cada afoo 

El articulo 88 de la LfRCF, fracci6n XlIl , establece que, sin pe~uicio de su ejercicio, el 
Auditor Superior de la Federación. o cualquier OlIO servidOr ptib/il;o, eonfotme 11 
Reglamento tnterior de la Auditorla Superior de ta FederaCión, los AuditQres Especiall:S 
t.er.et1 la facuMd de soIvef1taf o dar por concluidas las obs.e/Vacionl:S. rl!tOOl'lleOd.oooes y 
ae<:lOnes promovidas y en el caso de las promOCIones de Iflpor"lsabilidaclH 
administrativas saneionatorias. denuncias penales y de juicio politrce. solicitar a las 
auloridades ante quienes se envió la promoc:ión o se presentó la deout1cia informen $Obre 
la resolución defil"lltiva que se determine o que recaiga en este tipo de asuntos. COI"I 

independencra de que deterrnor.en su c:onclusiórl conforme a tas disposiciones aplicables. 

De confonnidad con lo establecido en el Reglamento Interior de la ASF. en su articulo 1' . 
IraCCIÓII XXVIII, faculta a los Auó1t0feS EspeQales a sotventar o dar pof conduidas tas 
aCCIOMS o recomendaciones o. en su caso. segUl"I la jracx:ión XXIX. pueden se-r 
solverr.ldas o darlas por concluidas previamente 8 su emisión las siguientes acciones: lO!! 
pliegos de ob$efvaciones. las promocoones de responsabiliditde5 adm,nIIltalivas 
sancÍOI1alorias, denuncias penales y denunetas de JUICIO pOIibeO. cuando la enlidad 
flScaliada aporte los elementos sufider1tes que a~endan o desVÍflúefl las observ.CÍOf\e$ 
res¡¡ectivas . 

Los diectores genefllles emn laeullados para soIidtar infOfmaeión y par. ej sejluimiento 
de 1'1 reeomendaóones y aeeiones pll)fTlOYid8S de conformidad con et articulo 14. 
traceiones XXI y XUI del Reglamento Interior de la ASF. 

• 

:~~,~",,"~~ o pr~ueve las accionM que corres~· a que 
de la lFRCF (Si se presume la existencia de héBioI o 

::5~ un da~ o pe~uicio. o ambos. a la Hacienda Pública Feder¡r o en 
de los ~tes publicos federales o de las enlldades parae5taialeS 
a delen:"'nar los daflos, pr~ver el f.ncamief'lto de otras responsabilclades, 

plom~ver. las aC:Clones de responsabil idad a que se refiere el Titulo Cuarto de la '" 
Constituá6n Pohoca de los Estados Unidos MeJÓCanos. psesenlar las derlwJcias y 
querel!a~ penales a,que ~a~a. lugar y coadytIYaf con el Ministerio PlibrlCO en los procesos 
penales fflest¡gatoflOS y judlc.aJes CCfrespondientes). 

Cuando los pRegos de observaciones no son solventados por las entidades fiscalizadas se 
procede a Fincar Responsabilidades ResarcilOfiu. al respecto es po,!;tlIe COr'Isut\a; el 
TItulo Quinto Capitulo 11. D&I Fincamiento de Responsabilidades ResarcrtoriH y Capftulo 
111. Del Piocedimiento pafa el Fincamiemo de Responsabilidades Resarcitorias de la misma 
lFRCF 

De conformidad ron el artiCulo JO de la LFRCF. la ASF informa a la Cámara, por conducto 
de la Comisi6n de VIg,lanCl8 de la ASF, el esléldo que guarda la ~taci6n de In 
recomerdaciones y acciones promo~klas a las entidades nscaJizadas. IT1!dianle lH1 in/orme 
semestral p!e5entado, a mis taroM, el1 de mayo y el 1 de noviembre de cada ar.o 

El articulo 88 de la LFRCF, fraCCl6n Xlii , establece que, sin perjuicio de S<J efercieio, el 
Auditor Superior de la FederOClÓll, o cualquier 0110 servidor ptiDlico, confomle 1I 
Reglamento Interior de la Audltorla Superior de la FederaCión, los Audit(lres Especial" 
t.er.en la factlltad de solventa! o dar por concluidas las obse/Vaciones, reoomendaciones y 
aCCIOnes promovidas y en el caso de las promOCl~ de te$pon$8bilidillles 
administrativas sancionalorias, det'luncias penales y de Juicio poJitlCO, solicitar a las 
auloridiJdes ante quienes se enl/ló 111 promoción o se prewnló la denuncil ~ormen $Obre 
la resl)juciÓll defimtiva que se determine o que recaiga en eSle tipo de aSur1tos, con 
Uldependencia de que de!e¡monen su c:ooclusión conforme a las disposiciones apHcables, 

De conformidad con lo estat»ecido en el Reglamento Interior de la ASF, en su artlclJlo 1', 
1raea6n XXVIII. faculta a los AuI:I1tOfes Especiales 1 solventar o dar por conduidas 1M 
acclOnu o recomendacfones o, en su caso, segun la fracdón XXIX, pueden 5ef 
solven'.ada& o darlas por c:oocluida. previamente a su emisión las siguientes acciooo$: los 
pliegos de obsefvaciones. las promocoones de te$ponsabilidade5 adminls~as 
saneior1alorias, denundas penales V denunCIas de juicio pOIilleO, cuando la ~lidad 
fiscaliulda aporte tos elementos suficientes que allendan o desviltiJefl las obse ..... CIOI\H 

~.ctiYas 

Los diectores genet'.1es eWon facultados p¡ora i<Midlar infOfmaei6n y par. ej seguimiento 
de In reeomenda<iones y .eciones promovi<la$ de conformidad con el articulo 1., 
Iraceiones XXI y XUI del Reglamento Interior de la ASF, 

En ene mismo articulo 14, IfIcciones XXXIX y XL MI fegulllla sot....nIaciOn de los pliegOS 
. , _' de ob$e .... acIonas Y lB no sotventaei6rl en lB ¡racci6n XLI , 

~ '~' l 
~ .; .'t.r.:}.r. ~ N".1~i: CoooniIo ~ VaIII, C:\~!OO, MIo_ O.f .. r .. :: ~.oo: 1',~: ....... 
:M~ . " '" . . ' "., ,,~ ."".~ ~. .. ' '. .~' ~ 

' . 

• 

:~~,~",!,!,!~ o Pf~ueve las accionM que COIreS~· a 
de la lFRCF (Si se presume la exisleOOl de hédios o 

::~~ un dal\o o pe~uicio . o ambos. a la HaCIenda Publica Feder¡1 0, en 
de los ente! publicos federales o de IIIs entidades p3r.teStatales 
a delen:runar los daflos, pr~r el fincam!ef'lto de ob<ls responsabilcfades, 

plom~ver las ac:c.lones de responsabil idad a que se refiere el Titulo Cuarto de liI 
Constitución Poh!Jca de los Estados Unidos MeJcicanos. presentar las d&nuncias y 
querel!a~ penales a ,que ~~. lugar y coad}'uvar con el Ministerio PlibrlCO en los procesos 
penales I!lVesugatoflOS y judlClaJes COI'respondienles). 

Cuando los pnegos de observaciones no son solventados por las entidades fiscalizadas se 
pi'ocede a fincar Responsabilidades Resarcilorias. al respecto es posllle OOr'I$uttil; el 
TItulo auinto Capitulo 11. Del Fincamiento de Responsabilidades ResarcrtOOH y Capftulo 
111. Del Piocedimien\o para el Fineamiemo de Responsabilidades Resarcitorias de la misma 
LFRCF 

De conlom'lidad ron el artiCulo JO de la LFRCF. la ASF informa a la Cámara, por eonduao 
de la Comisi6n de Vlg,lanaa de la ASF, el estado que guarda la so!ventaciOn de In 
recomerdaciones y acciones promo~ldas a las entidades fiscalizadas. medianle tHl informe 
semestral presentado, a más lardar, ell de mayo y el! de noviembre de cada aroo 

El articulo 88 de la LFRCF, fraca6n Xlii, establ&ce que, sin pe¡juido de su eferciclo, el 
Audito! Supenor de la Federaaón, o cualquier altO servidor ptibliw, ccnforme . , 
Reglamenlo InlenO! de la AudllOr1a Superior de la FederaCión, los Audi!oles Especia les 
lIer.en la facultad de 5OIvef1taf o dar por concluidas las obse/Vaciones, leoomerodllciones y 
ae<:lOlles promovidas y en el caso de las promOQOfle$ de lH¡¡or'IsabilidilCles 
administrativas ~llcionaloriaS, denuncias penales y de Juicio polIIICO. solicitar a las 
auloridades ante quieoes se erMó la promoci6rl o se presentó la delll/,u informeo sobre 
la resl)jución definlli\oa que se delefTnllle o que recaiga en este tipo de asuOlos. COI! 
indepet'ldencJa de que determu'lefl su c:oncIusión conforme • las disposiclones aplicables 

De con!Ofmi:!i\d con lO eSlablecido en el ReglamenlO Inlenor de la ASF. en su artk:vIo 1', 
fraea6n XXVIII, flIcuIta a los Auó1!QfeS EspeaaJes a solventar O dar pof conclUIdas 1M 
acelOn" o recomendaciones o, en su caso. s.egun la Iracx:ión XXIX, pueden Wf 
solven'.adas o darlas por concluidas previamenle 8 su emisIón las siguientes acciooo$: los 
pliegos de obsefyac;ioneS, las promooones de responsabilidades adrninls~as 
sancionalOnal. denuncias penales V denullClas de ¡tJicJo ~IICO, cuando la ~lidad 
flSC8liuda aporte los elementos suficientes que .Ilendan o desvirtiJef1 las observ.o:.ones 
te:S4l8ctivaS. 

los d¡'eetore. 'ilenerale!o esl~1l facul\.ad0$ p¡o"" soIldtar infOfmaei6n V par. aj seguimienlO 
de las leeomeuda<::iones y .eciones promovidas de e:onfoonid.cI COI! el arlleulo 14. 
hacelones XXI y XUI del Reglamento Interior de la ASF. 

En &18 mismo ~rtlculo 14, hecionn XXXIX r XL 58 legUr. r. soIwnIadOn de I0Il pliegOS 
, ' de observaclooas r lB no solvenlaei6rl en IiIIlracei61l XU. , 

I ·· l 
~~~t.7N"·1:i,~~v:'~~\031~, M6_:,r" , •.•. ~, .. ~, .• -'1~ 
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IIll00TOpiA ~J?ERICF. DE LA FE::¡;f<ACIÓÑ i \"', ._ 

En el 14. fracción XLIII del Reglamento Inter,cr oe !a ASF se establece la atribucion de 
pronunciarse acerca de la solventación o no de las recomendaciones y acciones 
promov,das. la cual debe darse en un plazo máximo de 120 días Mbiles sobre las 
respuestas reCibIdas de las entidades fiscalizadas de conformidad con las disposiciones 
jurid icas apllcab!es. 

SIn más por el momento, le envio un cord ial sa ludo. 

- --L· . 
LIC. ARTURO O~i'MAGAÑA 
Titular de la Unid d de Enlace 

de la Auditoría Supe~í de la Federación 

'jo!> 

• 

L, 

. ~ - .-. '- -

AIJOlTOpiA ~J?ERICF. DE LA fE2~RACI6Ñ I t' -" 

En el 14, fracción XLIII del Reglamenlo Interlcr ce !a ASF se establece la alribución de 
pronunciarse acerca de la solventación o no de las recomendaciones y acciones 
promov,das, la cual debe darse en un plazo má~lmo de 120 dias Mbiles sobre las 
respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas de conformidad con las disposiciones 
jurid icas aplicab!es. 

Sin más por el momento, le envio un co rd ial sa ludo, 

.. A T EN ~~ .~,e :T/· 
- --1. -

LlC, ARTURO O~· MAGAÑA 
Titlllar de la UnId d de Enlace 

de la Auditoria Sllpe~i de la Federación 

• 

L. 

. ~ - .-. '--' 

AIJOlTOpiA ~J?ERICF. DE LA f E2~RACI6Ñ I \ ";', 

En el 14. fracción XLIII del Reglamenlo Interlcr ce !a ASF se establece la alribución de 
pronunciarse acerca de la solventación o no de las recomendaciones y acciones 
promov:das. la cual debe darse en un plazo ma~lmo de 120 dias Mbiles sobre las 
respuestas recibidas de las entidades fiscalizadas de conformidad con las disposiciones 
jurid icas aplicab!es. 

Sin más por el momento, le envio un co rd ial sa ludo. 

:9t 
~ 

LlC, ARTURO O~· MAGAÑA 
Titlllar de la UnId d de Enlace 

de la Auditoria Sllpe~i de la Federación 

A • . Co,~ N' I ~01 . ec""""'OeIVoIIt. c.p OJ100. '_." , .. , . 
" ~.OO 15.00, ~ MIOgoO."" 

., 
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C. MAllR\CIO CHICHO SALINAS 
Prl ' tnll 

AUDlTORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAlU EJ05312011 

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN NO. M.(I08 

México, D.F., 2. de lebrero de 2011 

Con bndamenro ~n lo dispunto ~n los ill1~uIos 1. 2 Y el . Ir.tcClÓn 11 . de la Ley Ff<leral de 

Transparentll V Acceso a la Información Públlca Gubemamental; 2, fracei6n Vi. 3 Y 20, InocQones 

11 y N del ·h:tJenjo por ti que se tiIab.'e<:e La in:egr.etOn y ~~mielllo del eonu:. de 

Tr;1l'\Sparer.aa y Acceso a la ln10rmaaón 01 la ~rill Supenor de ti F .. iICiórf Y el ~ 

cnleno 9~neral. fracción 10:1 deI'Arue!do ~ el que .. establecen los Cr'IIenos del Com~' de 

T ranS¡>3rellC'J y Acceso .. la Inform~ sobre la ClilSlfICilClÓn de l. InformOlClÓn de la Audot()l'iil 

Super.or de la FeGef3ClÓl1 me <eI.ero a $U SOIICIIucI <$e Aec:eso ill;llnIonnac;ión.eciboGa ti la ~ 

Ieb<ero del presente con numero de 10\100 ef.~ al rubro, me<!~le la clYl soId:a. 

PrlSlIplIHIO asignado a " Auditori. SuperlOf de " Flderuión en /os clpifUlos 

CO"I Jpomliell1es I SINlclos de Comuniexlón Sod~ y PubJleldId, ImpleJiM , 

ElabortciÓl! de M~ !triJllnform~!ivo derivado de l. oplff'ación, .dm/niwación de 

1 .. ASF, Información tn Medios M.slvos deriv,dI de la opeflclón y .dmin;sr"c/ón 

de la ASF. En ti periodo de 1000 • uno. Detall. por ano. 

Al relpeelo, en arehivo adjunto $¡Nase 'I'IGOnttar l. informitC/Ón ~oIic1lada 

~E 
{S.¿.¡ 

LIC. ARTURO OR ' GAÑA 
Titula . d. 11 '" Enlace 

d. la Aud" Ofla Supe" la f .... ac 'ÓII 

". ''N' . ;~. ' 

AUDlTORIA SUPERIOR DE LA fEDERACIÓN 
UNIDAD DE ENLACE _.-

C. MAllR1CIO CHICHO SALINAS 
Pr ,senll 

UGAlUEJ05312011 

RESPUESTA A SOlICITUD DE ACCESO A 
LA INfORMACiÓN NO. M.(I08 

Mbico, D.f ., .... clel.brtro d, 2011 

Con IJfldamento ~n lo dis¡loHto ~n los .II~S 1. 2 Y el . fnlcem 11 . de la Ley Ftde,¡ 1 de 

Transparern;'. 1 Acceso . la Información PU blica Gubemamentil : 2, fracción Vi. 3 Y 20. nedones 

ti y IV del 'hlJenjo por el que se l"5tIble<:e la in:egrK>On y ~..II"IQOfIIImienl:) del eom.:t de 

Transparencia 1 Acceso a I.a In!ormaaón ce la ~ria Supeoor de la Fedefació!f Y ~ ~ 

cr,leno general . IraCClÓ n XX I del 'Acuerdo por el que '1 eSl~blecen 11)5 Cnlenos del Com ~t de 

Trll15113reOOI y Acceso a I.a Infoon3d6n tOOre la ClaSlf"ICICIÓn de l. InformaCIÓn de la AlIdltC<"ia 

Super.or de la Fet\ef3QÓl1 me <eI.ero a $U SOIlCIIUCI de Acceso illi;Il~ <edboda el 18 de 

lebrero del po-esenle COI' n~mero de 10100 Cf.ado al n.mro, rnec!>anle la cllilllOloc:~a . 

Presupuesto asignado a la Audi1ori. SuperiOf di l. Fedflrffl6t! en /os capifU/os 

eo • .,.s~tlles • s.<vlclos di COfItu,*~¡';n Soelll y Publicidad, ""JHuidn y 

Elaboración de Milliriillnformilr;vo derivado del. op~Kión y .dm/ni.",c;o" de 

la ASF, Información ti'! Medios M.sivos dlrivalÚ/ de l. operación y .dminisrflc/ón 

de la ASF. En" p.nodo de 1000. U)fO. Detalle por año. 

112" 
LIC. ARTURO OR ' G.tJIA 
TiWI .. dell ... Enlac. 

d,1a Aud,lorla Supe" l. f"',aci6<l 

·" ."" " .~" . \ ,' ., , ,. 

"ASFI--1 ...... 10' 

AUDlTORI ... SUPERIOR DE LA fEDERACIÓN 
UNlOAD DE ENLACE 

~.,. , ........ .. _.-

C. MAlJR\CIO CHICHO SALINAS 
Prlsl"II 

UGAlUEJ05312011 

RESPUESTA A SOUCITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN NO. M.(I08 

Múleo, D.F., 2. liel.brtro d. 2011 

Con IJfldamento en lo dispuelto en los IrlituIoS 1. 2 Y 61 . fraw6n 11 . de la le, Federill de 

Transpareno. 1 Acceso 8 la Información Publi~ GubemamenliJ: 2, IrilcciOn Vi. 3,20, ncQones 

Ir y N del 'hlIefdo por 111 que se HbbIe<:e la in:egr.e>On y ~..oneaonamielllo dfI CotrIQ de 

Tl';1I\SparenDa , Acceso a la Irtorrnaaón el la A.Jdi!olia SUpetJOf de la FedefilCióñ Y ~ ewrto 

'flll!fIO general fraCCiÓn XXI de!'Acoerd<! por ef que 51 eSl~blecen 105 Crr\enos del Com~é de 

Transoare'lOiI y Accero a la InfoonKi6tl sobre la ClilSlfcaa6n de 1.lnlormOlClÓn de l. AudotC<'ia 

Super.ar de la Fet\efilC>óo1 me refero a $U SObcrtucI de AcoHo ill;Il~ ~ el 18 de 

lebrero ~ Plesenle ron n~mero de fQIoo ef.ado" rubro. me<!oanle la C\IM soIIc:~a _ 

Presupuesto .signado • la Audi10rie Superio.- de 1, Fedffff.16t! en /os '.fU/o$ 
eO<tIJporrdietttes • Servicios rh COlPu,*~" S~IM y Publl~dMI. lmpreli6n , 

Elab~elÓfl de Malerial Informalivo dMvarJo de l. op~Kió" y Idm/nisfTIe/ón eH 

I~ ASF, IlIIorm,"6n.,-¡ Medios M.sivl» deriv~rU eH l. ope"c/ótl y .dmlrUsr,,,IÓII 

de " ASF. En rlp.nodo de 1000 .1010. ~r,/I, PI>'.no. 

~E 
fS¿'-I 

LIC. ARTURO OR ' aAIIA 
Titula. de l. id ... EnlICe 

d,1a Aud,lorn. Supe" 11 r ... "c,ÓfI 
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AUDITORIA SUPERIOR DE tA. FEDEAACIÓN ' 
UNIDAO DE ENLACE 

." :;A'UEi056/2011 

RES PUEST,o, A SOLIClruO DE ACCESO A LA 
INFORMACIOH NO. M-OU 

Mé. ico, D.F., 28 de f.b~f<I do 2011 

C. MAURICID CHICtiO SALINAS 
Presen le 

Con ur'lda", . ,,!c ~n lo d'$pues:o en 105 articuics \. 2 Y 51 . Iraooón 11. de !él Le, Federal d. T'anSP3'.noa y 
Acce!() a !a InlOrm<>C.(In P¡)bllC<1 Gubomame<>!aI, 2. fracción VI , 3 Y 20. fraco.ooes 11 y IV del'AcuefCO por ti 
q~!! t s:ablece 13 in:"Ilracón y lunc.ona"''fflto del Com::e de Transparer.c<3 y Acceso, la In~ de 
la iI"d~<)CI¡ SoperOOt dt la FederaClOl!" y ~ cuarto et:¡ertO general. Iraoc.:m )()ll del 'Act.e'do por el q.e ,e 
",'. i" ecen ros CnI.e' icl del Com'te de Transpafe"ca y ACceso. la InlQrmac;on SObre léI Cia,,'ocao;ion de " 
,":01Oa<7.l" de la Aud;:Qt1a Sup."'" de la ~e<leraclÓn· . me refiero a !.tJ Sollc l~~ de Acceso a !a Informaa6n 
,""',o..;;, ~I ~ de re«e'O del p'.,"":. con núrrero !le m'io CItado al ",bio. med'31:. la cual 'OhC,ti 

" Perlil riel p","on,1 en ¡é,minos r/(¡ profesion!S prtodOminanr .... n I,s ,;~u su.tan/lvas de 
la il.u(li¡oriJ Superior de l. F~~"Qn_ ' 

Al 'C'iX'<:IC 00 3C\te,dQ al C.liI!ogo Ge"eral de F'!Ie'S:o, de .. A\lditO/'1 SuperiO/ pe la FoderaoO/1 la, 
p'OIC'!lOnc, "",oom",.":e, en la, Unidace, Mm"'''I,.:iv •• ""'tiln l,v •• de la A$F ,on lu si9'l'~ntc' 

____ IW DITORIA ESPECIAL PROFESIONES 

AUDITO RlA EsreCIAL OE ; economia, Ia> .... ~do ., de,echo, Irlgen,." •• ÜCl!nc.lUra "" Clf!1IC'" ' 

CU,,"PLlMIENTO FINANC IERO I poI,b","''y od"',"''':'''''oOI\ púoloca ",,,,,CIado..,, I",.nlis, i.::eooa;!o "" I 
: matemátocas. Iice"",.oo en .,formall",", licenc,ado ~, a,qu~eaura y 

flUDITORIA ESPECIAL DE 
OESEMP etlO 

AUDITORíA ESPECIAL DE 
PLASEAC IÓN E 
INFC,RMACIÓN 

, carreras allOH 
Uc""",aclo "" ad rrinistr.C'OÓn, licenci;.do en admin .• traClOn púbtor;.a, ; 
"""",,,'.00 en derecho, lallC'.do en <:le"""'" PQlI~1 y sociales, 

: 1oCe<>CIado en eoonomla, licerdado en acwaria. IlCeociado on ror.tad.-i. , 
~b[¡Co, [¡concl.OdO en f","nzos. licenc.ado en re ~iCIOnes """mac,,,,,olo. 
llcenci!odo en anuopoOogi. licenciado "" turismo. ~nciado en . 

, sooologi. b<;enoladO .' trabajo soc~, Ingen 'tri.. y ",,~eras 
: re:. t>Orl.a.s 0Qr1 i'1 mMio omb-...,/e 
I LancradO "" r:onlaauna. ~ado en d.,.ee/>o IIce<>coado M oconotnl. i 

licerc;i<lO en aa"""iStrao6f1 , Jocenci!odo M 0.""'" poIilrC3. Y 
' ad"'""slraciOn p(I~ licenc,""o en o.~s ce lo comLJ/\ocaOOn ; 

1lcenOlaOo en soc"logla IJcenc;adO "" actIJa";~ . IUI1<"",o.n po_lOmo 
I!cer1coado en " for"'atJca. IrcellC'idO en _1_ !ict<1cado en 1oW'8t:J<ly ; 

_____ .J_~""'.~U!~!!.one .. las ~._L __ . _. ___ . . _ .. _J 

S r " a. oor o! """".nlO. rec,~. OOld:. , sa)Jdo 

ATEN ~=NT r 

_ . /- 1.;i 
LIC. W oólH;1 AGARA 
Tilul.r de la Unid. d. Enl.ce 

d.1o AUdito'io s"~,~rt lo Ftd ..... llln 

.,< , 
I-v , Coyoacan N' 1S01, Coloo .. 0..1 vIne C P 03100, Mt><i<>o. O" " TeI._ 5200',1~ .OO. ~¡: '~~,'l~:'~~ 
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• 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN' 
UNIDAD DE ENLACE 

• :;A'lIEl0S61201 ' 

R~SPUESTA A SOLICITIJO DE ACCESO A LA 
IN FORMACION HO. M-OIU 

M • • ieo, D.F., 28 d.lebl'ilro ~. 201 ' 

C. MAURICID CHICHO SALINAS 
P,es.nlo 

Con fJr'ida", .mc ~n \o d:sp"es:o en los artic:uic. \ , 2 Y 51 . Irat:ClÓn 11. de liI Le, F~eral de T'ansp.reooa y 
.o.cceIQ a 'a I nt~!ÓII Pub'oca GUMmamemat, 2. fracción Vl, 3 Y 20. ff<>CQO/1es" y IV del 'k_dO potel 
qUl' S! eS:ib~ce", in:"Il"'có" y lur.cona~:tflto ",,1 Com::e de Transparer,c,," y Accew a la Informaoc:lO<1 de 
I~ iI"dl.orli S"~e(iot de la Fe(!er¡ClOIl' y el cuarto oileno .oneral. l,aoc.Qn)()l1 del ~.,do por el qLll!." 
'-"'30:ecen los ~ics del Com:te de Tran.p"'''''''''' y ACceso. la InfQrmaClórl sobre la C!asolicao;ion de l, 
1':01Oac<6" de l. Auá~~ Sul"'''''' de la FeceraclÓn' , me .... liero a s.u Solicitud de Acce10 a !a InformaCll\n 
''''':0';'' ~I ~ de rebteco del P"',"Ole "oo nolmera de 10,1) CItado al rubio, mee",,:. la cual SOlIC,ta 

-PerliJ de! p.flOn,¡ er> r¡""inos rh! profesiones pr*<lominanres en lu ;rt'U $u>f~nli.~s de 
la il.u(;lil0ri~ Superior ~ l. Fetié(~cIOn_ · 

Al 'e'peCle 00 3Werdo al C.utogo GC_'Iefll1 de PUC'S:Os de 111 AlIdíto/" Su;>eriOl pe la F.oera<IOI1 la. 
proIC'llOr.c. "",comillant.' en la. Unidaoe. Ad",,,,lS~": " "' "",taM ... de la ASF 'CI1Ia, ",gu~n~, 

• __ AUDITORIA ESPEC IAL i PROFESIOIl S 
1 \.JcetK;jado en COI11ad\l~I , llcericIado ". oldIrunis~1IOC<I. 1a<>c13<l<l en 

AUDITORlA ESPECIAL DE ' economia, ","-mado en derecho. 10;""'."" Iia!'callu", en ele"""'" . 
CU,"PLlMIENTO FINANCIERO ' pol'b:.aS'y .d",,"':S~":"On ptoloca l"enCJad_O en I",,,n'''$, ranoa"" en I 

I m3tem;!llCó1s. licencü>do en " lormat,c.o, liceoc:'ado e., al~u.ted .... y 

AUOITDRiA ESPECIAL DE 
DESEMPEtlO 

... uoITORi ... ESPECIAL DE 
PLA~EAC I6N E 
INFC,RMACIÓIl 

• e&rrtrl. al,,," • 
[k""",.do "" adrnini.lr"oon. kenci.ado . n admir1 waoón pUb! .... " 
lic:enc;oaoo en de'echo. IUllCJldo en ce,,,,,,,, ~ltJcsl y """';ales. 

: kencrado en economla. ~nciadO en actua,ia. loce'>Ci3do"n rontaduria , 
pU~a. "",,,,,iapo t. fu,n,n. I;conaado en re~iCIOnes ""e""",,,,.lo. 
llceocioldo en anu<>pO"'IIia, licenciado en lu,ismo fK:\!1lC'IiIdo e.' . 

I $OC!O!ogi. lIcertGlado e1 !l<!b1ljo .O<~, I0gen en.. y ta~e,"s 
r.'loonoa •• con el meCo .mb".&n!e 

i LocencradO en OO1II3duna, Ioce .. >e ado en dored"lo ¡:Ct!1C>3do..., econotnla i 
1icf!OC:"'dO en aornw1<S!raoón, Joce-nci¡OO "" ~,.. po~t>::3S y 
a<i"' ""SI'atión pUOItca liceoc:,aco en c.encia's ae lo CO<'r1""'cacOn i 
1x:enoadC en ,oclOlcgla lJcenc &00 en acM\f;~. I!cenc,.do "" ~tOd'''P"IO . 
licenCIado en " formatJca h<:<!flCIaOO en fflosoIf • • I!cen"ado en II\e'SMI y . 

.. • ___ ._ . ..LL<feflCll_~u!~!él1"C.a la, ~~'J ___ ._._ __. ._J 

.N 

AUDITORIA SUPERIOR DE tA. FEDERACiÓN ' 
UNIDAD DE ENLAC E 

• ;;A'lI El0S61201 ' 

REspueSTA A SOLICITIJD DE ACCESO A LA 
INFORMACION NO. M.oo. 

Mo.ieo, D.F., 28 de lebfilfO ~e 201 1 

C. MAURICIO CH ICHO SALINAS 
Pre'.n lo 

Con 1J1"Id.",eme ~n lo d'sp"es:o 1m los artic:ulcs 1. 2 Y 51 . Irat:ClÓn 11. de la Le, F~eral de T'ansp. reooa y 
AcceIQ a la I nf~;&I Pub'oca GUMmamemal, 2. fracción Vl , 3 Y 20. ffacQO/1es", IV del "Ac_dO porel 
qUl' S! eS:iblece 13 ;n:"9"'co:)o y Iur.cona~:&nto oel Com::e de Transpar"cca y Accew, la In~ de 
la ilodl.O:"li; s,,~e,iot de la Fe(!er3ClOI\' y 111 cuarto oiIeno ._neral. Iraoc(l~ JOtI riel ~erco por el q.e .. 
"9.b:ecen los ~ics del Com:te de Tran.par""",., y ACceso. la InlormaClór1 sobre la C!asrltca.;;on ce 11 
1",:01'ac<6" ~e l. Auá~OI1a Supe,,,,, de la FeoeraclÓn" , me .... fiero a s.u Solicitud de Acce-so a !a Informacr6n 
''':::0'';'' ~I ~ de rebteco del p",,"o\e "oo nolmera de 10:10 c:rtadc iII rIlbio, mee",o:. la CLJ31 SOIIC,ta 

-PerliJ de! person,1 er> ré""inos de pro/eskmes p,*<Iominantes en 1" ""',, $u>ran¡j_a, de 
I~ Audi¡ori~ Superior de l. F*<I"'acl(ln_ · 

Al 'C'p¡leIO 00 3We,do al C.u togo GC_"Iefll1 de P"",,:o, de 11 A"di:O/,. Superior oe la F.oeracoOn la. 
prorC'!1Or.cS "",cominan:., en la. llnidaoe, Ad",,,, 's~a: ;_ •• ""stanllv'S de la ASF SCI1 lu srgu~nro, 

'1 PROFESIONES 
Uceooado en OOIll~~a IIC!IlCIadO"o oldmIni.~fCion. 1a<>c13<l<l en 

AUDITO RIA ESPE CIAL DE ' ecor1omi. , Ia>~ado en da,echo. ' ''9"",e,, .. 1ia!"~I"'" en eIe"C'''' . 
CU,"PLlMIENTO FINANC IERO ' pol,U::.a.'y .dm,"'cs~" "On p,;~a r",""CIad_O "" flni O''''. ~noa;1o "" I 

I m"'em;!loca • . IicencoJ<io en .,lormat,c.l, liceoc:'ado l1li ar~Ui1ed ... a y 

AUDITORiA ESPECIAL DE 
DESEMPEtlO 

... UDITORi ... ESPECIAL DE 
PLASe"'C ION E 
INFC,RMACIÓN 

, carrerl. al,,," : 
li:""",ado 1!11 adrnini.'ri~ kenci.ado en admir1.tra06n pUb~ .... " 
lK:enc;oa\lg en derecho. liceflC!a~o en eJe,""'" ~IIICII Y """ales. 

: ke<1cIado en «:OI1O<11r3. ~nciadO en ilCWaria. loce"lCiado", rontaduri. , 
. púb!Jc~. tK:<!nciaao e, fu."'n. I;ce"Clado en re!iClQoa¡; ""emacoo,,.I •• 

I!ceocioldo en anu<>P<>"'IIia, IieenciMO en lur;'m" ""'neiado e.' . 
I SOCIO!ogi. lIcencl.d<> .' !rnb:ojo 'oc .... , I09.n eria. V ca~era5 

te'l oon.a •• con ~l ",. co .mb...,te 
i LancradO en """"'du,ia, 1oc"''IC ado en dorecho l :cet\Cl.1(!o..., tcOIlomla i 

kenciado en aorJW1<S!r8QÓI\, Joceno:iad<l en ~,.s po~t>::3. y 
acm ""slratión púOloca Keno,aco en c.encia's ele lo COI"t1"",<acón i 
l>:eooadO en soclO'ogla IJcenc'ltOQ '"" actlJar,a. lu"coado "" ~t"r>O . 

IIcer1Clado "" .,fo¡"matJca luncrado en _. IICel'''ado en 1'\e'SMI y , 
. .. ___ ._ . ..LLtcfe~_~U!~!éIneUIa5~~~ __ _ . ___ . ._J 
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ASFI'·""·· 'lo,...., ... 
.... "." .. iOn 

,",UOITORI" SUPERIOR DE LA fEOERACION 
~N;~"'D DE ENLACE 

-::;SPUE STA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
¡>.FORMACIÓN NO. M~06 

~",ioO, O,F '. 2 de m . ... o de 2011 

C. M.l.URICIO CHICHO SALINAS 
Presente 

Con 'uldam~nlo ~n k> d:sp"e.:o en los articulo. 1, 2 Y 61. fraccIÓn 11, de la Ley Fedef'81 de 
Tran~parf'neia y Acceso a la In~",macJón PUOI:ca Gubernamental. 2. fraCCión VI, 3 y 20, fracCiOnes 
11 y N del "Acuerdo por el que Se eSIJb\e'ce la iI1tegraciOO y fL>'1C1oo3.'I1 lenlo ClCI Comité de 
Tnlnlp;lrenc,a y Acceso a la Informa",ón de la Aud~or ia Superr()f de la Fe<leracoon" y el cuarto 
cllleno general, [,acoón XXI del "Acuerdo por el QI.Ie se establecen los CriterK,lS del COI'r'IIle de 
Tra nlpareooa y Acceso a la Información ""bre la Clas~icaci6n de la InrormaCl6rl de la Audilor ia 
$ute'.or de la Federación' , me rel:ero a Su Solic~ud de Acceso a la Información recitma el la de 
febrero del piesente con n~ero de !o!io cnado al rubro, med iante la cual poregunla. 

Linea de Denuncia, cuSndo COmenZó ~ funcionar y ~rea rupanslble de su 
operación. CJnlidad de denuncias recibidas desde el inicio de opfrJción . 

• MUCSlra audilJda del Presupuesto de Egresos de la Federación de los años 2008 y 

"" 
Con respecto a sus pregCWltas le comunico lo siguiente: 

1. Une~ de Denuncia, cuándo COmenZó J 'uncionar y ¡¡rea ru ponsable de su operación. 
Canlidad de denuncias recibidas desde el inicio de operaCión. 

ASF4. inea €tica de Denuncia nielÓ operllciones el l o de noviembre de 2010 Su operación se 
Ie.a a Cilbo por una empresa !)(terna t.pee a.zada. 
AI23de feblero de 20" se han recib:do 153 denuncias. 

2. Muestra auditada del Presupuesto de Eg(('sos de la Federación de los .;;OS 1003 y 
2009. 

l a mJewa aoo;laca ha representado el 25 1'" Y 23.S'" del Gaslo Tot.1 Ejercido en 2008 y 2009. 
respee:"",,,enle 

I 
y 1 

ATENTAME..N T E / "'--- -:.'~ " ' 

's; :' / 
f ,- <..-'fi' LIC. A"Rf"l!RO O ci AGAÑA 

) Tilular de l. Unj~od e Enlace 
de t. Audiloria S~perior la Federación 

A. Coyoar'" N' ,~ \ , Coie ... ~I Va~e e p Ol100, W x""" o F . Tel 520015 00, e-<nail a5l@goDm. 

ASFI"""" ," ......... 
....... ".don 

C. M.l.URICIO CHICHO SALINAS 
Prese n te 

AUDITORI ... SUPERIOR DE LA FEOERACION 
~N; ~ "'D DE ENLACE 

• ':; ,~ , UEI05712C ' 1 

<'lSPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
I>.FORMACIÓN NO. M-llOi 

~" ,i<.o. O.F '. 2 de m . ... o de 2011 

Con 'und~menlo I!'n k> d:spues:o en los ¡IIticulos 1. 2 Y SI . lracclÓl'l 11, de la Ley Fedef'81 de 
Tran¡parenc:ia y Acceso a la Información PUO!:!:a Gubernamental. 2. fraCCión VI, 3 y 20, lrac<.>Ones 
11 y N del ·A~uerdo pm el que se eSIJo'ece la ¡¡' te~raciOO y fL.<lClona.'I1 'enlo del Com~é de 
T(an~parellC<a y Acceso a la Informa",ón de la Aud~o, ia Supe"", de la Fede,aCl(ll1 ' y el cuarto 
enteno general, r,ac",ón XXI del "Acuerdo por el Que se eSlablecen los eriten!,). del COInIle de 
Tran~ parenc,a y Acreso a la Inf",maeión sobre la CI3S~icacl6n de la InrormaClÓrl de la Audilor ia 
Su~e1or de la Federación , me reI:ero a Su Solic~1.id de Acceso a la Informacoo reat.da el la de 
febrero del presente con m:'l~ero de fo!io cftado;ol rubro, or~ lante la cual pregunta. 

Unea de D<!nuncia, cuando COmenzó a funcionar y ; rea responuble de Su 
operación. C,:m!idad de denuneias recibidas desde el inicio de operación. 
Mues!ra audi!;¡da del Presupuesto de Egresos de la Fede'adón de los añ"" 2008 y 

"" 
Con ,especto a S\JS preguntas le comunico lO sIgUiente: 

1. Unea de Denuncia, cuándo com<'llzó a fundonar y a'N responsable de su operación. 
Canlidad de df!nunc;as recibidas desde el inicio df! op",ación. 

ASF-l inea ¡;!ica de Denuncia nieló operaCIOnes el l o de noviembre de 2010 Su operat:i6n ... 
le., a ca bo por UI1a empresa e~lerna espec., u ada. 
Al 23 de febrero de 2011 se han reOb:do 153 delllJncias. 

2. Mueslra auditada del Presupuesto de Egresos de la Federación de los años 1003 y 
2009. 

La m.Jewa 3~KNada ha representado el 25 ' ~ Y 23 6% del Gasto Tota l E¡Crddo en 2008 y 2009. 
respectrv. ",enle 

Sin , trQ particular por el momento. aprovecho 13 ocasión para enviarle un cordial saludo 

ASFI'·""· ," ......... 
.. .. ....... ... n 

_.~ 

C. M.l.URICIO CHICHO SALINAS 
Pr es e n te 

AUDITORI ... SUPERIOR DE LA FEOERACION 
~1'l;~"'D DE ENLACE 

• _':; ,~ , UEI05712C'1 

.: ,SPUEST A A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
[>.FORMACIÓN NO. M-ll06 

~",ioO. O.F '. 2 de m . ... o de 2011 

Con 'und~menlo I!'n ~ d:spues:o en los articulo. 1. 2 Y SI. fraccIÓn 11, de la Ley Federal de 
T,;lt1¡pareneia y Acceso a la Información PUO!:!:a Gubernamental. 2. fraCCión VI, 3 y 20, Irac"""ne. 
11 y N del 'A~uerdo pm el que se eSIJli e-ce la ¡¡' te~raciOO y fL.<lClooa." ,enlo del Cornilé de 
T(an~pareooa y Acceso a la Infarma",ón de la Aud~o, ia Supe"", de la Fede,aCl(ll1 ' y el cuarto 
enleno general, r'a<:e<ón XXI del 'Acuerdo por el Que se establecen los CnterK,lS del Com,le de 
T ran~ pareT'lC1a y Acreso a la Inf<>rmación sobre la CI3S~icacl6n de la InrormaCloo de la Audilor ia 
Su~elor de la Federación , me reI:ero a Su Solic~ud de Acceso a la Inform8ClÓn recitma el la de 
lebrero del presente con m:'l~ero de fo!io cftado al rubro, oT~ lante la cual pregun .... 

Unea de ~uncia, cuando COmenzó a funcionar y ; rea ruponuble de Su 
operación. C,:mlidad de denuneias recibidas desde el inicio de operación. 
Mueslra audil"da del Presupuesto de Egresos de la Fede,,,dón de los añ"" 2008 y 

"" 
Con ,especto a S\JS preguntas le comunico lo siguiente: 

1. Unea de Denuncia, cuándo com<'llzó a fundonar y a,ea responsable do su operación. 
Canlid~d de df!nunc;as rec;bldas desde el jnicio de op",ación. 

ASF-l inea Etiea de Denuncia nieló operaCIOnes el l o de noviembre de 2010 Su operación ... 
leva a ca bo por UI1a empresa ",¡ema espec.' hzada. 
Al 23 de febrero de 2011 se ha!' reeb:cIo 153 derouncias. 

2. Mueslra auditada del P,esupuestO de Egresos de la Federación de los años 1003 y 
2009. 

La m.Jewa a,,(Hada ha representado el 25 1 ~ Y 23 S' .. del Gaslo Tota l E¡erddo en 2008 y 2009. 
respecw. ",enle 

I 
''71 
A. Coyoat. " N" 1~1 , Coio"'. ~I V.~e e p OJ1CO. It~<JC(I , o F . r ol 520015 OO • • -!I'I3iI asl@goDm. 
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C. MAUR iCIO CHICHO SAliNAS 
Preso ' . • 

AUOi'l()l!.l ... SlIPERIOfI ~E LAFEDERA~~ " 
U~ :V"'O¡¡E E~lACE 1a 

" 'PUe STA A LA SOI.ICITllO OE ACCE$() 
A U\ rNFCI"rMCIO~ 110. M-OO!I 

M.,,,,,,. o F., 1 d. "'"",o ';' 2011 

Con il.O'lda; "lO "" ~ 0,,_,,"0 en "" ," ," :0' 1 :¡)' 61, r"cción 11, do " Loy Feder.ll <10 
T,,,,,,~",ox,, y Aoc. "" a ." 1' :0'1",,0< " p¡j'K;a Glbere, montol: <_ fracc';" VI. 3 Y 20. jroceiones 
11 ) rv ~" I ,\cuerOQ pOr '" q'. '" "W~1ec<! la ,, 1"9',~6n ) f"ooo,",üeoto ~ Comió do 
Tr>n,p"'e<l<;" 1 A""..,o a 1, I,Jorm"iúc, de l. Au:t;",,, Sup'"'''' oe " F~or.w,· y el cu.r1a 
cr~" ... , _al. f"oció" XX, col ·Ac".r~o ,ce e' qU" so e,¡' l'leCen ." Crile,." jel Cor:. i<! de 
T"c,'paíenc'a y ""'c",O" I¡¡ loIorm,,,,:)!' soIx. "' Oo,J"" ¡",, (le la loIor,n.ciOO ~e", AO<Joloria 
:>uperior d< l. Fod<roc:On" , m~ rd_oro . " So<~,"~ de .0.0,"""" lnIormooó<: ,<'CiM, ~I 16 do 
fObr<:fD ~<i lI'o" ole G'lO ,;m ' rc de folle ""''' ~I ,lb'o, ",odian l. lo c,,1 ",,';ej!, 

"P&r=n.1 .s¡~n"do por u"id.d .dministro!;va y por p""sto (mondas modios y .~porlor.s. 
p*r~OII" .dmil,iW' fivo y p~rson.1 . udj,,,,. dol 2010)_ " 

101... j 
--:--- . 

" 

----- - - ---------- -

~, .,~"'~'""""'-----;---"-
IJI'.1DilJ c~~óPiiDE,'"\1 \'S'F!{.!:;.~ : ¡O 

---- ----- - - - - -- ---

• 

, 

C. MAURi CIO CHICHO SAliNAS 
Pre,. " • 

AUO i'l ()l!.l ... SUPERIOfI ~E LAFEDERA~~'~ 
U~ :O"'O{)E ENLACE ~ 
_ ,·'.vVDW'01l 

, ,;¡ PI), STA A LA SOI.!CITIlO OE ACCE$() 
A LA rNFO." ... CION l/O. "'.OO~ 

M.,~o, O F" 1 d. "'""'0 ~ 1011 

00n Il.O'lda; "lO on ~ ~,,~u ."G eo ." ," ~" 'O, 1 :¡)' 61 , r",coo 11, do " Loy Feder.ll dO 
T,..."~",o",,·,, y Aoc. "" a ." 1':O'I,"'","" n P¡j'1I<:3 Gcbef",m ontol; <_ fracc '; " VI. 3 Y 20. jrocei:lnes 
11 ) IV ~" I !\c..,rnQ pe< el q' . '" .,wt>1ec<! la ,, 1";:r,~6n ) ,,,,,,,,,,,,,, .. oto dd Corr;~ do 
Tr:>r\,p"'e<lC" 1 .0.""""0" 1, I ,Jc< m , ~"" ~e !, Auo; IO'" Suee''''' oe "' F~oro06<, · y el cu.rta 
al"''' ;¡ene1'al. r"cciO" XXI col · AC<i.r~o oc c e' qU" se ", I, l'""""' .,< O rl<"", j el Cor:. lo! de 
T"c,Spaíenc'a y Acce.o " i;I I rlorm" ~:)r soIx. "' O., J"" ix 00 la loIo",udOO ~e ", A,.::loloria 
S .... rior de l. Fod<r;oc,On" , m~ rof·o", . <, S.oli~,"~ do¡ Aoce", " " lnIormooó<: ,~, ~I 1 ~ do 
fob""D ~<i 11'0," ,10 G'lO , ; m' rc de folle ~"' :o ~I ,ctto, rr.<>di>n l" la c,"1 ",,<;c.;t, 

· P&r=n.1 . s ign' do por ,,,,id. a .dmini.tro!;va y por pIJe. to (mondos modios y .~porl<>res . 
p*'~0II" .dmi,,¡W" ¡"'O y p~rson.1 . udj,,,,. tnI 2010) , 

1010/. 

, ,,,, 
., - -;;;1 
• t:i-;---j " ~ , - ~ 

---- - - --- --- - -- -
~""[);,[)r:;:'su:.TOS ' ,!~ ~COS ! " 

. ---- _ .. _----,---
1II'.10ilJ C~Ep,;.¡ DE ,',"",WS'F!{.!;;~ : ¡O 

----------- - -- -- -

• 

, 

C. MAURi CIO CHICHO SAliNAS 
P,e,. " • 

AUOI'I()l!.I ... SUPERIOfI OE LAFEDERACIÓN " 

. ,e., 
U~ :O"'O{)E ENLACE , 

, ,;¡ PI), STA A LA SOI.!CITIlO OE ACCE$() 
A LA rNFO." ... CION l/O. M.OO!l 

00n IlJ('O(ja; "lO on ~ c,,~u ."G en ." a"~ " :o, 1 :¡)' 61, r",coo 11, do " Loy Feder.ll dO 
T". ,,,,,,,,oo<;'" Y Aoc. "" a ." 1':O'I,"'",""n p¡j'1K:3 Gebero, ,",,,,,oI: <_ fracc"," VI. 3 Y 20. frocei:lnes 
11 ) IV ~" I !\c..,rnQ pe< el q'. '" ",w,""," 1, ,, 1";:r,~6n ) ,,,,,,,,,,,,,, .. oto dd Corr;~ do 
Tr:>r\,p"'e<lCi. 1 .0.""""0 " 1, I ,Jc<m,~"" ~e !, Auo; IO'" s.." .. " ior oe 1.0 F~or"""," y el cu.r1a 
al"''' ;¡o;nefal. frac";':;" XXI col · AC<i.r~o occ <l' qU" so ",I,l'""'"".,< Crrlo"", jel Cor:. lo! el< 
T"c,Spaíenc'" y Acce.o" lo I rl",m"~:)r sobr. "' O.,J"" ix (le la loIor",.dOO ce", A,.::loloria 
S .... rior de l. Fod<roc:On" , m~ rd,om . <, s..x'~,"~ "" Aoce", " " lnIormooó<: ,~, ~I 1 ~ do 
fob""D ~<i "o",le G'lO ,;m ' rc de role ~"':o ~I ,ctto, rr.odian l. lo c,"1 "'''''', 

· P" r=n.1 .sign'do por unid. d .dmini.trot;va y por pIJe.to (mondos modios y .~porl<>res. 
p*'~0II" .d",¡,,¡w. jiYo y person. ¡ .udj,,,,. tnI 2010) , 

-----,-~--~ 

1010/. 000IIru.0ÓI< J iIIMyS 

,<>:O'lADfLJ05' ¡----:; , 
I AU:nQi1 "*-( ~ DEev..rulfNIQ - --'i'l 

~:~::'~"' :'S<''Em ------ _~J~ 
/.OO,' él'-h\ ¡S;¡CW- CI: ~A(·OIi' I 
IM'ORI'.' :-S'N " , 

- - -;;;1 . t:i~---j " ~ , - ~ 

,,,, 
-- ------, 

~"" [);'[) r:;: ,su:.rQS . i ~~COS " 
- ----- --- - -,-- -

1JI'.10ilJ C~,Rii !lE ',""WS;F!{.!;;~ ,. 
---- -----------
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C. MA~RICIO C. ICHO S.o\I.INAS 
P , . .. nte 

AUDll0RiA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
U~~ :?~O DE ENlACE 

. .;~ J E'042120 11 

R=S~UES T A A SOLICITUD DE ACCESO ALA 
iNFOR MACION "10 . M~1 

/oIé. Oco, D.F .. 11 de mallO de 2011 

CorIIvr>d .. menlO "" 1<> dispues!o e<1 los a~iru1oa 1, 2 Y 61. 1,9<Xión 11. de la Ley Federal (e T ,,,nspareneia y 
Acceso. la lriIormólOiM 1"UbI:ca Gubem8rf'1C1't8i: 2, IriCción VI. 3 Y 20. Iraccoone. 11 Y W del'.I<ruer!lo por el 
que ... 0!$\il1JIW! la '""'9'ac.ón y IUI'lCÍ(lI1""'ienlo del Com~ de T'OI1spa",rcia y Acceso a la Wrym;oc;6n de 
la Audlloi"ia S.IPf!OOI' de la Fede'.oCió." y el cuarto criltt'io general, Ira<co6n XXI del -Acuerdo por e! Q<Je se 
O!$"'b:ecen los CriIefIos oe! Com:1é de Transparencaa y Acceso a la IdormaQÓl1 $QI:lre la Ci;!$d,caci6n de la 
WOI'ma:;1Ó!1 de la AuO ;l(JIia Super¡or de la Feee.-9Oón". me refero a su Solicitud de Acceso a I~ Inlormac:oo 
.ec,boda f)I 16 de febmo del presen\t' CQC1 nUmero de 1<*0 cilado al rubro. me(I""!e la ClJoI .oda; 

To!_I de soN<itudH de inform""Km r¡u. h • ....:ibido la ASF on 01 p«iodo ",,~sl>O"diom. I 2003 -
201Q. Dotal,. sobre ~ tipo d. informl c;,;" quo .s so/ic;i •• da .1. ASF. 
ro,,1 d. ,..::",sOS d~ ,~vis;o" de . cuerdo • los . roculos 49 y SO M l. Ley FIIder. 1 de T"n.~tencia 

y Ac<:t$o • la Info,m",,¡ón públic. Gubeffl<lmtr>I.aI qUI .~ Nn p, .. en/Ido . n" ti COIII¡" de 
T,aup.renci. y Aceeso I ,. Inform. ción da ,. ASF yIo Unidld do Enlice, dut.me el Pffiodo de 
2(0) 0 1010. 

Al 'espe<:lO, le comu'IICO que óeSde la ennda en.igoI de la Ley Federal de T",nsparencJa y Acceso a la 
Inlor'l1at1OO PUblica GJber"irreotal , en j1Joio de 2003 huta el cierre del "¡ercicio de 2010. $e .ecitl:e<on 1083 
~ar:a1ode$ ae """"$O a la ontormación, oomo se de' ..... a oon:.nuaci6n: 

, 7\ 

=1 
2010------J 

'''- ' 
Er«e la ~we<sII onfrymaciOn SQlic;Iada se er"-ClJe.wa : la metOOologia par;I la realiZación de _las, los 
inform .. ~e audrtori .. ti segoJirnient<l de o~."",,,,,,,,,,,,,·,,,,,,,,,,,e. , la. re<:uperaciMes, ramos ge<>erale$, los 
'8C.ui$Io$ oara preser>tar pre$unla$ ",eg-'~a<leS. con$Ulla. $Obre las atriaJClOl'leS en mate.-i.l de 
fis.callación y telldoc:iOn U cuenta. de la I\SF, el C«t./,,,,., N_I de En .. Y" $ODre F;~aci6n Super"" 
y Ren<:icoón de O;enIaS Y del pre$"~IO de l. I\SF. 

Ao • • Coyooc:k¡ N" 150\ . CoIo'Iia o.. Valle. C.P. 03100, ~ico. O F , T" : 52.00.15.00. e-mail: asI@gob ..... 

ka;. . " \;~{j 

• 

C. MA~RICIO e ICHO SAlINAS 
P,.sen te 

AUDITORiA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
~~.:? ~;:> DE ENlACE 

, " .. J f 04212011 

R=S~UEsr A A SOUCITUO OE ACCESO ALA 
;N,OR"'ACIÓN NO. "'-001 

tM. Oca, D,F .. 11 de mano <le 2011 

Con h:f\d .. monlO "" lo disPIJe$\Q en los a~icu"" 1, 2 Y 61. fracción 11. de la ley FedefJl (e T 'inspare(lC.¡¡l y 
Accesoa la lrIormaoión 1'úbI:ca Gut>ememertal : 2, fracción VI. 3 Y 2O. lraccior>es 11 y W del '_110 ~ el 
que ... O!Stal)lece la IrIIegaCÚI y funciol1amoento del Com~ de T,..,spa",roa y Acceso a la W"m.oc;ón óe 
la Audliofia S""""" de la Fede:ooci6f1' y .. <;Uarto crilitio ¡,tflElal, fraec:6n XXI dd -Acuerdo pe." que se 
eslab:eo;eo los C,~~ o .. Corn<1é de r,anspareocaa y l\ccfI$O a la Irbm»óf1 """'re la CI3s~ :caci/le <le la 
Wama:.'ÓI1 de la A~ ;l<JOia Super"" de la FooerilOó.,". me refero a su Solicil~ de _" I~ Imormac:6n 
,eo:.W. e< 18 <le feb< .. o del pre .. nl~ CM ",,,ero de folio cilado al rubro. mC(\l3'le la "" .. .oda; 

10101 ~ $oIj(;itudes de ;nform~n qu. h. rlICibido la ASF . n . , p«iodo ",,,',,spo<ldilM/e I 20/13 _ 
201Q. Dotal,. sobre 01 tipo d. infotm~ciÓll que es solicilade a fa ASF. 
rol,l d. ,..::",sOS d~ ,ovi.;o" d. aouerdo • los . roculos 49 y SO de la Ley F<!d.,.1 rk Trons".rencia 
y Ac<:: .. o • la Información Públioa G~bem.om""l'" que St rn.n pAlsenlado .nhl ti C"",ire de 
Tra.s¡n....:i. y Acceso ~,. Información <1<11. ASF yIo Uni<Hd de Enlice, dutanre el p«iodo d e 
2(0) . 1010. 

Al 'e&pO<:lO, le comu""" q...e desde la ennda etl.ógor d. la Ley Fedeo'J1 de r",,,,,parenC!3 y Ac<:o!so. la 
I ntOI"n~ PUI:Ii<::a GJberrame'Olll, en jl.JrIio de 2003 ha$ta el cierre del ejercicio de 2010. J.e 'eOOce<on 10S3 
~~:cot"'"" "'" """"$O 3 la lI"IfQ-madón, como se de'.alla a con:.nuaci6tl: 

, 1\ , .. 1 
ErI:fe la ~""'sa nt"maciOn soIic;1aOa se et'.(>J_': " metOOo/Qgia para la re;)l;13COOn de _las. los 
i"of"' ..... ~e audrtori .. el segJirn_ ce o~,"",aaones·~e., I.~ reo.ope<aC!OIIeS, ' • ..,"" gerIOlI3!e$, los 
reo:;ui$iIQ$ par¡! p<e>er",tar pr ... u'JI.~ oreg>.Oi\<idade\. COI1$Ult3. ,obre las alrWOQ<IeS en materi.l de 
~scaIozKiór\ y rerldoción U cuentas ele la I\SF, el Cert.",.., NociOnal ele Eosaj'tl '101><" Fi~.ci6n Super ... 
r Rer('ocoón do 0;..".,.. Y dIO pres"~IO de t. I\SF. 

Asimis""" le onformo Que durante el periodo aro"," S<!ÑIOCO se reob:",,,,, ~ r""",sos ee....,..isoón, 

..... Coyooc;\n N" 1501 . Coblia o.. Valle. C.P. 03100, Mhi:o. DF" T" : 52.00.15.00 .... , as/@!¡ob.m. .' 

k~cA;~'_ " ,~ ' ,~,{_~~j 
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C. MA~RICIO C. ICHO SAl.INAS 
P , ••• nte 

AUDITORiA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
U~j:')~;:> DE ENlACE 

, .-'- J€ 04212011 

R=S~UEsr A A SOlICITUO DE .o.cCESO A LA 
:N'OR", .... CION NO. "'-001 

tM. Oco, D,F .. 11 de mallO ele 2011 

Con 1I:f\damonto en lo disPIJe$\Q en los a~i",'os 1, 2 Y 61. fracción 11. de la ley FodefJl (e T 'insparef1t.13 y 
Acceso. la lrIormaoión 1'úbI:ca Gut>e<namertal : 2, Iracción VI. 3 Y 20. fracc.or>e. 11 Y W del-Acuerdo ~ el 
que se O!Stal)le(.e la '""l9"ac.ál y f...-.:iol1amoento del Comité de T';JI1spa",r<:ia y Acceso a la W"m.oc;ón cIt 
la !I.ud/(lfia S"""", de la Fede'ooci6/1' y .. <;Uarto crilifio I)el1Elal, Iraec:ón XXI dd -Acuerdo pc.. .. que se 
e1Olab:eo;en los C,~erIos O .. Comité de rransparencaa y l\ccfI$O a la IrfC>'mac>OO $OOr. la Clas~:cacibn <le la 
l<l1<tma:.'ÓI1 de la A~ ;l<JOia Super"" de la FooeraOó,'", me refero a su Soiic,lud de l\ccfI$O a I~ Inlormac:6n 
,eo:.bi<j. e< 18 <le feb< .. o del pre..,nl. CM ";'11 ... 0 de laIIo cilado al rubro. me(\l3'le la "" .. .oda; 

10101 ~ $oIj(;itudes ~ ;nform~n qu. h. "ICibido ,. ASi . n . , p«iodo ",,,',,,sP<>"dilM/e I 20/13 _ 
2010. De",'" sobre of tipo d. infom¡.ciól! que es soliciradlJ a l. ASi. 
To',1 di '''::'''SOS d~ ,evis;,;" dl'ouerdo • los . rrieulos 49 y 50 de la Ley F<!dt.'./ <k Tr~n.plrencia 
y Ac<::0$0 • la Info,ma<:ión Públiol Gub.,.",m"",.oI qUI sc rn.n presentado Inre ti Ccmihi de 
T'us¡n_. y Acceso ," Inform.ción <1<11. ASF y!o Unidad de Enlice, dutlme el p«iodo de 
2(0) . 2010. 

Al 'e&peClO, le comu""" q...e desde la ennda..,.igor de la Ley Federal de Tr,lnsparenc.a y Ac<:eso. la 
I nI",..,~ PUblica Geoberramecmo, en jl.JfIio de 2003 ha$la el dEr"re del ejercicio de 2010. le 'ecib:eron 10S3 
~~:CII~ <le aoco$<> a la ,nf ... "",ción, como se de'.alla a con:.nuaci6n: 

, .. 1 
ErI:fe ¡¡ ~"'e<sa "'"maciOn soIic<lad<o se er.(>Je<oII'a : " metOOologia para la ",oIi13C1On de _las. los 
¡,¡,,""" ~e audrtori .. el segJirn_ ce o~,"",aaoroes-3CC'Ore., l •• reo.oper3clones, ' • ..,os genera!e$, los 
reoJi$iIO$ par¡o preser.tar P'''''u'lla> ~a<ida<le\. coowlta. ,obre las alrlrJOO<OeS ero materi.l de 
~scaIozoció<\ y rerldoción de cuenta. de la I\SF, el Cert.m.., Nocional de Eosaj'tl $ODr" Fi~.ci6n Super."" 
y Rer("oc;ón de 0;..".,.. Y dIO ;>teS"~IO de t, I\SF. 

Asimismo, le onformo Que durante el periodo aroleS """"..:o se ,eot>"""" ~ ''''''''''' ~e.-...isoón. 

A •. Coyooc;\n N" 1501 , Cdo'lia o.r Valle. C.P. 03100, Mhico. DF" T" : 52.00. r5.oo .... , as/@!¡oIIJIl' .' 

~, ,~' .... ~ ... ,.. " -. ;, ,:it4 
~' lE " .'1{.~fLl 
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C, MAUACIO CHICHO SALINAS 
P ,.se~" 

AUOITORiA SUPERIOR DE LA FEoatACIÓN 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAlUElGW201 I 

RESPUESTA A. LA SOLICITUD DE A.CC ESO 
A. lA. INFO~MA.CION NO. M-<l I4 

Mu icc, D.F .. 17 di marzo de 20II 

Con luodamento en lo dispuesto en los Micu!os 1, 2 Y 61. Iracd6n 11, de la Ley Federal de 

T~spa .. ncia y Acceso a la Infonnadón POOfica Gubernamenlal: 2, fracción VI. 3 Y 20, fracciones 

11 y IV del "l\cI.Iefdo por el que se establece la integraci6n y funciooamienlo del Comib'i de 

Tlan$parencia y Acceso a la Información de la Aud~o,óa Superior de la Federadón' y el ruano 

trlIerio general, fracción XXI ~ ' Acuerdo por el que se establecen los Criterios del Comilé de 

Transpareooa y Acceso a la Informaei6n SObre la Clasmeaci6n de la Información de la Audiloria 

Superior de la Feóeradón", me reF1f!ro a su SoIidtud de Ao:::eso a la Información recibida el 16 de 

marzo c!et presente con número de folio cit<>do al ru1)ro, mediante la cual solicita: 

"Ellnfonrnt público de las .ctividades para gafln liza, el acceso. /I¡ información 

del. ASF de /05 .ilas 2003" 2006 Y 2010.» 

Al reslII't!o, en ¡¡,chjvo electrónico adjunto si .... ase encontrar la información $OÜcttada. 

Sin otro ¡>articula, por el momento, aprovecho la ClCasión para enviane un coroial saludo 

A T E NTAM E NTE 

~----
l lC. ART~O ORC' 
Titularde I'-Unl de EnlaOt 

la Auditoria Sup' de la Fedtr"clón 

-~ 
/w. C<r,oo.cM N' 15Ot , C<*>nOa 0tI v., C,P. 03100. Mbico. O.F .. Tel. 52.00.15.00."""', asl@gob.tn> 

-~ '. . 
' .. ~- "'-----

C, MAURlCIO CHICHO SAliNAS 
Pr esente 

AUOITORiA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAlUElGW20I\ 

RESPUESTA A LA SI)UCITUD DE ACCESO 
A lA INFORMACION NO. r.4-(Il' 

MhiCO, D,F .. IT de marzo da20l\ 

Con fuodilmenlo en lo dispuesto en los art¡cuIos 1, 2 Y 61, frncti6n 11, de la Ley Federal de 

TflIf1sparencia y Acceso a la Inlormación POOIica Gubername-ntal: 2, fracción VI. 3 Y 20, fracciones 

11 y IV daI 'Acuerdo por el que se eSlatNece la inlegrnci6n y funciooamienlo del Comité dft 

TI8f1$p3reneia y Acceso a la Inlormación de le Aud~oróa Superior de la Federación' y el cuarlO 

!;fileno general. fracción XXI ~ 'Acuerdo por el que se establecen los Criterios del Comité de 

TranspareflCia y A<:cI!so a la Información sobre la Clasmeadón de la Información de la Audiloria 

Superior de la Feóe<adón' , me reF1f!ro a su SoIidtud de Ao:;e$O a la Información recibida el 16 de 

marzo c!eI presente con número de folio cit<>do al 1\.I!)ro, mediame la cual solicita: 

"EllnfoJme público de liS .ctividllrl" p;,r-a gaflnliza, el acCeSo a la Inforrmción 

del. ASF de /05 .0'105 2003 • 2006 Y 2OfO." 

Al respedo. en archivo electrónico adjunto sírvase encontrar la información soIic:ilada. 

Sín otro ~nicula r por el momento, aprovecho la Cltasión para enviarle un coroial saludo, 

ATENTAMENTE 

~---
llC. ART!JtI.O ORC GAÑA 
T,lular de Ia'Uni d . Enlace 

da la Audiloría Sup' o de la Fed..-aclón 

-m\ 
/w, C<r,oodn N' 1501, CcionOa!>tl Vello. C.P. 0311)0. Mbico. O.F .. Tel. 52.00,15.00. _= es/@gob.m>. 

.' '. . '-, "---~ 

"-,' '; " . .... ~ , 1' 

C. MAURlCIO CH ICHO SAliNAS 
P, .sente 

AUPlTORiA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD DE ENLACE 

UGAlUElGW20I\ 

RESPUESTA A LA SI)UCITUD DE ACCESO 
A lA INF O~MACION NO. ~I' 

M .... iCC. O,F .• IT di marzo da20l\ 

Con fuodilmenlo en lo dispuesto en los artículos 1. 2 Y 61. frncti6n 11. de la Ley Federal de 

TflIf1sparencia y Acceso a la Inlormación POOIica Gubername-nlai: 2. fracción VI. 3 Y 20. fracciones 

11 y IV daI 'Acuerdo por el que se establece la inlegrnci6n y funcionamiento del Comill'i dft 

TI8f1$pareneia y Acceso a la Información de le Aud~o,óa Superior de la Federación' y el ruano 

l;fÍ\erio general. fracción XXI del ' Acuerdo por el que se establecen los Criterios del Comite de 

TranspareflCia y Acceso a la Información sobre la Clasmeaci6n de la Información de la AudilOria 

Superior de la Feóe<aci6n' . me reFlIlro a su SoIidtud de Ao:;es.o a la Información recibida el 16 de 

marzo del presente con número de folio cit<>do al rut)ro. mediame la cual solicita: 

"El Informe público de las actividlldes pan gaflnriza, el acceso a la Inforrmcifm 

del. ASF de /os .iIos 2003.2006 Y 2OfO." 

Al respecto. en archivo e1eCllÓnico adjunto sirvase ",contrar la información solicitada. 

Sin otro ~nicula r por el momento. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, 

ATENTAMENTE 

~---
llC. ART!JtI.O ORC GAÑA 
T,lularde I8'Unl d. Enla", 

da la Audilor;a Sup' o de la Fed .... a~lón 

-m\ 
Iw. C<r,ootM N' 1501. (;cion;a Del vtlle. C.P. om,o. Mbico. D.F .• Tel. 52.00,15.00. _ ~sI@9ob ..... 

. ' '. . 
'-."-~ 

"-. ' '; " . 
... ~ ,r, . 
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C. MAUllCIO CHIC..a $A.lIH"$ 
I" , ••• nl, 

~w CSMOElAFUlIRM:ItlII 

-~-

~t A. A. LA SOLICffiJO DE A.Ct!SO" lA. 
~A.CIOOIIfO, M-Cn 

('.w r''''''.1m~rJ', ~n '" ~ "."",,:~ ~, c. ] ~ 0""" . ~) 01 lra""on I1 <lt> l., l<')' 1',~I\~ . , 1 ,~, 
T,...,~,~r~;a 1 Fo.CJJ<". a '3 1~1.",..]ccr. ::_~ . ::a G.:-erna11ental, : I,x.:><'lt' VI.; l' . ~) . TI.k~"~' ·" 

11 Y 1'1 ~ Ar"",m~:><'J~' ~'.e se es~!:' .... ..e ~ ,n:eg'JO"" y lunC!('N\"" ... "I<l '~' I 1':..,,,1,' •• , 
fr .... ,,"" ~ ... ,~ 1 A'."""", '. Ir,to,,.,ac><;r ~ •• ~wc,lo"a Supeno, oJ(' IJ F~,l=, ... ~,· ~,~ n'."I., 
'J~"W ''''''''','11 1",(",...., ~ X I a ~ '\'o",,'co ;,or el ~ue se estaOlecen los rnt,'f",~ ,lo. ('".,,,1,1 ,lo , 
1(,"'.r,;"",,,;.I y Arf:P.\(j • d 1~I"""aocn 5Gb'" la Cla.,ficaoon de la 1"lorm.'oo, ,1" l., A,.M" I.' 
""¡'''w , ,'" l.' hl<l~,.Y;()f\ me ,"r,,,,O a ." S:¡I'C11ua de Acceso D 1:1 I"rcw "l¡>')ó<' '",,,lool,, .~ tI,.· 
"'''''' ' ,:.0)1 1"~""Ne .;ron """,ero ~e 10100 Cl\ado al rubro. meClarlle la 0",'1 prcgunl.:I 

r¡.",po ptOMIIdio "..,~ ,~ so".nr~ción d~ observaciones· accio .... s emilida. 1>01 1,1 

'" 
,,,,,1 u el costo .p,o~imMlo 1) gufO erog'oo pa" /os procesos d~ Sfguiml~No V 
Jt)IV.,./"iótI <le observacione$·~cioM' Mli/idas poI la ASF, 

1, TI, .. po p.om..:!io para la soIvenlad"., de observadon" - acciones emitidu po. la ASF. 

l " o\.'~~""" S"","':c-r ~e 'a Fl!de'iIOC~. una vez et\t,egado el Informe del R~",~,.,., ,j" 1:, 
F,",',~,:",,", ~"('C('''' de la Cuen13 Puolo", a la CiÍmafil de D; pulado. d~bera de n<)hl~;" 1,,·, 
3\~'"""", ., I.,~ en: '~a~M fiS",lll~JS en el t,emPO se ..... lado en el ",,¡culo 31 d~ I~ 11:1 ,~ , 

F , ,,,~, ¡,: , ... ,,-,,, , R ~n,J""," ce Cuentas de '3 feeefiloon (LFR Cf ¡, miSmo cue a l. " I,a d"",' 

ArfoCuIo JI· E - :_ • .!f"~ a ~ ,¡ce.oria 5u!Jti,.,.. de I~ FIXi",~c.i'Jn . uM .,;ol .~ndi<.I<J ,JI 
1 .... ,.,...., ~ .. <1e~_ ' :~c, a a Ca- J'3. y ro~ ,'lliewndf!ry;,a de ",s ",Ju~I.JI)/"1<>,~. 

m,,~,,· ... ~.; ~~ - ~'t:s - :'~= I ~~e.e "Jf/!"J!i a<1ic!Jk, ""''11'1'1'. ',n"klfJ ~ /JJ~ 
~,"-'t'$ <(<...~ :a,:a! .' :e~' :r;ceae'19 • :¡,"'as ~uI'""'1a!J95 'hmp"lent'l'i, " mfJ~ 
t3f('/J' a ','$ . : .' u -~:' ~E XE:!"C'!E a " ~~ M ,ti'! 59 ' "nl'~'J'h el IrI<,u"" ,j<tl 
.~~':. «Ii "'-.;., ..... ~ = - C;"::.'! • .... -'T9'.c~<J'l""! Mf.a'ms en ,1 i1'1i'-,i? 1.1 ,jo) 

~tf" 

lO;t ..... '\.">$ ~ c.-se-.2C'~ "'e! : 'as :r.:;-=~C'5 ~, ";V"'S'Jt.iti1~ ",*,"riw !1li-p, 
~.-a- ";Y-~;na : ! - :;-se ~"J'ac:! iri. ~""'."'~s l fh 1j1"3 ~' 
PJ)No.., a .a ~ac<T .:'9 ' ---';-0(; ~ A~u:a-r. =, I~ ~t><IIrl~ dtt wit/.O' J>J 
" ............. ' Óf 6f ~E ~e$ ~-c:~~¡ , 
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AUOITORiA SUPERIOR CE LA 'e!)~R~C ICN I UGAlVEJ06512011 

En (11 caso de , .. ptOI'nOCiomtS de r/lspon~abi¡jdade. admlnlflrllllvl. UtIdonMoriits qUfl 
1/1 fJOIi/Jquert /1 ".lnsl.nd .. de oonlfOl ~r/lr'l/ ... deber*! ,MIti .. ~ 
coPII etttilbd. deI.J¡1iaditnte qu& I<I$I"".'a prOtI'IOCIÍÓI'I rIIlP«IMI. 

Las 1/edcIrtII. prOtI'IOO'IdN • 0IIII .. ,,,.. 111 p4rr1llo III'IItIIfor, 110 "'*' formuItICI .. o 
MitidN. W4fldo IN 1ItItirJI,de. flsulizadas ~ .,1IIIlIoI qw lIOhwOn I#s 
~I ,.fP/Id ...... III,,1Qi6n QII/I $/1 "-' dlllcoolOCinlif;lfO tIt 1M mi,,"tI)' tIt IIJ 
~ por.tctiIo. 

LII$ detII.nc:iII. penMl de h«hoI Pl'flsunttm/llll. ~ )' ". detrunt:óIII de juicio 
poiilioo. dtbtr*' Pl'fl1IIfIf,,1/I pi)( ~ de la Aucitori. ~ de IIJ FftMlId6n ,"1I<7fIOO 
$/1 wenle COrt le» lIIemI/I'IIO$ OUII /I$labI/IZQI//I L/lY· 

Poilfriomlfme. lit entidlld/ls hCol~udas coonlan para (la, mpue.1I • IN .ccionM no@cadas 
con /0$ liempos I!fIllbleddos en el .¡tICulo 32 del Ofd/Inaml/lnlO Iwldloo diado oon anl/lnond3d. 
que /1 I¡, lettJ diee: 

Aflk ulo 3l.-lII. MfticJ/Idf. fIK IJJj{ad ... delll10 de lit! pJno de 30 1.11 .. MbIe .. oontadoJ 
/1 ~ de /11 f«hII .., qU/l ..cII>ItI /11. observaciolles. ~. )' ..::r;iones 
~.. ~ prellltlW le WotIrlllCión Y I/lS oon.tIdwlOlone. OUII /lslimetI 
P«1iI ... "" /1111 AIIIliII:riI SUIIIriOr de 111 Ftdf¡...::ióot /NIf/l su .o/IIenI1/Q6n o ~ r;on 
/llCIt¡)Ción de kMI ~ de ~s y /lis 1"01110':*,,'1/1' de rIIspotI$IIIJIid/I 
... ' .¡SII.,.. .. ~ CU)IO (DIO" /I$lIIbI«/I", (JI tpltflldo COIlMPOlIditI", tIt 
/1«/1 LfY. En CoIIO de lID '*-'O, 111 AIÓf'Oria SupItior di" f/Idw«;I6.J po;ki --... /1 
b /itUI&'R di .. __ ~"""s ac.dif8d/l' ...... ~/I ........,. de S50 /1 _ 
INÚ'II/I de 2000 di .. de u/ario minimo gtroIIrfl .". ." (JI ~ ~, ...... 
dt ~ 111, rcdotII. IIIQM. que oonespondiln. 

En el Cono de //Ir '~I el de~ 111 1II'iidIIdt. 6Kt11izad/ls, cifffllro rIe 
liI plazo di JO di., 1IIbII/I. 1Ig" .. nrn ., de l. not~ de 111 ,_odKión 
c:omo~nte. dtb/Ir*' rnc:/." mI/I l. Auditori/l SuperloF de 111 FtderKión 111. 
mejcxas (1111<:1"_,, !,t11lClO:/(>nq. /1 ffNJ/iZfll" o, en su C,"", ju$llflc6r '" "op¡oc~ o 
/" r.ZOtNi. pI)(!,t1 cw/H no ",1111. f/lCliblll.u /mpI.",.",Kión, 

Pot fAtjmo. '- ASF cu.ru con ..... plazo m'lÚMO de 120 di •• I\jbile. 1*' .nrliza, '
lnIonnaci6n remiIkIa pot la, ~, fltc¡o~. y prono.ono:iafM el /lfecto. 111 Y como ID 
ftIabII¡ -' trIIcI.oIo »de '- U"RCf . 

AofIeuID n· le AudiIot/. s..p.u ... 111 F«Jfnd6t¡ d.tw4 (/IOIIIIftdfIM ... .., plazo 
........, ... 120 di-. hoIIoII/I. __ IN ,._stH r«itoida .... IN ettIidedN fI«*i~r; 
en _ ... IIC> '-'o, .. /ertd' ... ____ //Ir ,_ ~ clllOOoN y ""'*""" 
~ &o ~IOO ... _ /a. ~ 'xeliud/lf IIC> preMN." itNI e/ow,. _ 
_ ..... ".,./a~lc ·J" ... Ia.~I~!,tA.....",.""-*"'" ..... 
FeóIIoIOC/Oo, po .......... IItocM. p/óIQo"'~' o~,.~, _ 
___ • _ .. N/iIoff • -*11#0 IP de .. st. t.y . 

..",.~ N" lSOl,CoIorio Do! V._. C.P. 0311l0. _ . D.P .• Ttl.:Il.OO. IIl.c.. _..,.,.. ..... 

1;' .\i~~f.g.)l,.( ,~ 

, .. p')U~ 

"'VOITORIA SUPERIOR oe LA "eO<:RACICN I UGAlUeJOi5l201 1 

.... ..-¡ 
' r,.'P. 

En el caso de /., promrx:/Olllts de fespOtlsat><lidllde. admlnlfhllvl • ... ndc"w/ot/u Que 
111 f1OIi/Iquen 11 //J' Inst~. de corwoI cornpt!lerlllll, debtrin lMI/IJtw ~ 
r;op. OIIII.ificMI' delellplfditnlll que $I.I$lenle la prOtIIOCIión "'~. 

las .edot!e. pi"""""" /1 q\It $1 re'" el pikrflo fIIWIor. 110 ....... fonnuhIdll. (1 

~ cu.ndo ... ~I I15u1izada$ apar .... ~ que ~ 1ft 
~I ,.~NN. ..,u~ que $1 "-' delcoolO(:iolMwVo di IM~,)' di! llJ 
~ paI' • .te:rIIo. 

Uf ~I penM' de /IfdIoI ".....,.,-.". ~ Y ,.. denunt:Oft dt jukio 
pdl11oo. de/Wln preHnf ... pot parle de ,. Auditorl. Suptrior de .. F"'~ ,"U07fICb 
se cuenlfl con IN e/emenlo$ que IISlab/elQl ,. L1iIY· 

F'ot;leriQmlente, In enti.-des hca~ud31 cuentan para dar I'flllUtttt /1 IN ,ccIonu no~fiead3$ 
con \os llempos MI8b1l1dciot en el t"'CuIo 32 del ordenamiento Iwldlcx) 011.00 COn anlenorldad. 
que 8 IilletrJ diee: 

Alfil:ulo J2.-18.ItII~1 flueliud ... denlrO de l1li ¡¡111m de lO di .. /IMIh .. COfIt~ 
/1 ~ de ,. r.dII .., 0'" ~ ,.. ~ .. ~I Y ~I 
~.. ~ pre_ ,. ftormsdón Y //lS considwlCliot",. que .Slimet> 
pfd/l*~. 11 /ji Audifori. Superior de" F.o...eióo1 ¡WII su 1OIwd.ci6tl (1 ftttn(ión. ClOf'I 
eu:epOón de kM ~ de ~I Y IN pOO ' IOCDIOI' de ,.rponMb/Iid8d 
"""¡au'; .. _x:b~ tIIYO tAlO .. lI.,abI«e .... el ~_ CO'I~I" de 
.". (.y. En CIlIO 1M lID ~ /ji AI.I/SfoM !WpIr;o, de ,. f#dwfld6n pt;IIIki .... 11 
/es ~s de .. __ ~MIYas IN~' ...... nxA'1I ......... de S50 11 ...... 

""dN de 2000 di .. di uIariD mlnImo ~ ~ ", el DiMmJ F«»raI, ~. 
m fIIOI1I'MI' 110. ~, ~. que oom,,'pondilll. 

En el GalO de IN~. ~ de~ I .. ~. 6~z~, deniro de 
161 plazo de 30 di .. 1I11b11tt. I/(I.n.nle, ~ de le /IOtjll<;.od6n de l. '_odlJdór> 
l;I;ImI!pOtIdifnte, deber~ ¡nt;1.., .m. le AlJdllOrle Superlt;w de le Feder.,;lón ~, 
nejcx", 91t<:IIIt<!e., le. ~s e rettlizltf' o, e/l W CIt$O. j<J$I./1Iur IU Jmproc~;" o 
1., 'ezOl\tl. por IN c..re/ .. rIO ".uIIe l~ibIe '11 /mpIemfIIledtNt 

Por ~, .. ASF cueru -. ..... plazo m',.;mo de 120 di •• twbíllo. 1*' .!llljlllf .. 
lnf<InnIcibn temiticIa por 1011 ~ r*-_ y I'fOI'IUI'ICiIItM .. ,,-. II! 1 -.... ID 
__ ~ tf1Ic\.IID »de '" lfRCf 

AltleuID n· ~ Auditarle Supow/ot de la ~ ~ ~ ... .., ,.10 
........, de 120 di .. '*>'IN __ IN ,,_SI .. fICibida. de IN • ft. de. ~QI; 
... _ de 110 ~ .. _ .. POr ...-. /al ,_"'C'l IN y lCICiJneI' 
~ fII "' .. <111 /¡IUI ,.. • • • de. hcIIIiudn rIO ~_ IIH _,._ 

'*<IurIDo "...,. ~ <111 "' • ...,.".,.. ~ '" AudIíIorloI S~ <111 ,. 
FHttIC/Oo, ........... " ""'*' 11 ~ <III~." "Of'~" ~I _ ___ • _ .... ~ eI-*u#o ,fg de 'SI. t.,. . 

...... ~ N' lSOl, CoIcrio OO!V .... C.P. 0311l0, _ . D.' . ToeA.OO. IIl.c., _ ooo/OGIOb"" 
,{ .v~~f.g, ,¡ ,. ( -.\ 

" , ribn-

AVOITORIA SVPERIOR OE LA '~o~rUCIOI-I i UGAiVEJ06512011 

En el caso rJfJ ,., promrx:loMs ae r/lspOn~aOjlidlldel admlnlfh/lvru ~I qUf/ 
1/1 f1OIi/IqUfIn 11 ,., /nsl/ll'ldll. rJfJ OOt'IrroI ~rllnllls. rJ/Ibtrin fIImIIIrM ~ 
cor;iII e«tifbd. rJ/II.lIp«IifttI. qtI/I "'slIInIlt la promoción re~. 

las lIedotru P'~I 11 QU/I $1 ,/Ifier/I el pIirr.tQ em.tIor, 110 ""*' fI:ItmuhJII/II o 
lIriidN. awIdo ... ~I llsulizadas aporfflfl ~ qw /IOIoIf¡fQn lBs 
~I re~NN. .ruldón qw $1 "'" del CGlIOClI'1Ito1fO de la '"'-- Y de ,. 
c.n.. por • .te:rIro. 

LIt$ ~I ,."... dII iIfdIoI prlllOOf.....,,¡. wo.o. y 1ft 6ttuIc:fft dII jcJdo 
pOjrlco. dIIOfrln prlllIIIIf ... pot paM del. AudilOrill ~ dII ,. Ffdt¡~ ,"UMICti 
se W(HIIfI OOt'IIm"rrIIIM» que NlIlbNJZClI ,. Ley. 

Plnterio<menle. In tntidIIdllS r,WIItizada, cuentan pafll da, I'flIlU"tt • tu ,(:donu no~r..:adal 
con los tiempos ""tabledÓO. en el ''''culo 32 dBl ordenamiento Iwldlco cltMlo con .nler.o~d3d. 
qUII , 1iI 1e1rJ dlee: 

M ieulo 32.· 1../11 1lfll1deIH. fl«IIIiudls. tMn/FO dt iIII pllI~ d1130 rJilllliM1fl ... llOOIado» 
11 ~ dII " r.dIII fIfI Out r.cIbfIfI ", ob~ ~I Y IICI:IionI1s 
,","'~" debetlIII P'IISfIfIt. ,. norm.dón Y ,." consIdwldotle. QU/I 1I.vm
pII1iilflllH • ,. AudiI!:irlII Sur;IIIriOr dlllII ~ fM(' fU /IOIwIrII«JótI o Iftn(:/ón, con 
erotpOórl .. kM p/rIIgoI de ~s y las poo ,lOCible' dII responseblid8d 
......... '"""" _iCIoo~ ~ (N1O .. eslllbl«e.,. 111 ~/IdI::I _e,.alti/llll'e de 
e". Ley. En calO di rID ~ ,. AuctforlII Supetiof di ,. FHw«J6,¡ pot;i ~ 11 
/c;J fitu/ares di .. *_ ~.,;>.as ~ ..... ~ .............. ~ ...... 
.... .dN di 2000 dI/II di u/&'io mlnImo QIIMnII'i(I/IflI'/I .,. el DiMrilo ~. ~. 
a, ~ /II.ICdone. 1eQII/II. QUII cotmspcndSfl. 

En el c;e1O di .. ~. 11 de~ 1 .. 1If'ikJIIW. fltlc:eliz.a.s. dlNro de 
.... plltlO de JO di .. lI/IbNu &igu/IInrer 11 de ,. rlD/iIk.odón de l. -m.clón 
g;¡m¡fpOfIdItfl//l, dtO/I(In pret;1_ IIfIII l. AII(/O/(Irl. SU{#iof de ,. F/I(W/IdóII 1 .. 
nejcx.s efil<:llllldll .. !el IICdonoI • retlIizlt/' <>. un w CQO, JlIsl//IcIIr' IU ~ .. <> 
11. '.ZOfIIII pot , •• CiIIII .. ri(I ,.,¡¡/¡. IIId<ble 11I1mpI_'1Idóft 

Por Ultimo. 111 ASF CU/Ii'U -. 1'" pIam "">ÚI'I>O de 120 di .. túibí\l¡. II/Ifll Iflllliza' " 
inI<InnIIcibn remiIIc!a pot 111. ~ rllClllmIdIn y PfOI'\IIfICIIfM si ,r-. l1li y """"" ID 
~ ~ -*>.110 S3 di 111 lfRCf 

A".leulo )J.. LII ~ ~ dio /11 F«WIId6tI ""'*' ~ ... .., pililo 
........., doI r20 di .. 1iikiIIN _ '" NIpWSIIII f«IitIida. dio '" • f' •• ~l~'" 
... _ dio rID liIIoItIo, .. _ ... POr t«rdtM. l1li ,_""1.,, ... Y lIi:Ii:IorIH 
--.. en ~IO doI _ II1II • . , ... lillcllliudllt rID (IfII_ """ _, ...... 

....,. ...... __ .. -..w.c",," dio ¡.. ~. ~ /11 Audi/orl¡I "'-"" de .. 
F ... _, .......... IInear. P*fIO doI obo/IrY..:iOtIe. Ct __ ,..~._ 

~ • _ .. ,.".,. sI.nk:ukJ 19 .. • ",. l~. 

"'.~ N" , r.o1 ,~ OoIV ..... C.P, 03 >OO. _ . D_F" T~ ROO.IIl.c.. _...rGGo:e._ 
/' .\lWW~f. · ' , il .1' .. \ ,- F r;, 

• . ' 7 Ut 
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~,:-:.Tr POA SUPEIIIOR DE lit. FEDt:RACION I UGIt./UU06~" 

Fm.lrMnle. no .. puI(II flltblecer un lItmpo l":>rNOO 1*11 b;lis IaIIIC:ticInn 6ItliIIo ... 
...,.......-z.. ~ q ... In feo::ha¡ de notka<:oo)n. r .. p~tI de las enIIdlÓM~" Y wliM y 
pronull(;ifmlell1o de ti ASF I0Il distintas en c.d, una de elln. por lo qUl Cid, KdOn debe de ... 
oor'If;luidil en ~ t"""POI Ist.bIecidoI o. en .~ CISC. ti ASF 1lf'OC*II~ ... promoQOn de une 
KI:IOn 1\Ij)e~ o:IerivadIo dtI r.cum~ de 11I~ • .c.cicInM (IOn moIivo de .. 
hset'i::1Ki6n WI*IOI' de la Cuenta PUbIieII 

2. C .... t H .1 eo.lO ' Pfo~lm.~o ° \I.slo . rog.do P'" 1 .. P'OCHC15 oH P{lulmiento y 
lolvlntlefÓn d, o b •• rvaclont.~cc!o .... ImiIidH poi' 11 ASF . 

CQfIIorme lo H\.tbIoeIdO en el l'Iic:IAo 42 di 111 l ey FIIdIraf di TrIfIIPII""" V /I.ct.e$O • la 
Info"nación PVbIteio G1,bem.mtIflIal. que • la lel .. doce "tu dependerIÑl y .nlido, lIÓIo 

n l",n obligad .. • ",/119M documetltoa que $8 '1I(;IIInll/m en $111 rcIWo," le comur>k:o q ... 
eltI enbCIad oH ri1-eaü iKi6r'l IWI)OfQ' da .. F~ no tvenII con cIichIo intormtcl6n. 

ATENTAMENTE 

,ti. LIC. ARTURq ORC MAGAÑA ff Titul.r d.1a . di EnlaCIO 

\ do" """orl. S, .. " F_'" 

, al 52.00.1500 ... ".,., ao/OP""" 
Av. Coyodn N' lS01 . Colonia Del V.Ie. C.P. 03100, """0;0. O.F. .: ,. 11. . , l'. , ,. 

.,: -:·Tr PO. SUPER10R DE LA FEDfRACION ! IJGAAlU06lo/Z011 

, .. ~ ' .. ' -
F¡~rlle. na $e puede HIIbIecer un lItmc>O ~ PIIf1I loGI& In ~ ÓII*IcI .... 
nM\.ItIoIaza . ~ QUI llllleehal1 de notiI~. *'P .... III de In enIIdldM 1\&aoIi~" Y aMIIM Y 
pron¡¡neilm1eroto de 111 ASF I0Il d'ltintas eI1 c.d. una de eII ... por Ir¡ qUl callll KdOn debIIl de .... 
concluid, en 101 t"""POI estlblecidos o. tri t u c<oSO. 111 ASF iltOC*IIr1I ... ~, de UtII 
lKI:I6n ~. cIetMde del i'IcI.ItnphoenlO de In~. ~ 00fI moIiYO di .. 
h5a1~ IUC*IOI' de la C\.Ienta PUblica 

2. Cu'r .. ,1 tOl tO IPfo~lmlco o 11 .. 10 .. ogldo pi" lo. procesos de "9ulmlllnlo y 
.ol~en""cfón di obSlrvlclon .. ~cclon ... miIidH por 111 ASF . 

CooIorme Ir¡ esLDblocMlo en el .nicIAo 42 de 111 l o:-, fldetll de T..-par....a. V ~ • 11 
InfoortlaOOn PUbIie8 GVbemamt!fllll. que I 111 '-Ita dICe "tu dependonc/II y .nrida6!r1 8ÓIO 
n l,,'n obJigade3 Ii tnllerJllf docll17lOnl(!,1 qut se .neutnll(Hl en su. /IfdIM¡,'. 11 comunico qUl 
esta enbdilld de liscIü aoón I\jpet'Ol' de 111 F~ na eu.m. QII'1 dichI intOJTllld6n. 

ATENTAMENTE 

, "-. LIC. ARTURQ, ORC MAGAÑA 
)f' Tilul.r di 11 Ut¡:~~ di Enlace 

\ do" ,.,m". "'""'{Ido l. F_"" 

-J. 

!.lb' OF l lll.: 52.00.1S OO ......... ,..rop ... • 
Av. ~n N' 1501 . Colon. [)el Valle, C.P. 03100, iIXI. . ;. );. . , l'" , ,. 

· .::·n PI. $UP! It!Ofl DE LA FEotl{ACION I UGAAlUlKm" ". ...... . :..~ , 

Fi""',lIe. no M puedI flllblecer un \lempo ~ lMrlI loGIa laI ~ óeI*kI • tu 
NIIlnIeU. Y' Que IllIIee1\M de notiIlcaa6n. I"POIeIIII o. laI enIid..-ll&celiUdaI Y ar4MIII Y 
pron¡¡n(;lIml.nto de .. ASF IOn d'ltinlll$ e<1 o;ed.e una d. elI ... por l1li que callll Kd6n debe de ter 
coneilJid, en 101 t..".,¡iOS H IIDIecidos o. tri I~ tne. 111 ASF ~ . .. P!I)o'IIOClOI . de une 
lICI:IOn ~ cIerivadIo del heumplWrooenlO de 1aI~, KCÍOI'IIII 00fI moIiYO ele .. 
h5a0~ lUI*1OI' de 111 eu.nllll'Ublg 

2. Cu61 " ,1 tOllO ' Pfo~lmuo o 11'''0 . rogado P'" lo. P' OC"05 oH H!I~lm~nto y 
101 ... nlacf6n d, ob .. rv.clont ..... cclon ... m~. poi' 111 ASF . 

Conforme l1li HtabIocMIo en el .oc:IAo 42 de 111 ley Fedtrll de Trw.pa....c. V Aa.etiO • 11 
InI(lI~ciOn PWIiQ Gube~mon\iIl . qut • \¡¡ IlIra lIIOe 'tu ÓIpMOOoo.. y .nridadN IÓIO 
u I."n obI.glJdu , In/IIf1N doclJl7lOnlM qut se .nwenlrOO en _ ~'. 11 oomunk:o que 
u ta ent.dad cIt lit.c8il<lClÓl'llUpet'Of de 11 F~ 00 euerdII Q)tI dict'IIo intormtcl/)n. 

ATENTAMENTE 

,i LIC. ARTUR'q ORC MAGAÑA 
)f' 'Tilul" d. la l'\Iidf.l1ll Enl,o;e 

\ do l. ",mM;' S,'""fJ" ,. F • ...,,,,, 

- ~ 

1 • • : S2.00.15C1O, I'ftIIII' -'QP .... 
Av. ~n N' 15Dl . CcionIII 0lIl Valle, C.P. 03100, Mbll;c. o F, ,_ lI. . • l'. 
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""",,.,>,e. '- ',- __ ...... . 

c.lIAI.II!IOO QtCHO SAUNAS 
P UURIe 

UGMJEllllY10n 

AESPlJEST4 A LA souaruo DE ACaSO 
.. U 1NfOI'U!ACIÓH NO. /iI,(I1B 

Mrnto, D.f ~ 22 di _. 2011 . 

Con h.ndamento en lo dispuesto en los MiCuICS 1, 2 Y 61. lrao;;or, 11. de la Ley Federal de Trall$parerda y 
Ao:eso ala ln1ormaci6n N:iica Gublroamental: 2. tracci6n VI , 3 Y 20, lractitnes 11 Y IV del "Acuerdo por el 
que se establece la negrm y !untiOnamienlo cIeI CooJi1é de Tr8r1Sparel'da y Acceso ala Información de la 
Aui\ori3 ~ de la ~. Y _ tuaJ10 cderio ger¡e11~ Iracci6tI XXI !XII °Atul!lrdo IX' el que se 
est3I*Io!n los QiIerios del O:rnité de Transp¡rencia Y fl«eSlJ a la Infom\ación me la 0asiIicdn de la 
~ de la AuóIotia Sl4*ior de la Federat'ión', me refiero a $U 5(tiud de AIx:eso a la lnIotmación 
fediida tl9 de lIIQl delldS** con l'Ú'MtO de loIio áIado al fI.Oo, lnI!(ianIe 11 CUII ~ 

& qllÍ ~stIó ti ..,.·o/jwi6rl , VnpIiticación de 11 /ICII'mIftW *1 Procso de 
~lICIde~ 4 le )e1,~I!II.ttlormedeklil'ld.2011L 

• ~ normarno lknIco ~Q, til'euIat, olido} quf promollld 101 c.tIIIbiof l1li 11 
estrudufl del tI!mM de AudiIcIÑ pn" RI'isi6f! de ti CUenu P\ltI&I dfI JIIo 2009. 

Al rtsp!ClO, le C<:nU'Ii:ó que e$l& inlormiKÜI de earácter de resetVaQ), ÓI! (enormidad CO'I b establecMlo en 
el ei!3do. criterio ~ !rao:i6n X del h:uerOO por el (pJe se estatQeen los Criterios del Corri!é de 
T~ Y Aoxesoa la In!om\aci6r1 sobre la CIas~O;:;ación de la InIormación de la AI.nittria ~de la 
f!ideración, pJ;jcaoo en el Oiatio ()fy;jM de la Federación el 30 de ab,i de 2007, que textualrnlnll sñIa: "X.. 
u Homratin ~sli'udoNI pII' la lifcalludOO SupMor de la gesliOO gubf,,,,,m.'11II de " ASF que 
iIcAIyt: ~ocelO pirl la F/tQ/IDción SuperioI, IillNmlfttW InfMloJ, ow. UJIeR de 
Audi!oias, ~ tU fk,Wón, HoW Tknbr, Cirw'-' r SisJtml$", 

Sin ~ par\lcIJaI poi el ft'IOI'I\II'IIO l(:rO'«I't.? 11 ocasión p:¡ra erMarIa 00 c:milI saldo. 

ATfHT.uIENTE 

~
. UC. ORTO'" ' "" 

- ntullr 11111 U" • EnlKl _-::+- ........ _ .. _x," 

AY. ~ N' 1501. CoIoniI 001_. c.P. 031oa. t.Ibi<:o. D.~ .• TtI.: 52.00,15.00. __ ~ 

UGArlJEllllY20n 

AESPlJEST •• LA souaruo DE o\CCtSO 
.LA lNfOl'lMACIÓH NO. »-010 

MUito, D.f. 22 lit __ 2011 . 

c.ltAl.IR!OO atCHO SWHAS 
P IUUIl 

Call1.ndamento en le dispuesto en los anieulcs 1, 2 Y 61. kaociór1 ~. de 11 Ley FedetaI ere TrarlSparenc:ia y 
Ao:eso ala Irllcwmad6n PútlIica GOOImImen1aI; 2.1ratCl6n VI, 3 Y 2Q, lracnnes 11 y IV deI 'Acuerdo por el 
q,re se establece ~ negrW! y M'Itionamienlo del CooliIé de Transparencia y Acceso ala WormilCÜ"l de la 
AuIi\Qri3 ~ de la F~ y. MIlO crilerio general. tracción XXI del 'k.uenjo ¡xr el que se 
~ los QiIeIios del Comilé de l rnparencia Y Mre;{J a la lnk:rmIci6n me la Qní&;aoO:! de la 
l/1brlI8IXIn da la AudiIcriI St4*ior de 11 Ftderaoión', l!Jl teflefQ a $U Sei;itiJd de AQ::ew 111 inIofmación 
Iecibida ti 9 de rrooo dI!I JlIIS(IflIe con tUnw de folio óIaOO allUIJo, rnetb:lll1I CUII ~ 

~~ , .. 

• El qIIf CCI'ISI'stI6 11 Kh·af!~ijro r VrrpIifkacicitr de 11 lICIfmIttIII *1 Procno .. 
~flLlde~.· ·:)f1~lIIfttrlormlrdek~2OI/l 

• ~Io _~IO lkttIco ~Q, c6'euliar, olido) quf fJ40m0Wci 10$ ~ In 11 
1Sltudutl/W tllormI de AudiIorú plfllIlI'risión de 11 CUetItt PtlII&. 4ft atIo 200t 

~ rtsp!dO.le CCI'JU"Iicó que Ista iI'IIcrmación da carácter de reser.raoo, de COIiIOIrridad con b estabiecido en 
el eitam. criIerio ~ 1racci6n X del Acuerdo por ti (pJ8 se estabece'l Q CriIerios del Ccrnité de 
l~ Y Acteso a IIItIIormaci6n sobre la CIasifCaciór1 de la I~ de la Audkria ~ da la 
flÓ!ración, ,.:A:IIicado .., el Oiatlc 0fci3I de la Federación el 30 (le abrl de 2007. que lelIuaImenl. sñIa: ".t, 
U HomJmo • .hsliludoNl {1M' II/WIad6tr superiol th /. gesli6rl gulJffNmf/l/lI de " ASF qllll 
~ Ma.:.oprocelO pIfI 11 F/tQ/lzldórI Superio1, Une3llllfltl0$ IrIr.mo., GuIu 81Jk" de 
~ hIkIdorft 1M fkriM!n, '*'la Tknbr, C!rwlvt$ r Si'ItmII", 

sr.~ ~ par eI!I'IOII'ldO. ~Ia cusi\Jl p.va. err.ma 00 cmiaf sawo. 

ATE MT.lMENTE 

..... .. ,. . ,_. 

C-lIAlft!IQ() atCKO SAUNAS 
Pn .. nll 

AESMSTA A LA soucrruo OE ACaSO 
A LA lNfOI'U!ACIÓH NO • .11-01 O 

Cal fIndamento en lo dispuestO en k)s aI1ir;u!OS 1, 2 Y 61. koo::ión ", de 11 Ley FedetaI de Transparerda y 
Acceso ala Irllormad6n NlIica GOOiImi~ 2, lr3CCi6n VI, 3 Y 20, lractiCnes n y IV lieJ 'Acuerdo por el 
l;fJe $IIlLtatÑCe ~ D:e<¡)1llCión , IUntioNmienlO del CooliIé de Transparencia y Acceso ala Irrormaci:ln de 11 
AIJIiIori;¡ ~ de !¡ Federd1" Y el war10 Cliterlo ~ra~ tracclm XXI del 'Acuerdo \XI el que $11 

~ los CriIerios lieJ Comilil de l rnparercia Y ~ a la lrIk:rmIci6n me la Qnibció:l de 11 
lr*Jmatión de 11 AudíIaria St4I8ficw de 11 f1deraoi6n', me refll!fO 8 $U SobJd de Acmo I lIlnIonnación 
1edJida!l9 de Ir*lOdIII PI-* con rUMo:o delolio óIaOOaI n.tro, me6anIe 11 QIII ~ 

• El qII4 ~ 11 ...",o/jll"ijoo r s/mpIifiQcicitl de 11 lIOrIIIItI\rI dW Procem de 
~fOde~~81ftlnlr:rnMdekIMdMles201Q. 

• IhRiIIfnfo r!OmY~1O Ikn/cv (/irIumIrfrIto. ci'eulM, olido} qw JIj~ Iof ~ flf • 
ISlrucIuR dW InIomNr de AudiIotf. plfllI,.risióf¡ de 11 CWntt PtitI/k. dfI ario 4Wt 

~ rtspEdO, IIIXnU'1icó que e$I& iI'IIcrmlldón de carácltr de reser.rado, de CGllfotrridad CO'\ lo estab5ecO:l en 
el citado. criIerio deó'rIo:taYo, !racci6n X del Acuerdo pcr el qJe se estabec:e'l I0Il CriI8rios del Ccrniti de 
T~ Y Aceeso a la Wormaciór1 sobre la C\askaI::iór1 de la I~ de la Aud1cria ~ de la 
fllderación, ¡:o:A¡Iicado en el DivIo ()fi(:i3I de 11 Federacién el JO (le abrl de 2001, que leltuIlmenlt sñla: "X.. 
u HotmitWIlnsliludoMl {1M' 1I/;.aJ1ad6n superior de 11 gts//OO gu/wNm.nlll de " ASF qllll 
1rIeJu)'t: Ma.:.opI'ocao pIfI 11 F/JQ/lzlcicln SuperioI, ~lmlfttlO$ IrIttmos, GuIu 81Jkt. de 
AIIdiIo'ias, h1bdorft di fkvWOO, Hola Tkrlku. Citw/in$ y S/$I_". 

sn~ ~ poi el ~ IPOIIICtoIl cusiIJl para err.wII ~ ~ sablo. 

ATEMTAMENTE 
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C. MAURIClO CllCHO SALINAS 
P, ... nt. 

RESPUESTA A lA SOLICITUD DE ACCESO 
, lAINfORMACIÓNHO. M-G12 

lIbko, DJ ~21" """' .. 1011. 

Can ~ en" di5p.InIo en IDI ao:tia.b 1.2161, ftaa:i!tI •. de" t.t, Feder. de T~ Y 
Ao::tso a la lnIoImaciát PItia ~aI; 2. /rWbI YI., 3120. Iracciones . ylV deI'Aa!eIOO par el 
QUIN eslablect la inttgrm y ~nto del Corfi,té de Transpilrtll1(;i¡¡ y Ao:;le$O a ta Intcnnacién de i¡¡ 
AI.OIorIa Slp!for de 11 Ftderm' ) ej c:uaJ1O Crittrio general. klCti6'l XXI del 'Atutrdo par el ~ $e 

lSIabecIn tos CIierios del ~ de T,er,,"1Cia y ~ 111 tl'llomlllXln tcM 11 QUIiaá6n de 11 
~ di 11 AIdtoIia ~ de 11 Fildetaoou'. M Iriero. su $(i::iU:I di kctso IIIIIrIomIIoón 
rdde ti ~ de 1IIII'1O del fII'WIII eorl rUnero de fdio<btlo. nbo.1I'IIIM1t 11 CUII ~ 

Nombi, (dt " IIJditorll) 1 Uel ,,"u/oia (unldld tdmI!tIllllti~.) dt , .. n IUdik/riQ 
~ r dt cumplimlenro CM tnIoquf de dtHmpfIIo ~ COI! moIiI'(I de " 
~dtIaCwnIr~m. 

• CvM" el o/Iitfit'o, JI ~~ ldofIúdI fJffI" fI«IId6n de ntB 71 ~ 

Al fII¡)ICIO, , COI'IIiI'IJació H detaAan lis n uftOOas irIaroIIas y de Cl¡rnpmell~ CCtl enfQqJe de 
desem~o y su ~ 

, 

" " 'M". ...... , '" :U",( 

". """"" dO FdIIIO .... -.. • ... ~ _.,.., ......... ""-,--
..... "'-........ s..ogol_ .... _._Po. ... dOr.. .. _ ..... 

'"'" ........... !'I'''~ _,_ """'""' 
¡,iow.....-, ... _tII ........... _ , .. 

" ---- ..... -- "-....... _.111 _ piMooo_ 

-""""""~ ....... _ ........ _ .. ,.. __ . 
c.or.... s.."" '-' _ ..... ~ 10)'. c--.. r .... , _____ 

~_"-'.'""",tII_ ........ , ....... 

• -* .. .. _- ~ I:=:!.. ... '=""_ "'"':': .. "" - .... SoooI __ "'- • ~ _1_'_"_. __ " - - .... \.tf.~,....,_ ........ jr!Ioa..-._ ........... _ , ..... 

"",~N" 1501,CdcrilOoIWIe, e P. lXlloo. MPico. D.F .. TtI.: 52.00.15.00.*"'111: ~ 

1 

'lI!!I!II 

C. ru,URlC1O CllCHO SAUNAS 
Pr ... nt. 

RESPUESTA A I.A SOLlCIflJD DE ACCESO 
, I.A lIIfOAMACIÓN NO. tf.G12 

lIhko, DJ ~ U "......,., 1112011 . 

Can MdalrJnlIIIIIo IIsp.iesIo .... lDIao:tia.b 1.2 J6\, tatCÓ'l R. de 11 t.t, Federlide T,~ Y 
AIX:t$O a 11 ~ PitJla ~ 2, JracObI vt. 3y 2O.1ra::cianeS. Y IV dII'Aa.otr«I pJ'eI 
que se esIabIect 111 ~ac:ión y kJrw;i~ntc del Corrité di Transpareo:, y Ao:m • t.lnt~ de 111 
AI.ókr!a SI.per'Or di LI Federlci6n' ) I cwrIO eri!triO general, hlllXiC:n XXI deI 'Ac.JtrO:) por I que M 
tsIIbIeer\ tes CIjerQ del Ct:mIt de T, .... ICIII Y JaI$ alalrmr..cm tOn 11 0UIicId6n de LI 
lr*:IrfDIaón di 11 AI6Ioria ~ di' I;J FedttIOÓl,· ... 1eIiIro ..... SttdU:I dlketso a IlIl1Qmllo6n 
~.e de .. lO del fII'SIIIIII con rUneIo di foioOUtlo 11 libo, meGIr1e la QIII ~ 

N<Jm/x, (lit " IUditorll) f UN ,,"uIOfl (unld.d IdmIrtlllflti~.) lit 1 .. n .udiklf/l. 
/iIoMr:iIfaJ , di ctImpIirrWi!fG CM tn/o(¡uf di dtstmpf/KI ~ ean moti\oo dt " 
~ di 11 Cwnlr Pt.iIIb-. 

• CvM"tI objHifo, IIIIlfIodoiogiIIdofIúdI pn" fI«!IdcftI di". n. I'icc .. 

Al fIIPICIO, I COI'IIiruIci6r1 11 detaAan tas n .xikrias WIaroera J de CUI'4i ,¡je,1t\) con enloq.Je de 
desem~ y .... at:itWo: 

.. 
" . ... '0". ....... '" :!I.!,t,C 

". """","IiIIFOIOIIO .... -.n ""'~ 
_.,.... ........ 00100_..-_ 

_~ .."q",00s...,1_ _._,,;0. ..... l1li'-00_""' • .... """""""" ... "" 00 ~ Fio<III J _ """"** 
~ ....... oo1_ .......... 00_''''"' 

" ---... - F_ .. ""*' q¡","""::..oo 111 _ piIIIOIO_ 

- ...... -..* ..... 00 _ ......... _ ... ""-00--•• 
c.-. s..""", _ .. ~ "" * e--: .. r .... ,_ "'--

.. - ....... ''''''''' .. _00 ...... ' ....... 

~ - •• - ~ ::: -..... ::;: ........ - ....... -""'" -- "'- * ~ ---'--_._-. - _ .... ""*~I'ioooI, _ _ .,.,. ...... -_ ......... _, ..... 

C, r.tAURICIO CllCHO SALINAS 
Pf ... nt. 

.t.UDITORIA SIftIIOA DE LJ, f(DEIIACION 

""" '" """ ....,...,"'" 
RESPUESTA A LJ, SOLlCITIID DE ACC~SO 
A LJ, IIIfORl/.ACIÓN NO, tf.GI2 

l/IhK:o, DJ ~ lJ .. 1I\IIlII" .", 

C#I McIimert:Ien., disp.IesIo en IDlriUoI 1,2 Y 6\, tilCCl!tll, de 11 ley Federit ót T~~ Y 
AIX:eIo a 11 ~ PIliICi ~ 2, ~ YI, 3y20.!racci::Ines I Y IV ÓII ' AcverOO pJ'eI 
que le eslSbIect 11 iMegrtción Y ~nIC del CorRté dt Tlilnsper¡nill y AIXm 1I1 nlorrnactCn dt 11 
AI.óIorII SLper'or dt 11 FtdellCión' ) " c:uar\O ~ generJl. htcóón XXI deI 'Ac.ItIdo por el que $e 
t:SIIbIcIn los rAtricI5 ÓII Q:wIIIIi de T~, k:otso Illlrbmlci6n tOn 11 C2UIicIdón ót 11 
~ <1111 AIdIaIa &pen:¡r di' 11 l'edtl1OÓI,', roe én a su SticAod de kctSo a IlIrlom\lCol:ln 
do. .,9 de ""'lO del fI'MI'III COlO rUriIIu dt kio QIP;o al litro, fI'IICiIo1e 11 cual ~ 

N!ImIR {dt " llidirorll¡ 1 UN f/fI;uIOiI (1HIIdId .dfll¡'IIIIIIt1~,) dt , .. n IUditoril. 
~ , 1M ~fG COI! trdoquf di dtstmpfI!o ~ COI! motiI'Il dt 11 
lIfrisIón di 11 Cwnr. ~ 1Qll 

• CWI" 11 objHitIo, lIl11f/odoiogÍ1 NoptIdI (WI" ~ di Ht. n 11 h_ 

A! fIII*IO, a contituao6n le defaC¡n la n Ldkrias lifllrons y de CUI'4)ii 'ifrotc CO'I ~ de 
desempef¡o Y su ~ 

.. 
.... '''"' ". ...... , '" :U",( 

". """"" dII F<>dO lIn " -.,. ""'~ _.psIiI!O ............. - ....... -
_~ ....,;0,011,"",1- _. _pO, '""" .... r_._ ""' . ..... 

.... ... "" • ~ - J - """"""' ~ ........... _ ............. _J ...... 

'" -.-... -- F_. (IIIIItI ..... -:':.. .... _,.-_ 

...... """"'" ......... ~ .. -, .......... _ .... '-.----c.-s..""""", _ .... ~...,..~r .... J ____ ............... 1"""'._ .. _' ...... 
1
m - ... " "":"1 ..... uo := ..... .:":':: ....... - ----~ "'-.a-. _.~._._. __ Io - _ ..... "".~,....I----..-.-._ .......... _,---
M, ~ N" '501, CcIcnit 001 VIIIie, e p, 113100, M6ó:0, O,F. TtI.: 52.oc, ' 5.00, HIIIt lIIIIOgob.mo 

! 

. 'I!!!II 
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C. MAURtCIO CHICHO SALINAS 
Pr as ent e 

... ~ . "'n 
AUOlTORlA SUPERIOR De LAF'EDERActót/ . 
UMDAO DE ENLACE 

UGAlUEI091/2{)11 

RESPUESTA A LA SOUCITUD DE ACCESO 
A LA INfORNACIÓH NO. 058 

Con fundamenlo en lo dispuesto en los articulos 1, 2 Y 61. fracción 11 , de la Ley Federal de 
Tran~parencta y Acceso a la Información Publica Gubernamental: 2. IrlIcción VI, 3 Y 20. 
lraccDne$ IJ Y IV deI ' Acuerdo por el que se estableo::e la integración Y fuocionamiento del 
Corn~é de Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoria Superior de la 
Federación" y el cuarto criterio general. fracción XXI del 'Acuerdo por el que se establecen 
los CrileOOs del Comilé de T ransparenc;ia Y At:ct:!o a la Información sobre la ClasiflCadOn 
de la Información de la Auditoría SYperlc>r de la Federación', PfQportlonamos rcs¡lUMta a 
sus preguntas realizadas a través de su Solicitud de A«eso a la Inloonación con nUmero 
de !dio citado al MKQ: 

1. Con respecto a la respuesta de la SoIic;ltud M-004 de fecha 28 de lebrero de 
2011 , solicito saber en qui proporción o cantidad se erlCu.ntren uda un. de 
lu profesiones descritas en dichit solicitud. 

Respuesta: Se proportionala infoonación solicitada el 28 de febrero de 2011: 

-.. 

C. MAURICIO CHICHO SALINAS 
Pr es ente 

.. ~ . ":'1 
AUDrTORlA SUPERIOR De LAF'EDE1VICtÓH' • 
UMOAD OE ENLACE 

UGAlUEI09112i111 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INfORMACIÓN NO. 058 

Con fuodamenlo en lo dispuesto en los articulo$ 1. 2 Y 61 . fracción 11 , de la Ley Federal de 
TraMparenc1a y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 2. lracdón VI, .3 Y 20. 
lraccDne$ 11 Y IV deI "Acu8fdo por el QlIe se establece la integración Y fuociooamiento del 
Com~é de Transparencia y Acceso a la Información de la Auditoria Superior de la 
Federación" Y el Ctlarto criteno general. fracción XXI del ' Acuerdo por el que se establecen 
los 0iIeric)S del ConúIé de Transparencia Y Acceso a la 1nf0rmaci6n 50bte la CIasiIicad6n 
de la Información de la Auditoria Superior de la f ederaci6n' , pn¡porek>namo. mspuesla a 
sus preguntas reaHzadas a tra~a de su Solicitud de Acceso a la Intoonación ron nUmero 
de folio citado al nbro: 

1. Con re.pecto a la ru puesla de la Solicitud M.(I04 de lecha 28 de lebrero de 
2011 , solicito saber en qui proporción o cantidad se 'rlCu,nlren u d. un. de 
las profesiones descritas en dicha solicitud. 

Respuesta: Se proportionala infom'Iaci6n solicitada el 28 de lebrero de 2011; 

• 

~;,.,.;; .. ,,, ., ,.~ .. 
~ , '. ~ .. ~'t!.'<:-~f., ., .. - . t : .. ~ : ' ,;" ' . 

..~ .. , 
AUDrTOR1A SUPERIOR De LA FEDEJlACIÓfii' . .., ,:r, . ;.-

. "ASFI:":'~' 
UNlOAD DE ENLACE 

-.. 

...... _-
-~-

C. MAURtCIO CHICHO SALINAS 
Pr e,e nt e 

UCAlUEI09112011 

RESPUESTA A LA SOUCITUD DE ACCESO 
A LA INf ORMACIÓN HO. 058 

Con lundamenk::l en lo dispuesto en los articuk>$ 1, 2 Y 61 . fracti6n 11 , de la Ley Federal de 
Tran~arenc1a y Acceso a la Información Pública Gubemamental: 2. tracción VI. J Y 20. 
Il'acei:lne$ 11 Y IV OeI "Acu8fdo por el que se establece 111 integración Y luocionamiento del 
Comió de Transp¡¡rencia y Acceso a la Información de la AudilOrla Superior de la 
Federación" Y el cuarto crllerio general. fracción XXI del ' Acuerdo por el que se establecen 
los Crileric)$ del Comité de Transparencia Y Acceso a la Información 50bte la Clasificad6n 
de la Información de la Auditoria Superior de la Federaci6n", pn¡porcIonamo. respuesta a 
SUS pregun\as realizallas a trawa de su Solicitud 00 Ao;:eso a la IntollTlaclÓfl con r'IiImero 
de /olio citado al nA:Jro: 

1. Con respecto a la ru puesla de la SolicItud M.o04 de IKha 28 de lebrero de 
2011 , solicito saber en qu4i proporción o cantidad se erlCu, nlran cada un. de 
liIS profesiones descritas en dii:ha solicitud. 

Respuesta: Se proportiona la lnfoo'naci6n solicitada 01128 de reblen) de 201 1: 

• 

. , 
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• 

2 

, 6 

• 

2 

2. Solicito saber de las 1083 soIieitudes de Infonnación reportadas en la solicitud 
de imormación M.Q07 respondida el 11 de marzo de 2011 los .-mles 
nladistlcos sobre la ocupac:ión d, los solicitantes, es decir culinlO$ 801'1 
prol9slonistas, investigadores, estudiantes, o espe<:lfocar. 

Conforme lo establecido en el articulo 42 de la Ley Federal de T¡¡¡nsparencia y 
Acceso a la Información PUblica Gubernamental, que a la lelra dios: ·las 
dependencias y entidades sólo estarán obligadas 8 entregar do<::umenlOS que se 
8flCue!1tren en sus archivos·, le comunico que esta entidad de fiSC8ljzaciól'l superior 

de la Federación no cuenta COI1 dicha información. 

1liI. ~ ti' \501 . ~ OtIVaIIo. C,P. 03100, -. D.F .• Tel. ~.0I.l'5,OO ...... lII: asfOgoI>_ . 

• 

2 

, 6 

6 

2 

" 

2. Solicito saber de las 1083 sol ieitudes de Infonnación reportadas en la solicitud 
de información M.Q07 respondida el 11 de ma!'%o de 2011 los perfiles 
Uladisticoa sobre la ocup<K:ión d, los solicitantes, es decir culintos son 
pro,,"s lonislas, invu tigadores, estudi;mtes. o H pKlfocar. 

ConfOllTle lo establecido en el ar1icv\O 42 de la Ley Federal de T¡¡¡nsparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que a la letra dios: 'las 
dependencias y entidades sólo estaron obligadas a entregar documentos que se 
&nCue!llren Bf1 sus ardli'los' , le comunico que esta eoti(!ad de fiscalización superior 

de la Federación no cuenta COI'I dicha información. 

• 

2 

, 6 

6 

2 

" 

2. Solicito saber de las 1083 sol ieitudes de Infonnación reportadas en la solicitud 
de información M.Q07 respondida el 11 de ma!'%o de 2011 los perfiles 
Ul3distlcOti sobre 13 ocupadón de los solicitantes, es decir culintos son 
pro,,"slonislas, invl!$ligadores , estudiantes. o HpKlfocar. 

ConfOllTle lo establecido en el articulo 42 de la Ley federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. que a la leila dÍ()l!: 'las 
dependencias y entidades sólo estaron obligadas a entregar doeumenlos que se 
&nCue!llren en sus ardli'los' , le comunico que esta eotiCad de fisca¡;zación superior 

de la Federación no cuenta COI1 dicha información. 

1<1.~. N' 15(11. CoIoniII OtIVaIIo. C,P.O:l100. _. D.F .• Tel. 52.00.15.00 .• mlll: .... GgoI> .... . 
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, 

• 

En adenóum, 18 infoono que este contepIO se IOCCrpon) a la Soicitud de Acceso a la 
IrWrmaciOn a partir de diciembre de 2007; sin embargo, por ser un camJXI opcional, 
no siemp(e lo c:onlesta el intereSado, adema$, de que algunas iIOIicitudes se 
presenIatI "medlarote ncriIo ~bre .. : cooforme lo seIIaIa el articUo 40 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InfamaCión Publica Gubernamental, motivo 
por el cual esla inlonnación no 8$ obligatoria tanto para el solicitante t:OmO para la 
Wlstituci6n. 

Por lo anterior. los datos solicitados con los que se cuenta, correspondientes a los 
ejercicios de 2008 a 2010. estan a su disposici;)n para su COI'\$uIta en el Módulo de la 
Unidad de Enlace de la Auditori. Superiof de la Federación. 

~ ctro patticular le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

j LIC. ART1JRO'~Ci';: ~ A 
Tllulat d.la Uni d. nlace 

dela Auditoría Superior la ,der3clón 

,~ ~. 

~~ ._~;'~',~ 

; , T 

.'fi •. 

" , 

• 

En adenóum, IIlnfoono QUe este ~pIO se II'IOOrpot'Í) a la Solicitud de /4a:;eStO a la 
Irlormaci6n 8 partir de diciembre da 2007; sin embargo, por ser un campo opcional, 
no siempfe lo c:ontesta el interesado. ademas, de que algunas ~ se 
~ "rlle{jiarne ncrito libre •. : cooforme lo señala el articulo 40 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Publica Gubernamental, motivo 
por el cual esta información no 8S obligatoria tanto para el soliCitante t:OmO para la 
~uci6n. 

Por lo anterior. los datos solicitados con los que se ellenla, correspondientes a los 
ejen:icios de 2008 a 2010. estan a su dis¡xlsir;ión para su oonslAla en el Módulo de la 
Unidad de Enlace de la Auditoria Superiot de la Federación. 

~ ctro patticular le envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

,/, --
)1' UC. ARruRo'~ci MA ;t,ÑA 

Tltular de la Unl d, nl¡u:e 
de la Auditoría Superior la t dernelón 

.. 
~ .. _'.: '-:' ~ ,; .. 

., T 

• • 

• 

,. ! ' ~_. 

" - .') 

En adendum, le Infoono QUe esIi! ~ se IfICCrpon) a la Soicitud de Acceso ala 
IrIorrnaci6n 8 partir de diciembre de 2007; sin embargo, por ser un campo opcional, 
no siempre lo o:;)I'I!esta el inlere$ado. adamas, de que algunas ~ se 
presentan 'medlame ncrito libre •. : conforme lo señala el articulo 40 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Publica Gubemam&l1lal, motivo 
por el cual esta información no lIS obligatoria lanlo para el solicitante c:omo para la 
~uci6n. 

Por lo anterior, los datos solicitados con los que se ellenta, correspondientes a los 
ejercicios de 2008 a 2010. estan a su disposici6n para su (XPI'I$1II!a en el Módulo de la 
UniI;!ad de Enlace de la Auditoria Superiot de La Federaó;)n. 

~ <lI'O particular le envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

:~ j UC. AA::: ':~"A 
Tltular d. la UnicJact ~. tnlace 

de la Auditoría Suptcrior a~.deracl6n 

'. . , T 

.,; .. 

.' . 
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c. 

Pr .. . id .. nc ia d .. l .. M ... .. Dir .. ct iv .. 
C" m " r" de Diput"d o. 

LX I Le; i5latura 
Un idad d e Enla ce 

P r .. . .. n t .. 

P" I""io Legi,l"t ivo d" s,,1l li."" ,o, :<':3 d" f"b,,,ro d" 20 11. 

En atención a su solicitud con número de fo lio 5400 recib ida el 08 de febrero del a ño e n curso, 
consis tent e en: " ... Información sobre los indicadores para la evaluación de actividad de la 
Auditoria Superior de la Federarían emitidos j)Or la Unidad de Control y Evaluación de la 
Comision de Viailancia de la ASF. To t al de Servidores públicos de la ASF que han sida 
sancionados por la Unidad de Control y Evaluocion de la Comision de Vigilancia ASF en el 
periodo de 2000 a 2010. Detalle por año .. 

(.on apego a los Art ícu los "1, l, 6 Y 6:1 de la Ley Federal de Transpare ncia y Acce so a la 
Información Pública Guberna me ntal; Articu las 73, 74 Y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pe rsona les de la Ca mara de Diputados, 
esta Unidad de Enlace hace d e su conocimien to lo siguie nte : 

La Comi.ion d .. V ill il .. nci .. d .. la Auditorí .. Sup .. r ior d .. la F .. d .. r .. ción 1 .. inform a qu .. , r ... p .. cto 
.. 1 pr im e r pu nto de su sol icitu d, la U nidad de Ella lu a ción y Cont rol de la Com is ión de 
Vic iland a e l .. bor6 p ropuesta d e ind ica do res pa r .. evalua, el d e sempe i'io de la Audito '; .. 
Supe r ior d e la Fe de racl6n, m isma que se e ncue ntra e n proce s o d e eva luaciÓn por lo ta nto V 
u n a ve z que s ean a proba dos e n té rm inos d e lo e st a b lecido por e l a rt iculo 77 I, a c ció n XIII de 
la LEY d e Fisca li zación y Re nd ición de Cue nta s d e la Fe dera ción se le h a rá n sa be s por los 
co ndu ctos corre s pon die nte s . 

En re lación al secundo pu nto d e . u solicitud, se le comu n ica lo sicu iente , 

AÑOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 

,OOS 

'007 
2008 
200' 
2010 

, 
15 
16 , 
8 

TOTAL 4S 

Con base en el Art iculo 98 del Reglamen10 de Transpare ncia , Acceso a la Información Pública y 
Protección de Dat os Personales de la Cá mara de Diputa dos, si la re spuesta no eS sat isfactoria , 
us ted cuenta con qu ince dias habiles a part ir de la fecha de esta not if icación para in t erponer 
un Recurso de Re visión a nte e l Órgano Rect or, e l cua l p uede se r presentado median te escri to 
libre . 

Asimi"mo, pon"mo, .. "U d ispo,ición los tdéfono, JG28-1300 Ó 01 800 718 429 1 (L .. d", 
Naciona l sin c.osto) Ext. 8lO9 pa ra atende r cualqu ie r duda o acla ración a l respecto. 

Av. Con~"" de h Unión; m. m.66; CoL El P""l ue; 0.1. Venuotiano ü ...... n:u; C.P, 1596<J; Edificio "F'; P,B.; al . Norte; 
T~b .. 56 l8 13 00 Ó 01800 122 62 n =u. 8 132 Ó 55033 

c. 

P. a.id aneia dala M ... a Di.activa 
Cam ..... de Diput .. do. 

LXI Le;ia latu, a 
Unidad de Enlace 

p • a .... n t .. 

P"I"óo Legi,l"tivú de s..1l L" ~"ro, 23 de f.,.br.,.ro d .,. 2011. 

En ate nción a su solicitud con número de fo lio 5400 recibida el 08 de febrero del a ño en curso, 
consis tent e e n: " ... Información sobre los indicadores para la evaluación de actividad de lo 
Auditorio Superior de la Federaáon emitidos por la Unidad de Conrrol y Evaluación de lo 
Comision de Viailancia de la ASF. To tal de Servidores públicos de la ASF Que han sido 
sa ncionados por lo Unidad de Control y Evaluadon de lo Comision de Vigila ncia ASF en el 

periodo de 2000 a 2010. Detalle por año .. 

Con apego a los Art ículos l , 1, 6 Y 6:1 de la Ley Federal de Transpare ncia y Acce so a la 
Int ormacién Pública Gubername ntal; Articulas 73, 74 Y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Dat os Persona les de la Cámara de Diputados, 
esta Unidad de Enlace hace d e su conocim iento lo siguie nte : 

La Comi.ion da Villi lancia d .. la Audito.;a Supa~io. da la F .. daración 1 .. info rma qua, r .. pacto 
a l primer punto de su solicit ud, la Unid ad de Evaluacion y Control de la Com is ión de 
Vi;i landa e h.bor 6 propue.ta d e indic .. dore. par .. evaluar el de.empeño d e la Audi tori .. 
Superior de la Fe deracl6 n, m isma q ue se encuentra en proceso de evaluaciÓn por lo tanto y 

una vez q ue sean aprobados en términos d e ID establecido por e l artículo 77 Iracción XIII de 
la LEY de Fiscali zación y Rendición de Cuentas de la Federación se le ha rán sabes por los 
conductos corres pon dientes. 

En re lació n al segundo punto de su solicitud, se le comunka lo si;uiente, 

AÑOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 

",., 
Z007 
Z008 

ZOO' 
2010 

3 

" 16 
3 

8 

TOTAL 4S 

Con base en el Art iculo 98 del Reglame nto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Y 
Protección de Dato~ Personales de la Cámara de Di putados, si la respuesta no es sat isfactoria, 
usted cuenta con qu ince día5 hábile5 a part ir de la fecha de esta notif icación para interponer 
un Recurso de Revisión a nte el Órgano Rect or, e l cual puede se r presentado m edian te escrito 
libre . 

Asimi,,",o, ponemo" .. "U di ,po~ición lo, tcléfono~ JG18-1300 Ó 0 1. 800 718 4291 (L .. dil 
Naciona l s in Costo) Ext. 8109 para atender cualquier duda o acla ración al respecto. 

Av. Con~", de 10 Union; num.66; CoL El P3I"que; 0<1. VenU5tiano~; C.P. lS96<J; Edificio "E"; P.IL; al a Norte; 
T~h.. 56 lO 13 00 Ó 01 800 1 22 62 nl"Xt5. 8132 ó 55033 

P' . . .. n t .. 

P , •• id.neia d. la M ... a Di,.ctiva 

C"m"r" de Diput"do . 
LXI Le;islatu,a 

Unidad d e Enlace 

P"¡,,óo Legi,l"tivo de s..1l L""aro, 23 de f.,.br"ro d .,. 2011. 

En ate nción 3 su solicitud con número de fo lio 5400 recibida el 08 de fe brero de l a ño en curso, 
consi s ten t ~ e n: " ... Información sobre 105 indicadores para la evaluación de actividad de lo 
Auditoria Superior de la Federadon emitidos por la Unidad de Con rrol y Evaluación de lo 
Comision 1e Viailancia de la ASF. To t al de Servidores públicos de la ASF Que han sido 
sancionodos por la Unidad de Control y Evaluadon de lo Comision de Vigilancia ASF en el 

periodo de 2000 a 2010. Detalle por año .. 

Con apego a los Artículos l , 1, 6 Y 6 :1 de la Ley Federal de Transpare ncia y Acce so a la 
Int ormacién Públ ica Gubernamental ; Articulas 73, 74 Y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Dat os Persona les de la Cámara de Diputados, 
esta Unidad de Enlace hace d e su conocim iento lo siguie nte: 

La Comi.ion d. Villi la ncia d .. la Audito r;a Sup.rior d. la F .. d . r a ción 1 .. informa qu., r •• p .cto 
al primer pu nto d e su sol icitud, la Unidad de Eva luaci on y Control de la Comisión de 

Vi;:i landa e labo r ó propue.ta d .. indicildor ... pa 'iI evalu iI' el ¿ ..... mp .. '-;o d .. la Auditoriil 
Superior de la Fe de ración, misma q ue se encuent r a en proce so de evaluación por lo tanto y 
una vez que sean aprobados e n té rminos d e ID establecido por e l artículo 77 Iracción XIII de 
la LEY de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación se le harán sabes por los 

conductos corres pon dientes. 

En r .. lacion al . .. gundo punto d .. s u solicitud, ... 1 .. comunica lo sigui .. nt .. , 

AÑOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 

",., 
l007 
l008 

lOO' 
201D 

3 

" 16 
3 

8 

TOTAL 45 

Con base en e l Art iculo 98 del Reglamen to de Transpare ncia , Acceso a la Información Pública y 
Protección de Dat os Persona les de la Cámara de Diputados, si la re spuesta no es sat isfactoria, 
usted cuenta con qu ince días há biles a pa rtir de la fecha de es ta notif icación para int erponer 
un Recurso de Revisión a nte el Órgano Rect or, e l cual puede se r presentado m edian te escrito 
libre . 

Asimi"mo, ponemo", .. ",u di"po~icjón lo, teléfono", JG18-1300 Ó 0:1 800 7 18 4 291 (Lada 
Nacional s in Costo) Ext. 8109 para atender cualquier duda o aclaración al respecto. 

Av. Con_so de Lo Union; num.66; CoL El P:.rque; 0<1. Venu.tiano!:.uTanza; C.P. 1596'J; Edificio "E"; P.Il.; al . Noru" 
TrI>. S610 13 00 Ó 01 800 122 62 721"Xt3. 8132 Ó 55033 
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C. 
P r e s ente 

Presidencia de la Mesa Directiva 
Cámara de Dip utados 

LXI Legis latura 
Unidad de En lace 

Palacio Legislati 'Jo de 5an Lázaro, 16 de marzo de 1011 

En atención a su solicit ud con n úme ro d E fol io 5523 re cibid a el15 de febrero del año en cu rso, 
consistente en: .... S~/icito corlOcer si la Unidad de Evaluadon y Control de la A uditorio Supe~ior 

de la Federacion somere a cons:de ra c<on d e la Comiúon de Vigilancia de la ASF 105 indicadore s 
de e ofal'Jacio ," d? su actuacion de manera anual y si est e es el crJsa soliato que se me 

proporcion?n 105 ultimos indi::adores aprobod05 ... " 

Con apego a 105 Artículos 1, 2, 6 Y 61 de la l e y Federal de Tr3 n5pa rencia y Acceso a le 
Info rmación Pública Gubernamenta l; ArtíclJ los 73, 74 Y 77 del Reglamerto de Trans parencia , 
Acceso a la Información Pública y Protección de Da t os Personales de la Cárrara de Di putados, 
esta Un idad de Enlace hace d e su conocimiEnto losiguiente: 

l a Co mis ió n de Vi; ila ncia de la Audit o ría Superio r de la Federac ión le inform a q ue , de 
a(uerd o a l a rtíC l"l lo 77 fracc ió n XII y XIII de la LEY de Fi5Ca linció n V Re n d ición de Cl"lenta s d e 
la Federación, é sta c uen1a ( On at rib uciones para a proba r los ind icado res de e valuac ió n del 
desem peñ o de la Auditoría Superior de la Fe deración que e labora la Unidad de Evaluación y 
Con t ro l, m is mos que se e ncuentran en p roceso , por lo que u n a vez que s e c uente ( On d icha 
información podrá hacerse d el co nocimient o de lo s interesados . 

Con base en El Articulo 98 d el Reg lamenlo de - ra nsparencia , l\cceso a la Información Pública 'i 

Protección de Datos Pe rso nales de la Cámara de Diputados, si la res puesta no es satisfactoria , 
u~ted cuenta con qu ince día; hábile s a partir de la fec ha de esta not ific",cién para interpone r 
un Recurso de Revi~ión ante el Órgano Hedor, e l c Uill puede ser pres entado m ediante e~crito 
libre . 

Asimismo, ponemos ¡; su disposición 105 telefonos 5618-130) Ó 01 800 718 4191 (lade 
Nacional si n Costo) Ext 8209 para atender cua lqu e r duda o aclaración al respecto. 

Ay. Ccn~.., :le lo Unión; num.. 66; CoL III P :nque:: Del. V.nu.c2nD c:..n-all%a; ~.15969; Edificio"E". P.R; ala Norte ; 
Tr Is. 5 628:300 ó 01800 1 22 62 ~ 2 r rt:s. 3 13Z ó 55033 

C. 
Pre s ente 

Presidenci a de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados 

LXI Legisliltura 
Unidad de Enlace 

Palacio Legisla t i"Jo de 5ar, lázaro, 16 de marzo de 2011 

En a tención a su solicitud con nümero dE folio 5523 re cibida el 25 de fi"brero del año en curso, 
consistente en: u .. ..5[>licito cO.'1ocer si la Unidad de Evaluacian y C[>ntrol de la Auditorio Supe~ior 

de la Federacion somete o cons:derodon de la Comi5ion de Vigiloncia de la ASF los indicodore5 
de e ./Oh.JaciOfl d? su actuacion de manera onual y si este es el =50 solicita que 5e me 
proporcionen 105 ultim05 ir¡d¡'~;adores aprobados ... " 

Con apego a los Artículos 1, 2, 6 Y 61 de la l ey Federal de Tnnspa "encia y Acce .'i.o a lE 
Información Pública Gubernam~ntal; Artículos 73, 74 V 77 del Reglamerto de Tran.'i.parencia . 
Acceso a la Información Pública y Protección de Dat os Personales de la (árrara de Diputados. 
esta Un idad de Enlace hace de su conocimiEnto IO.'i.iguiente : 

La Co mis ió n de Vi;ilancia de la Auditoría Superior de la Federación le informa que, de 
acue rdo al art íc lJ lo 77 fracci ó n XII y XIII de la LEY de Fiscalización V Rendición de Cuentas de 
la Federación, ésta cuenta con atribuciones para a p robar los indicado res de evaluilci 6 n del 
desem peño de la Auditoría Superior de la Federación que elabora la Unidad de [valuación V 
Control, m is mos que se encuentran en p roceso, por lo que una vez que se cuente con dicha 
información podrá hacerse c el conocimiento de los interesados . 

Con base en el Articulo 98 del Reg lamento de - ransparencia, t\cceso a la Información Pública 'i 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados, 5i la respuesta no es sat isfactoria, 
u~ted cuenta con quince dia; hábiles a partir de la fedla de est a not ific¡;cién para interponer 
un Recur.'i.o de Revis ión ante el Órgano Hedor, el cUill puede ser presentado m ediante e.'i.ui to 
libre. 

Asimismo, ponemos ¡¡ su disposición los telefonos 5628 -130J Ó 01 800 718 4291 (lade 

Nacional sin Costo) :::xt 8209 para atender cualqu er duda o adaración al res pecto. 

Ay. Cc~ ... :le la Unión; num. 66; CoL ¡¡] P"rque: DeL V.nu"';:on<> ~=-a; CY.1S969; Edif\clo "E ". P.R: :ala Norte: 
Tris. 5628 :300 ó 01 800 1 2262 n en:.. 313Z ó 55033 

C. 
Presente 

Presidencia de la Mesa Directiva 

Cámara de Diputados 

LXI Legisliltura 
Unidad de Enlace 

Palacio Legislati"Jo de 5ar, lázaro, 16 de marzo de 2011 

En atención a su solicitud con nümero d e- folio 5523 recibida el 25 de fi"brero del año en cu rso, 
consistente en: u .. ..5~/icito corlocer si la Unidad de Evaluacian y C~ntrol de la Auditorio Supe~ior 

de /0 Federacion somere o cons:derocOon de /0 Comi5ion de Vigilonda de la ASF los indicadores 
de eolah.Jaciol1 d? su actuadon de manera anual y s; este es el =so 50/iato que :>e me 
proporcionen las ultimos i'ldi~adores aprobados ... " 

Con apego a 105 Artículos 1, 2, 6 Y 6 1 de la ley Federal de Tr3n5pa "encia y Acce50 a lE 

Infor mación Pública Gubernam~ntal; Artículos 73, 74 V 77 d~1 Reglamer t o de Tran5parencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Dat os Personales de la (árrara de Diputados, 

e.5ta Un idad de Enlace hace de su conocimiEnto lo siguiente : 

LiI Comisión de Vi;ilancia de la Auditoría Superior de la Federación le informa que, de 

acue rdo al articlJlo 77 fracción XII y XIII de la LEY de Fiscalización V Rendición de Cuentas de 
la Federación, ésta cuenta con atr ibuciones para ap robar los indicadores de eVilluación del 

desempeño de la Auditoria Superior de la Federación que elabora la Unidad de Evaluación V 
Contro l, m ismos qlJe se encuentran en proceso, por lo que una vez que se cuente con dicha 
información podrá hacerse cel conocimiento de los interesados, 

Con base en El Articulo 98 del Reg lamento de -ransparencia, l\cceso a la Información Pública 'i 

Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados,!i la respuesta no es sat isfactor ia, 
u~ted cuenta con quince dia; hábiles a partir de la fecha de esta not ific¡;cién para interponer 

un Recur50 de Revisión ante el Órgano Hector, el cUill puede ser presentado m ediante e5uit o 

libre. 

Asimismo, ponemos ¡; su disp05ición los teléf onos 5628 -130) Ó 01 800 718 4291 (lad" 
Nacional sin Costo) ext 8209 para atender cualqu e r duda o aclaración al respecto, 

Ay. Cc~ ... :le 1..0. Unión; num. 66; CoL El P"rque: DeL V.nu>ti:on<> c.n-a"",,,; C,P.1S969; Edificlo"E", P.B.: ala Norte; 
Tris. 5628 :300 ó 01 800 1 2262 n en:.. 313Z ó 55033 
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C. 
P r e s ente 

Presidencia de 101 Mesa Direct iv iI 
Cámara de Diputados 

LXI Le¡;: ishltur .. 
Unidad de En lace 

Palacio l egisla t ivo de San lázaro, 25 de marzo d e 20 11. 

En atención a su sol ici tud con número de fo lio 5549 recib ida el 04 de m arzo del año en curso, 
consistente en: " ... cuoles fueron las causales qIJe determinaron las sanciones a 105 servidores 
publicas de lo Auditoria Superior de la Federacion por porte de la Comision de Vigilanda de la 
A5F, en el periodo de 2000 a 20:10. Desglose por ano y por causal. Quiero conocer de que forma 
se procedio pora sancionar a los servidores publicas en comento, si fueron inhabilitados, 
amonestados, suspendidios o destituidos. lo anterior en el periodo de 2000 a 2010. desglose 
por año y modalidad de soncion ... .. 

Con apego a los Artículos 1, 2, 6 Y 61 de la ley Federal d e Transparencia y Acce so a la 
Información Pública Gube rnamental; Artículos 73, 74 Y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Info rmación Púb lica y Prot ección de Datos Persona les de la <:amara de Diputados, 
esta Un idad de Enlace hace de s u conocimiento lo siguiente: 

En el iIIfchivo adjunto encontrará la informilción correspon diente a l total de servidores 
p úblicos de la A5F q ue han sido sancionados por la Unidad de Control y Evaluación de la 
Co m isión de Vic ilancia en e l periodo de 2000 a 2010. 

Con base en e l Articulo 98 del Reglamento de Tra nsparencia, Acceso a la Información Públ ica y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados, si la respuesta no es sat isfact o ria, 
u~l ,,<.I Lu""ld LU" 4ui"L" <.Ii,,~ hduil"~,, ¡Mllil <.1" 1" ["d'd <.1" ""l" "ulifiL<lLiú" ~d'" i"l"'¡JU"'" 
un Recurso de Re vis ión ante e l Órgano Rector, el cual puede ser presentado mediante escrito 
libre. 

Asimismo, pon emos a su disposición los teléfonos 5628-1300 ó 0 1 800 718 4291 (la da 

Nacional sin Cost o) Ext. 8209 para atender cualquie r duda o aclaración al respecto. 

Av. Co~"", d e 11 Unión:: num. 66: Co L El Parque: ~L Venurtianoú.rr.m-z.:o.: CJ'. 15969: Edificio "E": P.B.: al. Norte: 
Tr is.. S6 28 13 00 ó 01 800 1 22 62 72 e""'. 8132 ó 5S033 

C. 
Pre sent e 

Presidencia de lilI Mesa Direct iviI 
Cámara de Diputildos 

LX I Leci5""turil 
Unidad de Enlilce 

Palacio l egislat ivo de San lázaro, 2 5 de marzo d e 2011. 

En atención a su sol ici tud con número de folio 5549 recib ida el 04 de marzo del año en curso, 
consistente en: ..... cuales fueran las causales que determinaron las sanciones a las servidores 
publicas de la Auditorio Superior de la Federacion por porte de la Comisian de Vigilancia de la 
ASF, en el periodo de.lOOO a .10:10. Desglose por ano y por causol. Quiero conocer de que forma 
se procedio para sancionar a 105 servidores publicas en comenro, si fueran inhabilitados, 
amonestados, suspendidios o destituidos. lo anterior en el periodo de 2000 a 2010. desglose 
por año y modalidad de sancion ... '" 

Con apego a 105 Artículos 1, 2, 6 Y 6 1 de la ley Fede ral de Transparencia y Acce so a la 
Información Pública Gubernam e ntal; Artículos 73, 74 Y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Públíca y Prot ección de Datos Persona les de la Cámara de Diputados, 
esta Un idad de Enlace hace de su conocimiento lo siguient e : 

En el archivo adjunto encontrilrá liI informillción correspondiente ill totill de se rvidores 
públicos d e liI ASF que han sido s ilncionildos por la Unidad de Control y EVilluación de la 
Comisión de Vicililncia en el periodo de 2000 a 2010, 

Con base en e l Artículo 98 del Re glamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Dat os Personales de la Cámara de Diputados, si la respuesta no es satisfact oria, 
u~L.,d cu.,,,l .. ,"V" 4ui"l." di .. " h.tuil.,,, .. ¡MIli, d., 1 .. ("l.h .. d., .,,,ld "ulifil. ... l.ió" ~d'd i"l"'pu"'" 
un Recurso de Revisión a nte el Órgano Rector, el cual puede ser presentado m e diante escrito 
libre. 

Asimismo, ponemos a su disposición los teléfonos 5628-1300 Ó 0 1 800 718 4191 (Lada 

Nacional sin Costo) Ext. 8109 pa ra atender cualquier duda o aclaración al re~pecto. 

Av. Con¡¡re"", de la UniÓTC num. 66: CoL El Parq",,: ~L VeDOHIianoC==nz.>.: C.P. lS969: Edificio - E': P.R: ala Norte: 
T .. k. 56 28 13 00 Ó 01 800 1 22 62 72 un. 8132 Ó 55033 

C. 
Pre s ente 

Presidencia de 1 .. Mesa Directiva 

Cámara de Diputados 
LXI Lecishlturil 

Unidad de Enlace 

Palacio l e gislativo d e Sa n lázaro, 25 de marzo d e 20 11. 

En atención a su so lici t ud con n úme ro de fo lio 5549 recib ida el 04 de m a rzo del a ño e n curso, 
consist ente en: .. ... cuole s fueron las causales q ue d e terminaron las sanciones a las servidores 
publicas de la A uditorio Superior de la Federacion por parte de la Camisian de Vigilancia de la 
ASF, en e l period o de .zOOO a .z0:10. Desglose por ano y por causol. Quiero conocer de que forma 
se procedio pa ra sancionar a las servidores p ublicas en comento, si fueran inhabilitadas, 
amonestados, 5uspe ndidios o destiruidas . la anterior en el pe riodo de 2000 a 2010. desglos e 
por año y modalidad de sancion ... '" 

Con apego a los Articu los 1, 2 , 6 Y 6 1 de la l ey Fe de ra l de Transpa rencia y Acce so a la 
Info rm ación Pública Gubernam e nta l; Articu los 73 . 7 4 Y 77 del Reglame nt o d e Tra nspa re ncia, 
Acce so a la Informa ción Púb lica y Prot ección de Datos Pe rsona le s de la Cámara d e Diputados, 
esta Un idad de Enlace h ace de su conocimiento lo siguie nt e : 

En el archivo adjunto encontrará la información correspondiente al total de servidores 
públicos de la ASF que han sido sancionados por la Unidad de Control y Evaluación de la 
Comisión de Vicilancia en e l periodo de 2000 a 2010. 

Con ba se en e l Articulo 98 de l Regla me nt o de Transpa rencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Cáma ra d e Diputados, si la respuest a no es satisfa ct o ria , 
u~L .,u {;u.,,,l .. {;O" 4 uillL., d i .. " h .. l>il.,,, .. ¡M I li , d ., 1 .. (.,d, .. d., " "l .. "ul ifiL<lLiú" ~d'" i" l .. , po"'" 
un Recurso de Revisión a nt e e l Órga no Re ctor, e l cual pue de se r presentado m e diante escrit o 
libre. 

Asimismo, pon e mos a s u disposición los t eléfonos 5628 -1 300 Ó 0 1 800 7 1 8 419 1 (Lada 
Naciona l s in C0 5t O) [ xt. 81 09 pa ra atende r cua lq uie r duda o aclaración al re spe cto. 

Av. Con¡¡reso de la Uniórc num. 66: CoL El Parq",,: ~L. VecOL<ti=oC==nz.:a: C.P. lS96'r. Edificio ' E' : P.R : ab. Norte: 
T" t.., 56 28 13 00 Ó 01 800 1 22 62 72 "n::, 8112 Ó 55033 
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2007 

2008 

2009 

2010 

SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS DE !..A ASF 1~1I06-201 

16 

3 

8 

año 
inhabilitación 

de Por no haber presentado la DeclaraciÓn Patrimonial de 

Amonestación 
privada 

Amonestación 
privada 

(5) Amonestación 
privada 

Amonestación 
privada 

su encargo. 

Denuncia por detectar contratos de aud;torl;'-s entre 
diversas dependencias de Gobierno Y un despacho 
particular propiedad de familiares de un Servidor 
Público de Mando Superior de la ASF. 

Por no haber presentado la Declaración PatrTrñonial de 

su encargo. 
Por no haber presentado la Declaración Patrimonial de 

su encargo. 
Por utilizar equipo de trabajo para otras activ·ldades 

personales. 

(2) año de Por no haber presentado la Declaración Patrimonial de 

inhabilitación su encargo. 

2007 

2008 

2009 

2010 

SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS DE !..A ASF 1'<:!JlJo-¡m. 

16 

3 

8 

año 
inhabilitación 

Amonestación 
privada 

de Por no haber presentado la DeclaraCión Patrimonial de 
su encargo. 

Denuncia por detectar contratos de aud;torl;'-s entre 
diversas dependencias de Gobierno Y un despacho 
particular propiedad de familiares de un Servidor 
Público de Mando Superior de la ASF. 

Amonestación Por no haber presentado la Declaración PatrTrñonial de 

privada su encargo. 
(5) Amonestación Por no haber presentado la Declaración Patrimonial de 

privada su encargo. 
Amonestación Por utilizar equipo de trabajo para otras activ·ldades 

privada personales. 

(2) año de Por no haber presentado la Declaración Patrimonial de 

inhabilitación su encargo. 

2007 

2008 

2009 

2010 

SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS DE !..A ASF 

16 

3 

8 

año 
inhabilitación 

Amonestación 
privada 

de Por no haber presentado la DeclaraciÓn Patrimonial de 
su encargo. 

Denuncia por detectar contratos de aud;torl;'-s entre 
diversas dependencias de Gobierno Y un despacho 
particular propiedad de familiares de un Servidor 
Público de Mando Superior de la ASF. 

Amonestación Por no haber presentado la Declaración PatrTrñonial de 

privada su encargo. 
(5) Amonestación Por no haber presentado la Declaración Patrimonial de 

privada su encargo. 
Amonestación Por utilizar equipo de trabajo para otras activ·ldades 

privada personales. 

(2) año de Por no haber presentado la Declaración Patrimonial de 

inhabilitación su encargo. 
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C. 

Presente 

Presidencia de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados 

LXI l egislatura 
Unidad de Enlace 

Pala cio Legisla tivo de San Lazara, 25 de m arzo d e 20 11. 

En ate nción a su solici t ud co n número de fo lio 5633 recibida el 17 de marzo del año en curso, 
consistente e n: u .. Solidto conocer la cantidad de de nundas redbidas por la Unidad de Control 
y Evaluadon de Jo Comisio n de Vigilando de la A5F en el periodo de 2000 a 2010. Detalle {XX 

año. 50lidto conocer la cantidad de Auditorios, visitas o inspecdones de las que ha sido suje to 
la A5F por porte de la Unidad de Control y Evaluadon de la Comision de Vigilando de la A5F en 
el periodo de 2000 a 2010. Detalle por año ... " 

Con apego a los Art ículos 1, 2 , 6 Y 6 1 de la l ey Federal de T ransparencia y Acce so a la 
Informa ción Pú b lica Gu bernamenta l; Art ículos 73, 74 Y 77 d e l Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona les de la Cámara de Diput a dos, 
e s ta Unida d de E. nla ce hace d e su conocimiento lo siguiente: 

En el ilrchivo adjunto encontrará la información que solicita , m isma que f ue proporcionada 
por la Comisión de Vicilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Es importante precisar que la Unidad de Eva luación y Control Oficialmente inició fu ncione s a 

part ir del 20 de acosto de 2003, en el ámb ito que le milrcaba la ilbrocada ley de Fiscalización 
Superior de la Federación. hoy ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

por tal motivo no s e informa del periodo 2000 a septiembre de 2003. 

Con base en e l Artículo 98 d el Reglamento de Transpa rencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección d e Datos Persona les d e la Cámara de Diputados, si la respuesta no es sat is fact oria, 
usted cuenta co n quince días h<ibi les a partir de la fecha de e s ta notificación para interponer 

un Re c urso de Revisión ante e l Órgano Rector, el cual p uede ser p re sentado m edian t e escr it o 

libre. 

Asimism o, pone mos 11 su disposición los teléfonos 5628-lJOO ó 0 1 8 00 71 8 4291 (llldll 
Nacio nal sin Cost o) Ext. 8209 para atender cualq uie r dud a o a claración a l respecto. 

Av. Congreso de 1.0. Unión; nwn. 66; CoL El P arque; D<-L V.,n=tiano CaIT1o:za; C.P. 15969; Edificio -E"; P.B.; ala No..u; 
Teb. S6 28 11 OOÓ 01800 1 22 62 72 =<:. 8112 ó 55033 

C. 

Pre s ente 

Presidencia de la Mesa Directiva 
Cámara de Diputados 

UC l lecislatura 
Unidad de Enlace 

Palacio Legislativo de San Lazaro, 2S de marzo d e 20 11. 

En atención a su solicitud con número de folio 5633 recibida el 17 de marzo del año e n curso, 
consistente en: .... Solicito conocer la cantidad d e de nuncias recibidas por fa Unidod de Controf 
y Evaluadon de Jo Camision de Vigilancia de la ASF en el periodo de 2000 a 2010. Detalle por 
año. Solicita conocer la cantidad de Auditorios, visitas o inspecciones de las que ha sida sujeta 
la ASF por pone de la Unidad de Contral y Evaluacian de la Comisian de Vigilancia de la ASF en 
el periodo de 2000 a 2010. Detalle por año ... .. 

Con apego a los Art ículos 1, 2, 6 Y 6 1 de la l e y Federal de Transparencia y Acce so a la 
Información Pública Gubernamenta l; Art ículos 73, 74 Y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona les de la Cámara de Diput a dos, 
esta Unida d de Enlace hace d e su conocimiento lo siguiente: 

En e l ilrchivo adjunto encontrará la información que solicita, misma que fue proporcionada 
por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Es importante precisa r que la Unidad de Evalua ción y Control Oficialmente inició funcione s a 

part ir del 20 de agosto de 2003, en el ámbito que le milrcaba la ilbrogadaley de Fisc.alización 
Superior de la Federación, hoy ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

por tal motivo no s e informa del periodo 2000 a septiembre de 2003 . 

Con base en e l Articulo 98 d e l Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protecc ión de Datos Personales de la Cimara de Diputados, si la respue st a no es sat isfactoria, 
usted cuenta con q uince días hábiles a partir de la fecha de e s t a not ificación para interpone r 

un Recurso de Revisión ante el Órgano Rector, e l cual puede ser presentado mediante escrito 

lib re . 

Asim¡~mo, pone mos 11 su d isposición 10.0; teléfonos 5628-lJOO ó 0 1 800 7 18 4 291 (llldll 
Nacional sin Cost o) Ext. 8209 para atender cualquier duda o aclaración a l respecto . 

Av. Congreso d .. 1.o. Unión; mm>. 66; CoL El P arq""; o..L V" n""cano ~ C.P.I S969; Ediflrio -E"; P.B.: ",1:0 Norte: 
T,,¡ .. S6 28 13 OOÓ 01800 1 22 62 72 =<:s. 8132 ó 55033 

C. 

Pre s ente 

Presidencia de la Mesa Direct iva 
Cámara de Diputados 

LX I legislatura 
Unidad de Enlace 

Palacio Legislativo de San Lazaro, 2S de marzo d e 2011. 

En atención a su solicitud con número de folio 5633 recibida el 17 de marzo del año en curso, 
consistente e n: .... Solicito conocer la cantidad d e de nuncias recibidas por la Unidad de Control 
y Evaluacion de Jo Comision de Vigilancia de la ASF en el periodo de 2000 a 2010. Detalle por 
año. Solicito conocer la cantidad de Auditorios, visitas o inspecciones de las que ha sido sujeto 
la ASF por pone de la Unidad de Control y Evaluacion de lo Comision de Vigilando de la ASF en 
el periodo de 2000 a 2010. Detalle por año ... ., 

Con apego a los Artículos 1, 2, 6 Y 6 1 de la ley Federal de Transparencia y Acce so a la 
Información Pública Gubernamenta l; Art ículos 73, 74 Y 77 del Reglame nt o de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Pro tección de Datos Persona les de la Cámara de Diput a dos, 
esta Unida d de Enlace hace de su conocimiento lo siguiente: 

En el ilrchivo adjunto encontrará la informació n que solicita, m isma que f ue proporcionada 
por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

Es importante precisa r que la Unidad de Evaluación y Control Oficialmente inició funcion e s a 

part ir del 20 de agosto de 2003, en el ámbito que le milrcaba la ilbrogada ley d e Fiscalización 
Superior de la Federación, hoy ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

por tal motivo no s e informa del periodo 2000 a septiembre de 2003 . 

Con base en e l Articulo 98 d e l Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales d e la Cimara de Diputados, si la respue st a no es sat isfactoria, 
usted c uenta con quince días hábiles a partir de la fecha de e sta notificación para interponer 

un Recurso de Revisión ante el Órgano Rector, e l cual puede ser presentado mediante escrito 

lib re . 

Asim¡~mo, pone mos 11 ~u disposición lo~ te l éfono~ 5628-lJOO ó 0 1 800 7 18 4291 (llldll 
Nacional sin Cost o) Ext. 8209 para atender cualquier duda o aclaración a l respect o. 

Av. Congreso d .. 1.o. Unión; mm>. 66; CoL El P""'I""'; o..L V" nu::,;ano Can-anza; C2.1S969; Edifldo-E"; P.B.: 0.1:0 Norte: 
T .. I .. 56 28 11 OOÓ 01800 1 22 62 7Z =<:1:. 8112 ó 55033 
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2003*1 
O I 

2003*L 
6 r 

2003* I 
6 1 

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORíA SUPERIOR DE LA 
FEDERACiÓN 

Palacio Legislativo de San Lázaro a, 24 dllltl_rrrl'lle oIDrI. r.l't:)1;¿; 
Oficio No. CVA ~ ¡1pij 

1I J~~ -'-l. 1, , 

- ~ 

Quejas :i Denuncias 2004-2010 

QUEJAS 

2004 I 2005 I 20061 2007 ( 2008 I 2009 I 2010 
2 I 2 I O 1 6 1 1 1 5 1 .~ 

DENUNCIAS -
2004.L 2005J 2006.1 2007 1 2008.1 2009 J~ 2010 

2 I 33 I 21 I 23 1 15 I 29 J_ 16 

TOTALES 

2004 I 2005.1 2006 J 20071 2008L 2009 J 2010 
4 I 35 I 21 J 14 L 16 J 34 I 21 

edientes de estas us'as roced' len os ueron transferidos de 1 Losexp qJYP lmtf a entonces Coordinadón de Control Auditoría y 
lnterna de la Auditoría Superior de la Federación a la UEC, en octubre da 2003. 

2003*1 
O 1 

2003*1 
6 1 

2003*~ 
6 j 

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORíA SUPERIOR DE LA 
FEDERACiÓN 

Quejas :i Denuncias 2004-2010 

QUEJAS 

2004 I 2005 I 20061 2007 -.l 20081 20091 2010 
2 I 2 I O I 6 J 1 J 5 I 5 

DENUNCIAS -
2004 I 2005 ¡ 2006 I 2007 I 2008 I 2009 J. 2010 

2 I 33 I 21 I 23 I 15 I 29 J_ 16 

TOTALES 

2004~ 2005j 2006 I 2007 ~ 2008 1 20091 2010 
4 J 35 J 21 j 14 ~ 16 -.l 34J 21 . .. Los expedteo.€s de estas quejas y procedImientos fueron transferidos de la entonces Coordmacron de Control y Auóltona 

lnterna de la Auditoría Superior de la Federación a la UEC, en octubre da 2003. 

2003*1 
O 1 

2003*1 
6 1 

2003*~ 
6 j 

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORíA SUPERIOR DE LA 
FEDERACiÓN 

Quejas :i Denuncias 2004-2010 

QUEJAS 

2004 I 2005 I 20061 2007 -.l 20081 20091 2010 
2 I 2 I O I 6 J 1 J 5 I 5 

DENUNCIAS -
2004 I 2005 ¡ 2006 I 2007 I 2008 I 2009 J. 2010 

2 I 33 I 21 I 23 I 15 I 29 J_ 16 

TOTALES 

2004~ 2005j 2006 I 2007 ~ 2008 1 20091 2010 
4 J 35 J 21 j 14 ~ 16 -.l 34J 21 . .. Los expedteo.€s de estas quejas y procedImientos fueron transferidos de la entonces Coordmacron de Control y Auóltona 

lnterna de la Auditoría Superior de la Federación a la UEC, en octubre da 2003. 
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COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORíA SUPERIOR DE LA 

FEDERACiÓN 

b.1) Por lo que se refiere a la Dirección de Evaluación y Control de la Gestión 
Administrativa, la cantidad global de auditorías, visitas e inspecciones de las que 
ha sido sujeta la ASF por la UEC a partir del año 2004 a 2010 

27 Auditorías practicadas a la ASF de 2004 a 2010 
Estado de atención de las observaciones al 27 de enero de 2011. 

Observaciones determinadas 
1.- Solventadas 
2.- No 'solventadas 
3.- En procedimiento de Investigación 

433 
403 

9 
21 

j 
TOTA~L~ ____________________________ ~43~3~ ____ 4~3~3~ __________________ ~ 

b.2) De la misma Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, 
la cantidad de auditorías, visitas e inspecciones desglosada por año: 

de 
externas 

de 
externas 

4 

7 

1 

37 

4 

15 3 

12 

34 3 
2007 

13 

2 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORíA SUPERIOR DE LA 

FEDERACiÓN 

b.1) Por lo que se refiere a la Dirección de Evaluación y Control de la Gestión 
Administrativa, la cantidad global de auditorías, visitas e inspecciones de las que 
ha sido sujeta la ASF por la UEC a partir del año 2004 a 2010 

27 Auditorías practicadas a la ASF de 2004 a 2010 
Estado de atención de las observaciones al 27 de enero de 2011. 

Observaciones determinadas 
1.- Solventadas 
2.- No 'solventadas 
3.- En procedimiento de Investigación 

TOTAL 

433 

433 

403 
9 

21 

433 

b.2) De la misma Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, 
la cantidad de auditorías, visitas e inspecciones desglosada por año: 

2 

I 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORíA SUPERIOR DE LA 

FEDERACiÓN 

b.1) Por lo que se refiere a la Dirección de Evaluación y Control de la Gestión 
Administrativa, la cantidad global de auditorías, visitas e inspecciones de las que 
ha sido sujeta la ASF por la UEC a partir del año 2004 a 2010 

27 Auditorías practicadas a la ASF de 2004 a 2010 
Estado de atención de las observaciones al 27 de enero de 2011. 

Observaciones determinadas 
1.- Solventadas 
2.- No 'solventadas 
3.- En procedimiento de Investigación 

TOTAL 

433 

433 

403 
9 

21 

433 

b.2) De la misma Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, 
la cantidad de auditorías, visitas e inspecciones desglosada por año: 

2 

I 
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COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORfA SUPERIOR DE LA 
FEDERACiÓN 
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auditorfas 
2006 

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORfA SUPERIOR. DE LA 
FEDERACiÓN 

para 
petrolera 

de 

de 

para 
Petrolera 

6 1 

3 

o 

2 

3 
J 

j 

auditorfas 
2006 

COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORfA SUPERIOR DE LA 
FEDmACIÓN 
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de 

para 
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COMISiÓN DE. VIGILANCIA"DE. LA AUDITORfA SUPERIOR DE LA 
FEDERACiÓN 

...... "" .. """'''' ._-- -... _-
Auditoría a AEPI 

._.-
Revisión de 
Adquisiciones -
TOTAL 
PROGRAMA 2010 10 - 5 

TOTAL DE 433 403 21 
OeSERVACIONES 
A2010 . 

_.-------
_.--

5 

9 

COMISION DE VIGILANCIA'DE LA AUDITOR fA SUPERIOR DE LA 
FEDERACiÓN 

...... "" .. - .. _-
Auditoría a AEPI _. 
Revisión de 
Adquis iciones 
TOTAL 
PROGRAMA 2010 10 - 5 

TOTAL DE 433 403 21 
06SERVACIONES -
A2010 

---- --
---

5 

9 

COMISiÓN DE VIGILANCIA"DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
FEDERACiÓN 

...... o< .. ""~ 
~ .. _" 

Auditoría a AEPI 
._-

Revisión de 
Adquisiciones 
TOTAL 
PROGRAMA 2010 10 - 5 -

TOTAL DE 433 403 21 
06SERVACIONES . ~. 

A2010 

. -
---

5 

9 
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c. 
Presente 

Presidencia de la Mesa Directiva 
Cámara de Dip utados 

LXI Legis latura 
Unidad d@ Enla ce 

Palacio Le g islat ivo de San Lázaro, 2 5 de mayo d e 2 0 11. 

En a tención a su solicit ud con nú me ro d e folio 5950 r<:cib ida e l l & d e ma yo d el año e n c u rso, 
consisten te e n: " ... solicito conocer la forma en la cual han sido atendidas las recomendaciones 
emitidas par la Auditorio Superior de la Fede racion con respecto o la Auditorio Bienes Mue bles 
e Inmuebles de la Cómara de Diputadas de la Cuenta P{ub lica 2009 con clave de Auditada de 
De sempeño: 09-0-01100-07-0 128. adjunto archivo con e l informe de auditoria ... " 

Con a pe go a los Artículos 1, 2 , 6 Y 61 de la ley Fe deral d e Transpa re ncia y Acceso a la 
In forma ción PúbliCll Gubern <l mental; Art ícu los 73, 74 Y 77 del Re gla ment o de Trampa re ncia , 
Acceso a la Info rmac ión Púb lica y Protec ción de Datos Persona les de la Cáma ra de Diputados, 
e s ta Un id ad de En lac e ha ce d e su conoci miento lo s igu ie nte : 

la Dirección General de Procramación, Presu puesto y Contabilidad le info rma que, con 
fundamento en el art ículo 14 fracción 1, de la ley Fed@ral de Transpar@ncia y Acceso a la 
Información Pública Gub@rna m @nta l, en r@lación COIl los art ículos 15 fra cción X, Z5, y 91 
fracción 111 de la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación , la información 
solicitada tiene carácter d@ reservada por d ispos ición de la Ley, al s e r información 
p roporcionada como parte del proc@so de f iscaliza ción , m:;;ixime que la Auditoría Superio r de 
la Federación, se encuentra en e l plazo est ablecido en el ilrtículo 79 frilcción 11 , Párrafos 3 y4 
de la Constitución Polít ica de los Es tado s Unidos M@xicanos, vartículos3Zy33 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fed e ración . 

Con base e n e l Artículo 98 del Re gla mento d e Tra nspare ncia , Acceso a la Información Púb lica y 
Protección d e Da tos Persona les de la Cá ma ra d e Diputados, si la re sp uesta no es sat isfacto ria , 
usted cuenta con quince dias hábile s a part ir de la fech a d e esta n otificación para interpone r 
un Recurso d e Revisión a nte el Órga no Rector, e l cu al pue d e s e r presentado m ed ia nte escrito 
lib re . 

Asim ismo , pone mos a su d isposición los teléfo nos 5628-1300 ó 0 1 800 7 18 429 1 (Lad a 
Naciona l s in Costo) Ext . 8209 para atend er (ua lq u ie r duda o acla ración a l respecto _ 

A\·. Congruo de la Unidn; num. Oó: Coll!l l"arq~: DeL Yen,W'tIano carranza: c.P. 1:1969; I!dltldo -1'.:-: P.B.:ala Nortr: 
Tel:;. 56 28 13 00 Ó 01 800 1 22 6 2 72 ext:l. 8132 <Í 55!)]] 

c. 
Pre s ente 

Pres idencia de la Mesa Directiva 
C;Ímara d e Diputados 

LXI Legis latu ra 
Unidad de Enla ce 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de mayo de 2011. 

En a tención a su solicitud con número de fol io 5950 recibida el 16 d e mayo del año en c u rso, 
consistente en: " ... solicito conocer la forma en la cual han sido atendidas las recomendaciones 
emitidos por lo Auditada Supedor de lo Federadon con fe5pecto o Jo Auditada Bienes Muebles 
e Inmuebles de lo Cómoro de Diputados. de fa Cuento P{ublico 2009 con clave de Auditoría de 

De sempeño: 09-(}-01100-07-0128. adjunto archivo con el informe de auditorio ..... 

Con a pego a los. Artículos 1 , 2, 6 Y 61 de la Ley Fede ral de Transpare ncia y Acceso a la 
Información Pública Gubern <l mental; Artículos 73, 74 Y 77 del Reglamento de Tramparencia, 
Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales de 1<1 Cáma ra de Diputados, 
esta Unidad de Enlace hace de su conocimiento lo s iguie nte: 

La Direcció n Genera l de Procra mació n, Pre su pue sto y Con tabilid a d le info rma que , con 
fu ndamento en el art ículo 14 fncció n 1, de la Ley Feder.illl de Trans parencia y Acceso a la 
Info rmación Pú blica Gubernamenta l, en relac ión con los artículos 15 fracció n X, Z5, y 91 
fra cción 111 de la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas d e la Federación, la información 
solicitada tiene carácter de re se rvada po r d ispos ición de la Ley, a l s er info rmación 
propo rcio nada como parte del proc eso de fi sca lizaci ón, m:iiKime q ue la Audito ría Superior de 
la Federación, se encue ntr.J en el p lazo estable cido en el artículo 79 fra cc ión 11 , Párr .. fos 3 y 4 

d e la Constitución Polít ica d e lo s Es tados Unidos M exicanos, V artícu los 32 y 33 de 1 .. Ley de 
Fisc .. lización y Rendició n d e Cue nta s de la Federaci ón . 

Con base e n e l Artículo 98 del Re glamento d e Transparencia , Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personale5 de la Cáma ra de Diputados, si la respuesta no es .5atisfact o ria, 
usted cuenta con q u ince dia.s hábiles a parti r de la fech a d e esta notificación para interponer 
un Recurso d e Revisión a nte el Órga no Rector, e l cu al puede s e r presenta do m e dia nt e escrito 
libre . 

Asimismo, pone mos a su disposición los teléfonos 5628-1300 ó 0 1 800 7 18 4291 (lada 
Na cional sin Costo) Ext. 8209 para a tender cualquier duda o acla ración al respecto. 

A\·. Congrero de la Unldn; num. Oó: Col El P'arqu.e: ~L Yen wn::lano C3rTanza: c.P. 1:1909; Ed1tIc\o "1'.:.; P.B.;ala Norte: 
T~1s. 56 28 13 00 Ó 01 600 1 22 (; 2 72 .. :ru. 8132'; SSOJ3 

c. 
Pre s ente 

Pres idencia de la Mesa Directiva 
C;Ímara de Diputados 

LXI Legis latura 
Unidad de Enlace 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de mayo de 2011. 

En atención a su sol icitud con número de folio 5950 recibida el 16 de mayo del año en curso, 
consistente en: " .. solicito conoce r fa forma f'n lo cual han sido atf'ndidas las recomendaciones 
emitidos por lo Auditoria Superior de lo Federadon con respecto o Jo Auditoria Bienes Muebles 
e Inmuebles df' lo Camoro de Diputados. de fa Cuento P{ublico 2009 con clave de Auditoría de 

Desempeño: 09-0-01100-07-0128. adjunto archivo con el informe d e auditorio ... " 

Con apego a los Artículos 1 , 2 , 6 Y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubern<lmental; Artículos 73, 74 Y 77 del Reglamento de Tramparencia, 
Acceso a la Informac ión Publica y Protección de Datos Personales de 1<1 Cámar a de Diputados, 
esta Unidad de Enlac e hace de su conocimiento lo s iguiente : 

La Dirección General de Procramación, Presupuesto y Contabilidad le info rma que, con 
fundamento en e l art ículo 14 fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con los artículos 15 fracción X, Z5, y 91 
fracción 111 de la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la informadón 
solicitada tiene carácter de reservada por dis pos ición de la Ley, al s er información 

proporcionada como parte del proceso de f iscalización, m:áKime que la Auditoría Superior de 
la Feder¡¡ción, se encuentr.J en el plazo establecido en el ilrt ículo 79 frilcc ión 11, Párrafos 3 y4 

de la Constitución Pol íticil de los Estados Unidos Mex icanos, V artículos 3Z y 33 de la Ley de 
Fi scalizilción y Rendició n de Cuentils de liI Federación . 

Con base en e l Artículo 98 del Reglamento de Transparencia , Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personale5 de la Cáma ra de Diputados, si la respuesta no es .satisfactoria, 

usted cuenta con qu ince dias hábiles a partir de la fech a d e esta notificación para interponer 
un Recurso de Revisión ante el Órga no Rector, el cual puede ser presentado mediante escrito 
libre. 

Asimismo, ponemos a su d isposición los teléfonos 5628-1300 ó 01 800 718 4291 (lada 
Nacional sin Costo) Ext. 8209 para atender cualquier duda o aclaración al respecto. 

A\·. Congre.ro de la Unldn; num. Oó: Col Ell"a:-qu.e: ~L YenW'tlano carranza: c.P. 1:191)9; Ed1tIc\o "1'.: .: P.B.:ala No~: 
T~1s. S6 Z6 13 00 Ó 01 600 1 22 6 2 7l ~=. 8112'; 55033 
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S[CUTAII. ... O[ HACI[N OA 
'f CR(OITO PÚBliCO 

México, Distrito Federal , a 25 de abril de 2008 

Aprec iab le Solic i tante : 

En atención a su solicitud de información con el número de folio citado al rubro, esta Unidad de 
Enlace se permite hacer de su conocimiento la respuesta emitida por la Unidad Administrativa 
responsable de la información 

el solicitante requilió lo siguiente 

"Requiero el monto y desglose de los pliegos de resarcimiento que recibió la TESOFE de la ASF 
en e! periodo 2000 a la fecha. y documentos que acrediten e! cumplimiento de! art 56 y 57 de la 
ley SUperior de Fiscalización ASF 
Otros d.nos para f acilitar su local ización 

""" Arch ivo 
0000600075008.pdr 

la soI idtud que nos ocupa se tumó paro la atención de la Unidad de V¡giland a de Fondos Y Valores, en el 
ámbito de las atribuciones que le ronfiere el articulo 90 del Reglamento Intenor de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, unidad administrativa que manifestó lo siguiente 

El monto de los pliegos derWlitiYos de responsab~idades recibidos en esta TESOFE por 
parte de la Asr durante el período soIicitodo, es de $2G,27(; ,201.45 y corR::oponde a 
dieciséis pliegos demttivos de responsabilidades en los que se sancionó a Ireinta y siete 
responsables_ Es importante mencionar que el pñmer pliego dennrtivo de 
responsabilidades redJido en esta TESOFE fue durante el ejercicio fiscal de 2005 

Toda vez que las Administraciones locales de Recaudación del SAT en su calidad de 
audiares de la TESOFE, levan a cabo el procedimiento de cobro de las sanciones 
resarcitorias emitidas por la ASF, son las encargadas para acreditar el cumplimiento de 
articulo 56 de la LFSF 

No se han emitido oficios que acrediten el cumplimiento al artirulo 57 de la ley de 
Fiscalización SupeOor de la FederaciOO, por no contar a la lecha. con antecedentes de 
resarcimientos ingresados a la TESOFE por la acción liscalizadora de la ASF_ 

NOTA: El archivo denominado 0000600075008(2) .pdf (17KB) que adjuntó el solicitante, Jl() 

contiene inlomlación relacionada con la solicitud que se atiende. " 

Atentamente 
Unidad de Enlace 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Y CRET"RlA DE ""UEN O" 
'f ( NrOIlO PUBUr::O 

So .. c n u o DO ACC"'''' 0D0060001SOO11 

México, Distrito Federal , a 25 de abril de 2008_ 

Apreciable Solicitante: 

En atención a su sol icitud de información con el número de folio citado al rubro, esta Unidad de 
Enlace se permite hacer de su conocimiento la respuesta emitida por la Unidad Administrativa 
responsable de la información 

_ el solicitante requilió lo siguiente: 

"Requiero el monto y desglose de los pliegos de resarcimiento que recibió la TESOFE de la ASF 
en el penodo 2000 a la fech.a, Y documentos que acrediten el cumplimiento del art 56 y 57 de la 
ley SUperior de FiscalizaClÓfl ASF 
Otros datos par3 f3cilit3r su loca lización 

""" Arch ivo 
0000600075008.pdí 

.la soIidtud que nos ocupa se turnó paro la atención de la Unidad de Vigilancia de Fondos Y Valores, en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere el articulo 90 del Reglamento Intenor de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, unidad administrativa que manifestó lo siguiente: 

El monto de los pliegos definiliYos de responsabilidades recibidos en esta TESOFE por 
parte de ta AGr duronte el periodo ""licitado, "" de $26,27(; ,261 .45 Y COITe"P"nde 11 
dieciséis pliegos demilivos de responsabilidades en los que se sancionó a treinta y siete 
responsables_ Es importante mencionar que el pñmer pliego dennitivo de 
responsabilidades recibido en esta TESOFE fue durante el ejertic io fiscal de 2005 

Toda vez que las Admiflistraciooes locales de Recaudación del SAT en su calidad de 
auoiares de la TESOFE, levan a cabo el procedimiento de cobro de las sanciones 
resarci\orias emitidas por la ASF, son las encargadas para acreditar el cumplimiento de 
articulo 56 de la l FSF 

No se han emitido oficios que acrediten el cumplimiento al artiOJIo 57 de la ley de 
Fiscalizaciát Superior de la Federacm, por no contar a la fecha , con antecedentes de 
resarcimientos irlgresados a la TESOFE por la acción l iscalizadora de 13 ASF_ 

NOTA: El archivo denominado 0000600075OO8(2).pdf (77KB) que adjuntó el solicitante, no 
cooliene inlormadón relacionada coo la solicitud que se alierlde_" 

Atentamente 
Unidad de Enlace 
Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico 

5[CRETAm O[ HAU[NOA 
y CRrOITO ""BU(O 

5o .. c nun no ACCU.'" 000060001'>00II 

México, Distrito Federal , a 25 de abril de 2008_ 

Aprec iab le So lici tante: 

En atención a su sol icitud de información con el número de folio citado al rubro, esta Unidad de 
Enlace se permite hacer de su conocimiento la respuesta emitida por la Unidad Administmtiva 
responsable de la información 

_ el solicitante requilió lo siguiente: 

"'Requiero el monto y desglose de los pliegos de resarcimiento que recibló la TESOFE de la ASF 
en el peoodo 2000 a la fema, y documentos que acrediten el cumplimlefllo del an 56 y 57 de la 
ley SUperior de FiscalizaClÓfl ASF 
Otros datos para faci l itar su localización 
.oc, 
Archivo 
0000600075008.pdí 

.la soIidtud que nos ocupa se tumó paro la atención de la Unidad de Vigilancia de Fondos Y Valores, en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere el articulo 90 del Reglamento Intenor de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, unidad administrativa que manifestó lo siguiente: 

El monto de los pliegos demiliYos de responsabilidades recibidos en esta TESOFE por 
parte de ta AGr dura "te el periodo ",,¡icitado, es de $26,27(; ,201 .45 y COITe "P"ode 11 
dieciséis pliegos demilivos de responsabilidades en los que se sancionó a treinta y siete 
responsables_ Es importante mencionar que el pñmer pliego dennitivo de 
responsabilidades recibido en esta TESOFE fue durante el ejerticio fiscal de 2005 

Toda vez que las Administraciones locales de Recaudación del SAT en su calidad de 
auoiares de ta TESOFE, levan a cabo el procedimiento de cobro de las sanciones 
resarcitor1as emitidas por la ASF, son las encargadas para acreditar el cumplimierllo de 
articulo 56 de la lFSF 

No se han emitido oficios que acrediten el cumplimiento al artíOJKJ 57 de la ley de 
Fiscalización Superior de la Federacm, por no contar a la fecha , con ant~tes de 
resarcimierltos irlgresados a la TESOFE por la acción fIScalizadora de la ASF_ 

NOTA: El archivo deoominado 0000600075OO8(2).pdI (77KB) que adjuntó el solicitante, flO 
cootieoe inlormadón relacionada coo la solicitud que se atiende_" 

Atentamente 
Unidad de Enlace 
Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico 
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Apreciable Solicitante: 

S.[C RHA,R(.I, [)E HA,CIEN[)A, 
y CR( D!TIl PÚ 8 UCIl 

So .. c:,."o 00 o« u o: OOOO6OOO lllO!l 
U.L 0271-2)09 

Mh ",<>. D",."o F. o ..... o S D' .... ' O D. ]o)09 

En atención a su solicitud de información con el número de folio citado al rubro, y con 
fundamento en los artículos 41 , 42 Y 44 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubemamental, esta Unidad de Enlace se permite hacer de su 
conocimiento la respuesta emitida por la Unidad Administrativa responsable de la 
información : 

Tesorería de la Federación 

Al respecto le comunico que: 

- La Unidad de Vlgilanda de Fondos Valores, de acuerdo con lo establecido en la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federadón y su Reglamento así como el ReglamEnto Interior de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, no esta facultada para realizar el cobro de créditos 
fiscales; por lo que no tiene en su poder la documentación con la que se corrobore el cobro de los 
créditos fiscales derivados de los pliegos definitivos de responsabilidades fincados por la Auditoria 
Superior de la Fedaradórl. 

- Asimismo los pliegoS definitivos de responsabilidades enviados por la Auditoria Superior de la 
FedemdÓfl a la Tesorería de la Fedemción, se hoo trasladado para su cobro a la Administración 
Local de Recaudación del SAl. que corresponda, y no reflejan responsabilidadeS por un importe 
total de 31 mil 690.1 millones de pesos, como lo indica la solicitante; sino de $48,372,589.88; tal Y 
como se puede observar en el siguiente cuadro: 

No. de Pliego Fech¡¡ del Pliego Importe 
Definit ivo de Definitivo de No. de 

Rnponsabilldades Respons¡¡bllidades responsables 

01 1510712005 1 $611,448.80 
2 $611 449.00 

02 09/0812005 1 $620 513.00 
1 $1 057817.20 

03ro5 14/1112005 2 $1 057817.20 
3 $1 057 817.20 

00112006 28/0312006 1 $1,242,168.00 
2 $508 196.00 
3 $233 803.00 
4 $1 56J 514.00 
5 $1 56J 514.00 

AprecIable Solicitante: 

SlCRET .... RIA D[ H ~CI[N D~ 
v {R(DlTD PÚ8UCD 

»uc""" .. o ucuo: OOOO6OOOJlIO!l 
U.L Ons.2lO11 

Mh,C(>, 0", . ,,0 r . ... ..... S D' ..... 0 O. 2)()9 

En atención a su solicitud de información con el número de fo lio citado al rubro, y con 
fundamento en los articulas 41 , 42 Y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental , esta Unidad de Enlace se permite hacer de su 
conocimiento la respuesta emitida por la Unidad Administrativa responsable de la 
información: 

Tesorería de la Federación 

Al respecto le comunico que: 

- La Unidad de Vigilancia de Fondos Valores, de acuerdo con lo establecido en la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamooto asl como el Reglanmto Interior de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, no esta facultada pora realizar el cobro ele créditos 
fiscales; por lo que no tiene en su poder la documootación con la que se corrobore el cobro de los 
créditos fiscales derivados de los pliegos defmitivos de responsabilidades fincados por la Auditoria 
SupeOOr de la Federación. 

- Asimismo los pliegoS definitivos de responsabilidades enviados por la Auditoría Superior de la 
Federación a la Tesoreria de la Federación, se han trnsladado para su cobro a la Admmistrnción 
Local de Recaudación del SAT, Que corresponda, y no reflejan res¡x>nsabilidades por un importe 
total de 31 mil 690,1 milklnes de pesos, como lo indica la solicitante; sino de $48,372,589.88; tal Y 
como se puede observar en el siguiente cuadro: 

No, de Pliego Fech¡¡ del Pliego Importe 
Definitivo de D.finitivo d' No. d. 

Responsab lUdades Responsabllld;ad,s responsables 

01 1510712005 1 $611 ,448.80 
2 $611449.00 

02 09/0812005 1 $620 513.00 
1 $1 057817.20 

03105 14/1 112005 2 $1 057817 .20 
3 $1 057817.20 

00112006 28/0312006 1 $1,242 168.00 
2 $508 196.00 
3 $233 803.00 
4 $1 56J 514.00 
5 $1 563514.00 

Apreciable Solicitante: 

SlC RETA, RIA D[ HA,C IEN DA, 
y { R[ DlTD PÚ8UCD 

» .. c""" " O . «uo: OOOO6OOOH/09 
U.L 011Q.2»11 

Mh",<>, 0"" ,,0 F. " . ..... ~ <l ...... " <l . 2»11 

En atención a su solicitud de información con el número de fo lio citado al rubro, y con 
fundamento en los artículos 41 , 42 Y 44 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental , esta Unidad de Enlace se permite hacer de su 
conocimiento la respuesta emitida por la Unidad Administrativa responsable de la 
información: 

Tesoreria de la Federación 

Al respecto le comunico que: 

- La Unidad de Vigilancia de Fondos Valores, de acuerdo con lo establecido en la Ley del 
Servicio ele Tesorería de la Federación y su Reglamooto asl como el Reglanmto Interior de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, no esta facultada pora realizar el cobro de créditos 
fiscales; por lo que no tiene en su poder In documootación con In que se corrobo:e el cobro de los 
créditos fiscales derivados de los pliegos definitivos de responsabilidades lineados por la Auditoda 
Superior de la Federación. 

- Asimismo los pliegoS definitivos de responsabHidades enviados por la Auditoría Superior de la 
Federación a la Tesoreria de la Federación, se han trnsladado para su cobro a la Administrnción 
Local de Recaudación del SAT. Que corresp:¡nda, y no renejan responsabilidades por un importe 
total de 31 mil 690.1 millones de pesos, como lo indica la solicitante; sino de $48,372,589.88; tal Y 
como se puede observar en el siguiente cuadro: 

No, de Pliego Fech¡¡ del Pliego Importe 
Definitivo de Definitivo de No. de 

Re~pon~ab IUdadu Re~pon~¡¡bil id¡¡de~ re~pon~¡¡bl .~ 

01 1510712005 1 $611 ,448.80 
2 $611449.00 

02 09/0812005 1 $620 513.00 
1 $1057817.20 

03/05 14/11 12005 2 $1 057817.20 
3 $1057817.20 

00112006 28/03/2006 1 $1,242,168.00 
2 $508 196.00 
3 $233 803.00 
4 $1563514.00 
5 $1563514.00 
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Sin mas por el momento aprovechamos para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Rodrigo Brand Ce Lara 
Titular de la Unidad de Enlace de la 
Secretaria de Hac ienda y Crédito Público 

SI:(U1Alltl. O( 1V.(llNOA 
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1: 

Sin más por el momento aprovechamos para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Rodrigo Brand Ce L.ara 
Titu lar de la Unidad de Enlace de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

, 

KOn4l~ Q( HAC.I(NOA 
Y (ltOITO I'ÚIUCO 

5o'oe''',0.,. _ .... ' 00006000))109 
U.E 017&.1OO9 

Mhoeo. 0.""'0 r • .,. ..... S Ol .......... 1009 

Sin más por el momento aprovechamos para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
RodrIgo Brand De uro 
Titular de la Unidad de Enlace de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

, 
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UNIDAD OE ENLACE 

Folio No. 06101 00109011 

Estimado Sol icitante: 

México D. F. , a 15 de julio de 2011. 
"2011, Año del Turismo ero Mfx",,' 

En atención a su solicitud , en la cual solicita los "In formsa remitid'jt; Q lo ASF y <l lo 
Comisión de Vigilancia de la ASF por la Se~retaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
el estado de los trámites para fa solvenfación de les responsabilidades rssercitorias y 
los monbs recuperados deri~'ados de la fiscalización ... ~ es importante desiacar que en 
términos del articub 66 de la Ley de Fiscalización y Rend ición de Cuentas de la 
Federación, esta unidad adm nistrativa informa a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Ccmisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputadcs del Cong reso de la Unión. acerca de los trámites que hayan realizado para la 
ejecución de los cobros de las sanciones resarcitorias y no respecto de los trámites 
p¿¡re ta sJlvent¿¡ción de 1115 respons¿¡bilidlldes rese.rcitori¿¡s. 

Por otra parte, es de señalarse que en terminos de lo dispuesto por el art ículo 65 de la 
ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (55 de la ley de 
Fiscalización Superior de la Federación abrogada) y 4 del Código Fiscal de la 
Federación, las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere el primer ordenamiento 
citado t i ~nen el caráct&r d. créditos fiscales y que con fundamento en los ar:ículos 1 y 
7, fracción I de la ley del Servic io de Administración Tributaria en relación con el 
mencionado articulo 4, al Servicio de Administración Tributaria, en su carácter de 
auxiliar de la Tesorería de la Federación , le corresponde recaudar los 
aprovechamientos federales y sus accesorios de acuerdo a la le·;¡islación aplicable. 

Ahora bi3n, el informe que de conformidad a lo establecido en el art ículo 66 de 1:1 Ley 
Federal de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Administración 
General je Recaudación rem'le a la Audtl.or ia Superior de la Federación y a la Comisión 
de VigilCl"lcia de de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados , 
de los trám ites r~ al izados para la ejecución de los cobros respectivos y el monto 
recuperado de los créditos f isca les que derivan de las mulias y sanciones res~citor ias 
impuestes por la Auditoría Superior de la Federación , y que fueron recibidas por el 
ServiCiO de Adm inistración Tributaria para su cobro, se encuentra clasificado como 
reservado, toda vez c,ue contiene ilfonnación correspondiente a créditos fiscales de 
personas f isicas y morales. información que se encuentra protegida por el secreto fiscal, 
el cuar obliga a los servidores públicos del SAT a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos suministrados, por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacicnados, as í como los obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comp·obación . 

UNIDAD e'E ENLACE 

Folio No. 0610100109011 

Estimado Solicitante: 

México D. F. , a 15 de julio de 2011. 
7Jl1. Año del Turismo "" Ml'u;o' 

En atención a su solicitud, en la cual solicita los "In formeG remitid'jG a lo ASF y <1 1<1 
Comisión de Vigilancia de la ASF por la Se<::retaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
el estado de los trámites para la solven!ación de las responsabilidades resercitori9S y 
los monbs recuperados derivados de la fisca¡;zación ... ~ es importante destacar que en 
términos del artículo 6E de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, esta unidad adm'nistrativa informa El la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Ccmisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Camara de 
Diputadcs del Congreso de la Unión acerca de los tramites que hayan realizado para la 
ejecud ón de los cobros de las sanciones resarcitorias y no resilecto de los tramites 
p¿¡ro!: I¿¡ sJlvent¿¡ción de Ins respons~bilidndes res~rcitorí ¿¡s . 

Por otra parte. es de señalarse que en tEmninos de lo dispuesto por el art ículo 65 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (55 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación abrogada) y 4 del Código Fiscal de la 
Federación. las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere el primer ordenamiento 
citado t i ~nen 91 caráct&r de créditos fiscal9s y que con fundamento 9n los al':Ículos 1 y 
7, fracción I de la Ley del Servicio de Administración Tributaria en relación con el 
mencionado artículo 4. al Servicio de Adrr inistración Tributaria, en su carácter de 
auxiliar de la Tesorería de la Federación , le corresponde recaudar los 
aprovechamientos federales y sus accesorios de acuerdo a la le·;¡islación aplicable. 

Ahora bien, el informe que de conformidad a le establecido en el art ículo 66 de la Ley 
Federal de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Administración 
General je Recaudación rem te a la Audftoria Superior de la Federación y a la Comisión 
de Vigila'lcia de de la Auditoría Superior de la Federación de la Camara de Diputados , 
de los trámites rlilal izados para la ejecución de los cobros respectivos y 91 monto 
recuperado de los créditos fiscales que derivan de las multas y sanciones res~citor i as 
impuestes por la Auditoría Superior de la Federación , y que fueron recibidas por el 
ServiCiO de Administración Tributaria para su cobro, se encuentra clasificado como 
reservado, toda vez que contiene infonnación correspondiente a créditos fscales de 
personas físicas y morales. información que se encuentra protegida por el secreto fiscal . 
el cual obliga a los servidores públicos del SAT a guardar absoluta reserva er1 lo 
concerniente a las declaraciones y datos suministracbs, por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacicnados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comp·obación. 

·· SAT .0_ ... "",_,-
UNIDAD OE ENLACE 

Folio No. 0610100109011 

Estimado Solicitante: 

México D. F. , a 15 de julio de 2011. 
7011, Año del Turismo er Mo'xo::o' 

En atención a su solicitud , en la cual solicita los ulnformea remitid~t3 D lo ASF y a lo 
Comisión o'e Vigilancia de la ASF por la Ser;retaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
el estado de los trámites para la solven!ación de les responsabilidades rssercitori9S y 
los monbs recuperados derivados de la fisca/ización ... ~ es importante desiacar que en 
términos del artículo BE de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, esta un idad administrativa informa El la Auditoría Superior de la Federación 
y El la Ccmisión de Vigil ancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 
Diputadcs del Congreso de la Unión. acerca de los tramites que hayan realizado p:¡ra la 
ejecución de los cobros de las sanciones resarcitorias y no respecto de los tramites 
p~ro!: t ~ s)t vent~ción de I IIS respons~bili dlldes res~rcitorias . 

Por otra parte, es de señalarse que en terminos de lo dispuesto por el art ículo 65 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (55 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación abrogada) y 4 del Código Fiscal de la 
Federación, las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere el primer ordenamiento 
citado t i ~nen el carácter de créditos fiscales y que con fundamento en los adculos 1 y 
7, fracción I de la Ley del Servicio de Administración Tributaria en relación con el 
mencionado artículo 4, al Servicio de Administración Tributaria, en su carácter de 
auxiliar de la Tesorería de la Federación , le corresponde recaudar los 
aprovechamientos federales y sus accesorios de acuerdo a la legislación aplicable. 

Ahora bien, el informe que de conformidad a le establecido en el art ículo 66 de la ley 
Federal de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Administración 
General je Recaudación rem te a la Audft.or ia Superior de la Federación y a la Comisión 
de Vigila'lcia de de la Auditoría Superior de la Federación de la Camara de Diputados , 
de los trámites r"alizados para la ejecución de los cobros respectivos y 91 monto 
recuperado de los créditos fiscales que derivan de las mulias y sanciones resa-citorias 
impuestEs por la Auditoría Superior de la Federación , y que fueron recibidas por el 
Ser\' iC"o de Administración Tributaria para su cobro, se encuentra clasificado como 
reservado, toda vez que contiene infonnación correspondiente a créditos fscales de 
persona.s f ísicas y morales, información que se encuentra protegida por el secreto fiscal , 
el cual obliga a los servidores públicos del SAT a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos suministracbs, por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comp·obación. 
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UNIDAD DE ENLACE 

Aunado a lo anterior, es derecho de los contribuyentes al carácter reservado de los 
datos , informes o antecedentes que conozcan los servidores públicos de la 
administración tributaria. 

La respuesta anterior tiene su fundamento en los siguientes preceptos legales: 

• Artículo 14, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el art ículo 2, fracción VII de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

• Artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación. 

• Artículo 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Administración General de Recaudación 

Por ausencia del Coordinador de Apoyo OperaliYo de 
Recaud:oción, Y del AOOiris1raeb de ~ ~ 
de Recaudacicin "1'. ron fln1mento en los artículos 
articubs 2. 3p3rtado B, lr:K:ción VI, neis<> f). 8, o.n1o 
~Io, en reI:>ción ron .. 3f1icoo 25, segundo Y le<cer 
~fos, p<.<11o 6 , nciso b), del RegI:Jmmto Interior del 
SeMOO de ~ación TributJri:I, poohcado en .. 
[)Jio 0IriaI de la Feder3ciOO .. Tl de octubre de 
2001, vigente " p3f1i" del 23 de diciembre de 2007, 
relorm3do medi:anIe Decreto ¡U>K:ado en dicho órg.aoo 
de <ilusión .. 29 de atri de 2010 , I!fl vigor-" ~ del 
día sjguioote 31 de su public:>ción, en supIeocia del 
Cooran:Jdor de Apoyo Operatil'O de Recaudación, .... 
Lic. Obed Jesé Luján Caracas 
Administrador de Apoyo Operativo de Recaudación "2" 

Atentamente 
Unidad de Enlace 
Servicio de Administración Tributaria 
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Aunado a lo anterior, es derecho de los contribuyentes al carácter reservado de los 
datos , informes o antecedentes que conozcan los servidores públicos de la 
administración tributaria. 

La respuesta anterior tiene su fundamento en los siguientes preceptos legales: 

• Artículo 14, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental , en relación con el art ículo 2, fracción VII de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

• Artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación. 

• Artículo 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Administración General de Recaudación 

Por ausencia del Coordinador de Apo)<> 0per3livo de 
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Diario Oficial de la Federación .. 12 de octubre de 
2007, vigente " p3f1i" del 23 de diciernbn! de 2007, 
reIorm>do mediante Decreto ptb'ic3do en dicho órgano 
de 1ifusü1 .. 29 de abrí de 2010, en vigor" ~ del 
día siguiente 31 de su ptb'ic:K:ión , en supIeoci3 del 
Coordinador de Apo)<> OperatillO de Recaudación, .... 
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